
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SCCRCTAISADC llAnitA, 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

ARQUITECTURA Y CONCRETO SAS. 

/ 

/ 

lo 
presentada 

En cimplimiento a 
0019 de 2012. 
entenderá que éstos 
los minee (151 dios 
Reglamentario 2180 
Sin perjuicio de o 
documentos radicados 
momento, para que 
puedan adelantar, de 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

2. Identificación 
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5. Registro rJa ajención de inmuebles 
/ 20014O  r .1 

o elect.p6nicén 8. téTon' !. 
/ /_ 0f1085 

m 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA (i - 

¿ 

c-i 
L' 

dispuesto en el arliculo 71 de la Ley 962 de 2005 modilicado por el articulo 185 del Decreto 
la lota'idad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se FECHA 

han sido debidamente radicados. La actividad de enajenación sólo Oodrá inicrarse después d 07/06/2024 
.ij o 

01 

13) 
hábiles sicruientes a la presente radiçación, de conformidad 1 del Decreto con el articulo 

de 2006 y  el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 CÓDIGO 
anterior, la Subsecretaria de Inspección. Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los 

y en caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al inleresado en cualquier PMO5-F086 
•1) 

VERSIÓN 16 los corrila o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se 
conformidad al articulo 2 del Decreto reglamentario 2180 cte 2006. 

, 
03 

it 

4. Identificación del representante legal 
52451831 

7. Si autorizo a ser comunicado ylo notificado al Corre 

aycbogota@arquitecturayconcreto.com  
vaIeriatamayotarquitecturayconcreto.com  

r.) $( i 

3. Representante legal de la persona juridica (Si aptica) 
BEATRIZ HELENA LAVERDE RODRIGUEZ 
6. Dirección 

CARRERA 11 #82-01 OFICINA 601 

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivienda / 

CERROS DE LOS ALPES 
10. Etapa(s) para esta radicaciótsdetalle: Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 
SUBETAPA 2 TORRE O 

11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

18 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP . . ' 
12. Drección del proyecto (nomenclatura actual) J 

CL121 3A201N7 / . 
13 Localidad - UPZ J/13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

Usaquén - UPZ 14 USAQUENVI NIA 
14. Estrato / 

6 7 
15. Número de estacionamientos (Visita0tes  + 
Privados de la etapa de esta radicacióp'Oec. 
190 St APLICA) 92 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 

(Convencionales Discapacidad 

Cero emisiones 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 

RES 248 31-may.-1990 0 
17. Licencia de construcción ,,- Fecha de ejecutoria 

11001-5-24-1894 / 27-ago.-202 5 
del lote según licencia de construcción (m2) 

4443.47 
19. Área lotat de construcción, según la licencia de 
Construcción (m1) 19058.08 / 

20. Área a construir para esta radiión (mn) 
9.lO3r'I'5 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza MEDIA - BAJA y SI requiere obras de mitigacjóí 
22. Avance físico de las obras 
de mitigación del riesgo previo a 
la radicación de dpumentos 

i00%
/ 

23. Oficio del aval, con Radicación 
N° 2-2023-36538 

24. Ct1ip(s) 
AA0249PAMS 

25. Matricu a(s) inmobiliaria(s.) 
50N-20762701 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

34% $ 9.774.616.000 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del ppycto. 

15-mar.-2027 V 
28. Estará sometido a Propiedad horizonlal? Escritura número 7' Fecha Notaría 

SI 7 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura nme?o / Fecha Notaría 

NO /. 
30. Existe Palrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notaría 

SI ALIANZA FIDUCIARIA SA. Contrato número 23-feb.-2023 
10065 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 
NO 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de matricula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes. a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el tnmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipolecario 

se obliga a Iberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 

- 
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Política) 

- -' 

.'' ........................ - --.. 

RADICACION 

4 00 0 2 
DE DOCUMENTOS 

0 2 5 0 1 
N° 

7 
- FECHA 

O 6 OCJ 2O2 
La pérsórta rTuraF ojljridica 'qu'edahabjlitada 
enajenación de inmuebles destinad.sr 
del Decreto Ley 2610 de 19 y el 
2015,apartirdel día: 

- 

sara ejercer la actividad de 
vi: y- de que trata el Articulo 2 

( lo ' .3.1 del Decreto 1077 de 

u\q 

Nombre y firma 
qe otorga el consecutivo de la 

del 
Radicación 

funcionario 

28 ocr 25 

de documentos 

JULIANA ZULUAGA REINA 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natural, Representante legal dele persona jurídica o apoderado 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 
arriba indicada, es decir, a partir de los quince (16) dlas hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (ArtIculo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualcuier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) dias siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efeclúen los 
estudios necesarios para de determinar la conveniencia dala adquisición (Articulo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articuto 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA 

30-12-2024 

PORMATO DII REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

CODIGO 
PMO5-F0138 AI.CALDIA MAYOR 

DE BOGOTÁ D.C.  VERSIÓN 
12 

ENAJENADOR: ¼C(4j( Y- Quien realizo la solicitud 
Nombredel Proyecto: C?(rQ)  fl> tci 7.- Ç- i - o.  

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITIJACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE OBSERVACIONES 
SUBSANADO 

APROBADO 
SI NO 

1. Registro como enajenador a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 
SIDIVIC. 

2. Radicaciones anteriores a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

3. Certificado de tradición y libertad 
del inmueble en el que se desarrolla el 

proyecto. 

a. Expedición no debe ser superior a 3 meses. 
b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 
familiar) / 

c. El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadynvancia. 

4. Copia de los modelos de los 
contratos que se vayan a utilizar en la 

celebración de los negocios de 
enajenación de inmuebles con los 

adqucntea 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indique que para el caso no aplica Debo cosponder al proyecto, identificar 
al jenante(s). 

J 
b. Apo modelo de minuta de escri Debe coaponder al proyecto, identificar al 
(los) enajenante(s). 

/ 

5. Cuando el inmueble en el cual ha de 
desarrollame el plan o programa se 

mentre gravado por hipoteca. 

a. Ancxar formato Certificación de Acreedor Hipotecario. PMOS-F0125 diligenciado 
por ci banco con prorratas anexas si el acreedores entidad crediticia 

b. Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de iey. ,./" 

6. Coadynvancia del titular del dominio 
del terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

a. Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
dominio hacia el (los) solicitante(a). Oficio simple. 

7. Presupuestos del proyect, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

a Formato PMOS-FOl2l Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, 
Área del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos. 
firmados por Representante legal y quien elabora 

,,/ :)' /' 

b. Formato PMO5-FO 121 Meso Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representanto legal y quien elabore. 

J / 
c.Formato PMOS-F0121 Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien elabore. / 

d.Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 
con sus notas aclamtoriss, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meam a la fecha 
de radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fitcal si aplica 

/ / 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 
vigente, corresponda al pecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea 
quien esta radicando. / 

/ f. Estado de cuenta del conimto de admsción del proyecto a la fecha, expedido por 
la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 
g. Créditos de particulares deben indicar que son pare el proyecto, certificados por 
contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados 
Financieros con sus notas y/o declaración de cerita última, 
h. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 
el enajenador. 

8. Licencia urbanistica (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y de los 
planos arquitectónicos aprobados. 

Vigencia de las licencias de acueedo.a 
la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y  entre el 15 
dcjunio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 de2021: vigcntccntree1 

29 de diciembre de 2021 y el 14 de 
junio de 2022, y luego a partir del 05 

de septiembre de 2022. 

a. Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para isa licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 
remoción en masa, y si el predio se encuentra en categorfa Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuesta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Pam las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 do 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el merco normativo la 
sonificación por fenómenos de remnoción en masa, y si ci predio se encuentra es 
categorfa Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirccción. 
(Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica 

/ 

Y)JL/l*11  
1o) 

a 

e. Con base en la información aprobada en la liceneia de construcción verificar en 
SIDWIC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, 
nombre de proyecto y/o dirección. 
ci. El número de unidades a enajenar es igual o inferior alas unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 

/ 
e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 
sello de la curadurla urbana. 

,,- ¿) l/t.lV 

f. Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMOS.F0124 debidamente firmado. 
g. En casos de afectación por remoción en irisas categori a media y/o alta, debe adjuntar 
el oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento de la Secretaria del Hábitat El cual se obtino con tramite previo. (Ver 2. 
Solicitud Previa,) 

/ 

a,stad.Dht,It,IddIItaliat 
soa5i Ma. Ss-m4. Sogst5 

tsr,,,ouri ti suso 
ldrgopo,ut llamas 
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1. RADiCACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACXON ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE 

/ 
OBSERVAC(ONEs 

SUBSAI'1ADO 

sI 
po 

APRODADO 

de documentos, 

a. Formato impreso en tamafio oficio. Sin tachones y/o enmendaduras que todos lOs 
campos caten debidamente diligenciados 

,,,/ \( —,' 
b. Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, finnador 
por todos en la misma hoja. 

e. Verificar que los datos relacionados scan del proyecto y están correctos. 

9. Fonnato PMO5-F0086 Radicación  d. Documentos debidamente firmados, 

e. Documentos legibles, 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. ,,/' 
g. Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 
planos. El formato do radicación lleva ci folio No. 1.  
h. Los planos deben entregaras doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1645, 
foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - V1STA Y/O PRONUNCLAMJENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORJA MEDIA Y/O ALTA 
Elemento de revisión  

CUMPLE NA OBSERVACIONES 
Copia de la Liccncja urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 

1 deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanística expresarlo por 
escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

2 Copia de la Licencia Urbanística do Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada  

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el plántewniento y las 
recomendaciones do las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 
sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 
carta de responsabilidad y planos arma escala legible. La docwnenración debe estar firmada por el consultor responsable, y con 

las características que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso do no haber realizado estudio do rctnoción es 
masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

.7" \\. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 
concepto es el que emite IDIGER sobre ci estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

4 estudio si las hay. 

Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción cts masa, deberá presentaren el concepto que emite el 
IDIGER y que certifica dicha situación. 

'— 

/ 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo po escrito denuo de la solicitud con la debida justificación y firmado por el Representante Legal.  

OBSERVACIONES: 

CcyQc( cc&r yp-\( — O'-, -cf' Cc ---i-i f y- c)r— JvY\ \Ç(7 tr QwQ C- 'Q) 7 '-  \ Q\cirV '  ( () \cvc tdt. z ' 3 q, 
&'% Jv"Aci ri 'v\c& kc' 2rQ .- 'L4 

n O O\q / /  ckr1LIrc\ QYY\P '-t  c ¿Q d c v- - 'y' ci
c

cc c)  
.Q- eo ceu1  v 'j oc'wt c. 4O VVot -- Ç ) r QÇ), fc V'ç (ssW ç 

PROFE5lONALQjjEREViSÓ: (C1Í 2J\  \fl,,'\E) C.C: 

Fecha de verificación: )(" 4' 7 Firma del profeaionab
¡ 

o6 Oc1 Zo2'5. 

RAD1CACIÓN COMPLETAr 

SOLICITUD INCOMPLETA 

Yo, actuando en carácter de solicitante del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se 
sin perjuicio dolo cual insiato en que se llevo acabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los 
lale

iOCt'\C,
)kJC4 FIrmaT 

encuentra incompleta, 
tónninoa previstos en 

5o,,arz,la Dtmit,Id,tHtbtut 
C',.I.,i L3H. 52-54, 10got5 
1tI&Iøoa 1515535600 



C3 Cómaro 

C3 de Comercio 
de Bogotá 

Cámara de Comercio de Bogota 
Sede Norte 

CERIFXCADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL 

Fecha Expedición: 1 de septiembre de 2025 Hora: 09:44:40 
Recibo No. 0225046121 

Valor: $ 5,800 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 2250461217D72F 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadOSalectrOfliCOS  y digite el respectivo código, para que v.sua1ice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CON FUND?iNENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA C,NARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA 

Nombre: 
Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Activos Vinculados: 

ARQUITECTURA Y CONCRETO S A S 
01223254 
24 de octubre de 2002 
2025 
31 de marzo de 2025 
$ 793.141.090.744 

UBICACIÓN 

Dirección Comercial: Cr 11 No 82 01 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico: aycbogota@arquitecturayconcreto.com  
Teléfono comercial 1: 6108565 
Teléfono comercial 2: No reportó. 
Teléfono comercial 3: No reportó. 

Dirección para notificación judicial: Cr 11 No 82 01 Of 601 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico de 
aycbogota@arquitecturayconcreto.com  

PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL 

Nombre Sociedad (Casa Principal): ARQUITECTURA Y CONCRETO S A.S. 
NIT: 8000931173 
Domicilio Casa Principal: Medellín (Antioquia) 
Dirección: Calle 3 Sur 43 A 52 Of 1801 
Teléfono: 3123618 

APERTURA DE SUCURSAL 

Por Acta No. 0000101 del 9 de octubre de 2002 de Junta Directiva, 
/ -inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de octubre de 2002, con el 

00106839 del Libro VI, se inscribió la Apertura de Sucursal 
AvUa 

Crstancho t'ágina 1 de 7 
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Cám 
XX deomefdo Cámara de Comercio de Bogotá 

dootá Sede Norte 

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL 

Fecha Expedición: 1 de septiaabre de 2025 Hora: 09:44:40 
Recibo No. 0225046121 

Valor: $ 5,800 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 225046l217D72F 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/eartificadoselectronico8  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

comunicaciones y otros que ordinariamente se exige tal 
funcionamiento. 1) Representar a la compañía en juicios que esta 
promueva o que contra ella sean promovidos, lo mismo que en 
actuaciones ante los funcionarios del ministerio de trabajo ante 
otras autoridades, pudiendo contratar los servicios de abogado cuando 
ellos sean necesarios o convenientes; representar a la compañía en 
diligencias que se practiquen con miras a la promoción de ún juicio, 
y en intervenciones adhesiones y litisconsorcios en juicios 
existentes entre otras personas. J) Celebrar acuerdos de conciliación 
y transacciones para precaver litigios y para ponerles fin. K) 
Celebrar los contratos que surgen como consecuencia de nuevos 
proyectos que sean aprobados por la asamblea de accionistas o por el 
representante legal principal para ser realizados por la compañía en 
desarrollo del objeto social de la misma. L) Ejecutar todo acto y 
celebrar todo contrato que sea directamente relacionado con las 
funciones anteriores y necesario para su cabal cumplimiento. El 
administrador, que para el caso se denomina Gerente Seccional de 
Bogotá, ejercerá las atribuciones libremente, salvo que la cuantía de 
ellas sea igual o superior a seis mil Salarios Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes (6.000 SMLMV), o que siendo de valor indeterminado 
puedan alcanzar esa cuantía, en cuyo caso requerirá autorización 
especial de la asamblea de accionistas, dada previamente y por 
escrito. Su responsabilidad respecto a terceros se regirá por los 
estatutos y/o establecido antes, respecto de/a compañía el apoderado 
deberá ceñirse a las instrucciones que se le hayan dado previamente, 
por cuya observancia responderá ante ella. Las facultades que se le 
confieren al administrador serán ejercidas por este a nivel nacional 
(toda Colombia) . A fin de cada ejercicio anual, lo mismo que a la 
terminación de su mando y cada vez que el Representante Legal 
Principal o también llamado presidente de la compañía se lo solicite, 
deberá rendir cuentas documentadas de su gestión. El apoderado podrá 
sustituir total o parcialmente este poder, revocar las sustituciones 
y reasumirlo y, en general, asumir la personería del poderdante 
siempre que lo considere conveniente, de manera que en ningún caso la 
compañía quede sin representación en asuntos que le interesen, ya sea 
que se refieran a actos dispositivos o de simple administración. La 
relación de actos y contratos mencionados anteriormente no es 
taxativa porque la intención del poderdante es otorgar Poder General, 
con todas las facultades que la ley permite, para asegurar su 
representación en cualquier acto o contrato y ante cualquier persona 
o autoridad. E/presente mandato se entenderá aceptado por cualquier 
otro acto de ejecución del mismo que celebre el mandatario. 
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C deCOmOCO Cámara de Comercio de Bogotá 
deaogotó Sede Norte 

CERTIFICADO DE )4ATRÍCULJh. DE SUCURSAL NACIONAL 

Fecha Expedición: 1 de s.pti.abre da 2025 Hora: 09:44:40 

Recibo No. 0225046121 
Valor: $ 5,800 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 2250461217D72F 

Verifique el contenido y confiabilidad da este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/cartificadoeelectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al. momento de su expedición. La verificación se pued. realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 4111 
Actividad secundaria Código CIIU: 4112 
Otras actividades Código CIIU: 4290 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL 

Por Escritura Pública No. 631, de la Notaría No. 17 de Medellín, del 
02 de abril de 1990, inscrita el 24 de octubre de 2002, bajo el No. 
106840, del Libro VI, se constituyó la sociedad denominada FRANCISCO 
MARTÍNEZ Y CIA LTDA. Domiciliada en Medellín. 

Los estatutos de la casa principal han sido reformados así: 

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN 
Acta No. 105 del 29 de marzo de 00293802 del 16 de abril de 
2019 de la Asamblea de Accionistas 2019 del Libro VI 

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LA PERSONA JURÍDICA 
PROPIETARIA DE LA SUCURSAL, DEBERÁ SOLICITAR EL RESPECTIVO 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad cori lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 

Página 5 de 7 



C3 C6ma 

Có Cámara de Comercio de Bogotá 
Sede Norte 

CERTIFICADO DE M&TR±CULA DE SUCURSAL NACIONAL 

Fecha Expedición: 1 de septiembre de 2025 Hora: 09:44:40 
Recibo No. 0225046121 

Valor: $ 5,800 

CÓDICO DE VERIFICACIÓN 2250461217D72F 

Verifique el contenido y confiabilidad da este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digita el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

La información anterior ha sido tomada directamente del formulario de 
matrícula diligenciado por el comerciante. 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

********************************************* ********** ******* * ***** * * 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sucursal, a la fecha y hora de su expedición. 

******************************************************* ************** * 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
*********** *********************************************************** 

**************************************************** ****************** 

*********************************************** ******** * ********** **** 

************************************************************ ********** 

********************************************************* *** ** * *** **** 

************************************************************ *** ******* 

* ****** ******************************** *** ************ * ******* *** * **** 

******************************************* *************************** 

******* *************************************************************** 

* ***************** ********************************** **** * ***** -k**** *** 
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Camera de Comercio de BogotA 
Sede Norte 

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL 

5 
e Fecha Expedición: 1 do septiembre de 2025 Hora: 09:44:40 

Recibo No. 0225046121 
Valor: $ 5,800 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 2250461217D72F 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certifiCadOSeleCtrOniC08  y digit. el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificaci6n se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 día, calendario contados a partir da la fecha de su expedición. 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
U I' CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA / 

Certificado generado con el Pm No: 2509251135121798670 Nro Matrícula: 50N-20762701 
Pagina 1 TURNO: 2025-537679 

Impreso el 25 de Septiembre de 2025 a las 12:16:50 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 13-08-2015 RADICACIÓN: 2015-52536 CON: ESCRITURA DE: 22-07-2015 

CODIGO CATASTRAL: AAAO249PAMSCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE:

1 ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

SCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
OTE DE TERRENO SUB ETAPA 2-7 ETAPA CON AREA DE PRIV 4443,47 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN 

ESCRITURA NRO.1436 DE FECHA 17-07-2015 EN NOTARlA TREINTA Y CINCO DE BOGOTA D. C. ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 

SUPERINTNDENC1A 
AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: 

AREA PRIVADA MROS C ' RADOS CENTIMETROS 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

1) CL 121 3A20 IN 7(DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

ESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

50N -20671752 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 18-11-2009 Radicación: 2009-95547 

Doc: ESCRITURA 3600 deI 04-11-2009 NOTARlA TREINTA Y CINCO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

CONJUNTO RESIDENCIAL CERROS DE LOS ALPES - PROPIEDAD HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,I-Tltular de dominio incompleto) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA .S.A.COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMODENOMINADO FIDEICOMISO ADM-CERROS DE LOS ALPES 

X NIT. 830.053.812-2 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 14-07-2011 Radicación: 2011-54968 

Doc: ESCRITURA 1961 del 30-06-2011 NOTARlA CUARENTA Y DOS de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION A LA ESCRITURA NO. 4592 DEL 24-10-2008 DE LA FIDUCIA, EN CUANTO SE MODIFICA LA 

CLAUSULA 5V LA 17 DEL CONTRATO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

2012) 

NOTARIADO 

La guarda de la fe pública 
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A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PA. FIDEICOMISO ADM CERROS DE LOS ALPES NIT. 8300538122 

x 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 16-08-2011 Radicación: 2011-64229 

Doc: ESCRITURA 2441 deI 12-08-2011 NOTARlA TREINTA Y CINCO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

PECIFICAClON: ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONSTITUIDO POR 

SCRITURA 3600 DEL 04-11-2009 DE LA NOT.35 DE BTA DEL CONJUNTO RESIDENCIAL CERROS DE LOS ALPES- PROPIEDAD HORIZONTAL- 

SEGUNDA ETAPA TORRES AY B DE LA TERRAZA 2 SUR. i 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X..Titular de derecho roe orn lo it a -de orn n compiI5 

A AUANZA FIDUCIARIA S VOCERA DEL FIDEICOMISO ADM.CER S 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 20-11-2012 Radicación: 2012-88178 

Doc: ESCRITURA 2547 deI 06-11-2012 NOTARlA TREINTA Y CINCO dGOTA . A OR : $, 

ESPECIFICACION: ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. 034 JIÇON'RG1MEN P P HOINTAL ESC 3.600 DEL 4-11- 

2009 NOT 35 DE BOGOTA EN CUANTO A INTEGRAR LA SUBETAPA 1 DE LA TERCERA ETAPA DEL CONJUNTO RESIDENCIAL CERROS DE LOS 

ALPES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL FIDEICOMISO ADM.CERROS DE LOS ALPES NIT 830.053.812-2 

x 

NOTACION: Nro 005 Fecha: 11-03-2013 Radicación: 2013-17518 

oc: ESCRITURA 404 del 04-03-2013 NOTARlA TREINTA Y CINCO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL E.P. 36004 11 2009 NOT 

35 BGT,CONJUNTO RESIDENCIAL CERROSDE LOS ALPES SUBETAPA2 DE LA 3 ETAPA TORRES D Y E DE LA TERRAZA 2 SUR. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA SA VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ADM-CERROS DE LOS ALPES N1T8300538122 

x 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 29-10-2013 Radicación: 2013-82623 

Doc: ESCRITURA 2535 del 17-10-2013 NOTARlA TREINTA Y CONCO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONSTITUIDO POR 

ESCRITURA PUBLICA 3600 DEL 04-1 1-09 DE LANOTARIA 35 DE BTA DEL CONJUNTO RESIDENCIAL CERROS DE LOS ALPES-PROPIEDAD 

HORIZONTAL-CUARTA ETAPA TORRES A,B Y C DELA TERRAZA 2 NORTE. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio incompleto) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A VOCERA DEL FIDEICOMISO ADM-CERROS DELOS ALPES. X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 17-06-2014 Radicación: 2014-41948 
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Doc: ESCRITURA 781 deI 16-05-2014 NOTARlA TREINTA Y CINCO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION E.P 2535 17-10-13 NOT 356TA EN CUANTO TRANSCRIBE LA ASIGNACION DE LOS 

PARQUEADEROS,DEPOSITOS Y CUARTOS DE HOBBIES Y SE INCLUYEN ALGUNOS ADICIONALES. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO ADM-CERROS DE LOS ALPES NIT 8300538122 

x 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 22-07-2015 Radicación: 2015-52536 SU PERI NTE N DE Ni CIA 
Doc: ESCRITURA 1436 del 17-07-2015 NOTARlA TREINTA Y CINCO cc O AC 

ESPECIFICACION: ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD D OiEDÁD'HORIZONA P3600 DE 04-11-2009 

NOT 356TA SE ADICIONAN 5 LOTES Y SOBRE EL LOTE CON 862360 M2 SE ADICIONA 5 ET TO A Y B TERRA 3 SUR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA SA VOC ERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ADM-jÇR.QS'E LOS ALPES 

X NIT.8300538122 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 09-08-2016 Radicación: 2016-54328 

Doc: ESCRITURA 1056 del 27-06-2016 NOTARlA TREINTA Y CINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL EP 3600 DEL 4-11-2009 

NOT 35 DE BOGOTA EN CUANTO A NTEGRAR LA ETAPA 6 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL CERROS DE LOS ALPES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ADM-CERROS DE LOS ALPES 

NIT. 8300538122 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 09-03-2017 Radicación: 2017-16162 

Doc: ESCRITURA 1916 deI 26-10-2016 NOTARlA TREINTA Y CINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION E.P. 1056 DEL 27-06-2016 NOT 35 6TA EN CUANTO A CORREGIR DIRECCION CITADA ETAPA 6. 

MODIFICAR ART 10. ASIGNAR USO EXCLUISIVO PARQUEADEROS ETAPA 5 Y PROTOCOLIZAR MODIFICACION LICENCIA FUTURA CONSTRUCCION. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ADM-CERROS DE LOS ALPES 

NIT. 8300538122 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 09-03-2017 Radicación: 2017-16167 

Doc: ESCRITURA 248 deI 21-02-2017 NOTARlA TREINTA Y CINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION E.P. 1916 DEL 26-10-2016 NOT 35 BTA EN EL SENTIDO DE ESTIPULAR QUE EL ACTO 

CORRECTO ES ACLARACION, ASI MISMO SE ACLARA LA ASIGNACION DE PARQUEADEROS Y DEPOSITOS DE USO EXCLUSIVO DE UNAS 

UNIDADES. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A COMO VOC ERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ADM-CERROS DE LOS ALPES 

NIT. 8300538122 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 21-12-2017 Radicación: 2017-87191 

Doc: ESCRITURA 2055 deI 21-11-2017 NOTARlA TREINTA Y CINCO de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: $ 

(SPECIFICACION: ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL E.P 3600 DEL 04-11-09 

'tDE LA NOTARlA 35 EN CUANTO A INTEGRAR LA SEPTIMA ETAPA (TORRES A Y B) DEL CONJUNTO RESIDENCIAL CERROS DE LOS ALPES-

PROPIEDAD HORIZONTAL. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titularde dominio incompleto A 
A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A VOCERA DEL PATRIMONIO 

... 

llP1rrl,i a1 Ir, f 
Doc: ESCRITURA 274 del 29-03-2023 NOTARlA TREINTA Y CINCO de BOGOTA PT 

ESPECIFICACION: ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL ESC.3600 DEL 04-1 1-09 

PARA INTEGRAR LA TORRE C DE LA SUB-ETAPA 2 DE LA SEPTIMA ETAPA CONJUNTO RESIDENCIAL CERROS DE LOS ALPES-PROPIEDAD 

HORIZONTAL. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titu$ar de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A VOCERA DEL FIDEICOMISO ADM-CERROS DE LOS ALPES / NIT.8300538122 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *130 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

13 -> 2O91841SAPARTAMENTO 141 TORRE O TERRAZA 3 NORTE 

13 -> 2O918416APARTAMENTO 142 TORRE O TERRAZA 3 NORTE 

13 -> 2O918417APARTAMENTO 241 TORRE C TERRAZA 3 NORTE 

13 -> 2O918418APARTAMENTO 242 TORRE O TERRAZA 3 NORTE 

13 -> 2O918419APARTAMENTO 341 TORRE C TERRAZA 3 NORTE 

13-> 2O91842OAPARTAMENTO 342 TORRE C TERRAZA 3 NORTE 

13 -> 2O918421APARTAMENTO 441 TORRE C TERRAZA 3 NORTE 

13 -> 2O918422APARTAMENTO 442 TORRE O TERRAZA 3 NORTE 

13 -> 2O918423APARTAMENTO 541 TORRE O TERRAZA 3 NORTE 

13-> 2O918424APARTAMENTO 542 TORRE O TERRAZA 3 NORTE 

13-> 2O91842SAPARTAMENTO 641 TORRE O TERRAZA 3 NORTE 

13-> 2O918426APARTAMENTO 642 TORRE C TERRAZA 3 NORTE 

.8300538122 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 10-04-2023 Radicación: 2023-20844 
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13-> 2O918427APARTAMENTO 741 TORRE C TERRAZA 3 NORTE 

13-> 2O918428APARTAMENTO 742 TORRE C TERRAZA 3 NORTE 

13-> 2O918429APARTAMENTO 841 TORRE C TERRAZA 3 NORTE 

13 -> 2O91843OAPARTAMENTO 842 TORRE C TERRAZA 3 NORTE 

3-> 2O918431APARTAMENTO 941 TORRE C TERRAZA 3 NORTE 

3-> 2O9I8432APARTAMENTO 942 TORRE C TERRAZA 3 NORTE 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) Ç U P E R T id P IJ (1 A 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2016-11712 Fc d!i - 0 8' 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCIONACTUALSUINI 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08120Ó7 EXPEDIDAO 

,'STRO 
FIN DESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el rag(r4e tos.documene la fe publica 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2025-537679 FECHA: 25-09-2025 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

EGUN RES. NO. 0350 

AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA 

EGISTRADOR PRINCIPAL 



Cordialmente, 

ESMERALDA RONSERIA SANCHEZ 
C.C. 52.077.925 de Bogotá D.C. 
Representante Legal 

ALIANZA FIDUCIARIA SA. 

fa 

4  Alianza 
UNA EMPRESA DE LA ORGANIZACIÓN DELIMA 

Bogotá D.C. 08 de Julio de 2025 

Señores 

Secretaria Distrital del Hábitat 

Ciudad 

ASUNTO: Autorización- Fideicomiso Cerros de los Alpes Etapa 8 Subetapa 1 Torre C y Subetapa 2 Torre D 

ESMERALDA RONSERIA SANCHEZ, mayor de edad domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con 
la cédula de ciudadanía número 52.077.925 de Bogotá D.C, actuando en mi calidad de representante legal de ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A Sociedad de Servicios Financieros, domiciliada en Bogotá D.C. legalmente constituida mediante Escritura 
Pública 545 del 11 de febrero de 1.986. otorgada en la notaría 10' deI círculo notarial de Cali, la cual acredito con el 
certificado expedido p9r la Superintendencia Financiera, sociedad que para los efectos delresente documento obra 

como vocera del Payl'monio Autónomo denominado Fideicomiso,Cerros de los AIpesypa 8 Subetapa 1 Torre C y 

Subetapa 2 Torre EYpor instrucción de la Sociedad ARQUITECTUyÁ Y CONCRETO SAS6entificada con NIT 800.093.117, 

quien, ostenta la calidad de FIDEICOMITENTE se autoriza par4ue adelanten ante esta entidad, ej.tnite de la solicitud 
y/o modificación del permiso de enajenación de la Torre D 5e1 proyecto Cerros de los Alpes. 

ARQUITECTURA Y CONCRETO SAS será quien asuma las obligaciones y derechos que imponga la Empresa Secretaría 
Distrital del Hábitat, realice la solicitud y/o modificación del permiso de enajenación de la Torre D del proyecto Cerros 
de los Alpes. En ese sentido, la autorizada deberá cumplir con la normatividad y requisitos técnicos requeridos para 

obtener el trámite pretendido y asumirá exclusivamente todos los efectos que se deriven de su actuación, exonerando 
a Alianza Fiduciaria S.A y al Fideicomiso Cerros de los Alpes Etapa 8 Subetapa 1 Torre C y Subetapa 2 Torre D por 

cualquier situación, obligación o responsabilidad que se presente con causa o con ocasión de la presente autorización, 
es decir, que éstas quedarán indemnes en todo lo relacionado a la gestión aquí solicitada. 

Mi autorizado queda facultado para aportar y retirar documentos, solicitar prorroga, para dar cumplimiento al acta de 
observaciones y correcciones, cumplir con los requerimientos, recibir, renunciar, sustituir, reasumir, disponer, firmar 

planos, solicitar prórroga para dar el cumplimiento a las observaciones y correcciones, firmar todo tipo de formularios 

y solicitudes, notificarse de los actos administrativos que se emitan dentro del trámite hasta que la decisión quede en 
firme y para adelantar los actos complementarios e inherentes al cumplimiento de la autorización. 

Actuando única y exclusivamente como vocera del Fieicomiso Cerros de los Alpes Etapa 8 Subetapa 1 Torre C y 
Subetapa 2 Torre D 

www.alianza.COm  .CO 

Aún np ha solicitado su usuario y contraseija para consultar su portafolio? lo invitamos a que lo haga ingresando por Alianza en Línea. En caso de existir alguna 
queta o reclamación puede contactarse con nuestro Defensor del consumidor Financiero: Dra Ana Maria Giraldo. Principal y  Dr Pablo Valencia Agudo. Suplente 

Correo Electrónico Alianza Fiduciaria: defensoriaalianzafiduciarialegalcrccom o Alianza Valores: defensoriaahanzavalores@legalcrc.com . Teléfono:.57 (1) 
6108161 . +57(1)6108164- Dirección: Cra iSA 896-5lOficlna 203 Edificio Oficity. 8ogotd Pagina Web: www.ustarizabogados.com   



o tá D. 
apkka.. 

10/ 

\, 
ÉRALOA orn 

s 
\.', 

se Id 2O779.5 

do onoce exprecmen I conte z ,.1 • 
ç aparecen son - 

a - •or citu 
I)h - - e •,d'1&Ø f; s 

2:4YUL' H[ 

-c. c 

Se autoriza de conrrnn1ad con 
el Art. 12 del Decreto 2148 de 
1983 y en particular con el Art. 
3 de la Res. 14661 de 2015 

expedida por la S.N.R. 
(Excepciones de verificación 
biométrica) 



CESIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS 
TIPO A DERIVADOS DEL FIDEICOMISO ADM CERROS DE LOS ALPES 

 domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía número expedida en , quien actúa en su calidad de Representante Legal 
de ALIANZA FIDUCIARIA SA., sociedad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. y legalmente constituida según 
consta en la Escritura Pública Número quinientos cuarenta y cinco (# 545) del once (11) de febrero de mil novecientos ochenta 
y seis (1986), otorgada en la Notaría Décima (10) del Círculo de Cali, calidad que acredita con el certificado expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, el cual se anexa al presente instrumento público para su protocolización, sociedad 
que obra única y exclusivamente en calidad de vocera del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO CERROS DE 
LOS ALPES ETAPA 8 SUB-ETAPA 1 TORRE C Y SUB-ETAPA 2 TORRE D, identificado con NIT. 830.053.812-2, Patrimonio 
Autónomo constituido por documento privado de fecha veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021), modificado por 
Otrosí integral de fecha veintitrés (23) de Febrero de dos mil veintitrés (2023), modificado mediante documento privado de 
fecha veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) el cual en lo sucesivo y para los efectos de este instrumento se 
denominará EL CEDENTE; 

BEATRIZ HELENA LAVERDE RODRIGUEZ mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con cédula de 
ciudadanía No.52.451 .831 de Bogotá, quien obra en nombre y representación legal de ARQUITECTURA Y CONCRETO 
SAS., sociedad comercial legalmente constituida mediante escritura pública número 631 de fecha 2 de abril de 1990, 
otorgada en la Notaría Diecisiete del Círculo de Medellín, todo lo cual consta en Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, identificada con NIT 800.093.117-3 sociedad que en lo sucesivo y 
para efectos del presente contrato se denominará el FIDEICOMITENTE-GERENTE. 

 quien(es) dijo(eron) ser mayor(es) de edad, domiciliado(s) en esta ciudad, 
identificado(s) con la(s) cédula(s) de ciudadanía número(s) , de estado(s) civil(es)  
con sociedad conyugal , O en calidad de Representante 
Legal de ., sociedad comercial legalmente constituida mediante escritura pública número de fecha — de 

de , otorgada en la Notaría del Círculo de , identificada con NIT  
todo lo cual consta en Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de 

 sociedad y quien(es) para los efectos de este instrumento en lo sucesivo se denominará(n) EL 
(LOS) CESIONARIO(S), y manifestaron que celebran la presente CESIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A 
DERIVADOS DEL FIDEICOMISO ADM CERROS DE LOS ALPES, contenida en las cláusulas contempladas en el presente 
instrumento y previas los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.1 Que mediante escritura pública número 4592 de 24 de octubre de 2008, otorgada en la Notaría Dieciocho del Círculo 
de Bogotá, se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO ADM CERROS DE LOS ALPES, el cual se 
encuentra integrado con el bien inmueble sobre el cual el FIDEICOMITENTE-GERENTE desarrollará el PROYECTO a través 
del FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 SUB.ETAPA 1 TORRE C Y SUB.ETAPA 2 TORRE D, del cual se 
derivan los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A objeto de la presente cesión. 

1 .2 Que de conformidad con lo establecido en el contrato de fiducia mercantil constitutivo del FIDEICOMISO ADM 
CERROS DE LOS ALPES, los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, son los derechos fiduciarios que recaen sobre unidades 
inmobiliarias construidas en el Conjunto residencial CERROS DE LOS ALPES- Propiedad Horizontal y que dan derecho a su 
titular a gozar del uso de la respectiva unidad. El número de DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, está en función del área de 
cada una de las unidades inmobiliarias construidas resultantes del PROYECTO, así: cada DERECHO FIDUCIARIO TIPO A 
corresponde a un metro cuadrado del área total privada de la unidad inmobiliaria respecto de la cual recaen dichos derechos. 

JÇ1)  
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CESIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS 
TIPO A DERIVADOS DEL FIDEICOMISO ADM CERROS DE LOS ALPES 

1.3 EL FIDEICOMITENTE-GERENTE a través del FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 SUB-ETAPA 1 
TORRE C Y SUB-ETAPA 2 TORRE D, llevó a cabo, bajo su única y exclusiva responsabilidad, la octava etapa del proyecto, a 
través del cual se construyó la unidad inmobiliaria sobre la cual recaen los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A objeto de la presente 
cesión. 

Con base en los anteriores antecedentes las partes convienen la ejecución del presente contrato en los siguientes términos: 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO.- Por medio del presente documento, EL CEDENTE cede a favor de EL (LOS) 
CESIONARIO(S) la titularidad que actualmente ostenta sobre  punto  METROS 

CUADRADOS ( . M2), DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A derivados del FIDEICOMISO ADM CERROS DE LOS 
ALPES, y los cuales corresponden a igual número de metros cuadrados de los cuales consta la unidad inmobiliaria resultante 
del proyecto que el FIDEICOMITENTE-GERENTE llevó a cabo a través del FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 

8 SUB-ETAPA 1 TORRE C Y SUB-ETAPA 2 TORRE D, y cuyos linderos y especificaciones se describen a continuación: 

APARTAMENTO NUMERO 

 

(CALLE 121 N°. 3A 20): Situado en el 

 

Esta unidad privada se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria número 50N - 

A este inmueble se le asigna el uso exclusivo de un balcón; Un (1) con un área construida de m2, los Parqueaderos 

No(s): A , A , A  AE............., Depósito No: y Cuarto de Hobbies No.  

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante la mención de la cabida y linderos, de la unidad inmobiliaria cuyos derechos fiduciarios 
Tipo A se ceden por este instrumento, se hará como especie o cuerpo cierto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL (LOS) CESIONARIO(S) manifiesta(n) que conoce(n) y acepta(n) que, de acuerdo con el 
reglamento de propiedad horizontal, el balcón, los parqueaderos, depósitos y cuartos de hobbies son zonas comunes de uso 
exclusivo y como tal se asignan con éste documento. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL (LOS) CESIONARIO(S) maniflesta(n) que conoce(n) y acepta(n) el contrato de fiducia mercantil 
constitutivo del FIDEICOMISO ADM CERROS DE LOS ALPES del cual se derivan los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A 
objeto de la presente cesión, en especial las obligaciones que de él se derivan a cargo de quien ostente la calidad de titular 
de dichos derechos, y el derecho de preferencia al que está sometida la enajenación de los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO 
A que son objeto del presente documento. 

CLÁUSULA SEGUNDA- PROPIEDAD HORIZONTAL.- Régimen de Propiedad Horizontal: La unidad inmobiliaria descrita 
anteriormente, se encuentra sometida al régimen de propiedad horizontal en los términos de la escritura pública número 
doscientos setenta y cuatro (274) del veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) otorgada en la Notarla Treinta y 
Cinco (35) del Circulo Notarial de Bogotá, el cual es la octava adición al Reglamento del Conjunto Residencial Cerros de los 
Alpes, constituido por medio de la escritura pública número Tres mil seiscientos (3600) de fecha cuatro (4) de noviembre de 
dos mil nueve (2009), otorgada en la Notaria Treinta y Cinco (35) del Circulo de Bogotá, debidamente registrada en el Folio 
de Matrícula Inmobiliaria matriz número 50N-520890 en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de 
Bogotá, Zona Norte. 
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CESIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS 
TIPO A DERIVADOS DEL FIDEICOMISO ADM CERROS DE LOS ALPES 

CLÁUSULA TERCERA: TRADICIÓN Y TITULO DE ADQUISICIÓN.- ALIANZA FIDUCIARIA SA. como vocera de EL 
FIDEICOMISO adquirió el derecho de dominio sobre los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A que son objeto de la presente 
cesión, de la siguiente manera: 
1. Las Sociedades 3NC SAS., 3ND SAS, cedieron los derechos fiduciarios tipo B al FIDEICOMISO CERROS DE 
LOS ALPES ETAPA 8 SUB-ETAPA 1 TORRE C SUB.ETAPA 3 TORRE D, mediante oficio del día quince (15) de diciembre 
del año dos mil veintidós (2022). 

2. El FIDEICOMITENTE - GERENTE del FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 SUB-ETAPA 1 TORRE 
C Y SUB-ETAPA 2 TORRE D, entregó en calidad de aporte las mejoras realizadas sobre el "lote de terreno de la sub etapa 
2-séptima etapa" que íntegra el FIDEICOMISO ADM CERROS DE LOS ALPES y mediante carta de instrucciones No. 11 - 
ADM del tres (3) de mayo del año dos mil veinffirés (2023) solicitó registrar la conversión de los derechos fiduciarios Tipo B y 
las mejoras aportadas al FIDEICOMISO ADM CERROS DE LOS ALPES en tantos Derechos Fiduciarios Tipo A, cómo metros 
cuadrados de área total construida para vivienda se edificó sobre el "lote de terreno de la sub etapa 2-séptima etapa" 

Resultando así, el FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 SUB-ETAPA 1 TORRE C Y SUR-ETAPA 2 TORRE 
D, titular de los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. 

CLÁUSULA CUARTA: La construcción de la unidad inmobiliaria de la cual constan los metros cuadrados sobre los cuales 
recaen los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, objeto de la presente cesión, fue llevada a cabo con sujeción a a los 
siguientes actos administrativos en cumplimiento de la normatividad vigente. 

• Copia de la licencia de construcción número LC-12-2-0045 del día diecisiete (17) de enero de dos mil doce 
(2012), ejecutoriada el día dieciocho (18) de enero de dos mil doce (2012), expedida por la Curaduría Urbana 
Dos (2) de Bogotá D.C. 

• Copia de la resolución número 14-5-0095 deI día veintiuno (21) de enero de dos mil catorce (2014), ejecutoriada 
el día treinta (30) de enero de dos mil catorce (2014), expedida por la Curaduría Urbana número Cinco (5), por 
la cual se concede prórroga al término de vigencia de la licencia de construcción en la modalidad de ampliación, 
otorgada mediante licencia de construcción número LC-12-2-0045 del diecisiete (17) de enero de dos mil doce 
(2012) expedida por la Curaduría Urbana Dos (2) de Bogotá D.C. 

• Copia de la resolución número MLC 12-2-0045 del día quince (15) de enero de dos mil quince (2015) ejecutoriada 
el día dieciséis (16) de enero de dos mil quince (2015) expedida por la Curaduría Urbana Cinco (5) de Bogotá 
D.C., por la cual se aprueba modificación de la licencia de construcción número LC-12-2-0045 del diecisiete (17) 
de enero de dos mil doce (2012) expedida por la Curaduría Urbana Dos (2) de Bogotá D.C. 

• Copia de la resolución número 15-5-0311 del día veinte (20) de febrero de dos mil quince (2015), ejecutoriada el 
veinticuatro (24) de febrero de dos mil quince (2015) expedida por la Curaduría Urbana número Cinco (5) de 
Bogotá D.C., por la cual se concede revalidación a la licencia de construcción número LC-12-2-0045 del diecisiete 
(17) de enero de dos mil doce (2012) expedida por la Curaduría Urbana Dos (2) de Bogotá D.C. 

• Copia de la resolución número 17-4-0282 deI nueve (9) de febrero de dos mil diecisiete (2017), ejecutoriada el 
dieciséis (16) de febrero de dos mil diecisiete (2017) expedida por la Curaduría Urbana número Cuatro (4) por la 
cual se concede prórroga a la revalidación de la licencia de construcción número LC-12-2-0045 del diecisiete 
(17) de enero de dos mil doce (2012) expedida por la Curaduría Urbana Dos (2) de Bogotá D.C. 

• Copia de la resolución número MRES 15-5-0311 deI cuatro (4) de julio de dos mil diecisiete (2017), ejecutoriada 
el veinticuatro (24) de julio de dos mil diecisiete (2017) expedida por la Curaduría Urbana Cuatro (4), por la cual 
se otorga modificación de licencia vigente de construcción y se da Visto Bueno a los planos de alinderamiento y 
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cuadro de áreas para el sometimiento al régimen de Propiedad Horizontal conforme con la Ley 675 de 2001 que 
muestran la localización, linderos, nomenclatura y área de cada una de las unidades independientes, en los 
planos aprobados por la misma Curaduría que conforman la SUB-ETAPA 1 de la SÉPTIMA ETAPA del 
CONJUNTO RESIDENCIAL CERROS DE LOS ALPES — PROPIEDAD HORIZONTAL. 

• Copia de la resolución número MLC 12-2-0045 deI veinte (20) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), 
ejecutoriada el veinte (20) de noviembre de dos mil diecisiete (2017) expedida por la Curadora Urbana Cuatro 
(4) por la cual se aprueba la modificación de la licencia de revalidación a la licencia de construcción número LC-
12-2-0045 del diecisiete (17) de enero de dos mil doce (2012) expedida por la Curaduria Urbana Dos (2) de 
Bogotá D.C. 

• Copia de la Resolución número 18-4-0121 de fecha treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) 
ejecutoriada el seis (6) de febrero de dos mil dieciocho (2018) por la cual se concede segunda prórroga a la 
vigencia de la licencia de construcción. 

• Copia de la licencia de construcción número 11001-4-19-2298 deI día once (11) de julio de dos mil diecinueve 
(2019) ejecutoriada el día treinta (30) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), expedida por la Curaduría 
Urbana Cuatro (4) de Bogotá D.C. 

• Copia de la resolución número 11001-5-22-2643 del dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
debidamente ejecutoriada el treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) expedida por el Curador Urbano 
Cinco (5) de Bogotá, por la cual se concede prórroga a la licencia de construcción número 11001-4-19-2298 del 
día once (11) de julio de dos mil diecinueve (2019), expedida por la Curaduría Urbana Cuatro (4) de Bogotá D.C. 

• Copia del acto administrativo número 11001-5-23-1101 deI catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023), 
ejecutoriada el dieciséis (16) de marzo dos mil veintitrés (2023), expedida por la Curaduría Urbana Cinco (5), por 
la cual se da Visto Bueno a los planos de alinderamiento y cuadro de áreas para el sometimiento al régimen de 
Propiedad Horizontal conforme con la Ley 675 de 2001 que muestran la localización, linderos, nomenclatura y 
área de cada una de las unidades independientes, en los planos aprobados por la misma Curaduría que 
conforman la TORRE C de la SUB-ETAPA 2, de la SÉPTIMA ETAPA del CONJUNTO RESIDENCIAL CERROS 
DE LOS ALPES — PROPIEDAD HORIZONTAL. 

• Copia del Certificado de existencia y representación Legal de Alianza Fiduciaria 5. A. expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

Lo anterior, en ejercicio del convenio contractual y de las autorizaciones conferidas para ello por EL FIDEICOMITENTE del 
FIDEICOMISO ADM CERROS DE LOS ALPES, en virtud de lo cual el representante legal del FIDEICOMITENTE-GERENTE 
quien comparece en esta cesión, declara que para el desarrollo de las mejoras que esta construcción representa, utilizó 
recursos propios, crédito y recursos que suministraron LOS BENEFICIARIOS DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A del 
FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 SUB-ETAPA 1 TORRE C Y SUB-ETAPA 2 TORRE D, de acuerdo con 
lo establecido sobre el particular en EL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL constitutivo del referido Patrimonio Autónomo, 
recursos que fueron aportados a dicho FIDEICOMISO. 

CLÁUSULA QUINTA: El valor de los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A es la suma de MILLONES DE PESOS M/CTE. 
 los cuales, EL(LOS) CESIONARIO(S) cancelará(n) al CEDENTE de la siguiente forma: 

1. La suma de - MILLONES DE PESOS MICTE. ($  ) que EL CEDENTE, declara 

recibidos a entera satisfacción. 
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La suma de MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ ), con el producto de un crédito 

que el Banco le ha aprobado a EL(LOS) CESIONARIO(S) con garantía hipotecaria sobre el 
apartamento , que hace parte del FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 Sub-etapa 
1 Torre C y Sub-etapa 2 Torre D, en los términos y condiciones expresados en el contrato de hipoteca celebrado 
entre EL(LOS) CESIONARIO(S) y dicha Entidad Bancaria, así mismo como en los términos y condiciones 
estipulados en el reglamento para el trámite del crédito hipotecario previsto en el contrato de vinculación al 
mencionado fideicomiso. 

CLÁUSULA SEXTA: SERVICIOS PÚBLICOS: EL FIDEICOMITENTE - GERENTE del FIDEICOMISO CERROS DE LOS 
ALPES ETAPA 8 SUB-ETAPA 1 TORRE C Y SUB-ETAPA 2 TORRE D, manifiesta que hace entrega de la unidad inmobiliaria 
de la cual se derivan los metros cuadrados sobre los cuales recaen los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A objeto de este 
contrato, a paz y salvo por concepto de los servicios públicos de aseo, acueducto, alcantarillado y gas y el servicio de energía 
eléctrica, de acuerdo al contrato de transacción suscrito por las partes. Igualmente hace entrega de la unidad inmobiliaria a 
paz y salvo por concepto de la administración, hasta la fecha de entrega real y material, A partir de dicha fecha EL (LOS) 
CESIONARIO(S) se hace(n) responsable(s) del pago de los servicios públicos, y de las expensas necesarias para la 
administración, vigilancia y conservación del conjunto y sus bienes comunes. 

PARÁGRAFO: El costo de los derechos de conexión y el valor de la línea telefónica deberán ser cancelados por EL (LOS) 
CESIONARIO(S). La Empresa Prestadora del Servicio Telefónico es la directa responsable de la instalación, adjudicación de las 
líneas, prestación y facturación del servicio telefónico. 

CLÁUSULA SEPTIMA: IMPUESTOS Y OTROS GASTOS: EL FIDEICOMITENTE —GERENTE entregará el día  
 de de dos mil veintitrés (2023) a paz y salvo la unidad inmobiliaria de la cual se 

derivan los metros cuadrados sobre los cuales recaen los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A objeto del presente contrato 
por concepto de gravámenes, tasas, derechos liquidados o reajustados, tasas de servicios públicos y las cuotas de administración 
de la copropiedad, salvo en lo que se refiere a una contribución eventual de valorización que se causase, cobrase o liquidase a 
partir de la fecha de firma del contrato de vinculación al FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 Sub-etapa 1 Torres 
C y Sub-etapa 2 Torre D, la cual será(n) de cargo de EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. 
Cualquier suma adicional o cobro posterior de valorización que se cause, será(n) a cargo de EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, de acuerdo con la tarifa individual que se facture una vez quede reglamentada por la 
Autoridad Distrital Competente. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes declaran que en caso de fijarse por parte del Gobierno Nacional un nuevo tributo que grave 
al FIDEICOMISO ADM CERROS DE LOS ALPES que tenga como base el área construible del PROYECTO, su valor, en la 
proporción que corresponda a la unidad inmobiliaria anteriormente descrita frente al proyecto, deberá ser asumido íntegramente 
por EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A quien(es) deberá (n) cancelarlo antes de la entrega 
material. 

CLÁUSULA OCTAVA: ENTREGA.- El FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 SUB.ETAPA 1 TORRE C Y 
SUB-ETAPA 2 TORRE D, en lo que le corresponde y EL FIDEICOMITENTE-GERENTE hará entrega real y material del 
inmueble del cual consta el área sobre la cual recaen los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, objeto de la presente cesión, 
el día  ( ) de de dos mil veintitrés (2023). La entrega se realizará mediante ACTA suscrita por 
EL (LOS) CESIONARIO(S) y EL FIDEICOMITENTE-GERENTE, según lo previsto en el contrato de vinculación. 

PARÁGRAFO: No obstante, la forma de entrega aquí pactada, EL (LOS) CESIONARIO(S) renuncia(n) a la condición 
resolutoria derivada de la entrega, por lo cual este documento se otorga en forma firme e irresoluble. 
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CESIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS 
TIPO A DERIVADOS DEL FIDEICOMISO ADM CERROS DE LOS ALPES 

CLÁUSULA NOVENA: EL FIDElCOMITENTE-GERENTE, radicó los documentos requeridos para el ejercicio de la actividad 
de enajenación de los inmuebles destinados a vivienda, bajo el número de Radicación N° 12642 deI veintiséis (26) de enero 
de dos mil veintitrés (2023) de conformidad con el Articulo 71 de la Ley 962 de 2005 y su Decreto Reglamentario 2180 de 

2006. 

CLÁUSULA DECIMA: COSTOS. - Los costos, gastos o impuestos que se generen en virtud de la presente cesión serán 
asumidos por EL (LOS) CESIONARIO(S). 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DECLARACIONES: EL (LOS) CESIONARIO(S) declara(n) conocer y aceptar que: 

1. En desarrollo del FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 SUB-ETAPA 1 TORRE C Y SUB-ETAPA 2 
TORRE D, la gestión de ALIANZA como vocera de dicho Patrimonio Autónomo no se relacionó bajo ningún punto de 
vista con la participación en actividades propias de la promoción, diseño, gerencia, determinación técnica y financiera y 
construcción del proyecto del cual se derivó el apartamento referido en la cláusula primera anterior, lo cual ha sido única 
y exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE-GERENTE referido, ni constituye por parte de ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A. como vocera del FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 SUB-ETAPA 1 TORRE C Y SUB-ETAPA 2 
TORRE D, directa, ni indirectamente, promoción de venta de los inmuebles que forman parte de EL PROYECTO, ni de 
los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A que recaen sobre los mismos. 

Para efectos de la rendición de cuentas, ALIANZA enviará dicho informe a la dirección electrónica registrada por EL (LOS) 
CESIONARIO(S), dentro del mes siguiente al corte de cada periodo semestral calendario, de conformidad con lo establecido 
en numeral 6.2.1 de la Parte II del Título II del Capitulo 1 de la Circular Básica Jurídica emitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: EL FIDEICOMITENTE-GERENTE se obliga a salir al saneamiento en los términos de ley, 
respecto de los vicios de evicción y redhibitorios de las unidades inmobiliarias integradas por los metros cuadrados sobre los 
cuales recaen los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A objeto de la presente cesión, liberando desde ahora a ALIANZA y al 
FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 SUB-ETAPA 1 TORRE C Y SUB-ETAPA 2 TORRE D, por cualquier 
responsabilidad que se genere por dichos conceptos. 

CLAUSULA DECIMA TERCERA: — ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S , se obliga a notificar al GRUPO LLORENTE de 
la cesión de DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A que por este documento se efectúa, de acuerdo con los términos 
establecidos en el contrato de Fiducia Mercantil constitutivo del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO ADM-
CERROS DE LOS ALPES. 

Con el presente documento, se protocoliza carta emitida por el Grupo Llorente, en la que manifiesta haber sido debidamente 
notificado por ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S 

El presente documento se otorga en tres (3) copias del mismo tenor literal el día ( ), del mes 

de , de dos mil veintitrés ( 2023). 

EL CEDENTE, 
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CESIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS 
TIPO A DERIVADOS DEL FIDEICOMISO ADM CERROS DE LOS ALPES 

NOMBRE 
C.C.# de Bogotá 
DIRECCION Y TELEFONO: 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
Como vocera del FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 SUB-ETAPA 1 TORRE C Y SUB-ETAPA 2 TORRE D 

EL (LOS) CESIONARIO(S), 

C.C.  
DIRECCION:  
TELEFONO:  

EL FIDEICOMITENTE- GERENTE 

BEATRIZ HELENA LAVERDE RODRIGUEZ 
Representante Legal 
ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S. 
FIDEICOMITENTE — GERENTE 
FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 SUB.ETAPA 1 TORRE C Y SUB-ETAPA 2 TORRE D. 

SUSCRIBE TAMBIEN ESTE DOCUMENTO EN SEÑAL DE CONOCER Y ACEPTAR ESTA PRIMERA CESIÓN DE DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO A: 

PEDRO LLORENTE TUCKER 
Grupo Llorente 
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ORDEN DE CONTRATO DE FIDUCIA Hoja 1 de 1 

Día Mes Año Proyecto 
CERROS DE LOS ALPES 

INFORMACION DE (LOS) CONSTITUYENTE(S) 

Nombri 

Estado Civil: Casado Soltero 

Profesión u ofick 

Dirección res. 

Otro: 

Ingeniero Manufactura 

CC 

Dirección of. 

Municipio Teléfono: 

Municipio Teléfono: 

)irección de correspondencia Residencia Oficina Celular:  

reo Electróni 

Nom bn 

Estado Civil: Casado 

Profesión u ofici 

Soltero Otro: 

C.C. 

Dirección res. 

Dirección of. 

Dirección de correspondencia Residencia 

Correo Electróni 

   

Municipio 

 Municipio 

Oficina 

 

Teléfono: 

Teléfono: 

Celular: 

 

     

     

     

        

IDENTIFICACIÓN DE LOS INMUEBLES A LOS QUE SE VINCULA 

Inmuebles Área Precio 

Vivienda n° $  

Garajes n° Dto Cial  

Dto Finan. 

Terraza 

Deposito n° 

 

Total $ 

 

   

    

ARQU ITECTU RA 
& CONCRETO 



Proyecto 
CERROS DE LOS ALPES 

Inmueble Fecha 

Fecha 

      

Contrato: 

  

Otro si: 

  

      

       

PLAN DE INVERSIÓN: 

1 

2 

3 

4 

5 

5 

7 

8 

9 

10 

11 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

TOTAL CI $ 

FINANCIACIÓN Si No $ Inst. Financ. x 

TOTAL $ 

AFC Si No x de Inst. Financ. 

CESANTÍAS Si No x de Entidad 

OTROS Si No x de Cual? 

INORMACIÓN ADICIONAL: 

Fecha firma del contrato de fiducia: Fecha posible entrega del Inmueble:  

• El incunrpitmlento en el pago de les cuotas, genero un interés de mora a la lasa máxima permitida po la tey. 

Los gastos generados en razón del otorgamiento de la Escritura Pública de transt.rencla de dominio de tos inmuebles objeto do este contrato de Fiducla tales como tos notariales. Bonettcencla de 
Cundinamarca y registro, serán pagados dele siguiente manero: Los gastos notarIales serán cancelados por palas iguales. Los gastos de Beneflcencla y registro serán cancelados por EL CONSTITUYENTE. 
Los gastos notariales que cause la lnscripclón dele hipoteca, te Benelicencle de Cundinamarca. y Registro. Si hay lugar a ellos, serás cancelados por El. CONSTITUYENTE. 

• Por medio de este documento sutonzamOs ALIANZA FIDUCIARIA SA yto ARQUITECTURA Y CONCRETO SAS. para efectuar las cOnsultas que se 

requieran antelas centrales de riesgo, y acaptamos los reglamentos do dichas entidades. 

El cliente hace conster que ala hnna de este documento da por conocidas las especiocaciones generales y purticulures de esto proyecto. Estas se entregarán relacionadas conjuntamente con el Contrets de 

Fiducia 

51 chante acepte el periodo de gracia de 3 meses adicionales cantados a partir de la lacha posible de la entrega del nmueble. 



• Esta orden no constituyo nl oferto ni promesa de Celebrar un contrato. Por lo tanto. la relación contractual surgirá de la celebración del CONTRATO DE VINCULACIÓN AL FIDEICOMISO 

CERROS DE LOS ALPES el cual se elaborará de acuerdo con el modelo ulilizado po ALIANZA FIDUCIARIA S,A y deberá ser suscnto por el 

cliente dentro de los diez dios hábiles siguientes a la entrega. Si trascurildo ese plazo el contrato no ha sido firmado, se entiende que no hay Internes del cliente en la celebración del contrato. 

Observaciones: 

Firma Cliente Comercializador 

C.C. 

    

    

Firma Cliente 
C.C. 

 

Gerencia del proyecto 

    



Alianza 
Fíduciur la 

T: (571) 644 7700 

a,.,ifl. IÇ 1.1,, .0O 

Sogctá. colorrr;ie 

Alianza 
Fducioria 

T (571)6447700 

15 N 62-99 
Boolá. Cclor"ba 

CONTRATO DE VINCULACIÓN COMO BENEFICIARIO DE ÁREA AL FIDEICOMISO CERROS DE LOS 
ALPES ETAPA 8 SUB-ETAPA 1 TORRE C SUB-ETAPA 2 TORRE D 

FONDO DE INVERSION COLECTIVA: TAO_NUMERO_ENCARGO 

AUANZA FIDUCIARIA SA., sociedad consttuidr 
mediante eacntr.ira publica no. 545 deI 11 de febrero rse 
1986, Notarla Décima de Cali. 

Proyecto 

CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 Sus ETAPA 1 
TORRE C SUB ETAPA 2 TORRE D 

PatrImonio Autónomo 

FSDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 
SUB EtAPA 1 TORRE C SUB ETAPA 2 TORREO 

Etapa del Proyecto 
ETAPA 8 SUS ETAPA 1 TORRE C 

FIDEICOMITENTE GERENTE-responsable del proyecto ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S 

UnIdad InmobilIaria 'Oerecho FIducIario Tipo A 
(La nomenclatura asignada es provisional: la definitiva sed 
la que asigne el Departamento Administrativo de Catastro) 

Inmueble No.: TAG_NUMEROJNMUEBLE 
DERECHOS FIDUCLARIOS TIPO A 

Garaje (8) TAO_HAY_GARAJE 
Deposito: TAO_HAY_DEPOSITO 
Cuarto de Hobbie$: La nomenclatura de lot 
parqueaderos, cualto de hobbies y depósito, será It 
asigoada en el Reglamenlo de Propiedad Horizontal. 
Área construida bruta de la Unidad lnnrobillaril 
aproximada: TAG_AREA_CONSTRUIDA_APROX m' 
Incluye muros y buitrones, de acuerdo con Ial 
especificaciones del inmueble sobre el cual recaen lot 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A: obra gris, las que 
se compleirrenlan mediante documento adicional y sor 
parte integral del presente documento. 
Área construida privada de la Unidad lnmoblliarit 
aproximada: TAG_AREA_PRIVADA m' 
Que se calculo excluyendo los bUtrones, los muros 
internos y los mizos comunes 
Características del tisnueble: descritas en el anexo 1 

TAG_ESPECIFICACION_NOMBRE 1 TAG_ESPECIFICACION DETALLE 

CONTRATO DE ViNCULACIÓN COMO BENEFICIARIO DE ÁREA AL FIDEICOMISO CERROS DE LOS 
ALPES ETAPA 8 SUB.ETAPA 1 TORRE C SUB.ETAPA 2 TORRE D 

INFORMACIÓN BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIO TIPO A 

BENEFICIARIO(S) DE 
DERECHO FIDUCIARIO 
TIPO A 

Identificación Dirección Teléfono 

TAG_TERCERO_NOMBR 
E 

TAG_TERCERO_NUMERO_IDEN 
TIFICACION 

TAG_TERCERO_DIRE 
CCON 

TAO_TERCER 
O_TEt.EFONO 

lEn el evento que EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, IncumpIa(n) con los 
pagos previstos en este contrato en las fechas acordadas, sin perjuicio de lo previsto más adelante en este 
contrato, se causarán intereses de more a la tana comercial más alta pemtrlida por la Ley. En este evento de 
mora, la suma de dinero aportada por EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, se 
aplicará primero a cubrirlos intereses de more y el saldo restante se aplicará al capital. 
2.Si alguno de los pagos se efectúa con cheque y este fuere devuelto por la Entidad financiera, por cualquier 
causa, AUANZA cobrará a EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A intereses 
moratorsos a la masa más alta permitida por la Ley, de acuerdo con la información que reciba del 
FIDEICOMITENTE- GERENTE. 
3.Sobre la suma de dinero indicada como financiada, en el PLAN DE ENTREGA DE LOS APORTES EN 
EFECTIVO. EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, pagaré(n) y reconocerá(n) al 
FIDEICOMISO y durante treinta (30) dlas calendario, intereses de subrogación a una lasa del uno punto ocho 
por ciento (18%). exigibles por' mensualidades anticipadas, los cuales se causaren a partir del registro de los 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A o de la entrega. lo que primero ocun'a. SI pasados los treinta (30) d(as 
mencionados la entidad financiera no hubiere pagado la suma de dinero, EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, pagerá(n) al FIDEICOMISO intereses de more ala tase máxima autorizada. 
sin perjuicio de la sanción pecuniaria que por incumplimiento al contrato se prevé en el presente contrato 

Entre los suscritos, EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIO TIPO A, debidamente 
Idenhificadolsi en el cuadro anterior, EL FIDEICOMITENTE GERENTE, la socIedad ARQUITECTURA Y 
CONCRETO SAS.. sociedad comercial legalmente constituida mediante escritura pdelica numero 631 de teche 2 
de abi-il de 1990, otorgada en la Notarla Diecisiete (17) del Circulo de Medelin. inscrita el 24 de oclr,twe de 2002, 
bajo el No. 106840 del libro Vi. identificada con el Nfl'. 800.093.117-3. lodo lo cual consta en Certificado de 
E,ostencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Ccmefoo de Bogotá. debidamente identificado en 
el cuadro antenor y ALIANZA FIDUCIARIA SA., sociedad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá. 
legalmente constituida según consta en la escritura publica número quinientos cuarenta y cinco (545) deI once 
(II) de febrero de mil novecientos ochenta y aeis (1.986), otorgada en la Notarla Décima (10) del Circulo de Cali. 
hacemos constar que hemos celebrado el presente contrato de vinculación por parle del BENEFICIARIO(S) DE 
DERECHOS FIDUCIARIO TIPO A al FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 SUB ETAPA 1 
TORRE CV SUB ETAPA 2 TORRE D, previos loa siguientes: 

ANTECEDENTES: 

1.1 Que mediante escritura pública número 4592 de 24 de octubre de 2008, otorgada en la Notaría Dieciocho 
(18) del CIrculo de Bogotá, se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO ADM- CERROS 
DE LOS ALPES, el cual ae encuentra integrado con el bien irenueble sobre el cual el FIDEICOMITENTE 
GERENTE desarrollará esta etapa del PROYECTO a través del Fideicomiso objeto del presente contrato. 



Alianza 
Fiduciaria 

T: (571) 644 7700 

Avenida 15 No, 82-99 
Bogotá, Colombia 

Alianza 
Fiduciaria 

T: (571) 644 7700 

Avenida 15 No. 82-99 
Bogotá, Colombia 

CONTRATO DE VINCULACIÓN COMO BENEFICIARIO DE ÁREA AL FIDEICOMISO CERROS DE LOS 
ALPES ETAPA 8 SUB.ETAPA 1 TORRE C SUB-ETAPA 2 TORRE D 

1.2 Que del FIDEICOMISO ADM- CERROS DE LOS ALPES se denvan unos derechos fIduciarios denominados 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO 8 los cuales recaen sobre el área construible del inmueble referido en el 
recuadro anterior, área sobre la cual el FIDEICOMITENTE GERENTE desarrollará esta etapa del PROYECTO. 
1.3 Que en el momento en que entren en vigencia las estipulaciones establecidas en el presente contrato, el 
titular de los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO B derivados del FIDEICOMISO ADM- CERROS DE LOS ALPES 
en ALIANZA FIDUCIARIA SA. como vocera de este FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 SUB-
ETAPA 1 TORRE C Y SUB ETAPA 2 TORRE O. 
1.4 Que de conformidad con lo establecido en el contrato de Ilducia mercantil constitutivo del FIDEICOMISO 
ADM.CERROS DE LOS ALPES, los referidos DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO B serán automáticamente 
convertidos en DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, una vez se hayan construido las unidades inmobiliarias 
resultantes de esta etapa del PROYECTO y adicionado el Reglamento de Propiedad Horizontal con la octava (8) 
etapa del PROYECTO la cual se desarrolla a través del FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 SUB 
ETAPA 1 TORRE C Y SUB ETAPA 2 TORRE D. 
1.5 Que derivado de lo anterior, rada uno de tos DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO B serán convertidos en 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, una vez: (i) se encuentren construidas tas unidades inmobiliarias a las 
cuales los BENEFICIARIOS DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A se vinculan a través del presente 
documento, y (u) el FIDEICOMITENTE GERENTE. notifrque a la FIDUCIARIA acerca de dicho hecho, en virtud 
de lo cual la gestión de ALIANZA como vocera det FIDEICOMISO, consistirá en regislrac (u) tos DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO B, como DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, (u) transferirrne los DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO A, como BENEFICIARIOS DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A y )jii) transferir las 
mejoras al FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES. 
1.6 Que de conformidad con lo establecido en el contrato de fiducia mercanhl constitutivo del FIDEICOMISO 
ADM- CERROS DE LOS ALPES. los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, son tos derechos fiduciarios que 
recaen sobre las unidades inmobitiarias construidas en el Conjunto residencial CERROS DE LOS ALPES, y que 
dan derecho a su titular a su tilular a gozar del uso de la respectiva unidad. El número de DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO A, está en fusción del área de cada una de las unidades inmobiliarias construidas y recaen 
sobre las unidades inmobiliarias resultantes del PROYECTO, asl: cada DERECHO FIDUCIARIO TIPO A 
corresponde a un metro cuadrado del área total privada de la unidad inmobiliaria respecto de la cual recaen 
dichos derechos. Los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. que adquiera cada BENEFICIARIO(S) DE 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPOA corresponderá a los metros cuadrados que tenga la UNIDAD INMOBILIARIA 
descrita en el presente contrato. 
1.7 Teniendo en cuenta lo anterior, cuando en el cuadro inicisl del presente contrato y en adelante. se  haga 
mención a los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A se entenderá que se hace referencia a los DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO B convertibles en DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, en los términos de los numerales 1.3 
y 1.4 anteriores. 
1.8. EL FIDEICOMITENTE GERENTE a través del FIDEICOMISO está adelantando las gestiones de tipo técnico 
y comercial para la ejecución de ésta torre del Proyecto, tal como consta en instrucción irrevocable remitida a la 
FIDUCIARIA por el GRUPO LLORENTE titular de los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO 8. en el FIDEICOMISO 
ADM- CERROS DE LOS ALPES. En la instrucción se confirma que ARQUIECTURA Y CONCRETO S,A.S es 
ADQUIRENTE de DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO 8 derivados del FIDEICOMISO ADM- CERROS DE LOS 
ALPES. 
1.9 El proyecto se desarrolla a través de un esquema Fiduciario bajo la esciusiva responsabilidad financiera, 
técnica y administrativa del FIDEICOMITENTE GERENTE. 
1.10 EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A se vincula(n) como tal(es) al 
FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETPA 8 SUBETAPA 1 TORRE C y SUBETAPA 2 TORRES O, por 
medio de este contrato, en virtud de la designación que les hace EL FIDEICOMITENTE GERENTE, con el 
propósito que a la terminación del PROYECTO. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, le(s) haga entrega material 
de la unidad inmobiliaria, cuyas caracleristicas generales quedaron mencionadas en el recuadro anterior de este 
contrato. y conconiitantemente ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO ADM- CERROS DE LOS ALPES. 

CONTRATO DE VINCULACIÓN COMO BENEFICIARIO DE ÁREA AL FIDEICOMISO CERROS DE LOS 
ALPES ETAPA 8 SUB-ETAPA 1 TORRE C SUB-ETAPA 2 TORRE D 

registre a EL(LOS)BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A como titular(es) pleno(s) de loo 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, derechos fiduciarios que recaen sobre la unidad inmobiliaria descrita en el 
cuadro anterior. Todo lo anterior, siempre y cuando EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS TIPO A haya(n) 
cumplido con la entrega de los aportes a los que se obliga(n) en virtud del presente contrato y con las demás 
obligaciones a su cargo derivadas del presente contrato. 
1.11 Pare los anteriores efectos. EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A 
suscribe(n) el presente contrato, el cual reglamento el actuar de las partes en el presente negocio, bajo el 
entendido que las funciones de ALIANZA están circunscritas únicamente al cumplimiento de las instrucciones 
que en el presente contrato se establecen. con total independencia del desarrollo del proyecto, el cual es 
responsabilidad única y exclusiva del FIDEICOMITENTE GERENTE. 
1.12 EL FIDEICOMISO, en toque respecta ala ETAPA 8 SUB ETAPA 1 TORRE C SUB ETAPA 2 TORREO. 
fiene por objeto que ALIANZA permita el desarrollo de un proyecto inmobiliario que realizará EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE en su condición de GERENTE del mismo, bajo su exclusiva responsabilidad 
técnica, administrativa y financiera, para todos los efectos contractuales denominado EL PROYECTO, en el lote 
de terreno descrito en el numeral 1.1 anterior, cuyos linderos estarán señalados en le escritura pública mediante 
la cual el loto te fue transferido a EL FIDEICOMISO ADM - CERROS DE LOS ALPES. Las especificaciones, 
diseños y demás caracteristicas ya han sido definidas por EL FIDEICOMITENTE GERENTE y aceptadas por EL 
(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A en el Anexo N° 1 el cual hace parte del 
presente contrato y en el que consta la descripción del inmueble sobre el cual recaen tos DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO A respecto do los cuales se vincula(n) por medio de éste contrato. al  FIDEICOMISO. EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE expresamente advierte y asi también expresamente lo acepta EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, que el proyecto Inicial puede ser objeto de 
modificaciones en razón de las exigencias que puedan formularlas autoridades competentes al expedir la licencia 
de construcción o por conveniencia. sin alterar sustancialmente la unidad inmobiliaria respecto dala cual recaen 
los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A referidos en el recuadro anterior o en razón de situaciones imprevistas 
generadas en el mercado de materiales que obliguen a cambios por otros materiales que no sean de calidad 
inferior atoo inicialmenle previstos. No es obligación de ALIANZA el control de los cambios o modificaciones que 
pueda sufrir el proyecto, pues las mismas son responsabilidad única y exclusiva de la sociedad ARQUITECTURA 
Y CONCRETO SAS., en su calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE del mismo. 
1.13 Dado que EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A se vincula(n) al 
FIDEICOMISO en lo que respecto a la ETAPA 8 SUBETAPA 1 TORRE C y SUBETAPA 2 TORRE O, por medio 
de este contrato únicamente con respecto al beneficio que le(s) corresponda en el PROYECTO, esto es, sobre 
LOS DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, cuyo titular es dicho FIDEICOMISO 'y los cuales recaen sobre una 
unidad inmobiliaria especifica que hará parte del FIDEICOMISO ADM CERROS DE LOS ALPES y la cual se 
desarrollará a través del FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 SUS ETAPA 1 TORRE C Y SUB 
ETAPA 2 TORRE D, contemplada en el mismo. queda entendido que EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A no tendrá(n) derecho a participar en los excedentes o pérdidas que resulten 
al momento de liquidar este Fideicomiso y cada una de sus sub etapas, y no adquirirá(n) por dicha vinculación el 
carácter de BENEFICIARIO(S) con relación a tos demás derechos y obligaciones propios de los 
FIDEICOMITENTES. ni  derecho a intervenir en las deliberaciones y decisiones de los FIDEICOMITENTES en 
el FIDEICOMISO. 
1.14 Que el FIDEICOMITENTE GERENTE del FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 SUB ETAPA 
1 TORRE C SUB ETAPA 2 TORRE O, a través del cual se desarrolla el PROYECTO, es ARQUITECTURA Y 
CONCRETO S.A.S 

1.15 EL PRESENTE DOCUMENTO NO ES UNA PROMESA DE COMPRAVENTA. 
1. 16 EL BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIO TIPO A suscnbe(n) el presente contrato de vinculación 
para efectos de vincularse a EL FIDEICOMISO, en toque respectas la SUBETAPA 1 TORRE C con los derechos 
que se estipulan en el contrato de fiducia denominado FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 SUB 
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ETAPA 1 TORRE C SUB ETAPA 2 TORRE D, para quien ostente la caWad de Ial. contrato que el 
BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIO TIPO A declara conocer y aceptar en su totalidad. 
1. 17 En razón a Que ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S ostenta la calidad de FIOEICOMITENT5 
GERENTE contrae nara con ELBENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIO TIPO A las obliqaciones 
propias relacionadas con EL PROYECTO. a éste(os) contrae(o) para con asuel la obriosoón de entreoar a 
ALIANZA las sumas da dinero acordadas con EL FIDEICOMITENTE GERENTE por la ninculacrón, Estos y 
aqueSos uscziben también el presente contrato en el cual además de instruir y noliflcaç a AUANZA acerca de la 
vinculación, se reotarnenta el recioroco cumplimiento de sus mutuas oblroaciones. 

Con base en los antenores antecedentes las partes convienen la ejecución del presente contrato en lo siguientes 
términos: 

PRIMERA PARTE 
CARTA DE INSTRUCCIONES 

TAO_TERCERO_NOMBRE 

actuando en nombre propio manifiesto (manifestamos) que conozco (conocemos), y acepto (aceptamos) en todo 
el contenido del Contrato de Fiducia Mercantil de Administración Inmobiliaria de fecha 25 de agosto de 2021 y 
su modificación integral de fecha 23 de febrero de 2023 (en conjunto u "Contrato"), respecto del cual 
manlfl.sto(tamos) conocsr y haber recIbido una copla simple del mismo, a través del cual se constituyó el 
Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPAS SUS ETAPA 1 TORRE 
C SUS ETAPA 2 TORRE D, por parte de la sociedad ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S (el 
"Fidelcomltente" ecl "B.neflclarlo Condlclonsdo) sociedad que adelanta bajo su propia cuenta y riesgo el 
Proyecto Inmobiliario denominado CERROS DE LOS ALPES (el Proyecto'), respecto del cual me encuentro 
Interesado en adquirir una unidad Inmobiliaria relacionada en el encabezado de este documento, razón por la 
cual, mediante la presento carta INSTRUYO IRREVOCABLEMENTE a ALIANZA FIDUCIARIA SA. 
("FIDUCIARIA" o "AUANZA). para que por mi (nuestra) cuenta y nesgo y bajo mi (nuestra) exclusiva 
responsabilidad, proceda conforme las siguientes 

INSTRUCCIONES IRREVOCABLES: 

1 Recibir los aportes correspondientes al valor del inmueble de acuerdo con lo señalado en el Anexo 1 de este 
contrato. Se entiende que la FIDUCIARIA recibe los recursos, una vez sean entregados real y efectivamente 
previo diligenciamiento de los formatos de conocimiento del cliente y culminado el proceso de vinculación en la 
FIDUCIARIA. Hasta tanto no se formalice en debida forma mi vinculación con ALIANZA, los recursos entregados 
no serán aplicados al Proyecto, por estar pendientes actividades unica y exclusivamente a mi(nuestro) cargo. 
2. Los dineros entregados serán invertidos en el Fondo Abierto Alianza (el 'Fondo') adminmlrado por la 
FIDUCIARIA. 
3. Poner a disposición del FIOBICOMITENTE. los dineros entregados y administrados en el Fondo junto con sus 
rendimientos, cuando se acredite el cumplimiento de las condiciones para la entrega de recursos (las 
"CondIcIones') queso indican a continuación dentro del plazo establecido en el Contrato. Queda entendido que 
(i) mientras no se cisnplan las CondIcIones señaladas en la presenle carta, o (u) si las mencionadas 
CondIcIones no se cumplen dentro del plazo establecido para el efecto, el BENEFICIARIO dolos recursos junto 
con sus rendimientos soy(somos) yo(nosotros) Por lo tanto, el FIDEICOMITENTE so tendrá corno 
BENEFICIARIO CONDICIONADO de los referidos dineros hasta tanto se cumplan las CONDICIONES. 
4. Las CONDICIONES a ser acreditadas por el FIDEICOMI'TENTE dentro del termino dispuesto en el 
CONTRATO son: 

4.lQue se entregue a ALIANZA la constancia de radicación ante la autondad distntal o municipal 
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competente, de todos los documentos necesarios para llevar a cabo actividades de anuncio y 
enajenación de las unidades de vivienda resultantes del PROYECTO 
4.2 La existencia de encargos de Inversión en el Fondo Abierto Alianza, que correspondan a seis (6i del 
total de las UNIDADES INMOBILIARIAS proyectadas para esta subelapa del PROYECTO, y sus 
correspondientes contratos de vtnculación debidamente suscritos por las partes dentro de los mismos, 
y con lodos los documentos soporte de la información que contienen. La referida cantidad ha sido 
establecida por el FIDEICOMITENTE GERENTE, quien declara que la misma no compromete la 
viabilidad del PROYECTO. Queda entendido que no se computaran para efectos del crssplimiento de 
las CONDICIONES DE GIRO las unidades inmobiliartas que el FIDEICOMITENTE GERENTE so haya 
reservado para si. 
4.3 La existencia y entrega a ALIANZA de la licencia de construcción ejecutoriada del PROYECTO, el 
flujo de caja y el presupuesto de obra. 

4.4 La designación del INTERVENTOR del PROYECTO. 
4.5 Paras Subelapa 1 Torre C, la certificación de haber alcanzado la viabilidad financiera del PROYECTO, con 
base en los documentos anteriores, suscrita por el FIDEICOMITENTE GERENTE, y certificada por LOS 
BENEFICIARIOS DE PAGO. 
4 6 En cano de requerirse fuentes de financiación para el PROYECTO, se acreditará de la siguiente manera: (1) 
Si la fuente de financiación es un crédito constructor otorgado por un establecimiento de crédito vigilado por la 
Superintendencia Financiera, se debe entregar a la FIDUCIARIA la carta de aprobación del crédito constructor 
emitida por el respectivo establecimiento de crédito, (u) ella fuenle de financiación es la inversión por parte de 
un Fondo de Capital Privado que esté debidamente establecido en Colombia conforme ala norrnativldad aplicable 
a este tipo de fondos, se debe entregar a la FIDUCIARIA el documento o compromiso de inversión en el cual 

dicho fondo se obliga a realizar la correspondiente inversión. Las cartas condicionadas para aprobación de 
créditos o promesas de aporte de fondos de capital privado no serán admisibles para acreditar el cumplimiento 
de la condición acá indicada. En el evento que no se requiere fuentes de financiación para el PROYECTO, se 
allegará al FIDEICOMISO una certificación suscnta por el INTERVENTOR del PROYECTO, que contenga: 1) el 
porcentaje de avance de obra -II) relación del valor de la Inversión de la obra según el avance, contra el valor 
total del PROYECTO y el valor pendiente para terminación del mismo. y II) concepto que señale que los recursos 
que serán aportados porlos terceros vinculados al PROYECTO al cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO. 
son suficientes para la culminación del mismo 
4.7 La presentación a ALIANZA de las pólizas expedidas por une cornpai'lla aseguradora vigilada por la 
Supennlendencia Financiera, constituidas por el FIDEICOMITENTE GERENTE, que ampare todos los nesgas 
de la construcción, incluidos pero sin limitarse a los riesgos de daño de la obra. los riesgos en la construcción, 
los daños a maquinaria de ladera, los daños a terceros y los riesgos de responsabilidad civil. cuya vigencia sea 
igual a la duración del PROYECTO, en cada una de sus etapas, teniendo en cuenla la duración del PERIODO 
OPERATIVO establecida en esto CONTRATO. Eataa pólizas deberán Indicar que EL (LOS) BENEFICIARIO(S) 
será el FIDEICOMISO, para la subetapa correspondiente. 
4.8 La entrega a ALIANZAde a constancia de presentación de la declaración del impuesto de delineación urbana 
y su correspondiente pago por parte del titular de la licericia de construcción o de quien de acuerdo con la 
normalrvidad local aplicable sea el sujeto pasivo de dicho impuesto, según sea el caso, para la subetapa 
correspondiente. 
4.9 Que: (1) EL BENEFICIARIO DE PAGO, haya instruido Irrevocablemente e le FIDUCIARIA para realizar a 
futuro, la cesIón de DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO B e favor del FIDEICOMITENTE GERENTE, esto es de 
ARQUITECTURA Y CONCRETO SAS.. o a favor del presente PATRIMONIO AUTONOMO. con la finalidad de 
que dichos derechos fiduciarIos sean transferidos st FlD€ICOMlSO (u) que los fideicomitenles del 
FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES, esto es, el BENEFICIARIO DE PACO se obligue a no disponer de 
ninguna forma ni bajo ningún titulo, incluyendo la no constitución de prendas o garantías, de los derechos 
fiduciarios derivados del FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ni del INMUEBLE, salvo lo previsto para la 
constitución de garantias asociadas a la financiación del PROYECTO: que el INMUEBLE esta destinado 
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exclusivamente al desarrollo del PROYECTO. (iii) que sobre el INMUEBLE no se pueden constituir garantlas 
hipotecarias diferentes a lea relacionadas con el crédito en le modalidad de constructor para el desarrollo del 
PROYECTO y (iv) se obliguen a abstenerse de impartir Instrucciones deferentes a las indicadas en los literales 
anteriores. 
4.10 Que el terreno en el cual se va a desarrollar el PROYECTO se haya adqurndo o haya sido aportado de 
menare definitiva y con el lleno de las formaedades que la lay erogo para este tipo de negociaciones, al 
FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES. 
4.11 La entrega del Certificado de Tradición y überlad, cuya fecha de expedióón no podrá ser mayor a treinta 
dias calendario de antelación ecu entrega a ALIANZA. 
4.12 La entrega de un estudio de Iltulos del bien inmueble en el cual se desarrollará el PROYECTO, suscrito por 
un abogado titulado y con tarjeta profesional vigente, con concepto favorable del abogado que lo realice, en el 
que conste quela tradición del Inmueble es jurldicamenle viable para el desarrollo del PROYECTO, y que sobre 
el mismo no pesan gravámenes. hmilaciones o problemas de carácter legal que puedan afectar dicho desarrollo 
o la cesión de los DERECHOS FIDUCIARIOS TiPO A. de las UNIDADES INMO6IUARLAS DEL PROYECTO a 
los BENEFICIARlOS DE AREA 
4,13 Que se encuentren plenamente identificados y acreditados tos respectivos ENCARGANTES, y los recursos 
por eros aportados al FIDEICOMISO 

5. Declaro Conocer y aceptar quelas condiciones que constituyen el punto de equilibrio fueron definidas por el 
Fidaicomitente. y que serán éslas (las Condiciones) las que la FIDUCIARIA validará para la realización del giro 
de recursos, sin que sea la llamada a validar o conobor5r las condiciones adicionales quela entidad financiadora 
del Proyecta (Banco) haya determinado para el desembolso de los recursos donvados del esquema de 
financiación acreditado a la FIDUCIARIA. En tos eventos en que el condicionamiento sea sobre la aprobación 
del crédito y no sobre el denen,bclso del mismo, la condición no será admisible para la acreditación de las 
Condiciones. 
6. Al decretarse el cumplimiento datas condiciones anteriormente indicadas, el Beneficiarlo Condicionado podrá 
acceder a los recursos cuando se hayan cumplido quince (15) rilas hábiles siguientes ala fechado radicación 
de tos documenlos necesarios para desarrollar actividades de anuncio y enajenación deles unidades resultanles 
del Proyecto. Asi mismo, el Beneficiario Condicionado accederá abs rendimientoa producidos por mis(nuestroa) 
apenes, como contraprestación a la conservación obligatoria de las condiciones económicas pactadas en el 
presenle documento, descontando la comisión prevista. 
7. El Fidaicomitenle se obliga a destinar los recursos entregados conforme a lo aqul Indicado, única y 
exciusivamenle al desarrollo del Proyecto. 
ti. El término de duración del penodo pro-operativo es de doce (12) meses, los cuales se contarán para la primera 
subetapa Torre C, a partir del momenlo de la recepción de ALIANZA de una comunicación por parte del 
FIDEICOMITENTE GERENTE, Inlormando el inicio de la subelapa correspondienle. Esta conrurécación fue 
remitida a la Fiduciaria y certificada con fecha seis (6) de sopliembre del año dos mil veIntiuno (2021). El plazo 
pare cumplir CONDICIONES DE GIRO vence el dla seis (8) de septiembre de doc mil veIntidós (2022), termino 
que podrá ser prorrogado por una cola vez y por el mismo tiempo automáticamente, hasta el dia seis (6) de 
septiembre de dos veintitrés (2023). El término de duración del periodo operativo, cuyo plazo Inició el dla tres 
(28) de mayo dedos mil veintitrés (2023) al cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, será de cincuenta y 
dos (52) meses contado desde el cumplimiento de las condiciones de giro. prorrogables por doce (12) meses 
adicionales. 
9. Sl no se acreditan las Condiciones de Giro, en el término anterrornnenle indicado (incluida la prorroga sien del 
caco). ALIANZA restituirá a mi(nuesfro) favor o pondrá a mr(nuestra) disposición los recursos entregados (reilo 
sus rendimientos, previo descuento de la comisión de la Fiduciaria por la inversión de los recursos en el Fondo. 
En consecuencia, se deberá realizar el giro de los recursos correspondientes dentro dolos cinco(S) dias hábiles 
siguientes a la fecha en la que infomie(mos) a la FIDUCIARIA la cuenta bancaria a la cual deberán ser 
transferidos dichos recursos. Transcurridos dos (2) menes desde la fecha en que haya(mos) sido notificado(s) 
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de la no acreditación de las Condicionas, sin que ALIANZA haya sido informada de la cuenta bancaria, la 
FIDUCIARIA se entenderá instruida para que en el Fondo Abierto Alianza aperture una inversión a ml(nueslro) 
nombre, a la cual serán trasladados los recursos por mi(nosotros) entregados junto con sus rendimientos. 
10. Descontar la comisión prevista para la FIDUCIARIA en los términos y condiciones estipuladas en el 
reglamento del Fondo, en virtud del cual se invrerten los recursos de conformidad con lo establecido en las 
presentes instrucciones. 
II. Me reservo el derecho de solicitar al FIDEICOMITENTE GERENTE el desistimiento del negocio si asi lo 
manifleslo por escalo, 
12. El FIDEICOMITENTE GERENTE directamente me(nos) puede desistir del negocio si: (1) se presente mora 
en la entrega de mla(nueslros) aportes por más de sesenta (60) dlas calendario conforme (os plazos dispuestos 
en el Anexo 1 0(11) cuando llegado el momenlo de escriturar la unidad Inmobiliaria indicado en la parte Inicial de 
la presente carta, no acredile(mos) o no cuente(contemos) con el crédito que financiará la adquisición del 
inmueble. En consecuencia, manillesto(tamos( que renuncio(amos) eapresanrente al requerimiento para la 
constitución en mora de acuerdo a lo establecido en las normas que ngen la matees. Para aplicar estos 
desistimientos ante ALIANZA será suficiente únicamente una corrrurricación dingida por el FIDEICOMITENTE 
GERENTE en ene sentido. 
13. Con ocasión de las causales de desistimientos contemplados en los numerales 11 y 12 anlenOres, (g 
descuentos oua se oroduccan en virtud del desistimiento, se realizaran en los términos del documento otro sara 
el efecto nuscriba con el FIDEICOMITENTE GERENTE. 
14. Sl (legare a existir saldo a mi(nuestro) favor después de aplicar el desistimIento, yen general. si hay saldos 
a mi(nueslno) favor por conceptos de reajustes y que me(ces) sean informados por escrito por parte del 
Fideicomitenle, la FIDUCIARIA girará tales sumas de dinero dentro de loa cinco (5) dlas hábiles siguientes a la 
fecho en la que lnforme(mos) a la FIDUCIARIA la cuenta bancaria a la cual deberán ser transferidas dichas 
sumas. Transcurridos dos (2) meses desde la fecha en que haya(mon) Informado mi(nuestra) voluntad de 
desistimiento, o haya(mos) sido enterado(s) de la aplicación del desistimiento por parte del Fideicomilenle, Oria 
la existencia de saldos a ml(nuestm) favor por concepto de reajustes, sin que AUANZA haya sido informada de 
la cuenta bancaria, la FIDUCIARIA se entenderá instruida para que en el Fondo Abierto Alianza apertura una 
Inversión a mi(nueslro) nombre, a la cual serán trasladados los recursos correspondientes al saldo existente a 
mi(nuestro) favor. Una estipulación en este sentido deberá incorporarse en el documento que suacriba con el 
FIDEICOMITENTE GERENTE, en el cual se establezcan las sanciones por desistimiento. 
15. Autorizo a la FIDUCIARIA a realizar el reporte y consulta a TransUnion SA. y demás consultas necesarias 
para el conocimiento del cliente. 

DECLARACIONES 

PRIMERA Conozco(conocemos) que el punto de equilibrio del Proyecto fue establecido directamente por el 
FIDEICOMITENTE GERENTE, sin participación de ALIANZA, y que dicha definición no compromete la viabilidad 
del Proyecto 
SEGUNDA: Que este documento no corresponde, nl se aslmila a una PROMESA DE COMPRAVENTA, y 
que ALIANZA como aocledad, como admInistradora del Contrato no es parte o tiene Injerencia en las 
promesas de compraventa o documentos adIcIonales que el FIDEICOMITENTE GERENTE, auscriba 
conmigo y que regIrán una vez cumplidas las Condiciones. 
TERCERA Conozco (conocemos) y acepto(aceptamos) los mecanismos de administración y mitigación de 
nesgos dala FIDUCIARIA, y la forma como serán aplicados, de conformidad con lo establecido en el Contrato. 
CUARTA: Manlflesto(manlfestamos) conocer y aceptar que porte suscrIpcIón de cada regIstro de Cestón 
de la presente carta de Instrucciones cauaará una comisIón a favor do ALIANZA equivalentes 0.5 SMMLV, 
la cual estará a mb(nuestro) cargo. 
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QUINTA Manifiesto(manifestamos) saber que el desarrollo del PROYECTO será l.mica y exdusivanionte 
responsabilidad del Fldeicornitente. quien estará encargado de realizar, sin participación alguna nr 
responsabilidad de la FIDUCIARIA, los estudios de factibilidad, la promoción y consinicción del PROYECTO, y 
todas las damas actividades relacionadas con la ejecución del mismo 
SEXTA: Manlflesto(manlfestamos) saber que AUANZA: 1) no garantIza nl lleva a cabo el manejo futuro de 
los recursos una vez cumplidas las CondIcIones, y II) No es constructor, enajenador, gerente, promotor, 
vendedor, veedor, nl particlpa en manera alguna en el desarrollo del PROYECTO, y en ConsecuencIa no 
es responsable nl puede serlo en nInguno de los eventos relacionados con la construccIón y desarrollo 
del PROYECTO, en especial por la termInación, calidad, cantidad o valor de las unIdades resultantes, 
alando esto tinlca y exclusIva responsabilidad del FIDEICOMITENTE GERENTE. 

Conforme con lo antenor, ARQUITECTURA Y CONCRETO SAS. es el único responsable dala construcción y 
por tanto tiene la calidad de Enajenador de Vivienda y de Construclo( del Proyecto según el significado que 
aloe términos en comitas seda en la Ley 1796 de 2016. y  por tanto asume las obligaciones derivadas de tales 
calidades bajo los tém'irnos de la Ley 1796 de 2016, incluso durante el periodo establecido en la mencionada Ley 
pare el amparo patrárronial dispuesto en la misma. 
SÉPTiMA Manrtiesto(maréfestamos) conocer y aceptar que la responsabilIdad que adquiere la FIDUCIARIA 
se de medio y no ds resultado y, por lo tanto, responderá hasta por la culpa leve en el desarrollo da su gestión 
(inciso 2do. art 63 dei Código Civil). 
OCTAVA: Manrtiesto(manifestamos) que conozco(conocemos) y sceplo(aceptamos) el reglamento del Fondo, 
que ha sido puesto a mi(nuestra) disposición en la página web siianZa.corn.co. y que en dicho Fondo serán 
Invertidos los aporten que entregue(mos). 
NOVENA: Autorizo(amos) al FIDEICOMITENTE GERENTE, para instruir a la FIDUCIARIA para que ceda el 
Contrato de fiducia a otra sociedad fiduciaria legalmente constituida en Colombia, de conformidad con lo previsto 
en el Contrato. 
DÉCIMA: Man'ifiesto(manifestamos) que loa siguientes son los derechos que adquiero (adquirimos) en 
ml(nuestra) calidad de ENCARGANTE(S): (1) que la Fiduciaria ma(nos) rinda cuentas de su gestión bajo los 
parámetros eslabiecidos en el numeral 6.1.4.2.13.2 del Capitulo 1 deI Titulo II dala Parte II de la Circular Básica 
Jurtdica de la Superintendencia Financiera de ColombIa. (II) A que sI se cumplen tas Condiciones, los recursos 
aportados junto con los rendimientos sean entregados al BENEFICIARIO CONDICIONADO. (iii) A que una vez 
los recursos sean puestos a disposición del Beneficiario Condicionado, se me(nos) 'urifomie del cumplimiento de 
las Condiciones y de la puesta a disposición dolos recursos a favor del BENEFICIARIO CONDICIONADO, para 
que éste imparta a AUANZA tas instrucciones para la disposición de los mismos conforme el CONTRATO: (iv) 
En caso que no se cumplan las Condiciones dentro del plazo establecido para el efecto, a que me(nos) sean 
restituidos los recursos entregados junto con los rendimientos de los mismos. 
DÉCIMA PRIMERA: Cualquier modificación que altere las Condiciones definidas en el CONTRATO deberá ser 
notiScado y aprobado por mi(nosobos), prestamente y por escrito, salvo que se sale de modificación del número 
de unidades tumobdiaslas privadas del PROYECTO, el cual podrá vanar, de acuerdo con lo aprobado en la 
respectiva licencia urbanistica, siempre que no cambien las unidades inmobiliarias comprometidas con los 
ENCARGANTES, ni los usos asignados alas unidades irvnobuliarias privadas del PROYECTO. En todo caso, se 
debe mantener la proporción establecida en la condición establecida en el numeral 4.2. del numeral cuarto de la 
presente carta. De lo contrario, la respectiva modificación requerirá mi(nuestra) aprobación. 
DÉCIMA SEGUNDA: La presente carta de instrucciones contiene le información conforme con la Circular Básica 
jurldica de la Superintendencia Financiera debe aer auministrada. 
DÉCIMA TERCERA: Manifiesto (manifestamos) que las instrucciones impartidas en el presente documento son 
de carácter irrevocable, en consecuencia, las mismas no podrán ser revocadas o modificadas en todo o en parte, 
sin el previo consentimiento del FIDEICOMITENTE GERENTE. 
DÉCIMA CUARTA: Maniflesto(manifestamoa) que conozco(conocemos) quelas siguientes son las obligaciones 
adquiridas por ml en mi calidad de ENCARGANTE: (i) Realizar los aportes al Fondo, en los plazos y montos 

CONTRATO DE VINCULACIÓN COMO BENEFICIARIO DE ÁREA AL FIDEICOMISO CERROS DE LOS 
ALPES ETAPA 8 SUB-ETAPA 1 TORRE C SUS-ETAPA 2 TORRE D 

establecidos en el Anexo 2, (Ii) ano entregar sumas de dinero al Fideicomitente. directamente o a través de los 
promotores, empleados o agentes de este último, mientras se cuanplen tas Condiciones. (me) obtener prasio 
aprobación de la FIDUCIARIA y del Fideicomitente para la celebración de cesión de los derechos derivados de 
la inversión anal Fondo y (iv) actualizar la inlon'sación raquenda por AUANZA, en cumplimiento de los sistemas 
de administración de riesgos implemnentados 
DÉCIMA QUINTA: Manifiesto (manifestamos) conocer y aceptar que la inversión realizada se encuentra suplo 
a tos riesgos derivados de los activos que componen el portafolio del Fondo, cuyo reglamento ha Sido pacato a 
mi(nueatra) disposición en la página web www.alianzacom.co. Porto tanto, el riesgo de los resultados financieros 
de cute Inversión bien sea que los mismos se Iraten de un mayor valor o de reducción de los recursos por 
entregados o sus rendimientos, se encuentran radIcados en ml(nuestra) cabeza, mientras sea(aeamos) el(los) 
beneficiario(s) dolos mismos. 
DÉCIMA SEXTA: He(hemos) recibido en la salade negocios del FIDEICOMITENTE. capacitación y explicación 
acerca de la gestión que llevará a cabo la FIDUCIARIA respecto al desarrollo del PROYECTO, el control da la 
cartera y tesorerla del PROYECTO, asl como le forma como la fiduciaria invertirá los aportes por ml entregados 
Aol mismo dichas explicaciones y alcance de la labor de ALIANZA FIDUCIARIA SA. se encuentra expuesta al 
publico en carteles visibles en dicha salade negocios. 
DÉCIMA SÉPTIMA: He(hemos) recibido en la sala de negocios del FIDEICOMITENTE. copia del Contrato y de 
la presente Carta de instrucciones. 

SEGUNDA PARTE 
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CONDICIÓN SUSPENSIVA: El presente contrato de vinculación al FIDEICOMISO para la SUB ETAPA 1 Torre 
C, se encuentra sujeto ele CONDICIÓN SUSPENSIVA la cual consiste en que se haya Iniciado la fase operativa 
del PROYECTO establecida en el contrato de flducis mercantil constitutivo del FIDEICOMISO lo cual conlleva 
que so hayan cumplido les CONDICIONES DE GIRO establecidas en el contrato de fiducla mercantil constitutivo 
del Paliimonlo Autónomo. 

PRIMERA: VINCULACIÓN: Una vez se acredite el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, y sujeto a la 
entrega de los aportes o sumas previstos en este contrato EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO A adquirirá(n) la calidad de tal, con arreglo a los términos y condiciones del contrato de 
fiducia que al efecto se celebró para dar origen al FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA O SUB 
ETAPA 1 TORRE C SUB ETAPA 2 TORRE O. Por lo tanto, lo que a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A le(s) hade corTeaponder por todo concepto en razón de su sinculación. le(s) 
será cuibierto exclusivamente por medio del registro que le(s) hará AUANZA como vocero del FIDEICOMISO 

para la ETAPA 8 SUB ETAPA 1 TORRE C Y SUB ETAPA 2 TORREO, sobre LOS DERECHOS FIDUCIARIOS 
TIPO A, respecto de los cuates se 'rincsiló al Patrimonio Autónomo y la entrega material de la unidad inmobiliaria 
sobre la cosi recaen los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. descritos en el cuadro definido en la primera hoja 
de este documento, previo cumplimiento de las obligaciones a su cargo. 

El registro que le hará en su oportunidad ALIANZA como vecera del FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES 
ETAPA 8 SUB ETAPA 1 TORRE C y SUB ETAPA 2 TORRE O. sobre la Unidad Inmobiliaria del PROYECTO 
descrita en el cuadro que consta anis primera bojado este documento y sus anexos, se hará siempre y cuando 
EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A haya(n) realizado tos aportes deles sumas 
de dinero a los que se obliga en virtud de este contrato y se encuentre protocolizada y registrada la 'Certificación 
Técnica de Ocupación conforme a lo previsto en el articulo 6 de la Ley 1796 de 13 de julio de 2016 en el folio 
de matricula Inmobliaria dala Unidad inmobiliaria del Proyecto a que hace referencia este CONTRATO. Queda 
entendido que es smica y exclusiva responsablidad del FIDEICOMITENTE GERENTE adelantar todas tan 
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gestiones necesanas para la obtención de dicha Certificación Técnica de Ocupación, su pnonzación y registro. 
Se aclare expresamente quela nomenclatura asignada a la mencionada unidad inmobiliaria del PROYECTO es 
provisional; la definitiva será la que asigne el Departamento AdminIstrativo de Catastro Distrital o la autoridad 
competente. 

Por la vinculación que en el presente documento consta, EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO A no adqunrá(n) el carácter de FIDEICOMITENTE ni adquinrá(n) los derechos. ni 
contraerá(n) las obligaciones que al CONTRATO al cual se vincule longa establecidas para EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE, conservando este último, todos los derechos y continuando a su cargo todas las 
obligaciones propias del FIDEICOMITENTE GERENTE. 

Por su parto el FIDEICOMITENTE GERENTE se ha obligado a destinar los recursos que te sean entregados por 
ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO, en virtud de la acreditación del cumplimiento de tas Condiciones de 
Giro, única y exclusivamente at desarrollo del PROYECTO. 

Loo rendimientos que genere te inversión dolos recursos entregados por los BENEFICIARIOS DE DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO A incrementarán et FIDEICOMISO y quedarán afectos at objeto del mismo. 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO ES, NI CONSTITUYE PROMESA DE COMPRAVENTA 

PARÁGRAFO PRIMERO: Tal como se acaba de indicar, EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS 
FIDUCIARIOS TiPO A, siempre y cuando se encuentre(n) al dia en los aportes a los que se obtiga(n) en virtud 
de este contrato, tendrá(n) derecho aquese le(s) registre en el FtDEICOMtSO AOM CERROS DE LOS ALPES. 
como titular(es) de los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, en virtud de la cesión que para el electo se celebre, 
y se efectué la entrega material y la posesión de la (5) unidad (es) inmobitiaria (s) señalada (o), cuya descnpción 
detallada, al igual quelas especificaciones generales de construcción de éstas, corno del PROYECTO, con sus 
zonas comunes, se harán constar en la adición al Reglamento de Propiedad Horizontal del CONJUNTO 
RESIDENCIAL CERROS DE LOS ALPES queso constituye. Las caractertaticas generales de la (o) mencionada 
(5) unidad (es) aparecen en los aneaos y es el documento denominado LISTADO DE ESPECIFICACIONES 
ANEXO N1 que se entiende parte Integrante de este contrato, cuyo cumplimiento es de única y esctuslva 
responsabilidad del FIDEICOMITENTE GERENTE. No obstante lo antenor, es claro que EL (LOS) 
BENEFtCIARlO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A acepta(n) desde la suscripción del presente 
documento quelas especificaciones técnicas y diseño de EL PROYECTO y dele unidad señalada, pueden su! nr 
variaciones, no obstante lo cual. el proyecto debe guardar relación con la propuesta inicial presentada por el 
FIDEICOMITENTE GERENTE a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A Las 
dimensiones de muros. closots, ventanas, espacios y alturas pueden variar debido a ajustes causados por 
modulación de materiales yvan000nes propias del proceso constructivo. Las ihiatraciones. pancartas, dichos, 
maquetas, vallas o presentadas en los planos de ventas correspondientes a los apartamentos, y zonas comunes, 
son una representación artlslica. Se pueden presentar variaciones de mercado en materiales, acabados, colores. 
formas, diseño de elementos, dimensiones y texturas, o por solicitudes que efectúen entidades estatales, 
leniendo claro que las variaciones no significarán en ningún caso dismInución en la calidad de la obra o en los 
acabados del (los) inmueble(a) objeto de este contrato. A EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO A, tea seré incluido el coeficiente de copropiedad de los bienes comunes que, que le 
correspondes la unidad Inmobiliaria respecto de la cual recaen los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, todo ello 
bajo el entendido que las funciones de ALIANZA son tolalmente Independientes al desarrollo del proyecto y sus 
especificaciones, el cuales responsabilidad ünica y exclusiva de EL FIDEtCOMITENTE GERENTE. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A manifiesta(A) 
que conoce(n) y acepta(n) que el PROYECTO CERROS DE LOS ALPES, estará sometido al régimen legal de 
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Propiedad Horizontal de conformidad con la Ley 675 de 2001 y respecto del cual queda en un todo sujeto, y que 
se obliga a dar cumplimiento a todas las obligaciones estipuladas en dicho reglamento, al igual que sus 
causahabientes a cualquier tItulo. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL FIDEICOMITENTE GERENTE garantiza a EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A que no ha enajenado a ninguna persona LOS DERECHOS FIDUCIARIOS 
TIPO A sobre tos cuales recae la presente vinculación y declara queso hará el registro de dichos derechos libre 
de gravámenes, condiciones suspensivas o resolutorias de dominio yen general libre de limitaciones al dominio, 
satvo en lodo aqueso que se derive del régimen de Propiedad Horizontal al que será Sometida la unidad 
inmobiliana respecto d la cual recaen loe DERECHOS FiDUCIARIOS tiPO A objeto de la presente vinculación. 

PARÁGRAFO CUARTO: EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A conoce(n) y 
acepta(n) que en cuanto a hipotecas, los predios en donde se desarrollará EL PROYECTO, podrán sergravados 
con una hipoteco de primer grado constituida a favor de una entidad bancaria con el fin de garantizar el respectivo 
crédito construclor que requiera EL PROYECTO. En todo coso EL FIDEICOMITENTE GERENTE, se obliga a 
salir al saneamiento conforme ala Ley y adelantar todas las gestiones necesarias con el fin deque dicha hipoteco 
en la prorrata que corresponde a la Unidad Inmobiliaria del Proyecto descrita en este contrato sea levantada 
antes de la cesión de derechos fiduciarios tipo A derivados del Fideicomiso ADM Conos de los Alpes de la 
mencionada Unidad Inmobiliaria del PROYECTO. 

PARÁGRAFO QUINTO: EL FIOEICOMITENTE GERENTE establecerá un procedéniento para la realización de 
las reformas que cada taro de El. (LOS) BENEFICIARIO(S) OE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A pretenda(n) 
introducir por su cuenta a la(s) unidad o unidades respecto de tas cuales recaen sus DERECHOS FIDUCIARIOS 
TIPO A. En esto caso, deberá darse un proceso de aprobación, un cálculo del costo ocasionado por las reformas, 
determinarse el plazo en el cual estas deberán ejecutarse y su forma de pago. En todo caso el plazo para que 
EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A pueda (n) solicitar reformas, vencerá 
cuando se encuentre construida el 30% de la estructura de las urridades Inmobiliarias que conforman EL 
PROYECTO. Las reformas en ningún coso podrán implicar cambios estructurales nl de Instalaciones técnicas y 
en todo cano podrás ser libremente rechazadas por EL FIDEICOMITENTE GERENTE. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A no intervendrá(n) 
directa, ni indirectamente, en el desarrollo de la construcción de EL PROYECTO. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: EL FIDEICOMITENTE GERENTE concurrirá a la defensa de ALIANZA, y en todo 
momento la mantendrá indemne, si fuere reclamada o demandada por eventos relacionados con la construcción 
de EL PROYECTO, sin perjuicio de que ALIANZA se reserve el derecho de repetir contra él si fuere perseguida 
por razón de la responsabilidad que a este corresponda en virtud de lo aqul estipulado. 

PARAGRAFO OCTAVO: Manitleato(amos) conocer que al momento en que los recursos por ml 
(nosotros)enlregados sean puestos a disposición del FIDEICOMITENTE GERENTE en virtud de la acreditación 
del cumplimiento dotas Condiciones de Giro. seré(mos) registrado(s) como BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO A del FIDECOMISO a través del cual el FIDEICOMITENTE GERENTE lleva a cabo el 
desarrollo del PROYECTO. 

SEGUNDA: DECLARACIÓN: EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIO TIPO A con la firma 
del presente contrato acepta(n) que EL PROYECTO que se ha de construir y desarrollar sobre el inmueble 
identificado con matricule inmobikana número 50N-20762701, de la oficina de registro de instrumentos piiiblicos 
de Bogotá, Zona Norte, con área de 4443,47 m2, actualmente de propiedad del FIDEICOMISO CERROS DE 
LOS ALPES, bajo uraca y exclusiva responsabilidad del EL FIDEICOMITENTE GERENTE, quien treno la 
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obligación de suministrar todos los recursos necesarios para realizado. Por consiguienle, EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIO TIPO A, declara(n) que conoce(n) y acepta(n) que la 
construcción de EL PROYECTO es de exclusiva responsabilidad de ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S en 
su calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE, quien por la vinculación reatizada no pierde tal calidad y que 
ALIANZA será la titular de los bienes que conformen EL FIDEICOMISO, sin injerencia ni participación en el 
desarrollo de las construcciones o en el cumplimiento de las obligaciones que surgen para EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE en virtud del presente contrato y del contrato de fiducia mercantil osgen de EL FIDEICOMISO. 

TERCERA: REGISTRO DE EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. COMO 
TITULAR DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. EN EL FIDEICOMISO ADM- CERROS DE LOS ALPES: una 
vez se haya finalizado la construcción de la unidad inmobiliaria sobre la Cual recaen los DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO A a los cuales se vrnculó(arnou) y siempre y cuando EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A haya(n) cumplido con todas las obligaciones a su cargo emanadas del 
presente contrato, especialmente haber cancelado la totalidad de los aportes aqul acordados, y haya(s) obtenido 
la aprobación de un crédito a largo plazo para la financiación del saldo pendiente, de aol requenrae, EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A aorá(n) registrado(s) como titular(es) pleno(s) de 
dichos derechos en el FIDEICOMISO ADM. CERROS DE LOS ALPES. No obstante, dicho registro podrá 
aptazarse o adelantare. por acuerdo previo y escrito de las partes, sin perjiaclo de que continúen causándose 
intereses de mora para EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A por la prórroga que 
el FIDEICOMITENTE GERENTE le(s) COnCeda. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Cumplido lo anterior. ALIANZA registrará a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A como titular(es) pleno(s) d dichos DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A en 
el FIDEICOMISO ADM- CERROS DE LOS ALPES por su parte, concoinitantemente con este registro, EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE entregará el inmueble sobre el cual recaen dichos DERECHOS FIDUCIARIOS 
TIPO A, salvo los eventos espresarnenle señalados en la presente clausule. En el evento de producirse alguno 
de los hechos, eventos o similares, que suspendan la marcha normal de los trabajos y como consecuencia 
retarden el cumplimienls de les obligaciones a cargo del FIDEICOMITENTE GERENTE, en principio poral mismo 
término que hubieren estado suspendidos los trabajos, término que se contará a partir de la fecha prevista para 
el cumplimiento oportrsio. Sin perjuicio de lo previsto en esta cláusiia EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, desde ya autoriza al EL FIDEICOMITENTE GERENTE, a realizar los 
trámites correspondientes para el respectivo registro. Si el registro de los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, 
previa solicitud hecha por el EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, requiere que 
sea elevado a escritora pública, los gastos notariales serán a cargo de este último. 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO 
A se obliga(s) irrevocablemente a entregar a ALIANZA la suma de TAG_VALOR_INMUEBLE_EN_NUMERO de 
acuerdo con el cronograma de pagos acordado en el contrato de vinculación al FIDEICOMISO CERROS DE 
LOS ALPES ETAPA 8 SUB ETAPA 1 TORRE CV SUB ETAPA 2 TORRE D. Definido corno VALOR Y FORMA 
DE ENTREGA DE LOS APORTES y PLAN DE ENTREGA DE LOS APORTES EN EFECTIVO. 

En el evento que EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A canceles(n), parte del 
precio, que no podrá ser superior al 70% deI valor total de los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, mediante un 
crédito otorgado por tina Entidad Financiera: se comprometen a observar y cumplir los trámites, requisitos y 
condiciones que establezca la entidad financiera para los procesos de trámite del crédito, desembolso y abono 
efectivo del mismo. Sin perjuicio dolo anterior, EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO 
A acuerda(n) lo siguiente: La suma TAG_CUOTAJNICIAL será cancelada con el producto de un crédito otorgado 
por una Entidad Financiera a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A el cual será 
desembolsado porte Entidad, una vez se cumpla con los requisitos esigidos por ella. 
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Sobre ente suma, EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A reconoceré(n) y 
pagará(n) a EL FIDEICOMITENTE - GERENTE, a partir del dia quince (15) después de la fecha de entrega 
material del inmueble o del otorgamiento de la escntum de hipoteca abierta de primer grado sin limite de cuanlla. 
lo que primero ocurra, y durante el primer mes, intereses mensuales anticipados liquidados a la lasa mensual 
del uno punto ocho por ciento (1.8%) ya partir del segundo (2) mes los intereses de subrogación serán liquidados 
ala lasa másima permitida porte Ley. hast8 que dicho saldo sea efectivamente pagado o subrogado. 

Para pagar la parte del precio objeto del crédito, EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS 
TIPO A se obliga(n) a solicitar en un plazo de quince (15) dlas calendario contados a partir de la fecha en que 
EL FIDEICOMITENTE GERENTE aol se lo(s) requiera por escrito, un crédito ante una entidad financiera, que 
en caso de ser aprobado total o parcialmente solo se entenderá pagado en el momento en que se haga efectivo 
el desembolso o la subrogación por parte de dicha entidad financiera a favor de EL FIDEICOMISO. La solicitud 
de crédito deberá llenarse en el formulario que la entidad otorgante del crédito tenga previsto para ello, y deberá 
presentarse acompañada de todos los documentos eiógidos por ésta, siendo este trámite y el desembolso de 
absoluta responsab'didad de EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. 

En el evento do no tomar crédito con ninguna entidad financiera o de ser aprobado parcialmente. EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A se obliga(n) expresamente a suscnbir un otrsI 
actualizando tos mostos. En el evento que el csédito haya sido aprobado parcialmente, el saldo no cubierto por 
el crédito deberá ser cancelado 30 dlas antes de la fecha de firma de la escritura de hipoteca abierta de primer 
grado sin lImite de cuantla Informada por EL FIDEICOMITENTE - GERENTE. En Ial sentido dedare(n) aceptar 
que es condición para la entrega del inmueble que el saldo haya sido efectivamente pagado y se haya firmado 
la escritita de hipoleca abierta de primer grado sin limite de cuanlla a favor de la Entidad elegida por EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. 

Transcurrido el plazo, sin que EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A haya(n) 
presentado la xolicilud de crédito en la debida toesa EL FIDEICOMISO o EL FIDEICOMITENTE - GERENTE, 
podrán a elección de éstos, cobrar al EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A 
intereses de mora liquidados a la lasa má,dma permitida por la Ley sobre la suma objeto de crédito o podré dar 
por terminado en cualquier momento de forme unilateral el contrato. conarderandooe que ha habido 
incumplimiento de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. En este caso EL 
FIDEICOMISO o EL FIDEICOMITENTE - GERENTE podrán hacer efectiva la cláusula penal estipulada en el 
contrato. 

El cumplimiento extemporáneo de la obligación por parte de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO A.  no se entenderá como ampliación del plazo o como purga de la mora. La facultad de 
terminación unilateral que se pacte no requiere de manera alguna declaración judicial o arbitral quela autoflce o 
ratifiqu.. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A podré(n) tramilar 
el crédito destinado a cancelar la suma establecida, realizando los trámites respectivos en coordinación con EL 
FIDEICOMITENTE - GERENTE de EL PROYECTO, por lo cual EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO A declara(n) conocer todos los requisitos exigidos, por dicha Entidad Financiera para la 
presentación y aprobación de la solicitud d. crédito, en forma tal que si ésta negare el préstamo. esa negativa 
no podrá atribuirse en ningún caso a omisión, falle, negligencia, demore o acto alguno imputable a EL 
FIDEICOMISO o EL FIDEICOMITENTE - GERENTE. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Mientras se adelanta la tramitación del préstamo. EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A se obliga(n) a presentar en tiempo oportuno y dentro de los plazos que se 
señalen por la entidad financiera, los documentos adicionales ardgidos para la concesión del préstamo, corno 
lambién para cumplir con los demás requisitos exidos al afecto, 

PARÁGRAFO TERCERO: Si presentados todos los documentos, cumplidos todos los requisitos y transcwrldos 
cuarenta y cinco (45) dlas calendarios, contados a partir da la fecha de la solicitud de crédito, la Entidad en 
mención no le otorga el crédito o se lo otorga parcialmente y EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO A no allega(s) en un plazo adicional de treinta (30) dias calendario contados a partir de la 
notificación que en tal sentido se le hace, la totalidad de los recursos necesarios para cubrir el saldo del valor 
pactado a cancelar por medio de un crédito, éste(os) faculta(n) de manera expresa desde ahora a EL 
FIDEICOMISO o EL FIDEICOMITENTE - GERENTE para terminar inmediata y unilataralmente el contrato y 
consecuentemente disolver el vinculo contractual derivado del mismo, sin necesidad de declaración ludiciat o 
arbitral alguna. 

En esta evento, AUANZA. dentro de tos ocho (8) dias siguientes al recibo de la instrucción que en este sentido 
le Imparte EL FIDEICOMITENTE - GERENTE, procederá a devolver sin intereses de ninguna clase con cargo a 
tos recursos existentes en el Fidecoiniso y hasta la concurrencia de los mismos, las sumas recibidas corito 
anticipo a la cuenta de este negocio. En este mismo evento, si ya se hubiere hecho entrega material del inmueble, 
a favor de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, este(os) deberá(n) restituido 
dentro de los quince (15) dlas calendarios siguientes, sin que se te reconozcan mejoras salvo que para ello 
hubiera obtenido autorización expresa de EL FIDEICOMITENTE - GERENTE. 

Sin embargo, si la entidad rmaricleia desistiere o negare el préstamo, por falsedad en la información que EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A le(s) presentó(aron) o porque éste(os) no 
allegó(asoo) en el tiempo oportuno los documentos adicionales que le fueron exigidos, se entenderá que ha 
habido incumplimiento por parte de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, 
pudiendo entonces EL FIDEICOMITENTE - GERENTE dar por terminado inmediata y unilateralmente este 
contrato y hacer efectiva la cláusula penal estipulada en el contrato do vinculación. 

PARÁGRAFO CUARTO: Dentro de los ocho (8) dlas calendario siguientes a la fecha de la notificación escrita 
de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, de EL FIDEICOMITENTE GERENTE o 
de la correspondiente entidad financiera, a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS T1PO A, de que el 
crédito solicitado ha sido aprobado, éste(os) deberá(o) comparecer a las oficinas de EL FIDEICOMITENTE - 
GERENTE, para entregar los dociasrentos que sean necesarios a fin de LEGALIZAR EL CRÉDITO y ta respectiva 
escntura de hipoteca abierta de porner grado sin lImite de cuantia. asl como para finriar los demás documentos 
exigidos para el perleccionamlento de aquel. Si dentro de este plazo EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A no hubiere(n) cumplido con lo aqul estipulado. EL FIDEICOMITENTE - 
GERENTE podrá exigir de Inmediato el pago de ta suma descrita, o terminar inmediata y  uflilateralmente el 
presente contrato. conslderóndose que ha habido incumplimiento de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A y pudiendo aquellos en consecuencia, hacer efectiva la cláusula penal 
señalada en el contrato de vinculación al Fideicomiso. 

PARÁGRAFO QUINTO: Para garantizar a la entidad financiera el pago del crédito solicitado, EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A deberá(n) constituir en favor de aquella titpoteca 
abierta de primer grado sin limite de cuantia sobre los inmuebles señalados en el contrato 

PARÁGRAFO SEXTO: Los pagos deberán ser entregados a ALIANZA directamente, o en tas oficinas de EL 
FIDEICOMITENTE - GERENTE, mediante cheque con sello de crece restrictivo girado a favor de ALIANZA 
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FIDUCIARIA S.A. EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A se obliga(o) a remitir 
copia del pago o consignación, a las oficinas de EL FIDEICOMITENTE - GERENTE del PROYECTO, dentro de 
los ocho (8) dlas hábiles siguientes a la fecha efectiva de pago o consignación. 

PARÁGRAFO SÉPTiMO: Los pagos que efectrae(n) EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO A serán aplicados en primer lugar al pago de los intereses que tenga(n) pendientes de 
cancelación, y los excedentes se abonarán al valor adeudado. 

QUINTA: DECLARACIÓN DE EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TiPO A: EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A con la tirela del presente contrato acepta(n) que EL 
PROYECTO que se ha de constsuiry desarrollar sobre tos bienes inmuebles que forman parte del FIDEICOMISO 
ADM - CERROS DE LOS ALPES, es de responsabitidad ónice y exclusiva de EL FIDEICOMITENTE como 
GERENTE DEL PROYECTO, quien tiene la obligación de suministrar todos los recursos necesarios para 
realizado. Porconsigueente. EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A dectara(n) que 
conoce(o) y acopta(n) que la construcción de EL PROYECTO es de exclusiva responsabilidad de 
ARQUITECTURA Y CONCRETO SAS., en su calidad de F1DEICOMITENTE GERENTE en el FIDEICOMISO 
CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 SUB ETAPA 1 TORRE C Y SUB ETAPA 2 TORRE O quien por la 
vinculación realizada no pierde tal calidad y que ALIANZA será la titular de los bienes que conformen EL 
FIDEICOMISO, sin injerencia ni participación en el desarrollo de las construcciones o en el cumplimiento de las 
obligaciones que surgen pare EL ElDEICOMITENTE- GERENTE en virtud del presente contrato y del contrato 
de fiducia mercantil origen de EL FIDEICOMISO. 

SEXTA: ENTREGA DEL INMUEBLE: La entrega real y material del inmueble correspondiente al beneficio de 
área adquirido, se efectuará directamente por EL FIDEICOMITENTE GERENTE a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) 
DE DERECHOS FIDUCIARIO TIPO A ente fecha indicada por aquel de acuerdo con lo previsto en este contrato. 
En lodo caso, la fecha de entrega no podrá superar la fecha de duración máruma prevista para el contrato de 
Ilducia mercantil de administración inmobiliaria, 

a. Esta fecha está supeditada al cumplimiento por parte de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO A, de la definición de las reformas en las fechas que indique la Gerencia, si estás 
se hubieren pactado previamente entre las partes ya su pago oportuno y al cumplimiento del pago total 
de las cuotas a que se obliga(o) EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, 
de acuerdo al contrato. 
b. No obstante, la estimación anterior, se pacte entre EL FIDEICOMITENTE GERENTE, y EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, un plazo de gracia de sesenta (60) dlaa 
calendario adicionales, contados a partir de la fecha establecida en la carta para efectuar la entrega. 
Transcurrido el plazo de gracia adicional sin que se hubiere efectuado la entrega, EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE deberá reconocer y pagar a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS 
TIPO A, durante un término máximo de tres (3) meses, a titulo de compensación por todos los pequicios 
que pudieren sufrir en razón de la demore, una suma mensual equivalente al cero punto treinta por 
ciento (030%) del total de las sumas que EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS 
TIPO A. lsaya(n) pagado al FIDEICOMISO. Este suma se considera por las pastes completamente 
indemnizatona yen consecuencia no habrá lugara que en esta evento EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A.  aduzca(o) pequicio alguno adicional derivado del incumplimiento 
de tas obligaciones contraidas en su favor por parte de EL FIDEICOMITENTE GERENTE. 
c. Pasado el tercer mes de estarae reconociendo por EL FIDEICOMITENTE GERENTE la suma 
señalada como compensación sin que se produzca la entrega efectiva de los inmuebles, se entiende 
que hay incumplimiento del EL FIDEICOMITENTE GERENTE, y EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, podrá(n( exigir la aplicación de la cláusula penal prevista más 
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adelante. No obstante dejar previstas estas obligaciones en el presente documento, el cumplimiento de 
las mismas y su exigibilidad es independiente al Fideicomiso miamo y a ALIANZA. 
d. En el evento que haya mora en el pago de las sumas da dinero a que se obliga EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, EL FIDEICOMITENTE GERENTE, podrá a 
su arbitrio, suspender la construcción de las unidades objeto de este contrato sIn que por ello, se 
presente incumplimiento por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE, dala Fiduciaria o del Fideicomiso, 
y sin que ello implique la suspensión de la construcción de las demás unidades del PROYECTO. 
a. SI EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A no comparece(n) a recibir la 
refenda unidad inmobiliaria en la fecha pactada, o presentándose, se abstiene (n) de recibirlo sin causa 
lusliltcada (circunstancias que no sean estructurales del edificio) éste se tendrá por entregado para 
lodos los efectos a satisfacción. En este evento. la llave del apartamento quedará a disposición de EL 
(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FiDUCIARIOS TIPO A en las oficinas del FIDEICOMITENTE 
GERENTE. Es claro también que si como consecuencia de la negativa de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) 

DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, a recibir los Inmuebles, no se pudieren desembolsar en las 

fachas previstas alguna de las manas de dinero destinadas al pago del precio. se  causarán intereses 

moratonos a la lasa máxima legal, desde la fecha en que dicho desembolso ha debido producirse, sin 
perjuicio de la lacultad que se le confiere al FIDEICOMITENTE GERENTE de temrinar de manera 
unilateral el presente contrato por circunstancias imputables a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE 

DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. 
No habrá lugar a sanciones a cargo del FIOEICOMITENTE GERENTE, cuando la more en la entrega 

obedezca a causa extraña tales como fuerza mayor, caso fortuito. orden de autoridad competente, culpa 
de las partes, hechos de terceros, tales como, pero sin limitarue a ellos, demoras en la aprobación de 

las redes de servicios públicos, demoras en su recibo, demoras en la instalación de los servicios 
públicos, escasez de materiales de construcción, suspensión de desembolsos de recursos por parte de 
las entidades que financien la construcción, huelga del personal de Alianza, de EL FIDEICOMITENTE 

GERENTE. 
g. En el evento de producirse alguno de estos eventos, hechos o similares que auspenden la marcha 
normal de los trabajos y como consecuencia retarden el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
EL FIDEICOMITENTE GERENTE, la ejecución de las miomas se prorrogará por un tiempo guata aquel 
en que se suspendieron los trabajos total o parcialmente como consecuencia del evento de causa 
extrafla, término que se contará a purtirde lafecha prevista para el cumplimiento oportuno. No Obstante. 
la causa extraña fuere de tal magnitud que obuigara u reiniciar los trabajos, el plazo para el cumplimiento 
de las obligaciones a cargo de éstos se prorrogará por el tiempo que sea necesario para terminar la 
obra en buenas condiciones. 
fi Es ningún caso EL FIDEICOMITENTE GERENTE ni AUANZA serán responsables de las demoras 
en que puedan incuirirlas Empresas prestadores de tos servicios, arr la aprobación de las redes, recibo 
de las mismas, instalación y mantenimiento de los servicios piiblicos tales como acueducto, 
alcantanllado, gas. energia y teléfono. En el evento que porcircuristancias atribuibles alas mencionadas 
empresas no se pudiere efectuar la entrega de la unidad en la época prevista por EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE no e. configurará incumpámiento por parte de éste, de ALIANZA o EL FIDEICOMISO. 

La conexión de la(s) Iinea(s) telefónica(s) y la instalación de la(s) misma(s). aid como au(s)apaato(s) 
te4efónico(s)cceren por cuenta exclusiva de E(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS 

TIPO A 

PARÁGRAFO PRIMERO: La duración del proceso de entrega será el necesano para ciimphrlo. teniendo en 
consideración las circunstancias de los clientes. los tiempos de los desembolsos de los créditos y las condiciones 
relativas a los trámites y gestiones con las Entidades encargadas de la instalación de los servicios piibiicos 
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PARÁGRAFO SEGUNDO; La entrega material del inmueble se hará constar en acta suscrita por EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A y un representante del FIDEICOMITENTE 
GERENTE, y en la misma se indicarán aquellos detalles de simple acabado que sean susceptibles de ser 
corregidos, detalles éstos qus no serán causa para no recibirlo, entendiéndose que en la fecha Indicada EL 
BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A ha(n) recibido los inmuebles y que 
FIDEICOMITENTE GERENTE se obliga a corregir los detalles de acabados relacionados en la misma acta. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A no 
comparece(n) a recibir el inmueble en la fecha pactada, o presentándose, se abstiene (n) de recibirlo sin causa 
justificada (circunstancias que no sean estructurales del edificio] éste se tendré por entregado para todos los 
efectos a satisfacción En este evento, la llave del apartamento quedará a disposición de EL 
(LOS)BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A en las oficinas del FIDEICOMITENTE 
GERENTE. Es claro también que si como consecuencia de la negativa del BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO A, a recibir los inmuebles, no se pudieren desembolsar en las fechas previstas algixia de 
las sumas de dinero destinadas a los aportes por el valor del inmueble, se causarán intereses moratonos a la 
lasa máxima legal, desde la fecha en que dicho desembolso ha debido producirse 

PARÁGRAFO CUARTO: En ningún caso EL FIDEICOMITENTE GERENTE ni ALIANZA serán responsables de 
las demoras en que puedan incurrir las Empresas Dislritales en la instalación y el mantenimiento de los servicios 
públicos tales como acueducto, alcantarillado, gas, energia y teléfono. Como el Inmueble será entregado cuando 
esté provisto de los servicios públicos de energia. acueducto, gas y alcantanitado, en el evento en que lus 
Empresas Públicas encargadas no los hubieren instalado sin culpa del FIDEICOMITENTE GERENTE y por tal 
motivo no se pudiere efectuar la entrega en la época prevista, no se configurará Incumplimiento por parte de 
estos últimos. 

PARÁGRAFO QUINTO: EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A maslfesta(n) que 
ha(n) sido claramente Informado(s), que conoce(n) y acepta(n) EL PROYECTO, porto que conslente(n) a partir 
dala suscripción del presente documento en todos tos actos necesarios para el desarrollo del mismo, Incluyendo 
y sin Umitarse, la pennsnencla de un campamento de obra y el acceso de todo el personal requerido para la 
ejecución de EL PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIO TIPO A manifiesla(n) que las 
especificaciones, financieras, técnicas y demás caracteristicas del PROYECTO serás definidas por EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE y son responsabilidad de éste. 

PARAGRAFO SÉPTIMO: Las parles aceptan que etérea bruta construida señalada al inicio del contrato, podrá 
aumentar o disminuir hasta un dos por ciento (2%) con relación al área bruta construida indicada en el reglamento 
de propiedad hOnzontal, sin que por eSo se considere que ha habido incumplimiento del presenre contrato y sin 
que haya lugar a recalcular el valor' de tos aportes, no obstante, si la vanación fuere superior' o infenor al 
porcentaje sañalado. y sin que tampoco se considere incumplimiento para ninguna de las partes, habrá derecho 
a reajustar el valor de los sportes teniendo como base el valor por metro cuadrado asignado a la unidad 
inmobiliana, o podrá(s), podrá{n) EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A desistir 
de este contrato sin responsabilidad entre las partes. si no es de su conformidad el área construida final En tal 
evento LA FIDUCIARIA previa instrucción de EL FIDEICOMITENTE — GERENTE, le reintegrará las sumas 
aportadas junto con los rendimientos que hubieran producido. EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO A deberá(s) observar el procedimiento que para Ial fin establezca la FIDUCIARIA 

SÉPTiMA: CONOCIMIENTO DEL DESARROLLO: EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS 
TIPO A expresamente marnfiesla(nj conocer y aceptar lo siguiente: 



Alianza 
Fiduciaria 

T: (571) 644 7700 

Avenida 15 No 82-99 
Bogotá. Colombia 

Alianza 
Fiduciaria 

T: (571) 644 7700 

Avenida 15 No. 82-99 
Bogotá. Colombia 

CONTRATO DE VINCULACIÓN COMO BENEFICIARIO DE ÁREA AL FIDEICOMISO CERROS DE LOS 
ALPES ETAPA 8 SUB-ETAPA 1 TORRE C SUB-ETAPA 2 TORREO 

-Que el proyecto CERROS DE LOS ALPES se desarrolla por etapas y subelapas, sin que respecto a su ejecución 
total exista ningún compromiso por parle de EL FIDEICOMITENTE GERENTE, ni en cuanto a su construcción, 
ni en cuanto a su concepción urbanística, o a su diseño arquitectónico o destinación de los bienes de dominio 
particular que se construyan. En consecuencia, EL FIDEICOMITENTE GERENTE podrá con total autonomía e 
independencia modificaro introducir variaciones al diseño urbanístico o arquitectónico actualmente aprobado, de 
acuerdo con las normas vigentes y previa autorización dalas autoridades municipales correspondientes. 
-Que ha(o) sido claramente informado(s), que conoce(n) y acepta(n) que EL PROYECTO es por etapas, por lo 
que consiente(o) a pailirde la suscripción del presente documento, la permanencia de un campamento de obra 
y el acceso de todo el personal requerido para la ejecución de EL PROYECTO. 
-Que las subetapas conformarán con el resto del proyecto CERROS DE LOS ALPES una unidad inmobiliaria 
regida por un solo reglamento de propiedad horizontal. La adición de las futuras subetapas no constituye una 
reforma al reglamento y por fo tanto, no requerirá del consentimiento de EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A de la primera o anterior etapa. 
-Que, por ser un desarrollo por elapas, se describirán por separado los bienes de dominio particular de cada 
subetapa y se indicarán los bienes comunes ubicados en cada una, los cuates serán destinados al servicio de 
todos los propietarios dala urbanización. 
-Que no es función de AUANZA el control de los cambios o modificaciones que pueda sufrir EL PROYECTO, 
pues los mismos son responsabilidad única y exclusiva de EL FIDEICOMITENTE GERENTE. 

OCTAVA: GASTOS: Todos los gastos de constitución y cancelación de hipotecas sobre la unidad inmobiliaria 
respecto dala cual se vincula(n) EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A (derechos 
notariales, impuesto de registro, derechos de registro, etc.), que sean otorgadas por EL (LOS) BENEFICIARIO(S) 
DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, como deudor y por el FIDEICOMISO ADM- CERROS DE LOS 
ALPES corno titular del bien hipotecado, serán por cuenta de EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO A Se euceplúa de lo aqul previsto los gastos de cancelación de la hipoteca en mayor 
extensión que garantiza el respectivo crédito de constructor, los cuales serán cubiertos por el FIDEICOMISO. 

NOVENA: IMPUESTOS Y OTROS GASTOS: EL FIDEICOMITENTE — GERENTE se obliga a entregar a Paz y 
Salvo el inmueble por concepto de gravámenes, tasas, derechos liquidados o reajustados, tasas de servicios 
públicos, cuotas de administración de la copropiedad, hasta la fecha en que se entregue el inmueble o se firme la 
cesión de los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, a favor de EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO A, lo que primero ocurra, salvo eolo que se refiere a una contribución eventual de valorización 
que se causase, cobrase o liquidase a partir da la fecha de este documento, la cual será de cargo de EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, inicialrnente de acuerde con el porcentaje de 
copropiedad determinado para el inmueble y luego con la tarda individual que se facture a EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS TIPO A Igualmente, a partir dele fechada suscripción del presente contrato 
será de cargo de EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. cualquier suma que se 
cobre en relación con impuestos, tases o contribuciones de cualquier orden, quien desde ya autoriza a ALIANZA a 
descontar de los recursos que administre el valor correspondiente. El impuesto pradial con respecto al inmueble 
sobre el cual recaen los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, objeto de la presente vinculación, estará a cargo 
del FIDEICOMITENTE GERENTE, pero EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, 
reembolsará(n) al FIDEICOMITENTE GERENTE la proporción correspondiente al tiempo contado a partir de la 
fecha en que se efectuó la entrega material o la fissa de la cesión datos DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, lo 
que primero ocurra. 

PARÁGRAFO: Las parteo declaran que es caso de fijarse por parte del Gobierno Nacional un nuevo tributo que 
grave esta negociación antes de perfeccionarse esle contrato por medio del registro de la Cesión de los 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, su valor en la proporción que corresponda a la unidad frente al proyecto, 
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deberá ser asumido integramenle por EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, 
quien(es) deberá(o) cancelarlo antes dala fechada firma de la referida CESION. 

DÉCIMA. LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS: EL FIDEICOMITENTE GERENTE hará entrega del inmueble objeto 
de este contrato, a paz y salvo por todo concepto de los servicios públicos básicos de que está dotado, y por la 
administración del mismo, hasta la fecha de la entrega real y material; a partir de dicha fecha, serán de cargo 
exclusivo de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, al igual que toda reparación 
por daños o deterioro que no obedezcas a vicios del suelo o de la construcción, por los cuales responderá EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE de conformidad con la ley. EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO A se obliga(o) también a cancelar a partir dala fecha de entrega la cuota de administración. 
inicialmente de acuerdo con el presupuesto provisional calculado por EL FIDEICOMITENTE GERENTE o por el 
Administrador Provisional y luego de conformidad alo acordado por la Asamblea de Copropietarios. 

DÉCIMA PRIMERA: REMUNERACIÓN: ALIANZA cobrará por los recursos invertidos en aportes de los Fondos 
de Inversión Colectiva administrados por ALIANZA la comisión establecida en el reglamento del mismo, el cual 
EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A declara(s) conocer y aceptar. 

ALIANZA tendrá derecho ala retribución indicada desde el mismo momento de la causación de los rendimientos, 
no obstante que el presente contrato termine antes de que se haya producido la liquidación correspondiente y 
podrá deducirla de las cantidades que debe entregar. La suma antes prevista no incluye tos cestos y gastos 
necesarios para cumplir las Instrucciones y propósitos del presente contrato. Éstos yen los que incurre ALIANZA 
con ocasión dele defensajudicial o administrativa de este contrato, EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO A o de tos bienes que lo conforman frente a terceros, aún después de su terminación serán 
pagados a ALIANZA con la sola demostración sumada de ellos, dentro de los quince (15) dias siguientes ala 
fecha en que sean presentados para su pago. Transcurrido este término se causarán Intereses de mora a la tase 
más alta autorizada porte Superintendencia Financiera para este concepto. 

DÉCIMA SEGUNDA: VIGENCIA: El término de duración del presente contrato de vinculación será equivalente 
al término de duración de EL PROYECTO. 

DÉCIMA TERCERA: TERMINACIÓN. Este contrato terminará al cumplimiento del término pactado para su 
expiración o anticipadamente por las siguientes causas: 
1.Por terminación del contrato del FIDEICOMISO. 
2.Por haberse cumplido plenamente su objeto. 
3.Por las causales previstas en la ley. 
4.Por comOn acuerdo entre el FIDEICOMITENTE GERENTE y el BENEFICIARIO(S) DE ÁREA. 
5.Por incumplimiento de a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS TIPO A, en la entrega de los aportes 
indicados en este contrato. 
6.Por encontrarse el BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIO TIPO incluido en tas listas para el Control 
de Lavado de Activos vinculantes para Colombia (Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. entre otras), y 
todas aquellas listas adicionales administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, lates como la 
Oficina de Control de Activos en el Exterior (OFAC). 
Lo anterior, sin peijuicio de lo mencionado en la cláusula décima cuarta siguiente. 

DECIMA CUARTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO ANtiCIPADA POR CAUSA DIS11NTA AL INCUMPUMIENTO O 
DESIStIMIENTO DE EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS 11PO A: En cualquier tiempo, 
EL FIDEICOMITENTE GERENTE podrá desistir de la vinculación a este contrato hecha por EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A y darlo por terminado si se presentan los siguientes 
eventos: 
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1.Cuando se hayan presentado cirtunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o hechos de terceros, que no 
pemsltan terminar el proyecto, tales como la mora en el pago de los aportes de tal manera que se afecte el flujo 
financiero del proyecto, la suspensión o paralización de los créditos otorgados al EL FIDEICOMITENTE - 
GERENTE, la paralización de las obras por hechos de terceros sin la posibilidad de reanudadas, por un término 
supenor a ciento veinte (120) dlas. 

2.Cuando por orden administrativa o judicial, en la que se determine la suspensión O la paralización del proyecto 
sin la posibilidad de reanudarlas en un término de ciento veinte (120) dlas: sin pequicio de las acciones legales 
que se puedan interponer EL FIDEICOMITENTE - GERENTE. 

En tales eventos EL FIDEICOMITENTE - GERENTE procederá a restituir a EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, la totalidad de sus aportes, con los rendimientos financieros que liquide LA 
FiDUCIARIA, en estos eventos no habrá lugar al reconocimiento de interés, indemnización o Indexación alguna 
a favor de EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO k 

DtCIMA QUINTA: CESIÓN: EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, sólo podrá(n) 
ceder en todo o en parte el presente contrato, osando exista concepto favorable previo y escrito del 
FIDEICOMITENTE - GERENTE, y aceptación de ALIANZA 

La cesión tendrá un costo del 1% sobre el valor total del presente contrato, el cual será cancelado a favor del 
FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 SUB ETAPA 1 TORRE C Y SUB ETAPA 2 TORRE O. 
exceptuándose los casos en que la cesión se hace entre conyugues, hijos o sociedades del gRipo familiar. 

DÉCIMA SEXTA NOTIFICACIONES: Para todos los efectos que se deriven del presente documento tas partes 
convIenen corno domIcilio del mismo la ciudad de Bogotá D.C.. y recibirán notificaciones en las direcciones que 
figuran en el cuadro que figura al inIcio de este contralo. Será responsabilidad de cada parte comunicar el cambio 
de dirección. 

DÉCIMA SÉPTIMA: AC'WAUZACIÓN DE INFORMACIÓN. Para los fines previstos en la normatividad emitida 
por la Superintendencia Financiera relacionada con el Sistema de AdmInistración de Riesgo de Lavado de Activos 
y Financiación del Terrorismo - SARLAFT, EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A 
se obliga(n) a entregar información veraz y venficable; y a actualizar sus datos por lo menos anualmente. 
suministrando la totalidad de los soportes documentales e información exigidos por ALIANZA al momento de la 
vinculación. ALIANZA queda desde ya facultada para dar por terminado unilateralmente y en fom,a anticipada el 
presente contrato, en caso de desatención a estos deberes. 

ALIANZA aplicará, durante toda la vigencia del presente contrato a LOS BENEFICIARIOS DE DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO A, a sus cesionarios por otra parle desde su vinculación, y en general a los terceros que 
resulten participes en el desarrollo del presente contrato, los procedimientos que a continuación se describen. 
respecto de cada uno de los siguientes riesgos: 

A RIESGO DE MERCADO Y LIQUIDEZ AUANZA cuenta con herramientas tajes como. polilicas. limites. 
análisis técnico y fundamental (análisis esl,adlslico de las variables y factores de nesgo que nciden sobre las 
decisiones de inversión), sistemas de información del mercado de valores. metodologlas de valor en nesgo CIaR) 
que permiten calcular y controlar tas posibles pérdidas por efectos de mercado y modelos de Baclr Tesling y 
Stress Testing que permiten evaluar y ajustar el modelo de VaR. El FIDEICOMrTENTE BENEFICIARIO exime a 
la FIDUCIARIA de la aplicación de los sistemas de administración de dichos riegos respecto de aquellas 
inversiones diferentes a las efectuadas en tos fondos de inversión colectiva administrados por la FIDUCIARIA. 
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B.RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO: LA FIDUCIARIA ha 
implementado procesos de vinculación, conocimiento y estudio de sus clientes, al igual que con un monitoreo de 
las operaciones realizadas dentro dala vigencia del contrato. La Fiduciaria cuenta con loo mecanismos do Control 
necesarios que permiten detectar operaciones sospechosas e inusuales y proceder a tomar las decisiones 
pertinentes, de contormidad con el Manual correspondiente sobre el Sistema de Administración del Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT. 

C. RIESGO OPERATIVO La FIDUCIARIA ha implementado mecanismos compuestos por polilicas y 
procedimientos que le permiten una efectiva administración y mitigación del nesgo operativo que se pudieren 
llegara a generar en desarrollo de los negocios fiducianos. Estos mecanismos abarcan la administración y 
mitigación del nesgo legal y reputacional. Adicion.almente. cuenta con politicas de contidenciatidad para el 
marrajo y protección de información privilegiada y, politica de manejo de conflicto de interés. 

Las partes, con la suscripción del presente contrato, se obligan a acatar los mecanismos establecidos para el 
cumplimiento de los estándares indicados para la gestión de los riesgos asociados al presente contrato, y de 
igual forma se obligan a dar a conocer tales mecanismos a los terceros interesados en vincularse al negocio 

DÉCIMA OCTAVA: DECLARACIÓN: EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIO TIPO A 
declara(n) conocer y aceptar que: 
lEn desarrollo del presente contrato, la gestión de ALIANZA no se relaciona bajo ningún punto de vista con las 
actividades propias de la construcción y enajenación de inmuebtes, ni constituye por parte de ésta directa. nl 
Indirectamente, promoción para la comercialización de los Inmuebles que forman parte de EL PROYECTO. 
2.AUANZA no participe en el desarrollo del proyecto, ni corno constructor, ni como interventor, Tampoco tiene 
ninguna Injerencia en la determInación del punto de equilibrio que se requiere para llevare cabo el mencionado 
proyecto, nl en la viabilidad técnica. jurldlca y financiera del mismo, ni controle la destinaclón que se dé a los 
recursos entregados. TenIendo en cuenta lodo lo mencIonado, no podrá imputársele responsabilidad alguna a 
ALIANZA nl al FIDEICOMISO por los conceptos contenidos en la anterior declaración. 
3.AL,IANZA no verifica, nl ejerce control sobre la desllnaclón de los recursos por ella recibidos, de manera que, 
una vez éstos sean entregados al FIDEICOMITENTE GERENTE, la responsabilidad por la administración, 
utilización y doatinación da los mismos es exclusiva de éste. Teniendo en cuenta todo lo mencionado, no podrá 
imputársele responsabilidad alguna a ALIANZA nial FIDEICOMISO por los conceptos contenidos en la anterior 
declaración. 
4.El, (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A manifiesta(n) que conoce(n) de la 
existencia del Defensor del Consumidor Financiero de ALIANZA FIDUCIARIA SA, figura diseflada para la 
protección de sus Intereses como conoumidOr financiero e indica que conoce quien ostenta dicho cargo en 
ALIANZA, que conoce las funciones y obligaciones del defensor del consumidor financiero, y que le ha 
suministrado información relacionada con los derechos que como cliente tiene para acudir directamente a la 
figura de Defensor del Consumidor con el fin de que sean resueltas sus peticiones, quejas, y reclamos en los 
términos establecidos en la ley 1328 de 2009, la Ley 795 de 2003 y el Decreto 2550 de 2010. sin perjuicio de las 
demás disposiciones que regulan dicha materia. LOS BENEFICIARIOS DEÁREA manifIestan conocer y aceptar 
que podrá presentar peticiones, quejas o redamos ante ALIANZA con nuestro Defensor del Consumidor 
Financiero correo Electrónico: defensoriaalianzat(duciOriaustarizdoogados.com  Teléfono:+57 (1) 6108161-
.57 (1) 6108164-Dirección' Cra hA 8 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity. Bogotá' Pégina 
Web www ustarrzabogados.com  
5.Conforme a lo antenor, queda entendido para todos los efectos que el FIDEICOMITENTE es el Conabuctor' y 
el Enajenador de Vivienda' del PROYECTO (según el significado que a los términos en comillas seda ente Ley 
1796 de 2016), y  por tanto son del FIDEICOMITENTE GERENTE es el inico responsable del cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de su calidad de Constructor y Enajenador de Vivienda, bajo los términos de la Ley 
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1796 de 2016, incluso durante el periodo establecido en la citada Ley para el amparo patrimonial dispuesto en la 
misma. ALtANZA ADIJCIARIA SA. nl como sociedad, ni el FIDEICOMISO ostentan la calidad de Constnictor o 
de Enajenador de Vivienda, y por tanto tampoco se encuentran en su cabeza las obligaciones y funciones 
inherentes a (al calidad, todo lo cual es exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE. Teniendo en cuenta 
lodo lo mencionado, no podrá Imputársele responsabilidad alguna a ALIANZA ni al FIDEICOMISO por los 

conceptos contenidos ente anterior declaración. 
6.Queda expresamente prohibido al FIDEICOMITENTE GERENTE recibir directamente o por medio de sus 
promotores, sus agentes o empleados, recursos de los terceros interesados en vincularan al PROYECTO durante 
el PERIODO PREPERATIVO o de los FIDEICOMITENTES BENEFICIARIOS durante el PERIODO OPERATIVO. 

7.Para todos los efectos ALIANZA enviará el Informe dispuesto en el numeral 6.2.1. del CapItulo 1 deI TItulo II de 
la Parte II de la Circular Básica .Jurf dice dala Superintendencia Financiera de Colombia ala direccIón electrónica 
registrada por EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. dentro de los quince (15) 
dlas hábiles sigivanle al corte de cada periodo semestral calendario. 
8.Manittesto(amos) que los siguientes son los derechos por mi (nosotros) adqundos en mi (nuestra) calidad de 
BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A (i) que la Fiduciaria me(nos) rinda(n) cuentas de su 
gestión bajo los parárnetroa establecidos en el numeral 6.1.4.2.13.2 deS CapItulo 1 del TItulO llde la Parte II de la 
Circular Básica Jurtduca de la Superintendencia Financiera de COlOmbia. (ir) A ser registrado(s) como 
acreedor(es) BENEFICIARIO(S) del presente encargo fiduciario en virtud de los aportes realizados por ml 
(nosotros), en calidad de BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. (ni) a que me(nos) sea 
registrada la Cesión de Derechos Fiduciarios Tipo A derivados del Fideicomiso ADM Cerros de los Alpes a mi 
(nuestro) favor de la unidad Inmobiliaria del Proyecto a que naos referencia este contrato, por parte de Alianza 
Fiduciaria SA corno vocera del FIDEICOMISO, tale vez el FIDEICOMITENTE GERENTE haya terrnelado el 
desarrollo del PROYECTO dentro de los plazos establecidos para el efecto, me encuentre al dla en la entrega 
de los aportes a mi cargo cOnforme a lo dispuesto en este contrato, se haya protocolizado y registrado la 
Certificación de Ocupación en los términos de la Ley 1796 de 13 de julio de 2016. en lo que corresponde a la 
mencionada Unidad Inmobiliaria del Proyecto. 
9.Manillesto(amos) que conozco(cemos) que las siguientes son las obligaciones adquiridas por' ml(nosotroe) en 

mi(nuestra) calidad de BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A: (1) Realizarlos aportes a los 
que me(nos) obligo(amos) en el cuadro de aportes del presente contrato, inicamente a dicho fondo, en los plazos 
y montos establecidos en st en el Anexo 2. (u) a no entregar sumas de dinero al FIDEICOMITENTE GERENTE 
directamente o a través de los promotores, empleados o agentes de este último (iii) Actualizar la Información 
requerida por ALIANZA FIDUCARIA SA., en cumplimiento de los sistemas de administración de riesgos por ella 
implementados, (lv) Las demás establecidas en el presente contrato. 

DÉCIMA NOVENA: TERMINACION UNILATERAL ANTiCIPADA. Se entenderá que cualquiera de las partes 
desiste de su vinculación a este contrato cuando: 

-EL (LOS)BENEFlCIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIO TIPO A se encuenlre(n) en mora demás de 60 dlas 
en tos aportes estipulados en el aparte denominado VALOR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS APORTES de 
que trata este documento, caso en el cual procederá el descuento de la suma que corresponda al porcentaje 
indicado en el parágrafo segundo de esta cláusula. En este evento. ALIANZA procederá a rrotrfrcar por escrito a 
EL FIDEICOMITENTE GERENTE respecto de la mora de EL (LOS) BENEFiCIARIO(S) DE DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO A, y EL FIDEICOMITENTE GERENTE tendrá(n) plena potestad de decidir si reanuda ono 
el contrato. 
.EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A no cumpla(n) con su obligación de 
actualizar la información y documentación requerida por ALIANZA para el cumplimiento de la normatividad 
relacionada con el Sistema de Administración de Riesgo de Lavado da Activos y Financiación del Terrorismo — 
SARLAFT, asl como por la inclusión del EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A en 
la lista OFAC del gobierno de los Estado Unidos de América. 
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-Cuando EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A manifleeta(n) de manera expresa 

y escrita su intención de desistimiento al FIDEICOMITENTE GERENTE. 
-La muerte del BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. en cuyo caso no habrá lugar al 
descuento de la suma Indicada en el parágrafo segundo. 
-Cuando se hayan presentado circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o hechos de terceros, que no 
permitan terminar el proyecto, tales como la mora en el pago de los aportes de Ial manera que se afecte el flujo 
financiero del proyecto, la suspensión o paralización de los créditos otorgados al FIDEICOMITENTE GERENTE, 
la paralización de las obras por hechos de terceros sin la posibilidad de reanudarlas, por un término superiora 

ciento veinte (120) dlas. 
-Cuando por orden administrativa o judicial, en la que se determine la suspensión o la paralización del proyecto 
sin la posibilidad de reanudarlas en un término de ciento veinte (120) dlas; sin pel)ulcio de las acciones legales 
que se pueda Interponer EL FIDEICOMITENTE GERENTE. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En los casos anteriores, EL FIDEICOMITENTE — GERENTE debidamente facultado 
por EL (LOS)) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS TIPO A, en virtud de la suscripción del presente contrato. 
procederá ala enajenación a titulo oneroso dala unidad inmobiliaria respecto del cual se hallaba(n) vinculado(s) 
EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIO TIPO A que ha(n) desistido o se entiende(n) 
desistido(s) confoime a esta cláusula. Por su parle, el F1DEICOMITENTE GERENTE se obliga a aportar los 
recissos necesarios para realizar la devolución de los recursos aportados por EL(LOS)BENEFICIARIO(S) DE 
DERECHOS FIDUCIARIO TIPO A desistido(n) menos la suma correspondiente al porcentaje establecido en el 
parágrafo segundo de esta cláusula, con el fin de que ALIANZA proceda, conforme a las instrucciones que le 
imparte el FIDEICOMITENTE GERENTE, a devolver tales recursos al EL(LOS)BENEF1CIARIO(S) DE 

DERECHOS FIDUCIARIO TIPO A. 
En caso que EL FIDEICOMITENTE GERENTE no aporte dichos recursos dentro da los veinte (20) dlas hábiles 

siguientes al dia en que EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TiPO A haya(n) desistido 
o se entianda(n) desistido(s), y siempre y cuando se haya(n) vinculado un nuevo BENEFICIARIO(S) DE 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A respecto de la unidad Inmobiliaria correspondiente y este(os) último(s) 
tlaya(n) aportado recursos suficientes para la realizar la mencionada devolución, ALIANZA procederá, a devolver 
tales recursos al EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS 'flPO A desistido(s), con cargos 
los recursos aportados por el nuevo EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de que se entienda que EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO A desiste(n) de su vinculación conforme a esta cláusula, salvo cuando dicho desistimiento 
se entienda por causa de la muerte del EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. 
este oltimo autoriza a que se le descuenten, las sumas que se indicen la Cláusula Vigésima siguiente, pactada 
en el presente contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si llegare a existir saldo a mr(nuestro) favor después de aplicar el desistimiento, y en 
general, si hay saldos a mi(nuestro) favor por conceptos de reajustes y que me(nos) sean Informados por escrito 
por parle del FIDEICOMITENTE GERENTE, la FIDUCIARIA girará tales sumas de dinero dentro de los cinco(s) 
dias hábdes siguientes a la fecha en la que informe(mos) a la FIDUCIARIA la cuenta bancaria ala cual deberán 
ser traneferidaa dichas sumas. Transcurridos dos (2) meses desde la fecha en que haya(mos) informado 
mi(nuestra) voluntad de desistimiento, o haya(mos) sido enterado(s) de la aplicación del desistimiento por parte 
del FIDEICOMITENTE GERENTE, o de la existencia de saldos a ml(nuestro) favor por concepto de reajustes, 
sin que ALIANZA haya sido informada de la cuenta bancaria, la FIDUCIARIA se entenderá instruida por este 
documento para que apertura una inversión a mi(nuestro) nombre en el Fondo Abierto Alianza, a la cual serán 
trasladados los recursos correspondientes al saldo existente a mi(nuastro) favor. 

VIGÉSIMA: CLÁUSULA PENAL: El incumplimiento por cualquiera de las partes de la obligación principal y de 

las obligaciones previstas a cargo da cada una deles partes, como es, por parte da EL(LOS) BENEFICIARIO(S) 
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DE DERECHOS FIDUCIARIOS TiPO A, de pagar el valor de los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A objeto de 
este CONTRATO oportunamente y de acuerdo con el plan de pagos definido y entregar la unidad cobre la cual 
recaen loa DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE, dará derecho a la 
parte que hubiera cumplIdo, a exigIr judicialmente por vta declarativa a titulo de pena y como estimación 
anticipada de lodos los perjuIcios. la suma de dinero equivalente al veinte porcientO (20%) del total de las aumas 
de dinero que EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS 11PO A, se haya obligado a entregar 

al FIDEICOMISO 

VIGÉSIMA PRIMERA; FALLECIMIENTO En caso de fallecer EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO A, se aphcarán los efectos de un desistimiento sin sanción, procediendo la FIDUCIARIA a 
constituir un encargo a nombre de los BENEFICIARIOS DE DERECHOS TIPO A para que los recursos sean 
entregados a sus herederos, conforme a las normas que regulan la melena, y permitiendo al FIDEICOMITENTE 
GERENTE negociar nuevamente el DERECHO FIDUCIARIO. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: ESTIPULACIONES VERBALES: Las partes manifiestan que no reconocerán validez a 
las estipulaciones verbales relacionadas con el presente contrato, el cual constituye un acuerdo completo y total 
acerca de su objeto y reernptaza y dele sin efecto alguno cualquier otro contrato verbal o escoto, celebrado entre 
las partes con antenondad 

VIGÉSIMA TERCERA: EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIO TIPO A maniflesla(n) que 
ha(n) sido plenamente informado(a), de manera previa, sobre las condiciones pactadas en el presenle contrato. 
sobre las consecuencias que le pueden acarrear un desistimiento unilateral y adicionalmenle que ha obtenido 
las explicaciones e información que le ha solicitado a EL FIDEICOMITENTE GERENTE y/o a ALIANZA, de 
acuerdo con lo establecido en la ley 388 de 1997 olas normas quela puedan modificar, adicionar o complementar 
en el Muro, asl mismo, actuando en nombre propio manifiesto (manifestamos) que conozco (conocemos) y 
acepto (aceptamos) en todo el contenido del Contrato de Fiducia Mercantil de Administración Inmobiliaria de 
fecha 28 de agosto de 2021 y  su modificacIón Inlegral de fecha 1 de febrero de 2023 (en conjunto, el 'Contrato 
de Flducia), del cual dedaro haber recibido una copia. PatrimonIo autónomo denominado FIDEICOMISO 
CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 SUB ETAPA 1 TORRE C SUB ETAPA 2 TORRE O. 

VIGESIMA CUARTA: EI.(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIO TIPO A menlflesta(n) que 
ha(n) sido prevenido(s) sobre los siguientes aspectos, de acuerdo con lo establecido ente circular Básica Jurf dice 
expedidas por la Superintendencia Financiera: 

• El alcance de la partIcipación de la fiduciaria en el negocio corresponde u un contrato de 
administracIón de recursos para el posterior registro de la tttularldad de los derechos 
fiduciarIos TIpo A en el FIDEICOMISO ADM CERROS DE LOS ALPES, relatIvos a una (5) unIdades 
InmobIlIarias. 

• La sociedad fiduciaria admlnlslra los recursos desde la etapa preoperativa, y los pone a 
disposIción del FIDEICOMITENTE GERENTE, estando esto último obligado a invertirlos 
únIcamente en el desarrollo del PROYECTO, todo de la conformidad con lo establecido en La 
elapa operativa del contrato de fiducia mercantil constitutivo del FIDEICOMISO 

• Cuáles serán lea causales y los plazos de devolución de los recursos entregados por EL (LOS) 
BENEFICIARIOS) DE DERECHOS FIDUCIARIO TIPO A, a la Fiduciaria, 

• La identificación clara y ospresa de la persona en favor do quien se celebra el negocio fiducIario. 

• Que he recIbido en esta misma fecha copla de la Cartilla de Negocios Fiduciarios Inmobiliarios 
de la Superintendencia FinancIera de Colombia, que la misma fue puesta a mi disposIcIón ente 
Sala de Negocios del FIDEICOMITENTE GERENTE. El documento de ABC de negocIos fiducIarIos 
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y la cartIlla da negocIos fiduciarios, se puede encontrar mediante la sIguIente ruta de navegacIón, 
o en los siguIentes Iinks: 

Documento 
Ruta de acceso donlro del 

sitio 
Llrik do Acceso 

Directo 

Cartilla Negocios 
Fiduciarios 

hftps:llwww.alianza.com.c blios //www.alionza com 
ofconceplos.ba51c05 ,coldocuments/20124!36 

4182/20160727car1i11afr11 
ucia+%281%29 pcfl 

ABC Negocios Fiduciarios https:I/www.alianza.com.c 
o!conceptos.baslcoe 

https:h'www.ulllnza.co 
m.coldocumentsl2Ol2 
4J364182JabcnegocIosf 
lduclartos.pdf 

• Que durante el perIodo preoperativo establecido en el contrato fiducIarIo que rige el 
FIDEICOMISO y en te primera parte del presente contrato, los recursos por ml entregados se 
Invertirán en el Fondo Abierto Alianza, y dIcha Inversión se encuentra sujeta a los riesgos 
derivados de los activos que componen el portafolIo de dicho fondo, cuyo reglamento ha Sido 
puesto a ml dIsposIcIón en La página web wssw.a5an1a.com.co, por lo tanto el riesgo de los 
resultados fInancIeros de esta Inversión, durante el periodo preoperativo del Proyecto, bien sea 
que los mIsmos se traten de un mayor valor o reducción de los recursos por ml entregados o 
sus rendImIentos, so encuentran radicados en ml cabeza, dado que yo soy xt beneficiario de 
tales recursos. Una vez acreditadas el cumplimiento de tas Condiciones da GIro dicho riesgo 
quedará en cabeza del FIDEICOMITENTE GERENTE conforme a lo prevIsto en la segunda parto 
del presente contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA: SANEAMIENTO POR VICIOS REDHIBITORIOS: El GRUPO LLORENTE en su calidad de 
FIDEICOMITENTE del FIDEICOMISO ADM CERROS DE LOS ALPES, se obligan al saneamiento para el caso 
de vicios redhibilorios en loe términos de Ley, respecto de las mejoras que se etectoen sobre el Inmueble sobre 
el cual se desarrollará EL PROYECTO y que hace parte del FIDEICOMISO ADM CERROS DE LOS ALPES, 
obligación que se hace extensiva no sólo hacia ALIANZA, sino también frente a terceros a quienes ésta como 
vecera del FIDEICOMISO AOM CERROS DE LOS ALPES registre loa Derechos Fiduciarios TIpo A, haciendo 
suyas EL GRUPO LLORENTE dichas obligaciones. Desde ahora so entiende que EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE ha autorizado a ALIANZA para hacer constar esta cláusula en el texto del documento por el que se 
realice la cesión de los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A de los inmuebles sobre los cuales se realizaron las 
mejoras mencionadas, 

VIGÉSIMA SEXTA: RESERVA Y EXIGENCIAS ESPECIALES: El presente corrtraro se celebra inluitu 
personae, es decir, en atención a la ca;dad e 'identidad de cada una de las partes y sus Integrantes Por tanto. 
desde ahora EL(LOS) BENEFICIARIO(S) 0€ DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A que tengan la naturaleza de 
persona juridica. se  obligan a informar a ALIANZA FIDUCIARIA y al FIDEICOMITENTE GERENTE todas las 
modificaciones que ocurran en la composición accionaria. digoatanos, apoderados o dirección de dicha persona 
jurtáica. dentro de los 30 dias hábiles anteriores ala fecha en la que se pretende hacer la modificación o nueve 
nombramiento, con el fin de que el comité evaluador integrado por representantes del FIDEICOMITENTE 
GERENTE y loa cedentes de loe derechos fiduciarios tipo B (Sociedad 3NC SAS. y Sociedad 3ND SAS.). 
manifiesten su conformidad o inconformidad con respecto a la misma. SI EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A no cumple con la obligación de notificados prontamente o si el comité 
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evaluador maniflesla no estar de acuerdo con la mencionada modificación o nombramiento y EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A no 50515(n) la inconformidad del comité evaluador 
quela sea coqnisscada por el FIDEICOMITENTE GERENTE, proponiendo a personas diferentes que deberán 
ser nuevamente evaluadas, se entenderá que EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS 
TIPO A ha(n) desistido de su vinculación y se procederá de la forma establecida en el presente contrato para 
los eventos de desistimiento. Si vencidos los treinta (30) dias hábiles siguientes a aquel en que EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A envle(n) la notificación correspondiente a ALIANZA 
FIDUCIARIA y al FIDEICOMITENTE GERENTE y éste último no ha comunicado la conformidad o inconformidad 
emitida por parte del comité evaluador, se entiende queso encuentra en todo conforme con las modificaciones 
notificadas. 

Queda entendido que en desarrollo de lo establecido en esta estipdación será única y exclusiva responsabilidad 
del comité evaluador, la evaluación que se efectúe de las modificaciones o nombramientos notificados por 
EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. quedando AUANZA únicamente obligada 
a registrar el desistimiento, una vez sea notificado del incumplimiento de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A de lo aqut obligado, mediante escfllo suscrito por el FIDEICOMITENTE 
GERENTE y a efectuar la consecuente restitución de los recursos que se encuentren en el FIDEICOMISO 
entregados por EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A que ha desistido de su 
vinculación. ALIANZA en ningún momento verificará la ocurrencia de dichas modificaciones. Con respecto a 
los recursos entregados por EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A que ya hayan 
sido entregados al F1DEICOMITENTE GERENTE, será este CiErno el único y exclusivo obligado a su restitución. 

EL(LOS) BENEFiCIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A está(n) especialmente obligados, a) a la 
reserva profesional y de negocios que prevé la ley Colombiana; b) a la observancia de los critenos que se 
conocen con el nombre de Gobierno Corporativo, y c) al csxnptimiento estricto deles normas colombianas sobre 
lavado de activos e impuestos de cualquier orden, frente a lo cual ALIANZA aplicará procedimientos 
establecidoa para el conocimiento al diente, de acuerdo con tos mecanismos de prevención y mitigación de 
riesgos adoptados por la FIDUCIARIA. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: MERITO EJECUTIVO: En razón s que el presente contrato contiene una obligación 
expresa, clara y exielble a favor del FIDEICOMISO y a cargo de EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS 
FIDUCIARIO TIPO A, el mismo presta mérito ejecutivo en virtud de lo dispuesto por el Articulo 488 del Código 
de Procedimiento Cml 

VIGESIMA OCTAVA: Las partes dejan expresa constancia que el presente contrato enlodas sus partes ha sido 
libre y ampliamente discutido y deliberado en los aspectos esenciales y sustanciales, en un piano de igualdad y 
equivalencia de condiciones para cada una de ellas. 

Para constancia da los anterior se suscribe el presente documento en la ciudad da Bogotá, en TRES originales 
del mismo valor y tenor, uno pata EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DEREHOS FIDUCIARIOS TIPO A, uno para 
el FIDEICOMITENTE GERENTE y otro para Alianza. 

BENEFICIARIOS Identificación 
TAG_TERCERO_NOMBRE TAG_TERCERO_NUMEROJDENTIFIC 

ACION 

CONTRATO DE ViNCULACIÓN COMO BENEFICIARIO DE ÁREA AL FIDEICOMISO CERROS DE LOS 
ALPES ETAPA fi SUS-ETAPA 1 TORRE C SUB-ETAPA 2 TORRE D 

LA FIDUCIARIA 

Documento Firmado Digitalmenle 

EL CONSTITUYENTE 

Documento Firmado Digilalmente 

VALOR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS APORTES 

Valor total de la vinculación: TAG_VALOR_INMUEBLE_EN_NUME 
RO 

Descuento: TAG_DESCUENTO_EN_NUMERO 

Sobrecosto: TAG_SOBRECOSTO 

Valor de la unIdad ea) a las cuales se vincula: TAG_VALOR_INMUEBLE_EN_NUME 
RO 

Aportes en efectivo TAG_CUOTA_INICIAL 
Total de la FInancIación: Total de la FlnancIacl6n: Con el fin de 
acredItar el cumptlmlento de esta obligación, deberá allegarse por 
parle del (LOS)BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS 
TIPO A carta de aprobación de crédIto ylo financiación yio 
manIfestación deque no se requiere financiación acompañada del 
respectivo soporte del aporte, documentación que deberá remitirse 
dentro del término que do manera expresa le Informe el 
FIDEICOMITENTE GERENTE a EL (LOS)BENEFICIARIO(S) 
FIDUCIARIOS TiPO A 

TAG_CREDITO_HIPOTECARIO 

PLAN DE ENTREGA DE LOS APORTES EN EFECTIVO 

Cuota Concepto Valor Fecha (ddmim/aa) 

TAG_PLAN_DE_PAGO_NUM 
ERO_CUOTA 

TAG_PLAN_DE_PAGO_OES 
CRIPCION_CUOTA 

TAG_PLAN_DE_PAGO_NUM 
ERO_VALOR 

TAG_PLAN_DE_PAGO_NUM 
ERO_FECHA 

PARAGRAFO PRIMERO: En el evento que EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO 
A cancelen(n). parle del valor, que no podrá ser superior al 70% deI valor total dolos DERECHOS FIDUCIARIOS 
TIPO A, mediante un crédito otorgado por una Entidad Ferariciera; se comprometen a observar y cumplir los 
trámites, requisitos y condiciones que establezca la entidad financiera para los procesos de trámite del crédito. 
desembolso y abono efectivo del mismo. Sin perjuicio de lo anterior, EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A acuerda(n) lo sigtdente' La suma de PESOS MICTE (5 0.00), será 
cancelada con el producto de un crédito otorgado por una Entidad Financiera a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE 



Alianza 
Fiduciaria 

T: (671) 644 7700 

Ave'id 16 14o 82.99 
OW45'Id. .ç,,uold 

. 

Alianza 
Fiduciario 

T: (671) 644 7700 

AVSrIidZi 16 'lo 82-99 
'óvyuiv. ¿UW,; lord 

CONTRATO DE VINCULACIÓN COMO BENEFICIARIO DE ÁREA AL FIDEICOMISO CERROS DE LOS 
ALPES ETAPA 8 SUB-ETAPA 1 TORRE C SUB.ETAPA 2 TORRE O 

DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A el cual será desembolsado por la Entidad, una vez se cumpla con los 
requisilos exigidos por esa. 

Sobre esta suma. EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A reconocerá(n( y 
pagará(n) a EL FIDEICOMITENTE GERENTE, a partir del dia quince (15) después de la fecha de entrega 
material del inmueble o del otorgamiento de la escritura de hipoteca abierta de primer grado sin limite de cuantia, 
lo que primero ocurra, y durante el primer mes, intereses mensuales anticipados liquidados a la taus mensual 
del uno punto ocho por ciento (1.8%) y  a partirdel segundo (2) mes los intereses de subrogación serán liquidados 
a la lasa máxima permitida por la Ley, hasta que dicho saldo sea efectivamente pagado o subrogado. 

Para pagar la parte del valor objeto del Crédito, EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS 
TIPO Ase obliga(o) a solicitar en un plazo de quince (15) dias calendario contados a partir de la fecha en que 
EL FIDEICOMITENTE GERENTE asl se lo(s) requiera por escrito, un crédito ante una entidad financiera, que 
en caso de ser aprobado total o parcialmente soto se entenderá pagado en el momento en que se haga efectivo 
el desembolso o la subrogación por parte de dicha entidad financiera a favor de EL FIDEICOMISO. La solicitud 
de crédito deberá llenarse en el formulario que la entidad otorgante del crédito tenga previsto para ello, y deberá 
presentarse acompañada de todos tos documentos exigidos por ésta, siendo este trámite y el desembolso de 
absoluta responsabilidad de EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. 

En el evento de no tomar crédito con ninguna entidad financiera o de ser aprobado parcialmente, EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A se obliga(n) expresamente a suscribir un otrosl 
actualizando los montos. En el evento que el crédito haya sido aprobado parcialmente, el saldo no cubierto por 
el crédito deberá ser cancelado 30 dlas antes de la fechada firma de la escritura de hipoteca abierta de primer 
grado sin limite de cuanta informada por EL FIDEICOMITENTE GERENTE. En tal sentido declara(o) aceptar 
que es condición para la entrega del inmueble que el saldo haya Sido efectivamente pagado y se haya firmado 
la escritura de hipoteca abierta de primer grado sin lImite de cuantla a favor de la Entidad elegida por EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. 

Transcurrido el plazo. sin que EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A haya(n) 
presentado la solicitud de crédito en la debida forma EL FIDEICOMISO o EL FIDEICOMITENTE GERENTE. 
podrán a elección de éslos, cobrar al EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A 
intereses de mora liquidados ala lasa máxima permitida por la Ley sobre la suma objeto de crédito o podrá dar 
por terminado en cualquier momento de forma unilateral el contrato, considerándose que ha habido 
incumplimiento de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. En este caso EL 
FIDEICOMISO o EL FIDEICOMITENTE GERENTE podrán hacer efectiva la cláusula penal estipulada en el 
contrato. 

El cumplimiento extemporáneo de la obligación por parte de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO A, no se entenderá como ampliación del plazo o corno purga de la mora. La facultad de 
terminación unilateral que se paca no requiere de manera alguna declaración judicial o arbitral que la autorice o 
ratifique. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A podrá(n) 
tramitar el crédito destinado a cancelar la suma establecida realizando los trámites respectivos en coordinación 
con EL FIDEICOMITENTE GERENTE de EL PROYECTO, por lo cual EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A declara(n) conocer todos los requisitos exigidos, por dicha Entidad 
Financiera para la presentación y aprobación de la solicitud de crédito, en forma tal que si ésta negare el 
préstamo, esa negativa no podrá atribuirso en ningún caso a omisión, falta, negligencia, demora o acto alguno 
imputable a EL FIDEICOMISO o EL FIDEICOMITENTE GERENTE. 

PARÁGRAFO 'TERCERO: Mientras se adelanta la Iramitación del préstamo. EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE 
DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO Ase obliga(n) a presentar en tiempo oportuno y dentro de los plazos que se  
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señales por la entidad financiera, los documentos adicionales esigidos para la concesión del préstamo, como 
también para cumplir con los demás requisitos exigidos al efecto. 

PARÁGRAFO CUARTO: Si presentados todos los documentos, cumplidos todos los requisitos y transcurridos 
cuarenta y cinco (45) chas calendarios, contados a partir de la fecha de la solicitud de crédito, la Entidad en 
mención no le otorga el crédito o se lo otorga parcialmente y EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS 
FIDUCIARIOS TIPO A no allega(n) en un plazo adicional de treinta (30) dias calendario contados a partir de la 
notificación que en tal senlido se le hace, la totalidad de los mcuraos necesarios para cubrir el saldo del valor 
pactado a cancelar por medio de un crédito, éste(os) faculta(n) de manera expresa desde ahora a EL 
FIDEICOMISO o FIDEICOMITENTE GERENTE para terminar inmediala y unilateralmente el contrato y 
consecuentemente disolver el vinculo contractual derivado del mismo, sin necesidad de declaración judicial o 
arbitral alguna. 

En este evento, ALIANZA. dentro de los ocho (8) dlas siguientes al recibo de la instrucción que en este sentido 
le imparto EL FIDEICOMITENTE GERENTE, procederá a devolver sin Intereses de ninguna clase con cargo a 
tos recursos existentes en el Fidecorniso y hasta la concurrencia de los mismos, las sumas recibidas como 
anticipo ala cuenta de este negocio. En este mismo evento, si ya se hubiere hecho entrega material del inmueble. 
a favor de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, este(os) deberá(n) restituido 
dentro de los quince (15) dlas calendarios siguientes, sin que se te reconozcan mejoras Salvo que para ello 
hubiera obtenido autorización expresa de EL FIDEICOMITENTE GERENTE. 

Sin embargo, si la entidad financiera desistiere o negare el préstamo, por falsedad en la información que EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A le(s) presentó(aron) o porque éste(os) no 
altegó(aron) en el tiempo oportuno los documentos adicionales que le fueron exigidos, se entenderá que ha 
habido Incumplimiento por parte de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, 
pudiendo entonces EL FIDEICOMITENTE — GERENTE dar por terminado inmediata y unilateralmente este 
contrato y hacer efectiva la cláusula penal estipulada en el contrato de vinculación. 

PARÁGRAFO QUINTO: Dentro de los ocho (8) dias calendario siguientes ala fecha dala notificación escrita de 
EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, de EL FIDEICOMITENTE 
GERENTEFIDEICOMITENTE GERENTE o de la correspondiente entidad financiera, a EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS TIPO A, de que el crédito solicitado ha sido aprobado, éste deberá 
comparecer a las oficinas de EL FIDEICOMITENTE — GERENTE, para entregar loo documentos que sean 
necesarios a fin do legalizar el crédito y la respectiva escritura de hipoteca abierta de primer grado sin limite de 
cuanlia, asl como para firmarlos demás documentos exigidos para el perfeccionamiento de aquel. Si dentro de 
este plazo EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A no hubiere(n) cumplido con lo 
aqui estipulado, EL FIDEICOMITENTE GERENTE podrá exigir de Inmediato el pago de la suma descrita, o 
terminar inmediata y unitateralmente el presente contrato. considerásdooe que ha habido incumplimiento de 
EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A y pudiendo aquellos en consecuencia, 
hacer efectiva la cláusula penal señalada enel contrato de vinculación al Fideicomiso. 

PARÁGRAFO SEXTO: Para garantizar a la entidad financiera el pago del crédito solicitado, EL(LOS) 
BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A deberá(o) constituir en favor de aquella hipoteca 
abierta de primer grado sin limite de cuantia sobre los inmuebles señalados en el contrato. 

PARÁGRAFO SÉPTiMO: Los pagos deberán ser entregados a ALIANZA directamente, o en las oficinas de EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE, mediante cheque con sello de cruce restrictivo girado a favor de ALIANZA 
FIDUCIARIA SA. EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A se obliga(n) a remitir 
copia del pago o consignación, a las oficinas de EL FIDEICOMITENTE GERENTE del PROYECTO, dentro de 
tos ocho (8) dlas hábiles siguientes a la fecha efectiva de pago o consignación. 
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PARÁGRAFO OCTAVO: Los pagos que efectüe(n) EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS 
TIPO A serán aplicados en primer lugar al pago de Ion intereses que tenga(n) pendientes de cancelación, y los 
excedentes se abonarán al valor adeudado. 

PARAGRAFO NOVENO: La fecha de firma de escritura y la fecha de entrega del inmueble serán notificadas por 
EL FIDEICOMITENTE GERENTE a los BENEFICIARIOS DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, mediante 
comunicación escrita, una vez se acredite el cumplimiento de las condiciones establecidas en el contrato de 
FIDUCIA MERCANTIL constitutivo del FIDEICOMISO. 

Direcciones para notificaciones: 

LA FIDUCIARIA: Carrera 15 No. 82-99, Bogota D.C. 
EL FIDEICOMITENTE GERENTE: Carrera 11 No. 82.-Ql Glicina 601 de Bogotá. Tel. 6108555 
EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS 'TIPO A o FIDEICOMITENTE BENEFICIARIO: 
indicada al inicio del presente contrato. 
Será responsabilidad de EL BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIO 'TIPO A comunicar por escrito a 
AUANZA y al FIDEICOMITENTE GERENTE cualquier cambio de dirección. 

EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIO 'TIPO A 

TAG_TERCERO_NOMBRE TAG_TERCERO_NUMERO_IDENTIFI 
CACION 
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ciudad de Bogotá D.C. y legalmente constituida segun consta en la Escritura Pública 

número quinientos cuarenta y cinco (#545) del once (11) de febrero de mil novecientos 

ochenta y seis (1966), otorgada en la Notarla Décima (10) deI CIrculo de Cali, calidad 

que acredita con el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

sociedad que en adelante se denominará ALIANZA y/o LA FIDUCIARIA, identificada 

con NIT. 860.531.315-3. manifestaron que celebran el presente otrosl de modificación 

integral al CONTRATO de FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE 

ADMINISTRACION INMOBIUARIA constitutivo del patrimonio autónomo denominado 

FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 SUB.ETAPA 1 TORRE C SUB-

ETAPA 2 TORRE D. el cual para todos los efectos se identtflca con NIT 830.053.812-2, 

y que se regirá por las siguientes estipulaciones y en lo no previsto en ellas, por las 

normas vigentes apucables, prevIos los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO: Que mediante documento privado de fecha 25 de agosto de 2021, se suscribió 

el contrato de fiducia constitutivo del FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 

SUB-ETAPA 1 TORRE C SUB-ETAPA 2 TORRE D, entre ARQUITECTURA Y CONCRETO 

SAS. en calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en calidad 

de FIDUCIARIA, en adelante el CONTRATO DE FIDUCIA. 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido en la cláusula trigésima tercera del 

CONTRATO DE FIDUCIA, el contrato solo podrá ser modificado por quien ostente la calidad 

de FIDEICOMITENTE GERENTE y la FIDUCIARIA. adicionalmente si dicha modificación 

implica de alguna manera modificación a una o varias UNIDADES INMOBILIARIAS DEL 

PROYECTO. CONDICIONES DE GIRO, derechos de los BENEFICIARIO(S) DE 

DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, la descripción del PROYECTO, olas partes establecida 

en este contrato, requerirá la previa aprobación de estos. 
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BEATRIZ HELENA LAVERDE RODRIGUEZ. mayor de edad, domiciliado en Bogotá 

D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 52.451.831 de Bogotá, quien obra en 

nombre y representación legal de ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S., sociedad 

comercial legalmente constituida mediante escritura pública número 631 de fecha 2 de 

abril de 1990. otorgada en la Notarla Diecisiete (17) deI CIrculo de Medellln. inscrita el 

24 de octubre de 2002, bajo el No. 106840 deI libro VI. identificada con el NIT. 

800.093.117-3, todo lo cual consta en Certificado de ExIstencla y Representación Legal 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se adjunta, sociedad que en 

adelante y para los efectos de este CONTRATO se denominará el FIDEICOMITENTE 

GERENTE, de otra parte. PEDRO LLORENTE TUCKER mayor de edad, domiciliado en 

Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 19.445.011 expedida en Bogotá. 

quien obra en nombre y representación legal de 3NC S.A.S.. sociedad comercial 

legalmente constituida mediante Acta de Asamblea de Accionistas número 18 de 24 de 

diciembre de 2009 Inscrita el 31 de diciembre de2009 bajo el número 1352489 del Ubro 

IX, en Virtud de la escisión de la sociedad Cerros de los Alpes SAS (Escidente), 

identificada con el NIT. 800208976-1, la sociedad 3ND S.A.S, constituida por medio de 

la escritura públIca 5306 deI 9 de agosto de 1993 otorgada en la Notana 18 de Santafé 

de Bogotá bajo el N° 416899 del Ubro IX, iniclalmente se constituyó la sociedad 3ND 

LTDA. posteriormente por Junta de Socios deI 30 de noviembre de 2009 inscrita el 24 

de diciembre de 2009 bajo el número 01350542 deI Libro IX, cambio su nombre por 3ND 

SAS, todo lo cual consta en los CertifIcados de Existencia y Representación Legal 

expedidos por la Cámara de Comercio de Bogotá que se adjunta, Identificada con el NIT. 

800208978-4. socIedad que en adelante y para los efectos de este CONTRATO se 

denominará el BENEFICIARIO DE PAGO y de la otra. GUSTAVO ADOLFO MART1NEZ 

GARCIA, quien dijo ser mayor de edad. domicitado y residente en Bogotá. identificado 

con la cédula de ciudadanía número 79.353.638 expedida en Bogotá, quien en el 

presente documento obra en su calidad de Representante Legal y por ende en nombre 

y representación de AUANZA FIDUCIARIA S.A., sociedad con domicilio principal en la 
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TERCERO: Que a la fecha se encuentran vinculados al FIDEICOMISO BENEFICIARIO(S) 

DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A.  y mediante la presente Modificación Integral se 

está ajustando el número de unidades para decretar las CONDICIONES DE GIRO, al 

número de unidades que están definidas en loa contratos de vinculación, suscritos por los 

BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS 1IPO A y akiunas disposiciones en 

relación con el BENEFICIARIO DE PAGO.  

CUARTO: Que, en virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta que la modificación solicitada 

implica reforma a las CONDICIONES DE GIRO inicialmente establecidas, la misma requerirá 

la aprobación previa de los BENEFICIARIOS DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, 

vinculados al mismo a la fecha de suscripcIón del presente Otrosl. Derivado de lo anterior y 

en caso de ser necesario, el FIDEICOMITENTE GERENTE se obliga a suscribir con dichos 

terceros, un Otrosí a las cartas de instrucciones en el cual manifiesten de manera expresa y 

por escrito su consentimiento a los términos y condiciones del presente Otrosl. 

Teniendo en cuenta los antecedentes previamente señalados, las Partes de común acuerdo 

convienen modificar Integralmente el CONTRATO DE FIDUCIA en los ténnirios que se 

Indican a continuación: 

ClÁUSULAS  

PRIMERA. DEFINICIONES: Para los efectos de este CONTRATO, las palabras o 

términos que a continuación se relacionan tendrán el significado que aqul se establece: 

1. BENEFICIARIO: Es el mismo FIDEICOMITENTE GERENTE quien podrá ceder la 

totalidad o parte de su beneficio, de acuerdo con lo que se establece adelante, sin 

perjuicio de los derechos que en el presente CONTRATO se establecen a favor de 

los BENEFICIARIOS DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. 
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2. BENEFICIARIO CONDICIONADO:  Durante la etapa preoperativa, tendrá la calidad 

de tal, el FIDEICOMITENTE GERENTE, respecto de los recursos que integran los 

encargos fiduciarios constituidos en el Fondo Abierto Alianza por los terceros 

interesados en vincularse al PROYECTO (lOS ENCARGANTES). tal como 

constará en las cartas de instrucciones que suscriban cada uno de dichos terceros. 

Una vez se cumplan las CONDICIONES DE GIRO establecidas en este CONTRATO. 

dentro del plazo indicado para el efecto, la calidad de beneficiarlo de los mencionados 

recursos se consolidará en cabeza del FIDEICOMITENTE GERENTE. Por el 

contrario, si las referidas CONDICIONES DE GIRO no se cumplan en los términos 

de este CONTRATO. los beneficiarios de tales recursos serán los respectivos 

ENCARCANTES. 

3. BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A:  Serán las personas 

naturales o jurtdicas que mediante la celebración del respectivo contrato de 

vInculación al FIDEICOMISO, sean registradas bajo tal calidad en el FIDEICOMISO. 

respecto de una o vanas UNIDADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO, bsio  tas 

ospecificadones pactadas en el respectivo contrato de vinculación, con la unica 

finalidad que a la terminación del PROYECTO y siempre y cuando se encuentre al 

dla en los aportes que se obligan a entregar conforme al citado contrato de 

vinculación, les sea transferido por medio de la cesión de DERECHOS FIDUCIARIOS 

TiPO A. que realice el FIDEICOMISO, previa instrucción del FIDEICOMITENTE 

GERENTE, los cuales recaen sobre las correspondientes UNIDADES 

INMOBILIARIAS, a las que se vincularon con la 8uscripclón del contrato de 

vinculación, en virtud de lo cual adqulrlrá(n) la tttularldad de los DERECHOS 

FIDUCIARIOS TIPO A. Queda entendido que dicho registro como BENEFICIARIO(S) 

DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A se llevará a cabo siempre y cuando se haya 

acreditado el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO. 

4. COMíTÉ FIDUCIARIO: En caso de que, en desarrollo de este CONTRATO, se.. 
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presente pluralidad de FIDEICOMITENTES con facultades para impartir 

instruccionCS, las mismas serán impartidas por un órgano colegiado cuya 

organización y funciones se describen más adelante. 

5. BENEFICIARIO(S) DE PAGO:  Son las sociedades 3NC SAS., 3ND SAS., hasta 

por la suma que será informada a ALIANZA conjuntamente por EL BENEFICIARIO 

DE PAGO y el FIDEICOMITENTE GERENTE antes del cumplimiento de las 

CONDICIONES DE GIRO. cuyo bene9co recae sobre las enajenaciones del 

PROYECTO y con la cual el FIDEICOMITENTE GERENTE pagará a través de este 

FIDEICOMISO el valor de los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO B a favor de dichas 

sociedades, todo de conformidad con lo establecido en la promesa de cesión de 

derechos fduciarios a suscribir entre el FIDEICOMITENTE GERENTE y dichas 

sociedades, yen todo caso una voz cumplidas las CONDICIONES DE GIRO. 

6. CONDICIONES DE GIRO: Son los requisitos que se establecen en la cláusula 

décima de este CONTRATO, necesarios para poner a disposición del 

FIDEICOMITENTE GERENTE los recursos que integran los encargos fiduciarios 

constituidos por los ENCARGANTES, con el fin de que el FIDEICOMITENTE 

GERENTE lleve el cabo la construcción y terminación total del PROYECTO. Las 

citadas CONDICIONES DE GIRO deben encontrarse debidamente aprobadas y 

certificadas por LOS BENFICIARIOS DE PAGO. 

7. DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A:  Se entiende por tal a cada una de las ciases de 

partes do alicuolas en que se divide el FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES, los 

cuales de conformidad con lo establecido en el CONTRATO de Fiducia Mercantil 

constitutivo de dicho Patrimonio Autónomo recaen sobro las UNIDADES 

INMOBILIARIAS construidas del PROYECTO, las cuales de conformidad con lo 

establecido en el CONTRATO do Fiducia Mercantil constitutivo de dicho Patrimonio 
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Autónomo, otorgan ales BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A 

como su titutar. el uso y goce de las mismas, en virtud de lo cual estos ostentaran 

tantos DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A como metros cuadrados tonga su 

UNtOAD INMOBILIARIA, Dichos derechos fiduciarios, serán adquiridos por los 

BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A en virtud de la cesión 

onerosa de los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A que realizará ALIANZA 

FIDUCIARIA como vecera y administradora del FIDEtCOMISO que se constituye a 

través de eate documento, esto es el FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES 

ETAPA 8 SUD-ETAPA 1 TORRE C Y SUB.ETAPA 2 TORRE D, en favor suyo, 

previa instrucción y solicitud que en tal sentido imparta el FIDEICOMITEN1'E 

GERENTE, esto es ARQUITECTURA Y CONCRETO SAS.. una vez éste haya 

construido la UNIDAD INMOBILIARIA y EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE 

DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A se encuentre a paz y salvo conforme el contrato 

de vinculación. Los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, que adquiera cada 

BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A corresponderán 

a los metros cuadrados que tenga la UNIDAD INMOBILIARIA descrita en el contrato 

de vinculación respectivo. 

8. DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO B: So entiendo por tales a una de las clases de 

partes alicuotas en que se divide el FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES y que 

son representadas en derechos fiduciarios, los cuales serán adquiridos por el 

FIDEICOMITENTE GERENTE a titulo de compra al actual titular de tos mismos, para 

que éstos posteriormente sean transferidos al FIDEICOMISO que se Constituye por 

este acto. Derivado de lo anterior, el FIDEICOMISO estará conformado por treinta y 

seis (36) DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO B en total, distribuidos así: (i) dieciocho 

(18) Derechos Fiduciarios Tipo 8 para la Suhelapa 1 Torre C y (u) dieciocho (18) 

Derechos Fiduciarios Tipo E para la Subotapa 2 Torre O, esto es. el PROYECTO. 

Estos DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO B recaen sobre la porción de toireno en la 

cual se desarrollarán las UNIDADES INMOBILIARIAS. Cada uno de los DERECHOS" - 

6, 



PARÁGRAFO. AUANZA FIDUCIARIA se reserva la facultad de objetar al 

INTERVENTOR por razones tales como aparecer en cualquiera de las listas de 
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FIDUCIARIOS TIPO B serán convertidos en DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, 

una vez se encuentren construidas las UNIDADES INMOBILIARIAS a las cuales se 

vincularon EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, a 

través de los contratos de vinculación, construcción que será notificada, por parte del 

FIDEICOMITENTE GERENTE a la FiDUCIARIA, en virtud de lo cual, la gestión de 

AUANZA como vocera del FIDEICOMISO, consistirá en re9istrar (1) los DERECHOS 

FIDUCIARIOS TiPO B. como DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. de forma 

automática a favor de los BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO 

A, de acuerdo con lo establecido en el Contrato de vinculación al FIDEICOMISO 

suscrito por éste último. (Ii) los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A correspondientes 

a tas mejoras efectuadas por el FIDEICOMITENTE sobre la UNIDAD INMOBIUARIA 

respecto de la cual se vinculó y obtuvo su beneficio en el presente CONTRATO, la 

cual antes de la terminación del PROYECTO correspondia a un DERECHO 

FIDUCIARIOS TIPO B. 

9. FIDEICOMISO O PATRIMONIO AUTONOMO: Es el coniunto de derechos, bienes y 

obligaciones constituido mediante la celebración del presente CONTRATO de fiducia 

mercantil, el cual en adelante se denominará FIDEICOMISO CERROS DE LOS 

ALPES ETAPA 8 SUB.ETAPA 1 TORRE C Y SUB.ETAPA 2 TORRE O. 

10. FIDEICOMITENTE GERENTE: Es la sociedad ARQUITECTURA Y CONCRETO 

S.A.S.. cuya participación en el FIDEICOMISO corresponde al cien por ciento (100%) 

de los derechos fiduciarios derivados del mismo. 

11. CONSTRUCTOR: Es el mismo FIDEICOMITENTE GERENTE, quien en virtud de la 

celebración de este CONTRATO, y sobre el inmueble que confomia el 

FIDEICOMISO, desarrollará el PROYECTO, bajo su exclusiva y única 

responsabilidad técnica, financiera. juridica y administrativa, quien por tanto es el  
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único responsable de la construcción y por tanto tiene la calIdad de 'Constructo( y 

Enajenador de Vivienda' del PROYECTO según el significado que a los términos en 

comillas se da en la Ley 1796 de 2016, y por tanto son del FIDEICOMITENTE 

GERENTE las obligaciones de Constructor y de Enajenador de Vivienda, bajo los 

términos de la Ley 1796 de 2016. 

12. FIDUCIARIA O ALIANZA: Es ALIANZA FIDUCIARIA SA. 

13. jNTERVENTOl: Es el Ingeniero Civil o Asquitecto o persona jurldica especializada 

en estas áreas, en cuyo caso deberá tener por objeto la prestación de servicIos de 

interventorla, designada por el FIDEICOMITENTE GERENTE Independiente de éste 

último, por lo que no podré ser empleado, socio, accionista, controlada, controlante, 

matriz o subordinada del FIDEICOMITENTE GERENTE o tener parentesco en hasta 

el cuarto grado de consanguinidad o primero civil o primero de afinidad u ostentar la 
calidad de compañero permanente en relación con el FIDEICOMITENTE GERENTE 

o sus representantes legales, o encontrase inmerso en cualquiera de los supuestos 

de que trata el parágrafo segundo del artIculo 44 de la Ley 964 de 2005, o en 

situaciones de conflicto de interés con el FIDEICOMITENTE GERENTE, todo lo cual 

será certificado por el INTERVENTOR ante la FIDUCIARIA bajo la gravedad de 

juramento. Sus actividades, obligaciones y responsabilidades serán las contenidas 

en los numerales 8.1.1.6.1.2., 6.1.2.1. y 6.1.2.2. del Decreto número 2090 de 1989 y 

las propias a las que obliga la supervisión técnica según Ley 400 de 1997, y demás 

normas que lo modifiquen o adicionen, quien, en todo caso, asumirá las obligaciones 

previstas en el artículo 4 de la Ley 1796 de 13 de julio de 2018. La designación de 

delio INTERVENTOR es necesaria para acreditar el cumplimiento de las 

CONDICIONES DE GIRO. 
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lavado de ACTIVOS, administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, 

tales como la lista de la Oficina de Control de Levado de ACTIVOS en el Exterior 

(OFAC) y/o la lista Clinton; por experiencias negativas en anteriores proyectos 

inmobitiatios desan'ollados mediante esquemas fiduciarios administrados por 

ALIANZA. 

14. GERENTE DEL PROYECTO: Es el mismo FIDEICOMITENTE GERENTE, esto es, 

ARQUITECTURA Y CONCRETO SAS. 

15. PROYECTO: Desarrollo inmobiliario denominado ETAPA 8 SUB.ETAPA 1 TORRE 

C - SUB-ETAPA 2 TORRE D, dividido en dos (2) subetapas cada una conformada 

por dieciocho (18) UNIDADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO para un total de 

treinta y seis (36) UNIDADES INMOBIUARIAS DEL PROYECTO, distribuidos asl: 

(1) dieciochO (18) DERECHOS FIDUCIARIOS Po a para la Subetapa 1 Torre C y 

(u) dieciochO (18) DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO B para la Subetapa 2 Torre D, 

las cuales serán sometidas al Régimen de Propiedad Horizontal. El PROYECTO será 

desarrollado sobre una porción de terreno correspondiente a 4.443.47 M2, del 

inmueble identificado con matnicula inmobiliaria número 60N-20762701, de la oficina 

de registro de instrumentos públicos de Bogotá, Zona Norte, actualmente de 

propiedad del FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES, conforme el Certificado de 

Tradición y Libertad, ubicado en la Calle 121*3 A 20 lN ide la ciudad de Bogotá. 

16. UNIDADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO:  Serán treinta y seis (36) 

(apartamentos) a desarroliarse en 2 subetapa8 conforme la descripción Indicada en 

la definición de PROYECTO, que de conformidad con la(s) Licencla(s) de 

Construcción vigentes a desarrollarse sobre el terreno asociada a los DERECHOS 

FIDUCIARIOS TIPO 8, que se encuentren asociados al número de DERECHOS 

FIDUCIARIOS TiPO A indicadas en el contrato de vinculación que suscnba cada 
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BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A al momento de su 

vinculación. 

17. FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES: Corresponde al patrimonio autónomo que 

ostenta la propiedad de la porción de terreno sobre el cual se desarrollará el 

PROYECTO, del cual se derivan tos DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A y 

DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO 8. 

SEGUNDA. — MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES: 

Las partes dejan expresa constancia que el presente CONTRATO ha sido libre y 

ampliamente discutido y deliberado en los aspectos esenciales y sustanciales, en un 

plano de Igualdad y equivalencia de condiciones para cada una de ellas. 

TERCERA- NATURALEZA DEL CONTRATO: 

El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTiL DE ADMINISTRACIÓN 

INMOBILIARIA es un CONTRATO de derecho privado que se rige por las normas del 

Código de Comercio y del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 

1993); por lo tanto, los buénes fideicomitidos constituyen un patrimonio autónomo 

Independiente y separado de los patrimonios de las partes en este CONTRATO, el cual 

está exclusivamente destinado a los fines del presente CONTRATO de Fiducia Mercantil. 

En consecuencia, los bienes de propiedad de patrimonio autónomo se destinarán 

exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente CONTRATO. 

CUARTA. - DECLARACIÓNES DE LAS PARTES: 

4.1 DECLARACIÓN DE SOLVENCIA: El FIDEICOMITENTE GERENTE declara bajo la 

gravedad del juramento, encontrarse solvente económIcamente y que la transferencia de 
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los bienes que realiza mediante la suscripción de este CONTRATO se efectúa en forma 

Ilcita y de buena fe en relación con posibles acreedores anteriores a la fecha de 

celebración del presente CONTRATO, y que cuenta con la capacidad técnica. 

administrativa y financiera acordes con la magnitud del PROYECTO que desarrollará a 

través del FIDEICOMISO. 

Igualmente, el FIDEICOMITENTE GERENTE declara bajo la gravedad del juramento que 

los bienes que entrega a titulo de fiducia mercantil no provienen ni drecta ni 

indirectamente del ejercicio de actividades establecidas como ilicitas de conformidad con 

los decretos 4336 y  4334 de 2008 (Captación masiva y habitual de dineros) , la Ley 

190/95, Ley 365/97. Ley 793/02 y  la Ley 1121/06 (Por la cual se dictan normas para la 

prevención, detección. Invostigaclón y sanción de la financiación del terrorismo).). La Ley 

1708 de 2004 y  la Ley 1809 de 2017 (Extinción de dominio), entre otras disposiciones, nl 

han sido utilizados por el FIDEICOMITENTE GERENTE, sus socios o accionistas, 

dependientes, arrendatarios etc., como medios o Instrumentos necesarios para la 

realización de dichas conductas. 

4.2. ORGANIZACIÓN. FACULTADES, CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES: El 

FIDEICOMITENTE GERENTE se encuentra: (i) Debidamente constituido, válido y 

actualmente existente bajo las leyes de su respectiva jurisdicción de constitución (II) 

Cuenta con la facultad, la capacidad corporativa y el derecho legal de ser propietario de 

sus bienes, para adelantar los negocios a los cuates están dedicados en la actualidad y 

que se propone adelantar y (lii) Cumple con la totalidad de los requerimientos de ley. 

4.3. CAPACIDAD: El FIDEICOMITENTE GERENTE, lo mismo que las personas que 

actúan en su nombre, declaran bajo la gravedad del juramento que (i) tienen la facultad, 

capacidad y el derecho legal de celebrar y cumplir con todas y cada una de las 

obligaciones del presente CONTRATO, (it) que han obtenido de la autoridad distrttal o 
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municipal correspondiente, los registros necesarios para adelantar las actividades de 

enajenación del PROYECTO en los términos de este CONTRATO, (iii) que se obligan a 

obtener, dentro de los términos y condiciones establecidos en este CONTRATO, los 

permisos y las licencias urbanísticas para el desarrollo del PROYECTO, y a desarrollar 

el mismo, bajo cuenta y riesgo del FIDEICOMITENTE GERENTE, conforme a dichas 

licencias y permisos. 

4.4. ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS: El FIDEICOMITENTE 

GERENTE declara que no ha sido notificado de litigios, investigaciones, demandas o 

procedimientos administrativos, que puedan afectar el cumplimiento de sus obligaciones 

en desarrollo del presente CONTRATO. 

4.6. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: El FIDEICOMITENTE GERENTE declara que 

a la fecha está cumpliendo a cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, 

acuerdos y otros documentos que lo obliguen o que vinculen sus bienes. A la fecha, no 

ha ocumdo. ni continua ningún incumplimiento y hará su mejor esfuetzo como un buen 

hombre de negocios pera evitar cualquier tipo de iicumplirnlento. 

4.6. TRIBUTOS: El FIDEICOMITEKTE GERENTE declara que a su leal saber y 

entender, ha pagado oportunamente y se encuentra al día en sus obligaciones fiscales, 

parafiscales, salarios y prestaciones laborales a que tienen derecho sus trabajadores 

según la legislación laboral colombiana y que tiene constituidas todas las reservas y 

provisiones que razonablemente se requieren para reflejar los riesgos derivados de sus 

negocios. 

4.7. SITUACIÓN FINANCIERA: El FIDEICOMITENTE GERENTE declara que a la fecha 

de firma del presente CONTRATO no han ocurrido hechos que afecten su situación 

financiera. 
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4.8. PROPIEDAD: El FIDEICOMITENTE GERENTE declara y garantiza que es 

propietario y titular pleno de los activos que son transferidos por él a título de fiducia 

mercantil irrevocable, y que los mismos se hallan libres de cualquier gravamen o 

limitación de dominio que afecte su utilización para los fines propios del objeto del 

presenle CONTRATO. 

4.9 CONFLICTOS DE INTERÉS: Las partes manifiestan, que cori base en las 

obligaciones que rIel pesente CONTRATO se derivan para cada una de ellas, han 

evaluado y llegado a la conclusión que en desarrollo del FIDEICOMISO no hay lugar 

situaciones que puedan llevar a posibles de conflicto de interés. Sin embargo, acuerdan 

que, en caso de presentarse tales situaciones, con el fin de conjurar las mismas deberan 

acudir a la justicia ordinaria. 

4,10, DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO: EL FIIDEtCOMITENTE 

GERENTE manifiesta que ALIANZA, lo ha enterado ampliamente de la existencia  

del Defensor del Consumidor FInanciero de ALIANZA FIDUCIARIA S.A, fiqura 

diseitada para la protección de sus intereses como consumidor financiero e indica 

que conoce quien ostenta dicho cargo en ALIANZA, que conoce tas funciones y  

obligaciones dol defensor det consumidor financiero, y que le ha suministrado 

información relacionada con los derechos quo como cliente tiene para acudir 

directamente a la figura do Defensor del ConsumIdor con el fin de que sean 

resueltas sus peticiones, quejas, y reclamos en los términos establecidos en a ley 

1328 de 2009, la Ley 795 de 2003 y  el Decreto 2550 de 2010 sin perjuicio cte las 

demás disposIciones que regulan dicha materia. La Información del Defensor del 

Consumidor Financiero de ALIANZA ha sido entrenada al FIDEICOMITENTE 

GERENTE a la firma del presente CONTRATO.  

4.11. El FIDEICOMITENTE GERENTE declara que ha recibido desde la etapa previa. 
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hasta la suscripción del presento CONTRATO la información suficiente por parte de la 

FIDUCIARIA, sobre los riesgos e Implicaciones del esquema fiduciario que se desarrolla 

y elecuta por medio del presente CONTRATO, limitaciones técnicas y aspectos negativos 

inherentes a los bienes y servicios que hacen parte del Objeto del CONTRATO y del 

alcance de la labor encomendada a la FIDUCIARIA. asl como las dificultades o 

imprevistos que pueden ocurrir en la ejecución del CONTRATO, información que 

comprende tanto la etapa precontractual, como la contractual y post contractual, y ante 

la claridad y suficiencia de la información ha decidido contratar bajo tos parámetros 

determinados en este documento. 

QUINTA. OBJETO DEL CONTRATO. Consiste en que: 

ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO mantenga la Iltularidad jurldica de los 

bienes que se le transfieran a titulo de fiducia mercantil para la conformación del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO, y de aquellos que en ejecución del presente 

CONTRATO le sean transferidos posteriormente al mismo titulo, incluidas las 

mejoras queso realicen por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE, 

2. A través del FIDEICOMISO y en el terreno sobre el que recaen los DERECHOS 

FIDUCIARIOS TIPO B, el FIDEICOMITENTE GERENTE desacolle el PROYECTO 

bujo su exclusiva y ünica responsabilidad técnica, financiera, jurídica y 

administrativa sobre la porción del tole que en la actualidad forma parte del 

FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES. 

3. ALIANZA reciba, administre e invierta los recursos que a tItulo de fiducia mercantil 

aporten el FIDEICOMITENTE GERENTE ylos BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS 

FIDUCIARIOS TIPO A, de conformidad con lo establecido en el presente 

CONTRATO yen el contrato de vinculación correspondiente. 

4. ALIANZA ponga a disposición del FIDEICOMITENTE GERENTE los recursos del 

FIDEICOMISO. aol como los recursos entregados por los terceros interesados en 
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vincularse al PROYECTO que constituyeron encargos fiduciarios en el Fondo 

Ablerlo Alianza y quenes suscribieron las correspondientes cartas de mstrucciones 

durante el PERIODO PREOPERATIVO, junto con sus rendimientos. Una vez 

acreditadas las CONDICIONES DE GIRO, en la medida que dicho 

FIDEICOMITENTE GERENTE efectúe la solicitud de giro en los términos del 

presente CONTRATO, solicitud que deberá encontrarse aprobada por LOS 

BENEFICIARIOS DE PAGO. 

5. ALIANZA reciba con destino al FIDEICOMISO los DERECHOS FIDUCIARIOS 

TIPO B que le sean transferidos por el FIDEICOMITENTE GERENTE o por un 

tercero por cuenta de este, en virtud de la promesa de cesión de derechos 

fiduciarios suscrita entre LOS BENEFICIARIOS DE PAGO y el FIDEICOMITENTE 

GERENTE, y mantenga su titulafldad juridica hasta tanto, dichos derechos 

fiduciarios sean convertidos en LOS DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, y por 

tanto deban ser cedidos por medio de documento privado o escritura pública, si asl 

lo solicite expresamente EL(LOS) BENEFICIARIOS DE DERECHOS 

FIDUCIARIOS TIPO A, los costos de la escritura serán a su cargo, a favor de los 

BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, conforme se 

establece en el presente CONTRATO. 

6. ALIANZA con cargo a los recursos fidolcomitidos y hasta la concurrencia de los 

mismos, gira a favor de (LOS) BENEFICIARIO(S) DE PAGO, el valor informado 

conjuntamente por el BENEFICIARIO DE PAGO y el FIDEICOMITENTE 

GERENTE, de las ventas netas del PROYECTO corno pago por los treinta y seis 

(36) DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO B que adquinrá el FIDEICOMENTE 

GERENTE. La liquidación del valor a girar será realizada por el F1DEICOMITENTE 

GERENTE, quien la remitirá a la FIDUCIARIA, por lo menos cinco (5) dlas hábiles 

antes a la fecha en que debe efectuarse dicho giro. Esta liquidación será remitida 

cada mes calendado, a partir del Inicio de la ETAPA OPERATIVA, una vez 

ALIANZA certiírque el monto de los recaudos del mes inmediatamente anterior, y 
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con base es éstos, EL FIDEICOMITENTE GERENTE instn,irá a la FIDUCIARIA el 

valor a cancelar al BENEFiCIARIO DE PAGO, cuyo pago será realizado conforme 

con el procedimiento operativo establecido en el presente CONTRATO. 

7. Una vez terminadas las obras objeto del PROYECTO por parte del 

FIDEICOMITENTE GERENTE, y previamente incorporadas al FIDEICOMISO, en 

el inmueble Identificado en este CONTRATO y que integra el FIDEICOMISO 

CERROS DE LOS ALPES, destinada para el desarrollo del mismo, sobre la cual 

recaen los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO B y registradas en dicho Patrimonio 

Autónomo las mejoras efectuadas por el FIDEICOMITENTE GERENTE a través 

del presente FIDEICOMISO, ceda los DERECHOS FiDUCIARIOS TIPO A, los 

cuales recaen sobre las UNIDADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO, a LOS 

BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, en virtud de lo cual 

éstos serán registrados como titulares de los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A 

en el FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES y solo en loa casos en que 

expresamente LOS BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. 

soliciten que el registre de la cesión de estos derechos, sea por documento público, 
ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO otorgará la escritura pública de cesión 

de los referidos DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, a favor de LOS 

BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A vinculados a éste 

FIDEICOMISO. En el documento de cesión, se determinará el número de 

DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A objeto de cesión, número que será equivalente 

al número de metros cuadrados que tenga la UNIDAD INMOBILIARIA sobre la cual 

recaen los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A respecto de los cuales se vinculó a 

este FIDEICOMISO, conforme se establece en el contrato de vinculación por éste 

(os) suscrito, siempre y cuando los BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS 

FIDUCIARIOS TIPO A, se encuentren a paz y a salvo por todo concepto con el 

FIDEICOMITENTE GERENTE y con el FIDEICOMISO derivado del presente 

CONTRATO y del contrato de vinculación, respectivamente. 
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8. Enlregue al BENEFICIARIO del FIDEICOMISO, los bienes y recursos que se 

encuentren formando parto del FIDEICOMISO al momento de liquidarlo, una vez 

se haya efectuado la cesión y el respectivo registro de todos los DERECHOS 

FIDUCIARIOS TIPO A. en el FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES, a favor do 

LOS BENEFICIARIO(S DE DERECHOS FIDUCIARIOS TiPO A. vinculados a éste 

FIDEICOMISO y se hayan cubierto todos los costos y gastos del FIDEICOMISO y 

se hayan efectuado todos los pagos o favor de EL BENEFICIARIO DE PAGO. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En desarrollo del objeto del presente CONTRATO, ALIANZA 

ni como sociedad ni como vocero del FIDEICOMISO tendrá injerencia o llevará a cobo 

actividades relacionados con el diseño, gerencia, construcción, comercialización, 

promoción e intervenloria del PROYECTO, rozón por la cual en ningún coso recibirá 

remuneración o contrapreslación por las mismas. Dichas actividades son exclusiva 

responsabilidad del FIDEICOMITENTE GERENTE. En consecuencia, queda entendido 

que el FIDEICOMISO se constituye corno un vehículo a través del cual ci 

FIDEICOMITENTE GERENTE desarrollará las mencionadas actividades bojo su propia 

cuenta y riesgo, sin que la FIDUCIARIA o el FIDEICOMISO adquiera algún tipo de 

responsabilidad al respecto. Aol las cosas, la responsabildad de la FIDUCIARIA se 

contrae a adelantar las gestiones que expresamente se prevén en esto CONTRATO y, 

por tacto, no comprende ninguna relacionada con el desarrollo y ejecución de lo no 

previsto expresamente en este CONTRATO, en consecuencia, la responsabilidad de la 

FIDUCIARIA se predico de la gestión de administración de tos bienes que conforman el 

FIDEICOMISO y tan sólo por ella responderá en los términos del presente CONTRATO. 

Por lo tonto, es responsabilidad del FIDEICOMITENTE GERENTE deiar  en claro frente 

a los BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO Ay en general frente a 

cualquier tercero, el alcance do las obligaciones de la FIDUCIARIA. 

Conforme a lo anterior, queda entendido para rodos los efectos que l  

FIDEICOMITENTE GERENTE en el únIco responsable de la construcción y  por tanto 
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tiene la calidad de "Constructor" y  "Enalenador de VivIenda" del PROYECTO  

seqún el siqnlficado que a los términos en comIllas se da en la Ley 1796 de 2016, 

y por tanto son del FIDEICOMITENTE GERENTE las obliqaciones de Constructor y 

de Enaienador de Vivienda, bajo los términos de la Ley 1796 de 2016, Incluso 

durante el periodo establecido en la cllda Ley para el amparo patrimonial 

dispuesto en la misma. ALIANZA FIDUCIARIA SA. ni como sociedad, ni el 

FIDEICOMISO ostentan la calidad de Constructor o de Enajenador de Vivienda, y 

por tanto tampoco se encuentran en su cabeza las obliqaciones y  funciones 

inherentes a tal calidad, todo lo cual es exclusiva responsabilidad del 

FIDEICOMITENTE GERENTE.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Culminada la fase operativa de coda subetapa. las mejoras 

que se efectúen sobre el inmueble que ntegra el FIDEICOMISO CERROS DE LOS 

ALPES durante dicha fase, serán registrados en el referido Patrimonio Autónomo y so 

procederá a efectuar la liquidación de la correspondiente ETAPA 8 SUS-ETAPA 1 

TORRE C Y SUB-ETAPA 2 TORRE Des decir el PROYECTO, que se adelanta a través 

del presente FIDEICOMISO, cubiertos todos los gastos y costos del FIDEICOMISO 

generados en desarrollo de las mismas. 

SEXTA. CONFORMACION DEL FIDEICOMISO Para efectos de constituir el 

PATRIMONIO AUTONOMO. el FIDEICOMITENTE GERENTE por el presente acto 

transfiere real y materialmente en favor de ALIANZA, la suma de un millón de posos 

(61.000.000.00) Moneda Legal Colombiana, los cuales la FIDUCIARIA declara recibidos 

-u entera satisfacción con destino al FIDEICOMISO. 

PARAGRAFO PRIMERO. Al PATRIMONIO AUTÓNOMO que por este documento se 

constituye, ingresarán (i) loa bienes y recursos que transfiera y entregue el 

FIDEICOMITENTE GERENTE y las mejoras ejecutadas en él, inmueble que integra EL 
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FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES sobre el cual se desarrolla el PROYECTO, (n) 

Una vez cumplidas las CONDICIONES DE GIRO, los recursos entieqados por los 

terceros interesados en vincularse al PROYECTO durante el PERIODO 

PREOPERATIVO al Fondo Abierto Alianza, bajo las respectivas cartas de mnstruccrones 

y sus rendimientos. (iii) Los recursos entregados por EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE 

DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A bajo los respectivos contratos de vinculación 

durante el PERIODO OPERATIVO, (iv) las mejoras ejecutadas en el inmueble que 

conforma el FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES, y sobre la cual recaen los 

DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO B. (y) los rendimientos que produzcan los recursos 

que ingresen conformo con lo previsto en oste parágrafo. los cuales Incrementarán el 

FIDEICOMISO. 

Queda expresamente prohibido al FIDEICOMITENTE GERENTE recIbIr 

directamente o por modio de sus promotores, sus agentes o empleados, recursos  

do los terceros Interesados en vincularse al PROYECTO durante el PERIODO  

PREOPERATIVO o de los BENEFICIARIOS DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A  

durante el PERIODO OPERATIVO.  

PARAGRAFO SEGUNDO: Adioonalmente, el PATRIMONIO AUTÓNOMO que por este 

acto se constituye se verá incrementado con los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO B que 

recaen sobre la porción de terreno sobre el cual se desarrollará el PROYECTO, conformo 

la Instrucción irrevocable que para el efecto imparta EL BENEFICIARIO DE PAGO. La 

transferencia de dichos DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO 6 al FIDEICOMISO, deberá 

sor inscrita en el FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES y será requisito indispensable 

para alcanzar las CONDICIONES DE GIRO establecidas en el presente CONTRATO. 

PARÁGRAFO TERCERO: Respecto del inmueble que vaya a ingresar al FIDEICOMISO. 

la FIDUCIARIA llevará a cabo, de manera previa, la verificación do la cadena de tradición 

del mismo, sobre las anotaciones realizadas en el respectivo certificado de tradición. 
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Dicha verificación en ningún caso constituye un estudio de titules, y en lodo caso se 

reserva el derecho a aceptar ono el incremento de dichos inmuebles al FIDEICOMISO 

PARÁGRAFO CUARTO En todo caso, independiente de los controles que al respecto 

lleve a cabo la FIDUCIARIA, es responsabilidad del FIDEICOMITENTE GERENTE llevar 

a cabo do manera integral las actividades relacionadas con el control y administración de 

lavado de activos y flrranciacián del terrorismo, en relación con las personas naturales y 

juridicas que pretendan transferir inmuebles al FIDEICOMISO. aol como las que so 

identifican en el moncionado certificado en la cadena de Irudición del inmueble. Todo de 

conformidad con las normas que st respecto lesean aplicables, según el tipo de entidad 

al que corresponda el FIDEICOMITENTE GERENTE y su actividad económica. 

SEPTIMA. PATRIMONIO AUTONOMO: Para todos los efectos legales, con los hionos 

transferidos en virtud do la celebración del presente CONTRATO, se contorimia un 

PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES 

ETAPA 8 SUB-ETAPA 1 TORRE C SUB-ETAPA 2 TORRE O, el cual estará afecto al 

objeto establecido en la cláusula quinto anterior, según las instrucciones que impOrta por 

escrito el FIDEICOMITENTE GERENTE dentro de los limites del mismo, y dichos bienes 

se mantendrán separados del resto de los activos de la FIDUCIARIA y de los que 

pertenezcan a otros patrimonios autónomos. Los bienes que corrforrnan el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO no forman parte de la garantia general de los acreedores de la 

FIDUCIARIA ni del FIDEICOMITENTE GERENTE, y sólo se destinarán al cumplImiento 

de las obligaciones contraidas en el cumplimiento de la finalidad perseguida con este 

CONTRATO, de conformidad con lo establecido en los articules 1227, 1233 y  1238 del 

Código do Comercio. . 

OCTAVA- SANEAMIENTO POR EV1CCION Y VICIOS REDHIBITORIOS. EL 

FIDEICOMITENTE GERENTE se obliga al saneamIento para el cuso do vicios 

redhibitorios sobre el terreno en los términos de ley respecto de las mejoras que se 
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efeclüen sobre el inmueble sobre el cual se desarrollará el PROYECTO, de conformidad 

con el CONTRATO constitutivo do dicho vehiculo fiduciario y que hace parte del 

FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES, obligación que hacen extensiva no sólo hacia 

ALIANZA, sino también frente LI terceros a quienes ésta como Vocero y administradora 

del FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES realice la cesión de los DERECHOS 

FIDUCIARIOS TIPO A, haciendo suyas el FIDEICOMITENTE GERENTE dichas 

obligaciones. Desde ahora se entiende que el FIDEICOMITENTE GERENTE ha 

autorizado a AUANZA para hacer constar esta cláusula en el texto del documento por el 

que se llegue a transferir a cualquier titulo la propiedad de los bienes fideicomitidos. 

PARAGRAFO: En todo caso queda entendido que el FIDEICOMITENTE GERENTE 

se obtlqa a responder por las mejoras que se efectúen en los inmuebles 

firtolcomitidos ante ALIANZA y  ante terceros, de tal manora que será el 

FIDEICOMITENTE GERENTE el único y exclusivo responsable por cualquier acto o 

hecho que se relacione con dichas meioras. Esta estipulación debe constar en el 

texto de la Cesión de DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, que para el efecto se 

suscriba con los BENEFICIARIOLSI DE DERECHOS FtDUCIARIOS TIPO A.  

NOVENA-CUSTODIA Y TENENCIA DE LOS BIENES: Una vez sean transferidos los 

bienes inn,uebles con los cuales se ha de incrementar el PATRIMONIO AUTONOMO 

que por este acto se constituye, el FIDEICOMITENTE GERENTE conservará la cuslodia 

y la tenencia material de los mismos 

DECIMA. DESARROLLO DEL PROYECTO; Con este CONTRATO se activa la 

Subetapa 1 Torre C de la Etapa 8 El PROYECTO será desarrollado mediante tres 

períodos i) periodo preoperativo: (i) período operativo y (lii) período de cesión de 

derechos fiduciarios TIpo A, constitución de escrituras de hipoteco por EL(LOS) 

BENEFICIARIOS DE DERECHOS TIPO A y entrega de los unidades, cuyas finalidades 
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se indican a continuación 

PERIODO PREOPERATIVO: Tiene por finalidad la acreditación de las CONDICIONES 

DE GIRO por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE para coda subetapa del 

PROYECTO. Este periodo comprende la elaboración do los trámites ante tas distintas 

entidades por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE, tos disertos y estudios técnicos y 

financieros, y el desarrollo de todos los actos jurídicos necesarios para la estructuraiaón 

de las fuentes de financiación y todas las actividades necosanas para la obtención de 

recursos dirigidos a la realización del PROYECTO. asi como la promoción del mismo a 

través de la celebración de los encargos fiduciarios de inversión con destinación 

especifico constituidos por terceros interesados en adquirir una unidad inmobiliaria 

resultante de dicho PROYECTO, lo cual incluyo la vinculación al mismo de terceros 

interesados en adquirir una unidad inmobiliaria resultante de dicho PROYECTO, estos 

son, LOS ENCARGANTES. para lo cual el FIDEICOMITENTE GERENTE adelanlará 

todas las gestiones correspondientes a la promoción del PROYECTO. 

Las CONDICIONES DE GIRO, se entenderán acreditadas cuando el FIDEICOMITENTE 

GERENTE, respecto de coda subelapa del PROYECTO' 

1. Entregue a ALIANZA la constancia de radicación ante la autoridad distntal o 

municipal competente, de todos los documentos necesarios para llevar a cabo 

actividades do anuncio y enajenación dolos unidades de vivienda resultantes del 

PROYECTO. 

2. Para la SubetapO 1 Torre C, la existencia de encargos de inversión en el Fondo 

Abierto Alianza, que correspondan a seIs (6) deI total de UNIDADES 

INMOBILIARIAS proyectadas para esta subetapa del PROYECTO. y sus 

correspondientes contratos de vinculación debidamente suscritos por las partes 

dentro deles mismos, y con todos los documentos soporte de la información que,..- 
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contienen. La referida cantidad ha sido establecida por el FIDEICOMITENTE 

GERENTE, quien declara que la misma no compromete la viablidad del 

PROYECTO. Queda entendido que no se computarán para efectos del 

cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO las unidades Inmobiliarias que el 

FIDEICOMITENTE GERENTE se haya reseivado para si. 

3. La existencia y entrega a ALIANZA de la licencia de construcción ejecutoriada del 

PROYECTO, el flujo de caja y el presupuesto de obra. 

4. La designación del INTERVENTOR del PROYECTO. 

5. En caso de requerirse fuentes de financiación para el PROYECTO, se acreditará 

de la siguiente manera: (1) SI la fuente de financiación es un crédito constructor 

otorgado por un establocimionlo de crédito vigilado por la Superintendencia 

Financiera, se debe entregar a la FIDUCIARIA la carta de aprobación del crédito 

constructor emitida por el respectivo establecimiento de crédito, (u) si la fuente de 

financiación es la Inversión por parte de un Fondo de Capital Privado que esté 

debidamente establecido en Colombia conforme a la normalivfdad aplicable a 

este tipo de fondos, se debe entregar a la FIDUCIARIA el documento o 

compromiso de Inversión en el cual dicho fondo se obliga a realizar la 

correspondiente inversión. Las cartas condicionadas para aprobación de créditos 

o promesas de aporte de fondos de capital privado no serán admisibles para 

acreditar el cumplimiento de la condición acá indicada. 

6. En el evento que no se requiera fuentes de financiación para el PROYECTO, se 

allegará al FIDEICOMISO una certificación suscrita por el INTERVENTOR del 

PROYECTO, que contenga: (1) el porcentaje de avance de obra (Ii) relación del 

valor de la inversión de la obra según el avance, contra el valor total del 

PROYECTO y el valor pendiente para terminación del mIsmo, y (lii) concepto que 

señale que los recursos que serán aportados por los terceros vinculados al 

PROYECTO al cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, son suficientes 
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para la culminación del mismo. 

7. Para a Subetapa 1 Torre C, la certificación de haber alcanzado la viabilidad 

financiera del PROYECTO, con base en los documentos anteriores. suscrita por 

el FIDEICOMI1'ENTE GERENTE, y certificada por LOS BENEFICIARIOS DE 

PAGO. 

8. La presentación a ALIANZA de las pólizas expedidas por una compañla 

aseguradora vigitada por la Superintendencia Financiera, constituidas por el 

F1DEICOMITENTE GERENTE, que ampare todos los riesgos de la construcción. 

incluidos pero sin mitarse a los riesgos de daño de la obra, los riesgos en la 

construcción, los daños a maquinaria de la obra, los daños a terceros ylos riesgos 

de responsabilidad civil, cuya vigencia sea Igual a la duración del PROYECTO, 

en cada una de sus etapas, teniendo en cuenta la duración del PERIODO 

OPERATIVO establecida en este CONTRATO. Estas pólizas deberán Indicar que 

EL (LOS) BENEFICIARIO(S) será el FIDEICOMISO, para la subetapa 

correspondiente. 

9. La entrega a ALIANZA de la constancia de presentación de la declaración del 

impuesto de delineación urbana y su correspondiente pago por parte del titular de 

la licencia de construcción o de quien de acuerdo con la normalividad local 

aplicable sea el sujeto pasivo de dicho Impuesto, según sea el caso, para la 

subetapa correspondiente. 

10. Que: (i) EL BENEFICIARIO DE PAGO, haya instruido irrevocablemente a la 

FIDUCIARIA para realizar a futuro, la cesión de DERECHOS FIDUCIARIOS 

TiPO B a favor del FIDEICOMITENTE GERENTE, esto es de ARQUITECTURA 

Y CONCRETO SAS., o a favor del presente PATRIMONIO AUTONOMO. con 

la finalidad do que dichos derechos fiduciarios sean transferidos al 

FIDEICOMISO; (Ii) que los fideicomitentes del FIDEICOMISO CERROS DE LOS 

ALPES, esto os, el BENEFICIARIO DE PAGO se obliguen a no disponer de 

ninguna forma nl bajo ningún titulo, Incluyendo la no constitución de prendas o 
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El término de duracIón del perIodo pro-operatIvo esde doce (12) meses, los cuales  

se contarán para la primera suhetapa Torre C, a partir del momento de la recepción 

do ALIANZA rIo una comunIcacIón por j,arto del FIDEICOMITENTE GERENTE  
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garantias. de los derechos fiduciarios derivados del FIDEICOMISO CERROS DE 

LOS ALPES ni del INMUEBLE, salvo lo previsto para la constitución de 

garantizas asociadas a la financiación del PROYECTO: que el INMUEBLE está 

destinado exclusivamente al desarrollo del PROYECTO, (iii) que sobre el 

INMUEBLE no se pueden constituir garanllas hipotecarias diferentes a las 

relacionadas con el crédito en la modalidad de constructor para el desarrollo del 

PROYECTO y (iv) se obliguen a abstenerse de impartir instrucciones deferentes 

a las indicadas en los lilerales anteriores. 

11. Que el terreno en el cual se va a desarrollar el PROYECTO se haya adquirido o 

haya sido aportado de manero definitiva y con el lleno de las formalidades que la 

ley exige para este tipo de negociaciones, al FIDEICOMISO CERROS DE LOS 

ALPES. 

12. La entrega del Certificado de Tradición y Libertad, cuya fecha de expedición no 

podrá ser mayor a treinta dlas calendario de antelación a su entrega a ALIANZA. 

13. La entrega de un estudio de titulos del bien inmueble en el cual se desarrollará el 

PROYECTO, suscrito por un abogado titulado y con tarjeta profesional vigente. 

con concepto favorable del abogado que lo realice, en el que conste que la 

tradición del inmueble es juridicamente viable para el desarrollo del PROYECTO. 

y que sobre el mismo no posan gravámenes, limitaciones o problemas de carácter 

legal que puedan afectar dicho desarrollo o la cesión de los DERECHOS 

FIDUCIARIOS TIPO A, dotas UNIDADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO a 

los BENEFICIARIOS DE AREA. 

14. Queso encuentren plenamente identificados y acreditados los respectivos 

ENCARGANTES, y los recursos por ellos aportados al FIDEICOMISO. 

MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 

ADMINISTRACIÓN INMOBlUARIA FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 SUB- 

ETAPA 1 TORRE C SUBETAPA 2TORRE D 

Informando el inicio de la subetapa correspondiente. Esta comunIcación fue  

remitida a la Fiduciaria y certificada con fecha seIs (6) de septiembre del año dos  

mli veintiuno (2021). El plazo para cumplir CONDICIONES DE GIRO vence el dia  

seis (6) de septiembre dedos mil veintidós (2022)tórrnino queso prorroqó por una 

sola vez y por el mismo tiempo automáticamente, hasta el dia seis (61 de 

septiembre do dos veintitrés (2023). Vencido el plazo sin que se haya cumplido con  

(os requisitos anteriores, se restituirán a los BENEFICIARIOIS) DE DERECHOS  

FIDUCIARIOS TIPO A que previamente hayan suscrito encarqos fiduciarios de 

inversión y  sus correspondientes cartas do Instrucciones y contrato de 

vinculación, con respecto a una unidad inmobiliaria resultante del PROYECTO, los 

recursos por ellos entreqados y sus correspondientes rendimientos en caso de 

existir, y se procederá de la forma establecIda más adelante, en la cláusula relativa 

a la liquidación anticipada del PATRIMONIO AUTÓNOMO.  

Mediante un Ofrosi al pesente CONTRATO, se activará la Subotapa 2 Torre O que 

hace parte de la etapa 8 del PROYECTO, en lo relativo al Periodo PRE- OPERATIVO, 

OPERATIVO, y de CESION, HIPOTECA Y ENTREGA, que comprende el registro de la 

Cesión de DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, sal como la CONSTITUCION DE 

ESCRITURAS DE HIPOTECA POR EL (LOS) BENEFICIARIOS DE DERECHOS TIPO 

Ay la ENTREGA REAL Y MATERIAL DE LA UNIDAD. 

PARÁGRAFO PRIMERO. En atención a que las condicIones que constituyen el 

punto de equilibrio fueron definidas por el FIDEICOMITENTE GERENTE, las partes  

acuerdan que serán éstas (las CONDICIONES DE GIRO) las que la FIDUCIARIA  

valIdará para la realización del qiro de recursos sin que sea la llamada a validar o 

corroborar las condiciones adicionales que la entidad financladora del PROYECTO  

(Banco o Fondo de Capital Privado) haya  determinado para el desembolso de los  

recursos derivados del esquema de financiación acreditado a la Fiduciaria. En los 
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eventos en que el çondlclonamlento sea sobre la aprobacIón del crédito y no sobre 

el desembolso del mismo, la condición no seré admisible para la acreditación de 

las CONDICIONES DE GIRO. 

PERIODO OPERATIVO: Se Inicia a partir del día siguiente a la fecha en que se hayan 

obtenido las CONDICIONES DE GIRO. Así mIsmo. a partir de te acreditación del 

cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO. ALIANZA registrará corno 

BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FiDUCIARIOS TIPO A, a los ENCARGANTES, yen 

general a quienes suscriban los correspondientes contratos de vinculación con 

posterioridad a dicho cumplimiento. 

A partir de la iniciación de este periodo, AUANZA pondrá los recursos del FIDEICOMISO 

y sus correspondientes rendimientos, a disposición del FIDEICOMITENTE GERENTE. 

para la cancelacIón de la totalidad de los costos dei PROYECTO, cuya solicilud de giro 

deberá constar por escrito suscrito por el FIDEICOMITENTE GERENTE, previo visto 

bueno de LOS BENEFICIARIOS DE PAGO. Los recursos serán entregados al 

FIDEICOMITENTE GERENTE o a los terceros que éste indique. en un plazo de tres (3) 

dias hábiles siguientes a la fecha de radicación de la solicitud en AUANZA. siempre y 

cuando se hayan cumplido las CONDICIONES DE GIRO, y en todo caso no antes de los 

quInce (15) días siguientes a la radicación do los documentos necesarios para anunciar 

ylo desarrollar las actividades de enajenación de las unidades inmobiliarias resultantes del 

PROYECTO, ante la autoridad competenle. Para lo cual seguirá el siguiente 

procedimiento: 

El presente CONTRATO tendrá el siguiente procedimiento operativo para la realización de 

los pagos que ordene el FIDEICOMITENTE GERENTE, siempre y cuando se cuente con 

el visto bueno del BENEFICIARIO DE PAGO. 

4, Alianza 
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el servicio del aplicativo Alianza en Linea requerirán que el FIDEICOMITENTE GERENTE 

y LOS BENEFICIARIOS DE PAGO realicen los registros y solicitudes de usuarios y 

perfiles necesarios para lo activación de usuarios previstos por AUANZA modiento el 

anexo denominado TERMINOS Y CONDICIONES PARA LA UTIUZACIÓN DEL 

SERViCIO DE ALIANZA EN LÍNEA. 

El FIDEICOMITENTE GERENTE o los usuarios por él autorizados. Incluidos LOS 

BENEFICIARIOS DE PAGO para todas las Instrucciones de giro que se realicen por dicho 

medio, deben acceder al portal transaccional htlps://flduciaria.alanzaenllnea.com.co, en 

donde previo agotamiento del procedimiento de ingreso, suministrará los datos de la orden 

de giro que sean solicitados por el aplicativo para efectos del registro, aprobación y 

radicación final de la orden de giro, lo cual conlieva el agotamiento del flujo de 

autorizaciones según los perfiles y usuarios establecidas en el aplicativo, por lo cual 

instrucción de giro será aplicada el siguiente dla hábil a la fecha de la aprobación final en 

el portal. 

Una vez recibida la orden de pago por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE con visto 

bueno de LOS BENEFICIARIOS DE PAGO la FIDUCIARIA procederá a realizar la 

siguiente verificación: (i) Autorizaciones y soportes: Los requisitos consIstirán en 

elementos como las firmas registradas. (t) Verificación de los datos de la orden de pago: 

Se verificará los datos que se incluyen en la orden de pago tales como los siguientes: a) 

Nombre del beneficiario dei pago b) Identificación del mismo. c) Concepto. d) Monto del 

pago. Las solicitudes de pago deban estar debidamente soportadas. (iii) Verificación de la 

existencia de recursos en el FIDEICOMISO: La FIDUClARlAprocederá a verificar la 

existencia de recursos en el FIDEICOMISO para efectuar los pagos ordenados. Si no hay 

recursos para realizar los pagos ordenados, éstos noserán efectuados y la FIDUCIARIA 

Informará al FIDEICOMITENTE GERENTE. SI  existen los recursos para atender los pagos 

solIcitados y las órdenes de pago están correctas, se sigue con el procedimiento, de lo 

contrario serán devueltas al F1DEICOMITENTE GERENTE para su respectIva corrección. 

Los giros que sean instruidos a ALIANZA por el FIDEICOMITENTE GERENTE mediante 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no realizará pagos sobre canje ni en 

sobregiro, os decir, solo girará los fondos disponibles. Por Ial motivo, la entrega de los 

dineros necesarios para cubrir un pago, en el evento de realizarse mediante consignación 

de cheques, deberá efectuarse por lo monos con tres (3) dlas hábiles de ariticipación al 

día en que la FIDUCIARIA deba realizar el pago respectrvo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA tendrá como tiempo de respucsta para 

realizar cada pago. tres (3) días hábiles desde el momento de recepción de la orden de 

pago completo con todos los soportes, remitida por el FIDEICOMITENTE GERENTE y 

solo realizará el pago mediante abono en cuenta. 

PARÁGRAFO TERCERO: La FIDUCIARIA no recibirá órdenes de pago, soportes, 

autorizaciones o similares remitidas vía fax 

PARÁGRAFO CUARTO: Los giros referidos, se entienden realizados por ALIANZA por 

cuenta del FIDEICOMITENTE GERENTE, de allí, que sea este último en su calidad de 

pagador, el Único responsable de realizar la respectiva retención en la fuente según 

normas legales vigentes. 

PARAGRAFO QUINTO. Culminada la fase operativa de la Subotapa 1 Tome C, do la 

octava etapa del Proyecto, las mejoras que se efectúen sobro el inmueble que integro el 

FIDEICOMISO durante dicha fase, serán registradas en el referido PATRIMONIO 

AUTÓNOMO y se procederá a efectuar la liquidación de la etapa, cubiertos todos los 

gastos y costos del FIDEICOMISO generados en desarrollo de la misma, 

El término dispuesto para el periodo operativo es de dIecIséIs (16) meses contados 

a partir de la fecha de obtención de tas respectIvas CONDICIONES DE GIRO de 

cada subelapa, prorroqables por tres (3) meses adIcIonales. Estos plazos fechas 

MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE F1DUCIA MERCANTIL DE 

ADMINISTRACIÓN INMOBIUARIA FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 SUD-

ETAPA 1 TORRE C SUB-ETAPA 2TORRE O 

deberán indicarse en los contratos de vinculacIón suscritos por los 

BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A.  

10.2. PER(ODO CESION, ESCRITURACION HIPOTECA Y ENTREGA: Se inicia a partir del 

dio siguiente a la fecha en que so hoya culminado el PERIODO OPERATIVO, 

correspondiente a la Subetapa 1 Torre C do la octavo etapa del PROYECTO y su 

duración será la necesaria para concluir este proceso, teniendo en consideración las 

circunstancias de los clientes, los tiempos de los desembolsos de los créditos y las 

condiciones relativas a los trámites y gestiones con las entidades encargadas de la 

instalación de los servicios públicos. 

Una vez terminada la obra, el GERENTE nolilicará por escrito a los BENEFICIARIO(S) 

DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, el inicio del periodo de Cesión do DERECHOS 

FIDUCIARIOS TIPO A, sea por documento privado o por escritura pública, así como lo 

entrega Lo anterior, teniendo en cuenta la fecha prevista en el contrato de vinculación y 

la comunicación enviada por el GERENTE, una vez cumplidas las CONDICIONES DE 

GIRO, 

DECIMA PRIMERA: OBLIGACIONES GENERALES DEL FIDEICOMITENTE GERENTE 

EN LA ETAPA PREOPERATIVA: Además de las establecidas en otras cláusulas del  

presente CONTRATO, son en qoneral las establecIdas en el Decreto 2090 de 1989  

pg el cual se aprueba el reqlamonto de honorarIos paralos trabajos do arquItectura'  

y en particular las sIguIentes:  

1. Definirlas especificaciones, diseños y  demás características del PROYECTO  

e informarías a LOS BENEFICIAROS DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A  

2. Promoverla comercialización de las unIdades del PROYECTO a través de los  

contratos de encorqo do inversión y sus correspondientes cartas de' 
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Instrucción y contratos de vinculación como BENEFICIARIO(S) DE  

DERECHOS FIDUCIARIOS TiPO A, en el Fideicomiso que por este  

documento se constituye.  

3. RadIcar ante as autoridades competentes la totalidad de los documentos 

que se requieran rara obtener el POrTflJ9O correspondiente cara anunciar vio 

desarrollar las actividades de enajenación de las unidades InmobiliarIas.  

4. Llevar a cabo por su cuenta y rIesgo a través del FiDEICOMISO, todas las  

qestionea y actividades necesarias para Construir V  desarrollar el  

PROYECTO, de acuerdo con lo aprobado en la respectiva llcencta  

urbaniatica, cumplir con sus obligacIones frente a los BENEFICIARIO(S) DE  

DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A balo los respectivos contratos do 

vinculación, así como las derivadas do su condición de "Constructo,' y  

"Enajenador do Vivienda", conforme a lo dispuesto en la Ley 1796 de 2016.  

5. Contratar a SU Costo, el profesional Independiente que cumpla con los  

requisitos establecidos en el Capitulo III Titulo Vi de la Ley 400 do 1997 y  

demás normas que la modifiquen o adicionen.  

6. Contratar balo su propia cuenta y responsabilidad la persona que elerza las  

funciones de supervIsión técnica del PROYECTO. conforme a lo dispuesto  

en la lev 400 de 1997v en la Lev 1796 de 2016v que cumpla con los requisitos 

establecIdos en las citadas normas.  

7. Contratar balo su propia cuenta y responsabilidad la persona que ejerza las  

funciones de revisión de diseños estructurales del PROVECTO, conforme a  

lo dispuesto en la ley 400 de 1997 ven la Ley 1796 de 2016v que cumpla con  

los requisitos establecidos en las citadas normas.  

8. Asegurar la calidad de la contrucclón, el cumplImIento de las  

especiflcaçlones y requerimientos técnicos, y el normal desarrollo de los  

perlados proyectados para el desarrollo del PROYECTO. asi como cumplir 

con las obligaciones a su carqo previstas en el articulo 8n  de la Ley 1796 de  

2016. 

9. Entregar con cinco (5) dias hábiles de antelación las minutas de los  

documentos que leqalmento ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO deba 

firmar en desarrollo de este CONTRATO en su condición do propIetaria de  

los bienes Inmuebles sobre los ouo se elecuta el PROYECTO.  

10. Responder frente a ALIANZA por la recopilación y recepcIón de toda la  

Información necesaria para lograr obtener la información sobre  

conocImIento del cliente de las personas que van a vincularse al  

PROVECTO, de acuerdo con la reglamentación expedida por la  

Superintendencia Financiera. 

11.Recopllar, recibir, actualizar y  entregar a la FIDUCIARIA toda la  

documentación que da cuenta do la Información dolos BENEFICIARIOS y  

BENEFICIARIO(S) DEDERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A vinculados al  

PROVECTO, con el propósito que ALIANZA efectúe la remisión de los  

informes que den cuenta del alcance de las funciones y actividades que  

desarrolla la FIDUCIARIA con ocasIón del FIDEICOMISO y  de las rendiciones  

de cuentas de su gestIón balo los parámetros establecidos en los numerales  

6.1.4.2.13.2 y  6.2.1. del Capítulo 1 del Titulo II de la Parte II de la Circular  

Básica Jurídica de la SuperintendencIa FInancIera de Colombia.  

12. RemItir a ALIANZA toda la InformacIón necesaria para realizarlos registros  

contables del FIDEICOMISO de acuerdo con la reqlanientaclón expedida por 

la Superintendencia FinancIera.  

13. Garantizar, durante la viqencla del FIDEICOMISO que la construcción del  

PROYECTO, durante la vigencia del mismo esté amparada por pólIzas  

expedidas por una compañia aseguradora vigIlada por la Superintendencia  

Financiera, que ampare todos los riesgos de la construccIón, Incluidos, pero 

sin limitaras a los riesgos de daño de la obra, los riesgos en la construcción. 

Ipe daños a maquinaria de la obra, los daños a terceros y los riesgos de 

responsabIlidad civil. Dicha póliza tendrá como tomadorai FIDEICOMITENTE 
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GERENTE y como beneficIario al FIDEICOMISO.  

14. Respecto de la publicidad del PROYECTO, dar cumplimiento a las  

disposiciones previstas en la Parte 1 Titulo III CapItulo 1 de la Circular BásIca  

Jurídica, y al Manual de Publicidad en Neqocios Fiduciarios Inmobiliarios  

entregado por la FIDUCIARIA en esta misma fecha, incluyendo, pero sin  

limitarse. a la obliqación do (i) publicar en la sala de ventas o de neqocios  

del FIDEICOMITENTE GERENTE los afiches o carteles suministrados por la 

FIDUCIARIA en los cuales se detalla do manera sencilla el funcionamiento  

del FIDEICOMISO y el papel que desempeña la FIDUICIARIA en ejecución del  

mismo, Iii) publicar al monos en tamaño original la Cartilla InformatIva sobre  

Fiducia Inmobiliaria expedida por la Superintendencia Financiera, y (iii) 

entreqar copiado la Cartilla Informativa sobre Fiducia InmobIliaria expedida 

por la Superintendencia Financiera, así como copia del presente CONTRATO  

de fiducia inmobiliaria, a quIenes se vinculen al PROYECTO bien sea en el  

PERIODO PREOPERATIVO o el PERIODO OPERATIVO. (iv) Entregar a 

ALIANZA por cualquier medio vorilicable la constancia de la entreqa y recibo 

de los documentos mencionados en el numeral (iiil anterIor a cada uno de 

los ENCARGANTES o BENEFICIARIO(SI DE DERECHOS FIDUCIARIOS 

TIPO A según corresponda.  

15. Suministrar sernestralmenle a ALIANZA y a los BENEFICIARIO(S) DE  

DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A un reporte sobre el avance de obra, l  

estado del PROYECTO, ci cambio en las condiciones de los contratos de  

vinculación con BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A ylo 

cualquier otra información o circunstancia que afecte o modiflque los 

términos del presente CONTRATO.  

16. Reportar mensualmente por escrito a ALIANZA las mejoras, y su valor, que 

soeiecuten en los inmuebles del FIDEICOMISO, mediante escrito firmado por 

el representante legal y revisor fiscal del FIDEICOMITENTE GERENTE.  
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17. Cii caso de requerirse, instruir a ALIANZA la constitución de Hipoteca sobre 

los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO B afectos al PROYECTO, que conforman  

el FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES, en los términos que indique el 

FIDEICOMITENTE GERENTE y el BENEFICIARIO DE PAGO, ylo la prenda  

sobre los referidos derechos en favor de la entidad financiera que otorque el 

crédito constructor para su desarrollo, asi como la constitución de las  

servidumbres legalmente requeridas, cuando sea del caso.  

18. SImultáneamente, con el momento en que ALIANZA proceda a realIzar la  

cesión de los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A a los BENEFICIARIO(SI DE  

DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, el FIDEICOMITENTE GERENTE deberá  

adelantar todas las gestiones necesarias con el fin de que el inmueble sobre 

el cual se desarrolla el PROYECTO sea liberado de la hipoteca en mayor  

extensión en caso de que haya sido constituida sobre el mismo, en  

desarrollo dele establecido en el numeral noveno anterior, asumiendo desde  

ahora cualquier responsabilidad que se pueda qenerar frente a los  

BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, frente a la entidad  

acreedora hipotecana, y frente a cualquier tercero por la omisión de esta  

obliqación y manteniendo en todo momento indemne a ALIANZA y al  

FIDEICOMISO por dicho concepto.  

19. Ejercer la custodia y tenencia de los bienes inmuebles del FIDEICOMISO y  

las demás actuaciones inherentes a la adminIstración de los bienes  

vinculados al mismo.  

20. Oponerse a toda medida preventiva o ejecutiva tomada contra los bienes dci 

FIDEICOMISO o por obligaciones que los afecten, y en qeneral oponerse a  

cualquier acto de terceros contra dichos bienes, para lo cual ci  

FIDEICOMITENTE GERENTE se ohlIq a impartir a ALIANZA las  

instrucciones tendierites a la protección de los mIsmos. Lo anterior, teniendo 

en cuenta que es el FIDEICOMITENTE GERENTE quien ostenta la custodia y  
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tenencia de los bienes fideicomitidos. El IncumplImIento de esta obligación  

por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE lo hará responsable por cualquier 

perjuIclo demanda o reclamación que sutia con ocasión de dichas medIdas  

o actos de terceros. En todo caso el FIDEICOMITENTE GERENTE responderá  

por actos propios en contra de los bIenes del FIDEICOMISO.  

21. Velar por el correcto y oportuno cumplimiento de las obliqaciones de los  

contratistas y subcontratistas que Intervengan en el desarrollo del  

PROYECTO.  

22. Llevar el control de ingresos, gastos, cuentas por pagar, proveedore  

aportes por cobrar a los BENEFICIARIOS DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO  

A. y en çieneral toda la Información financiera del PROYECTO, IncluIdo un  

control de lo contabIlIdad del mismo, por no ser esta una actividad del  

FIDEICOMISO.  

23. Conservar los Soportes de la declaración y el pago ante la autoridad  

admInIstrativa competente, de las rQtenclones.pLacticadas producto de los  

giros ordenados en desarrollo del obleto del presente contrato, y  remitIrlo a  

la FiDUCIARIA cuando esta se lo requIera.  

24. Entregar a la FIDUCIARIA la InformacIón que esta le solicite para la  

elaboración de los Informes periódicos que se deben entregar a los  

BENEFICIARIO(S) DEOERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A.  

26. Entroqar semanalmente a la FIDUCIARIA una relación de las tarjetas da  

recaudo que fueron entregadas a los ENCARANTES y/o BENEFICIARIO(S  

p DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A respecto dele semana inmediatamente  

anterior, en el formato sumInIstrado por la FIDUCIARIA.  

26. SeguIr el procedimiento de qIro establecido en el numeral 10.2 da la  

Cláusula Declma del presente CONTRATO para efectos de impartir las 

jnstrucclones de airo en favor de los destinatarios de giro.  

27. ImpartIr las Instrucciones de qiro deçonformidad con el anexo denominado  
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TERMINOS Y CONDICIONES PARA LA UTILIZACIÓN DEL SERVICIO DE  

ALIANZA EN LÍNEA, en caso do que apllque, el cual hace parte InteqraI del  

presente CONTRATO y de conformidad con el manual de producto pagos  

masivos fideIcomIsos por el portal de Alianza en Linea que se encuentra  

publicado en l págIna web (www.allanza.com.co y  

www.allanzaenlinea.coqn.co).  

• En desarrollo de la obligación Indicada en el numeral anterior, el 

FIDEICOMITENTE OERENTE deberá:  

• SolIcItar mediante el anexo denominado solIcItud de creacIón de usuarios 

para pagos portal fideIcomIsos por negocIo, la creación o cambIos de los 

usuarios y perfiles de las personas que tendrán acceso al aplicativo Alianza 

en LInea.  

28. Administrar de manera responsable los usuarios y perfiles con el acceso al 

sIstema de Alianza en Llnea, porto cual toda operacIón de airo que se cargue 

valide en Alianza en Linea que se cuente con el correspondiente Iog de  

acceso otorgado, se presume fue cargada directamente por el  

FIDEICOMITENTE GERENTE vio los usuarios autorizados conforme el perfil  

asignado, en consecuencIa, el F1DEICOMITENTE GERENTE reconoce como  

prueba de - las operaciones o transacciones efectuadas, los registros  

electrónicos que se generen balo sus claves, usuarios vio contraseñas.  

29. AsumIr las oblIgacIones de constructor frente al FIDEICOMITENTE 

GERENTE los BENEFICIARIO(SI DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, frente  

a ALIANZA ya terceros.  

30. Mantener Indemne a la FIDUCIARIA frente a las reclamacIones Iudiclales  

administrativas y  de cualquier otra naturaleza que sean presentadas en  

contra de la FIDUCIARIA dIrectamente o como vecera del PATRIMONIO 

AUTÓNOMOS  derivadas do la promoción, comercialización, ConstrucçIón  

gerencia. ventas constitución y levantamiento de gravámenes hipotecarios 

Alianza 
Fiduciaria 
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sobre el inmueble en el cual se desarrolle el PROYECTO y demás aspectos  

del mismo. Incluido el otorgamiento de la licencia do construcción.  

Igualmente, el FIDEICOMITENTE GERENTE se obllqa a asumIr todos los  

costos y qastos que se qeneren para atender las reclamaciones presentadas  

en contra de la FIDUCIARIA, va sustituir a la FIDUCIARIA o al FIDEICOMISO 

económica y procesalmente en todos los aspectos relacIonados con el 

asunto.  

31. SumInistrar oportunamente a ALIANZA las sumas de dinero que ésta le  

solicite por escrito ven lo posible con un término d antelación no menor de 

cinço (6 dias hábiles, para pagar la totalIdad de las obliqaciones que  

contraiga el PATRIMONIO AUTÓNOMO. para aufragor todos los costos en  

los cuales se Incurran y en qenerI para el cumplimiento de sus qostiones.  

El no suministro OportunO del dinero liberará a ALIANZA de cualquier  

responsabilidad que por esta razón pueda causarse al PROYECTO, a' LOS  

BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A y a terceros. Queda  

entendido que los perjuicios o reclamaciones de cualquier naturaleza que 

pudieren causarse con ocasIón del no suministro oportuno del dinero serán  

do única y exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE GERENTE.  

32. Prestar su colaboración a ALIANZA para la realizacIón del fin establecIdo en  

oste CONTRATO.  

33. Paqar por su cuenta la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones. 

que se causen por la celebración, ejecución y liquidación del preSente  

CONTRATO.  

34. En el evento de tomar un crédito hipotecario, papar las pólizas que sean  

exigidas por los bancos como requisIto del crédIto hipotecario.  

36. Informar por escrito a ALIANZA dentro de los qulnco (15) dias hábiles  

siguientes, cada vez que se modifiquen o cambien los datos  

correspondientes a direcci6n domicIlio, teléfono, fax, ocupación, profesión,  

oficio, razón social, representación leqal, lugar de trabajo o residencia y en  

fin cualquier circunstancia que varíe de las que reporten a la firma del 

presente CONTRATO, con base en lo dispuesto por las circulares emItidas  

por la Superintendencia FInanciera, sin perjuicio de la obliqación do  

suministrar los documentos que deban ser entregados en virtud do pctos y  

disposiciones legales o administrativas, relacionados con la oblIgación a  

que se hace referencia. Iqualmente, se obliga a enviar fotocopie dei  

certificado de inqresos y  retenciones, declaración de renta, constancia de  

honorarios o balance del último año según el caso, por cada año de viqoncla  

del presente CONTRATO. dentro de los quince (15) días hábiles siquientos a  

aquel en que dichos documentos sean expedidos o presentados.  

36. Salir al saneamiento por las melores que se efectúen sobre el Inmueble  

fideicomitido. y las construcciones realizadas en desarrollo del PROYECTO  

asumir las obllqaciones de promotor, comerclalizador, qerente, dlseñador  

constructor y  urbanizador frente a los BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS  

FIDUCIARIOS TIPO A, a AUANZA va terceros.  

37, Contratar y asumir el paqo del aboqado que realice el estudio de titulos do  

los Inmuebles que lleguen a Incrementar el FIDEICOMISO.  

38. Como titular de las licencIas urbanisticas quo so requieren para el desarrollo 

del PROYECTO, es responsable de las obliqaciones derivadas do tal calidad 

previstas en los Decretos 1469 de 2010v 1203 de 2017v demás normas que  

Las modifiquen, adicionen o sustituyan, como consecuencia mantendrá  

Indemne a la FiDUCIARIA frente a ias reclamaciones ludiclales, 

administrativas y de cualquier otra naturaleza que sean presentadas en 

contra de la FIDUCIARIA directamente o como vecera del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO, derivadas del diseño, promoción comercIalización, 

construcción, gerencia, transferencIas, constitución y levantamiento de 

pravámonos hipotecarios sobre los bienes fidolcomltidos y demás aspectos  
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del PROYECTO. obligaciones de urbanizador responsable derivadas de la 

licencia urbanistica correspondiente. Igualmente, el FIDE1COMITENTE 

GERENTE se obliga a asumir todos los costos y gastos que se qeneren para  

atender las reclamaciones presentadas en Contra de la FIDUCIARIA  y_g 

sustituir a la FIDUCIARIA o si FIDEICOMISO económica y procesaimente en  

todos los aspectos relacIonados con el asunto. 

39. Con ocasión de la obtención de las licencias de construcción necesarias  

para el desarrollo de! PROYECTO, el FIDEICOMITENTE GERENTE se obliga  

• asumir todas y cada una de las oblIgacIones enmarcadas en el 2.2.6.1.2.3.6 

del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, osi como todas aquellas  

nonnss que lo modiflciue o adicIonen, incluycndq la asunción de  

responsabilidad extracontractual por todos los porluicios que se acusaren a  

terceros con ocasión del desarrollo del PROYECTO.  

40. Deslqnar para al cumplimiento de las condlcines de gIro y durante todo el  

desarrollo del PROYECTO el INTERVENTOR en los términos definidos en la  

clausula primera del presonte CONTRATO.  

41. Prestar su colaboración a ALIANZA para la realización del fin establecido en  

este CONTRATO.  

42. Declarar y paqar el impuesto predial que se genere sobre los Inmuebles  

fidelcomitidos, hasta el momento en que se lleve la cesión de los DERECHOS  

FIDUCIARIOS TIPO A, en favor de los BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS 

FIDUCIARIOS TIPO A.  

Asumir el pago de los Impuestos territoriales a aue haya lugar con ocasIón do  

la Lev 1430 de 2010 (ArtIculo 54).  

43. Suministrar antes del inicio de la operación del Fidolcomiso las políticas  

contables a aplIcar, las cuales deben estar acordes al marco normativo  

reqlamentado mediante la circular externa 030 de 2017. expedida por la  

SuperintendencIa Financiera o en caso deque so dofina quela contabilidad  
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del neqoclo debe manejaras balo los marcos normativos de NIIF grupo 1 o 

Grupo 2- Pymes.  las polilicas contables que cumplan con lo dispuesto en los 

marcos normativos para dichos grupos. 

44. Las demás establecidas en este CONTRATO y cualquier otra que se 

desprenda de la naturaleza de su gestión, de acuerdo con las normas legales 

vIgentes. 

11.2 OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE GERENTE EN EL PERIODO 

OPERATIVO: Sin periulcao  de las obligaciones a su cargo previstas en el numeral Vil y 

11.2 de este CONTRATO, el FIDEICOMITENTE GERENTE, durante el PERIODO 

OPERATIVO se obliga a: 

1. Elaborar balo su exclusiva responsabilidad frente a los aspectos  

técnicos y Jurídicos, la adición al reglamento de propiedad horizontal  

que actualmente rige sobre los inmuebles que integran el FIDEICOMISO 

CERROS DE LOS ALPES. y todos aquellos documentos que doba  

suscribir ALIANZA como Vocera del FIDEICOMISO CERROS DE LOS  

ALPES o la constitución de urbanizacIón según sea el caso, las  

escrituras do servidumbre, y las escrituras públicas de loteo o  

fraccionamIento necesarIas para desarrollar el PROYECTO, que 

legalmente deban ser suscritas por ALIANZA en su condIción de 

propietaria fiduciaria del predio sobre el çuat éste se desarrolla.  

2. Coordinar la presentacIón, trámite, prorrateo y subrogación o 

desembolso de los créditos individuales que otorguen las entIdades 

financieras vigiladas por la Superintendencia Financiera que financien 

el proyecto, respecto de los BENEFiCIARIOS DE DERECHOS 

FIDUCIARIOS TIPO A, que se lo soticiten.  

3. Destinar los recursos entregados al FIDEICOMISO por tos 
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BENEFICIARIO(S) E DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, una vez 

cumplidas las CONDICIONES DE GIRO, exclusIvamente a cubrIr los 

costos totales del PROYECTO.  

4. En el evento de reguerirse un crédito, adelantar todos los trámites 

necesarios para que ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO CERROS 

DE LOS ALPES, de acuerdo con la aprobación de los BENEFICIARIOS 

DE PAGO constituya sobre LOS DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO B 

afectos al PROYECTO. hlpotoça a la entidad bancar1 que para el efecto 

lndlaue el FIDEICOMITENTE GERENTE a fin de qarantizar con dicho bien 

el crédito constructor que este último obtonqa para el desarrollo del 

PROYECTO.  

6. Si e considera necesario establecer un procedimiento para la 

realización de las reformas que cada uno de los BENEFICIARIO(S) DE 

DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A pretenda IntroducIr por su cuenta a 

la unidad o unidades a las que se vincularon. Este deberá mínimo 

contener el proceso de aprobación, el plazo en el cual éstas deberán 

ejecutarse y la forma de paao.  

6. Gestionar con las diferentes entidades prestadoras del servIcIo público, 

para que ellas procedan con la instalación de estos servicios públicos  

domIcIliarios para la Subetapa 1 Torre C de la Octava Etapa del  

PROYECTO.  

7. Adelantar todos los trámites necesarios para InstruIr a ALIANZA como 

vocera del FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES, que otortiue la 

escrItura o escrituras públicas mediante las cuales se reforme. amplie, 

adicione o modifique el alcance del régimen de propIedad horizontal del 

PROYECTO, en el evento de requerirse.  

8. Adelantar todos los trámites necesarios para que ALIANZA como vocera 

del FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES otorque la Escritura Pública  

1: (571) 644 7700 
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de Constitución de Hlpoteca a favor de la entidad crediticia elegida por  

EL (LOS BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, 

siempre que estos últimos hayan cumplido con la totalidad de las  

obligaciones y una vez se haya culminado la etapa operativa o de  

construcción de la Subetapa 1 Torre C de la octava etapa del provecto. 

9. GestIonar y  obtener las acometidas e InstalacIón de servicios públicos  

domiciliarios para el PROVECTO.  

lo. Teniendo en cuenta que será ql FIDEICOMITENTE GERENTE quien  

maneje la cartera del PROYECTQ'y AUANZA como vocera y  

administradora del F1DEICOMI$O. quien recaude los recursos  

cancelados por los BENEFICIARIOS DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO  

A, el FIDEICOMITENTE GERENTE døberá solicItar a AUANZA. oor cada 

DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A que se debe ceder a favor de los  

ENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TiPO A. el paz y salvo  

vio certificación de los aportes ofctuados por los BENEFICIARIO(S) DE 

DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A.  

11. Mensualmente, entreqar a ALIANZA el reporte de mejoras efectuadas en  

los bIenes del FIDEICOMISO, dentro de los tres (3) días hábiles  

sIguIentes al cierre de cada mes, con el fin de Ieqailzar los anticipos  

entreqados al FlDElCOMITEN1'E GERENTE, en el evento que dichos  

anticipos hayan sido realizados.  

12. Presentar a ALIANZA, cada soIs (6) meses, contados a partir del  

cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, una certificación suscrita  

g el representante legal y el revisor fiscal del FIDEICOMITENTE  

GERENTE en la que conste que los recursos puestos a su disposición  

hasta ese momento han sido Invertidos en su totalidad en el desarrollo 

del PROVECTO.  

13. Velar por el correcto y  oportuno cumplimiento de las obliqaciones do los 

contratistas y  subcontratistas que intervengan en el desarrollo del 
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haya culminado la etapa operativa o de construcción del PROYECTO.  

14. En el evento que el EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS 

TIPO A, haya(o) suscrito orden de trabaio con ARQUITECTURA Y CONCRETO 

S.A.S., para que le realicen relormas arquitectónicas, efectuar la entrega, 

conforme con lo establecido en la Orden de Trabajo debidamente suscrita por (as 

partes, y que las partes hayan cumplido con todas las obligaciones derivadas de 

esto. 

4 Entregar conforme con las especificaciones ofrecidas, en cumplimiento de sus 

obligaciones, los bienes comunes de uso y goce general al administrador, a más 

tardar cuando se haya terminado la construcción y se haya efectuado el registro 

de la cesión de los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, a los BENEFICIARIO(S) 

DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. do un número que represento por lo 

menos el cincuenta y uno (51%) por ciento de los coeficientes de copropiedad, 

sin perjuicio de lo previsto en la Ley 675 de 2001 para los bienes comunes 

esenciales. 

5. Levantar la hipoleca en mayor extensión en caso deque, se hubiera constiluido 

sobre el inmueble en ella cual se desarrolla la OCTAVA (8) etapa, asumiendo 

desde ahora cualquier responsabridart que se pueda generar frerrle a los 

BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, frente a la entidad 

acreedora hipotecaria, y frente a cualquier tercero por la omisión de esta 

obligación, y manteniendo en toda momento indemne a ALIANZA y al 

FIDEICOMISO por dicho concepto. 

6. Previo a la liquidación del FIDEICOMISO entregar a la FIDUCIARIA los 

certificados de libertad y tradición de los Inmuebles que integren el FIDEICOMISO 

para dicho momento. 

7. AsumIr directamente o por interpuesta persona la calidad do admInistrador  

provislonat de la copropiedad hasta el momento en que se haya enaienado  

I menos el cincuenta y uno por ciento (51'/,) de las unIdades del  
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PROYECTO. Esta obligación permanece viqonto para el 

FIDEICOMITENTE GERENTE, hasta el momento en que se liquide el 

FIDEICOMISO.  

14. Llevar el control de inqresos, qastos, cuentas por pagar, proveedores  

aportes por cobrar a los BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS 

TIPO A y en qoneral toda la información financiera del PROYECTO, hasta 

el momento en que se liquide el FIDEICOMISO incluido un control do la 

contabIlidad del mismo, por no ser esta una actividad del FIDEICOMISO. 

15. Previo a la liquidación del FIDEICOMISO entregar a la FIDUCIARIA los 

certificados de libertad y tradición de los inmuebles que integren el 

FIDEICOMISO para dicho momento.  

11.3. OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE GERENTE EN EL PERIODO DE 

CESIÓN, ESCRITURACION HIPOTECAS Y ENTREGA: Sin perjuicio de las 

obligaciones a su cargo previstas en este este CONTRATO, el FIDEICOMITENTE 

GERENTE, durante el PERIODO DE CESION. HIPOTECA y ENTREGA, se obliga si; 

1. Efectuar la entrega definitiva de la UNIDADES INMOBILIARIAS DEL 

PROYECTO, conforme con las especificaciones ofrecidas por el  

FIDEICOMITENTE GERENTE a los BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS  

FIDUCIARIOS TIPO A en los contratos de vinculación correspondIentes, así 

como entregar las obras de urbanismo, las aonas de cesión y los servicios  

públicos.  

2. Adelantar los trámites necesarios para que ALIANZA como vocera del  

FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES otorque la escriturado constitución  

de hipoteca a favor de la entidad financiera eleqida por EL (LOS) 

BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. sIempre que estos  

últimos hayan cumplIdo con la totalidad do las obliçtaclones y una vez se  
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PROYECTO.  

6. IZntreqar al admInistrador definitivo. conforme con las especificaciones 

ofrecIdas a los BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. los 

bienes comunes de uso y goce qeneral al admInistrador definItivo, a mas 

tardar cuando se haya termInado la construccIón, en virtud de lo cual so 

haya realizado la cesión do los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, a nombre 

do los BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A un número 

de UNIDADES INMOBILIARIAS DEL PRYI!CTO que represente por lo menos 

el cincuenta y uno (51%) por cIento do los coeficientes de copropiedad.  

DECIMA SEGUNDA. INSTRUCCIONES: En desarrollo del presente CONTRATO, 

ALIANZA seguirá las enunciadas en el texto de este CONTRATO, y las que se enumeran 

a continuación: 

1. Suscobir la documentación y solicitudes de trámites que legalmente le correspondan 

en su condición de propietario fiduciario, y que se requieran para el desarrollo del 

PROYECTO, en los casos en que el FIDEICOMITENTE GERENTE no pueda 

suscribirios directamente, según lo establecido en el decreto 1469 de 2010 que 

derogó parcialmonle el Decreto 564 del 2006, excepto los articutos 122 a 131 o la 

normatividad que se encuentre vigente expedida por el Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial o la autoridad competente, y demás que tas 

modifiquen o adicionen. 

2. Otorgar la escritura o escrituras públicas mediante las cuales se constituya. reforme, 

amplie o modffique el alcance del régimen de propiedad honzontal del PROYECTO. 

3. Recibir y administrar los recursos entregados al FIDEICOMISO por parte de los 

BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FtDUCIARIOS TIPO A, en cumplimiento de lo 

establecido en los contratos de vinculación correspondientes. 

4. ALIANZA con cargo a los recursos f,deicomitidos y hasta concuxrenciaa4.'' ;u 
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mismos, gire a favor do EL BENEFICIARIO DE PAGO, el porcentaje que será 

informado a ALIANZA conjuntamente por EL BENEFICIARIO DE PAGO y el 

FIDEICOMITENTE GERENTE antes del cumplimiento de las CONDICIONES DE 

GIRO, de las ventas netas del PROYECTO como pago por tos DIECIOCHO (18) 

DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO B que ha adquirido el FIDEICOMITENTE 

GERENTE, para el desarrollo de la Sub etapa 1 Torre C de la octava (8) etapa del 

PROYECTO. La liquidación del valor a girar será realizada por el FIDEICOMITENTE 

GERENTE quien la remitirá a la FIDUCIARIA, por lo menos cinco (5) dlas hábiles 

antes a la fecha en que debe efectuarse dicho giro. Esta liquidación será remitida 

cada mes calendario, a partir det inicio de la ETAPA OPERATIVA. Una vez la 

fiduciaria realice el reporte al FIDEICOMITENTE GERENTE de los recaudos del mes 

inmediatamente anterior, esto con el fin de que éste último proceda a enviar la orden 

de giro a favor de EL BENEFICIARIO DE PAGO, con base en lo acordado. En todo 

caso queda entendido que ALIANZA realizará el giro referido, previa solicitud del 

FIDEICOMITENTE GERENTE con recursos existentes en el FIDEICOMISO hasta 

concurrencia de los mismos siempre y cuando: o) El flujo de caja del PROYECTO lo 

permita. (u) se hayan alcanzado las CONDICIONES DE GIRO por cada subetapa: y 

(u) el mismo se encuentre establecido en la factibilidad del PROYECTO que el 

FIDEICOMITENTE GERENTE se obliga a entregar a la FIDUCIARIA a la firma del 

CONTRATO, 

5 Llevar una contabilidad del FIDEICOMISO separada de la Sociedad Fiduciana, de 

conformidad con lo eslablecido en las normas establecidas en la Circular Externa 100 

de 1995 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, los Principios de 

Contabilidad Generatrnonte Aceptados en Colombia según el Decreto 2649 de 1993, 

el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015. el Decreto 2496 de 2015 y  demás 

normas qun la modifiquen o complementen; dicha información con los soportes que 

se requieran para registrarlos de acuerdo al objeto del presente CONTRATO deberá 

entregarlos de manera obligatoria quien ostente la calidad de FIDEICOMITEÑ[, 
/

Q;  - 

.. 
II, 
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GERENTE a ALIANZA, de manera oportuna, adecuada y completa, con el fin de que 

se puedan contabilizar. AUANZA NO tendrá responsabilidad si dicha Información y 

sus correspondientes soportes no son entregados a la FIDUCIARIA cuando sean 

requeridos, de acuerdo con las operaciones que se realicen en desarrollo del 

FIDEiCOMISO. 

6. Otorgar la escritura mediante la cual se efectie la segregación y entrega de las zonas 

de cesión. La mlnula de dicha escritura deberá ser elaborada por el 

FIDEICOMITENTE GERENTE, previa la obtención de la licencla de urbanismo. 

7. Constituir como vocera del FIDEICOMISO hipoteca sobre los inmuebles que lo 

conforman, conforme a las instrucciones que para el efecto imparla el 

FIDEICOMITENTE GERENTE, siempre y cuando correspondan al respaldo de lIneas 

de crédito de constnicclón con establecimientos de créditos vigilados por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

8. Recibir con destino al FiDEICOMISO los recursos provenientes del crédito 

constructor que el FIDEICOMITENTE GERENTE obtenga para el FIDEICOMISO. 

para el desarrollo del PROYECTO, y registrar dicho Ingreso dentro de la contabilidad 

del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

9. Una vez cumplidas las CONDICIONES DE GIRO, entregar al FIDEICOMITENTE 

GERENTE los recursos provenientes del crédito constructor. Tales recursos serán 

legalizados con el reporte mensual de los costos de las mejoras adelantadas por el 

FIDEICOMITENTE GERENTE sobre el bien fideicomitido. 

10. Realizar con cargo y hasta la concurrencia de los recursos del FIDEICOMISO y una 

vez cumplidas las CONDICIONES DE GIRO los pagos que ínstruya el 

FIDEICOMITENTE GERENTE, en el siguiente orden de prelación, pagos que se 

efectuarán de manera preferente al reconocimiento de beneficios o excedentes a 

favor del FIDEICOMITENTE GERENTE: 

a) Comisiones de la FIDUCIARIA. 

b) Giros ordenados por el FIDEICOMfl'ENTE GERENTE y aprobados por LOS 
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BENEFICIARIOS DE PAGO para el desarrollo del PROYECTO. 

c) Obligaciones a favor de la entidad financiera que hubIere otorgado los créditos 

para el desarrollo del PROYECTO cuando sea del caso. 

11. Durante la ETAPA PREOPERATIVA recibir los recursos entregados por los 

ENCARGANTES. invertálos en el Fondo Abierto PJranza y administrarlos de acuerdo 

con lo establecido en la carta de instrucciones que dichos ENCARGANTES suscriban 

conforme a lo establecido en este CONTRATO. En caso de que el ENCARGANTE 

presente mora o incumpla con el aporte de los recursos a los que se obliga durante 

dicha etapa, AUANZA. previa Instrucción del FIDEICOMITENTE GERENTE aplicará 

el procedimiento establecido para el efecto en la citada carta de instrucciones. 

12. Durante la ETAPA OPERATIVA recibir los recursos entregados por los 

BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, invertirlos en los Fondos 

de Inversión Colectiva administrados por ALIANZA, y administrarlos de acuerdo con 

lo establecido en el correspondiente contrato de vinculación. En caso de que EL 

(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, presente mora o 

incumpla con el aporte de los recursos a los que se obliga durante dicha etapa, 

ALIANZA, previa Instrucción del FIDEICOMITENTE GERENTE aplicará el 

procedimiento establecido para el efecto en el referido contrato de vinculación. 

13. De acuerdo con las InstruccIones Impartidas por el F1DEICOMTENTE  

GERENTE llevar a cabo la cesión de DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. a favor 

de los BENEFICIARIO(Sl DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. Io cuales  

recaen sobre las UNIDADES INMOBIUARIAS del PROYECTO nue les  

correspondan, siempre y cuando EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS  

FIDUCIARIOS TIPO A se encuentre al día con sus aportes conforme al  

¡esoectivo contrato de vinculaçlón. 

14. Conforme las disposiciones de la Superintendencia Financiera de Colombia (Circular 

Externa 30 de 2017). los ingresos obtenidos por la Cesión de LOS DERECHOS 

FIDUCIARIOS TiPO A relativas a las unidades Inmobiliarias resultantes del 
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PROYECTO serán registradas en el FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES, una 

vez se haya suscrito la Cesión de los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, por parte 

del FIDEICOMISO respecto de la correspondiente unidad inmobiliarias a favor de 

(LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TiPO A en la cual se 

indicará que los riesgos y ventajas significativos derivados de la propiedad de los 

bienes serán de (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIROS TIPO A. a 

partir de la suscnpción del documento de cesión e instrumento público. 

15. A la liquidación del FIDEICOMISO, el FIDEICOMITENTE GERENTE instruye a la 

FIDUCIARIA para que en el Fondo Abierto Alianza de apertura a una Inversión a 

nombre del FIDEICOMITENTE GERENTE al cual serán trasladados los recursos 

recibidos en desarroflo del FIDEICOMISO que no hubieren sido Identificados durante 

la vigencia del CONTRATO. Dichos recursos serán entregados por AUANZA a quien 

acredite haber realizado los aportes de los mismos al FIDEICOMISO, para lo cual 

deberá aflegarse copia de los documentos que soporten su entrega al FIDEICOMISO 

por parte del reclamante. 

DÉCIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: ALIANZA liene las 

siguientes obligaciones. 

1. Realizar las actividades y  gestiones necesarias a su cargo conforme a lo  

establecido en el presente CONTRATO, de acuerdo con las Instrucciones que  

imparta guien ostente la calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE para tales 

efectos, y siempre dentro do los límites del objeto del FIDEICOMISO, para el  

cumplImIento del objeto del CONTRATO, sIempre dentro de los limites del  

mismo.  

2. Elercer las acciones o proponer las excepciones legales, Inherentes a su 

calidad de propIetario fiduciario, respecto de løs bIenes que forman parte del  

FIDEICOMISO en cuanto sea Informada por el FIDEICOMITENTE GERENTE de  

los hechos o actos de terceros que oriqinon la exigencia de tal eerclT 
/ 0'.' •  

¡ . (  

Alianza t: (571)6447700 

Fiduciario Avenida 15 No. 82.99 
8ogotá D.C.. Colombia 

MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 

ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 SUB-

ETAPA 1 TORRE C SUB.ETAPA 2TORRE D 

Instruida respecto de las acciones que deba adelantar como vecera del  

PATRIMONIO AUTÓNOMO. Teniendo en cuenta que el FIDEICOMITENTE  

GERENTE es guien ejerce la cuatodla y  tenencia do los Inmuebles  

fideicomitidos. queda entendido que el ejercicio de dichas acciones o 

excepcIones está supedItado a las InstruccIones que Imparta el 

FIDEICOMITENTE GERENTE. En consecuencia, el IncumplimIento por parte del 

FIDEICOMITENTE GERENTE de su obligación de impartir instruçciones a 

1ALIANZA al respecto, hará responsable al FIDEICOMITENTE GERENTE de 

cualquIer perjuIcio, demanda o reclamacIón que surja con ocasión do dichos 

hechos o actos de terceros.  

3. Contratar, conforme a las instrucciones que Imparta el FIDEICOMITENTE 

GERENTE los expertos que se requIeran para defender o representar los 

Intereses del FIDEICOMISO. 

4. RendIr cuentas comprobadas de su gestIón cada seIs (6) meses contados a  

partir de la celebracIón del presente  CONTRATO,  así como a la terminación del  

FIDEICOMISO. Dicha rendición de cuentas deberá ser presentada y  enviada al  

correo electrónico sumInistrado por el F1DEICOMITENTE GERENTE y por tos  

BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. dentro de los quince  

jj) días hábiles siguientes a la fecha del Corte que se está Informando, de  

conformidad con lo establecIdo en la CIrcular BásIca Juridlca de la  

SuperintendencIa FinancIera, SI la FIDUCIARIA no recIbe reparo alguno a la  

rendición de cuentas presentada, dentro de los quince (15) dias hábiles 

siguientes a la fecha de envio por parte de ALIANZA a las direcciones  

electrónIcas mencIonadas en este CONTRATO, esta se entenderá aprobada por 

los destinatarios de las mismas.  

5. Pedir InstruccIones al FIL2EICOMITENTE GERENTE cuando en la elecuclón de( 

CONTRATO se presentaren hechos sobrevinlentes e ImprevIstos, que impIdan 

el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Cuando la FIDUCIARIA 
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haga uso de esta facultad quedarán en suspenso todas las obliqaciones 

relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca I  

respuesta por parto del FIDEICOMITENTE GERENTE In que pueda Imputársele 

por este hecho responsabilidad alguna.  

6. Pedir Instrucciones a la Superintendencia FinancIera cuando se tengan  

fundadas dudas sobre la naturaleza y  alcance de sus facultades y  obligacIones 

o cuando deba apartarso de las autorizaciones contenIdas en este CONTRATOS  

o cuando las cIrcunstancias asilo exilan. Cuando la FIDUCIARIA haga uso do 

esta facultad quedarán en suspenso todas las obligaciones relacIonadas con  

el asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por 

parte do la SuperintendencIa FInancIera, sin que pueda imputársele por este  

hecho responsabilidad alguna. 

7. Informar al FIDEICOMITENTE GERENTE las clrçunstanclas que surlan al  

momento de la elecuclón del CONTRATO y que scan conocidas po ella, que  

puedan Incidir de manera desfavorable en el desarrollo del oblato del presente  

CONTRATO de fiducia mercantil, con independencia de la elocución del 

PROYECTO.  

8. Invertir, durante el periodo operatIvo las sumas do dinero del FIDEICOMISO en 

los Fondos de Inversión ColectIva adminIstrados por ALIANZA. cuyos  

reqiamentos han sido puestos a disposición del FIDEICOMITENTE GERENTE 

en la páqina web www.alianza.com.co. 

9. Mantener los bienes del PATRIMONIO AUTÓNOMO separados de los suyos y  

de los que correspondan a otros neqoclos fiducIarios.  

10. Llevar una contabilidad separada de este neqocio. de conformIdad con las  

disposiciones normatIvas que regulan la materia, en especial, lo establecido en  

la CIrcular Externa 100 de 1995 de la Superintendencia Financiera de Colombla  

x demás normas que la modifiquen, adicionen o complementen, 

11. Una vez se cumplan las CONDICIONES DE GIRO y  los recursos entreqados por 
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los terceros interesados en vincularse al provecto en la etapa preoperativa y e  

peneral por los BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, sean  

puestos a disposición del FIDEICOMITENTE GERENTE. ALIANZA procederá  

informar del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO y de la puesta a  

disposIción de los recursos a favor del FIDEICOMITENTE GERENTE. para que  

este impsrta a AUANZA las instrucciones para la dIsposición de los mismos  

con ocasIón del desarrollo del PROYECTO. 

12. Presentar al FIDEICOMITENTE GERENTE, un informe de MovImiento de  

recaudos, de los recursos entregados por los BENEFICIARIO(S) DE  

DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. semanalmente en un archivo de Excel.  

13. Presentar al FIDEICOMITENTE GERENTE un Informe semanal do saldos en  

cada uno do los encarqos constituidos por los ENCARGANTES en el periodo  

preoperativo en un archIvo de Excel.  

14. Remitir a los BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. un  

extracto dQ clientes consolidados con periodicIdad mensual y en formato PDF.  

16. Remitir a los BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A los  

informes periódicos a que se hace referencia en el numeral 6.2.1 de la parte Ii  

Titulo II, CapItulo l de la Circular Básica Jurídica con una periodicidad mínima  

de seis (61 meses, a más tardar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes  

a la fechada corte que se está informando.  

16. AUANZA remilirá cada dos (2> meses al FIDEICOMITENTE GERENTE, copia del 

acta que certrflque la conciliación realizada de la cartera con éste, con ci fin de llevar 

control de los aportes consignados por LOS BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS 

FIDUCIARIOS TIPO A directamente al FIDEICOMISO poe medio de la lareta da 

recaudo. Quedando claro que Alianza Fiduciaria SA.. no realzara ninguna gestión 

de cobro de cartera y se lirnitara única y exclusivamente al recaudo. 

17. Las demás queso consignen en el presente CONTRATO o en la ley. 
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DECIMA CUARTA.DERECHOS DE ALIANZA: Además de los ya relacionados en el 

texto del contrato. y en la ley: 

1. Cobrar la comisión fIduciaria establecida a su favor. 

2. Descontar automáticamente de los recursos fideicomitidos, todos los costos, gastos 

y pagos, necesarios para el cumplimiento del objeto del presente CONTRATO ylos 

que se generen por su constitución, ejecución, desarrollo y disolucIón o liquIdacIón, 

sean ellos de origen contractual o legal, al igual que su remuneración. 

3. Solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones o los textos del reglamento de 

propiedad horIzontal y en general a las minutas y documentos legales que le sean 

envIados para su firma. 

4. Oponerse cuando asilo considere, a la solicitud de suscripción y de realización de 

peticiones legales ante las autoridades competenles cuando la ley permita su trámite 

por parte dei FIDEICOMITENTE GERENTE. 

DECIMA QUINTA. DERECHOS DEL FIDEICOMITENTE GERENTE. Además de las 

generales establecidas en otras clausulas del presente CONTRATO y aquellas derivadas 

de su ob3eto. son derechos los siguientes: 

1. Decidir sobre la distribución de los bienes fideicomitidos a la terminación del 

FIDEICOMISO, conforme a lo establecido en este CONTRATO. 

2. Que se le rindan los informes a los que haya lugar. 

3. Solicitar la remoclón de la FIDUCIARIA, cuando se den las causales previstas en el 

articulo 1.239 del Código de Comerco. 

4. Exigu' a la FIDUCIARIA que lleve una contabilidad separada del presente 

CONTRATO, de conformidad con lo establecido en la Circular Externa 100 de 1995 

de la Superintendencia Financiera y demás normas que la modifiquen o  
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complementen. 

DÉCIMA SEXTA: BENEFICIARIOS DEL FIDEICOMISO: Es BENEFICIARIO del presente 

FIDEICOMISO el mismo FIDEICOMITENTE GERENTE, sin perjuicio de los derechos 

que en el presente CONTRATO se establecen a favor de los BENEFICIARIO(S) DE 

DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. El presente CONTRATO se suscribe en atención a 

la calidad de las Parles y, por tanto, no podré ser cedido sin el mutuo acuerdo escrito de 

las mismas. 

El FIOEICOMITENTE GERENTE podrá ceder la totalidad o parte de los derechos y las 

obligaciones correlativas a ellos que le corresponden en este CONTRATO. Dicha cesión 

se efectuará mediante documento privado suscrito por cedente y cesionario, será 

notificado y envIado a ALIANZA, en el cual conste el nombre, dirección y teléfono del 

cedente y cesionario, la declaración por la cual el cesionario manifiesta y conoce el 

CONTRATO de fiducia constitutivo del FIDEICOMISO, el estado del mismo, y las 

obligaciones y derechos que adquiere en virtud de la cesión, todo ello para efecto de los 

registros de ALIANZA, documento que como mlnimo deberá ceitese alo previsto en este 

CONTRATO. 

En el evento en que el FIDEICOMITENTE GERENTE instruya a la FIDUCIARIA para que 

ceda su posición contractual de fiduciario, dicha Instrucción requerirá la previa 

aprobación de EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FiDUCIARIOS TiPO A y 

EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE PAGO. 

ALIANZA, podrá solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones al texto del acuerdo 

de cesión, cuando considere que con el mismo se afectan derechos de terceros EL (LOS) 

BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TiPO A. de los contratantes o de 

ALIANZA, asImismo, podrá objetar la vinculación de cesionarios mediante comunicación 
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escrita en dicho sentido dirigida al cedente, sin que paro ello se requiera motivación 

alguna. 

Adicionalmente, en vIrtud de la cesión efectuada en los términos anteriores, y como 

requisito necesario para el regIstro de la misma en AUANZA. el cesionario deberá 

suscribir un pagaré con espacios en blanco para que ALIANZA lo llene según las 

instrucciones que el otorgante dará y en las cuales se preverá que el valor del pagaré 

será por concepto de comisIones fiduciarias, costos y gastos a favor de ALIANZA, en 

desarrollo del objeto del presente CONTRATO. 

DÉCIMA SÉPTIMA: BENEFICIOS ESPECIALES: Será beneficiario del FIDEICOMISO, 

EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE PAGO, en los siguienles términos, conforme lo 

establecido en el presente CONTRATO: 

También será BENEFICIARIO, EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE PAGO, con respecto al 

porcentaje que se informe sobre las ventas netas del PROYECTO. Dicha designación 

corno BENEFICIARIO DE PAGO, no significa que EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE 

PAGO contraiga obligación alguna relacionada con el desarrollo del PROYECTO, nl le 

da derechos ni obligaciones derivados del presente CONTRATO de Flducia Mercantit. 

diferentes del derecho a recIbir por parte del FIDEICOMISO el equivalente al porcentaje 

informado de las enajenaciones netas. En todo caso queda entendido que ALIANZA 

realizará el giro referido, previa solicitud del FIDEICOMITENTE GERENTE con recursos 

existentes en el FIDEICOMISO hasta concurrencia de los miamos siempre y cuando: (i) 

El flujo de caja del PROYECTO lo permita, Çui) se hayan alcanzado las CONDICIONES 

DE GIRO por cada subetapa; y (iii) el mismo se encuentre establecido en la factibilidad 

del PROYECTO que el FIDEICOMITENTE GERENTE se obliga a entregar a la 

FIDUCIARIA a la firma del FIDEICOMISO. 
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aquellas personas que se vinculen al presente FIDEICOMISO, mediante la suscripción 

de un contrato de vinculación que suscribirán con el FIDEICOMITENTE GERENTE y 

ALIANZA y se obliguen en virtud de dicho contrato de vinculación a entregar los recursos 

establecidos en el mismo al FIDEICOMISO con el propósito de recibir por parte del 

FIDEICOMITENTE GERENTE, la cesión de los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A 

asociados a la UNIDAD INMOBIUARIA DEL PROYECTO, respecto de la cual se 

vincule(n) y cuyo registro a su favor se efectúe en el FIDEICOMISO CERROS DE LOS 

ALPES, cuya vocero es ALIANZA FIDUCIARIA SA. siempre y cuando haya realizado 

el aporte de la totalidad de las sumas de dineros las que se obligó, conforme al respectivo 

contrato de vinculación. 

PARAGRAFO PRIMERO: Los BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO 

A no contraen obligación alguna relacionada con el desarrollo del PROYECTO, no tendrán 

derechos ni obligaciones derivados del presente CONTRATO de Fiducia Mercantil, 

diferentes del derecho a recibir por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE determinadas 

unidades inmobiliarias del PROYECTO sobre las cuales recaen los DERECHOS 

FIDUCIARIOS TIPO A, una vez se haya cumplido en su lotalidad las obligaciones 

consignadas en el contrato de vinculación, y a que ALIANZA como vocero del 

FIDEICOMISO los registre como titulares de los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. La 

calidad de BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A se adquiere cuando 

se haya suscrito el correspondiente contrato de vinculación al FIDEICOMISO y ALIANZA 

haya aceptado dicha vinculación, pero la titularidad sobre dichos DERECHOS 

FIDUCIARIOS TIPO A, solo se adquiere cundo ALIANZA como vocero del 

FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES haya efectuado el correspondiente registro. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Los recursos aportados por los BENEFICIARIO(S) DE 

DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A serán invertidos temporalmente en Fondos de 

inversión Colectiva administrados por ALIANZA. En los contratos de vinculación 

suscritos deberá constar la manifestación expresa EL (LOS) BENEFICIARIO(S)'" 



1. Durante el PERIODO PREOPERATIVO, realizar los aportes al Fondo  

Abierto Alianza, a los que se obliqa balo la respectiva carta de instrucciones, 

únicamente a dicho fondo, en los plazos y montos establecidos en o1. 
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DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A de conocer y aceptar el presente CONTRATO de 

Fi:Iucia Mercrri y el CONTRATO de Fiducia Mercantil del cual se derivan los 

DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A esto es, el FIDEICOMISO CERROS DE LOS 

ALPES. 

PARAGRAFO TERCERO: Loa BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO 

A no tendrán derecho ni participación alguna en la definición del PROYECTO, ni en los 

EXCEDENTES del FIDEICOMISO. 

18.1. DERECHOS DE LOS BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A: 

Además do otros establecidos en el presente CONTRATO, los BENEFICIARIO(S) DE 

DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, bajo el presente CONTRATO de fiducla mercantil 

tienen derecho a 

1. que la FIDUCIARIA les rinda cuentas de su gestión bajo los parámetros 

establecIdos en los numerales 6.1.4.2.13.2 y 6.2.1. del Capitulo 1 del Titulo II 

de la Parte II de la Circular Básica Jundic de la SuperintendencIa Financiera 

de Colombia, 

2 A la cesión de los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, y su respectivo reqistro  

en el FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES, asociados a la UNIDAD 

INMOBILIARIA DEL PROYECTO objeto del respectivo contrato de  

vinculación, una vez haya culminado l construccIón del PROYECTO, y 

siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones establecidas en este  

CONTRATO, y  a que ALIANZA como vecera del FIDEICOMISO los reqistre 

como titulares do los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, sIempre y cuando 

se hayan cumplido las condiciones establecidas en este CONTRATO.  
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3. En caso deque no se cumplan las CONDICIONES DE GIRO dentro del plazo  

establecido en este CONTRATO para el efecto a que le sean restituidos los 

recursos que inteqren el encarno fiduciario constituido por EL (LOS) 

BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A (ENCARGANTE) en 

el Fondo Abierto Alianza, as) como los rendimientos que la inversión de 

dichos recursos haya podido qenerar en el citado fondo.  

4. Una vez so cumplan las condiciones de giro y los recursos hayan sido 

entreqados  y  puestos a disposIcIón del FIDEICOMITENTE GERENTE, 

tendrán derecho a sor Informados de la ocurrencia de dicha situación en los 

términos de que trata el presente CONTRATO.  

5. En caso de existir alguna queja o reclamación LOS BENEFICIARIO(S) DE 

DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A podráln) contactarso con nuestro 

Defensor del ConsumIdor FinancIero: corroo Electrónico:  

dofonsorlaaIianzatiduciariaitlust,'irizaboqados.com Teléfono:+57 (1) 

6108161-457 (11 6108164-Dirección: Cra hA II 96 - 51 Oficina 203 Edificio 

Oficity, Bogotá- Páqina Web:www,ustar'tzaboqados.com.  

18.2. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO 

A: 

Además do otras establecidas en el presente CONTRATO, las siqulentos son 

obliqaciones dolos BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TiPO A:  
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respectivo plan de aportes. 

2. Durante el PERIODO OPERATIVO, realizar los paqos a los CILIO SO ohliqalnj 

bajo el respectivo contrato de vinculación únicamente a órdenes del 

FIDEICOMISO. en los p1a705 y montos establecidos en el respectivo plan do 

p3405.  

3. Abstenerse de entreqar s:mas de dinero al FIDEICOMITENTE GERENTE 

directamente o a través de los promotores, empleados o aGentes de esto 

Ciltimo.  

4. Obtener el reqistro de la Cesión de los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A  

dorivados del contrato de vinculación o del encanto fiduciario constituido en  

el Fondo Abierto Alianza, seGún corresponda, previa aprobación de la  

FIDUCIARIA y del FIDEICOMITENTE GERENTE.  

5. Actualizar la información requerida por ALIANZA FtDUCARIA SA.. en 

cumplimiento de los sistemas do administración de riosqos por olla 

implementados. 

DECIMA NOVENA EXCEDENTES: Los excedentes que puedan producir los bienes 

Ideicomitidos o los que puedan resultar en el actrvo del FIDEICOMISO al momento de 

su liquidación, serán para El. FIDEICOMITENTE GERENTE BENEFICIARIO 

ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S.. después de pagar los pasivos del 

FIDEICOMISO. de tiuber realizado los pagos correspondientes informados de las ventas 

netas al BENEFICIARIO DE PAGO, de levantar los gravámenes que pesen sobro tos 

bienes del FIDEICOMISO, y haber trecho las cesiones ylos registros en el FIDEICOMISO 

CERROS DE LOS ALPES y entregas a que hubiere lugar a los BENEFICIARIO(S) DE''. 
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DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A 

VIGÉSIMA. RESPONSABILIDAD DE ALIANZA: Las obligaciones de ALIANZA son do 

medio y no de resultado, y su responsabilidad so extiende hasta la culpa leve y por tanto 

en virtud del presente contrato de ninguna manera se garantizan rentabilidades. 

Queda entendido que ALIANZA no contraerá responsabilidad por: 

Los aspectos técnicos, financieros y juridicOs requetidos para adelantar el 

PROYECTO, tales como estudios técnicos y de tactibilidad, presupuestos, flujo 

de caja, licencias, planos arquitectónicos, programación general del 

PROYECTO, permisos para el desarrollo de las obras, estudios de suelos y 

recomendaciones de cimentación, entro otros, relacionados con el desarrollo del 

mencionado PROYECTO. 

El destino final que se dé a los recursos recibidos de los BENEFICIARIO(S) DE 

DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A, una vez seas entregadas al 

FIDEICOMITENTE GERENTE en el periodo operativo. 

• La comercialización, promoción, construcción, gerencia, transferencias, 

interventoria. y demás aspectos del PROYECTO, pues no ostenta ninguna de 

dichas calidades, ni participa en manera alguna en el desarrollo del PROYECTO 

y en consecuencia no es responsable ni puede serlo en ninguno de los eventos 

previstos en este CONTRATO, por la terminación, calidad, canlidad o valor de 

las unidades resultantes del mismo. 

Caso fortuito, fuerza mayor, el hecho de un tercero o la violación de deberes 

legales o contractuales por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE o los 

BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A 

Sin perjuicio del deber de diligencia y del cumplimiento de tas obligaciones que AUANZA 



• Por los recursos Invertidos en los Fondos de InversIón Colectiva- ALIANZA (antes 
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adquiere como vocera del FIDEICOMISO, queda entendido que la FIDUCIARIA no 

actuará en desarrollo del presente CONTRATO corno asesor jurldico. tributario, 

financiero, cambiano o de cuakuier otra Indole y por tanto no responderá por las 

consecuencias derivadas de las decIsIones que el FIDEICOMITENTE GERENTE o sus 

asesores tomen con respecto a dichos aspectos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. REMUNERACION DE ALIANZA: Como retribución por sus 

servicios, AUANZA tendrá derecho a titulo de comisión a las siguientes samas de dinero: 

A. POR LA ESTRUCTURACIÓN DEL PROVECTO la suma de UN MILLÓN 

QUINIENTOS MIL PESOS MTE ($1.600.000), pagadera el mes de la firma del 

presente CONTRATO de fiducia. 

8. DURANTE LA FASE PREOPERATIVA. Desde el momento de la constitución del 

FIDEICOMISO y hasta la fecha de cumplimiento de tas CONDICIONES DE GIRO 

de la Subetspa 1 Torre C, se cobrará una comisión mensual equivalente a uno 

punto cinco (1.5) salarios mínimos legales mensuales vIgentes, pagadera por mes 

o fraccIón. 

C. DURANTE LA FASE OPERATIVA: 

• Con posterioridad a la fecha de cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO se 

cobrará una comisión correspondiente a setenta y cinco millones ochocientos 

cuarenta y dos mil ciento setenta y seis pesos M/Cte. ($75842176,00) en 

dieciséis (16) cuotas mensuales de cuatro millones setecientos cuarenta mil 

cientos treinta y seis pesos M/Cte. ($4.740.136,00) cada una. Esta comisión cubre 

hasta 30 pagos mensuales, cada pago adicional tendrá un costo de quince mil 

pesos WCte. ($15.000,00). 
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denominada Cartera Colectiva Alianza), la Fiduciaria tendrá derecho a la 

remuneración prevista en el Reglamento de dicha cartera, el cual se encuentra 

publicado en la página de .éiianza Fiduciaria www.atianza.com.co. 

• Una suma equivalente a cero punto cinco (0.5) salario minimo legal mensual 

vigente, por la suscripción de cada Otrosí al presente CONTRATO fiducIario. 

• Una suma equivalente a cero punto cinCo (0.5) salario mínimo legal mensual 

vigente por cada registro de cesiones que llegaren a sollcilar pagaderos por el 

Cedente. 

• Una suma equivalente a cero punto cInco (0.5) salado mlnimo legal mensual 

vIgente, por el registro de cada CONTRATO de cesión de la calidad de 

FIDEICOMITENTE GERENTE, dicha comisión estará a cargo de quien solicite el 

registro de la calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE. 

• A partir de la culminación del periodo operativo comienza la etapa de escrituración 

y entrega para realizar la cesión de tos DERECHOS FIDUCIARIOS TiPO A, por 

parte del FiDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES, para el cual se ha previsto 

un término de duración de tres (3) meses. Durante este periodo no habrá cobro 

alguno de comisión por la subetapa 1. 

• Una vez causada la última cuota mensual de la comisión correspondiente a la 

ETAPA OPERATIVA de la Torre D, y una vez pasados los tres (3) meses a los 

que hace referencia la vifreta Inmediatamente anterior, la Fiduciaria comenzará a 

cobrar un (1) SMMLV, a partir del quinto mes, pagaderos en fomna mensual y 

hasta la liquidación del FideIcomiso, siempre y cuando dicha liquidación no se 

haya llevado a cabo por causas no imputables a la FIDUCIARIA y al 

FIDEICOMrTENTE GERENTE. 

• Por cada tarjeta adicional que se requiera fuera del número de partIcipaciones, 

tendré un costo de siete mil pesos MJCte. ($7.000) 

• Por la asistencia a Comités o Asambleas del FIDEICOMISO se cobrarán horas 

hombre de la siguiente manera: 
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PARAGRAFO PRIMERO: AUANZA podrá abstenerse de realizar gestión alguna 

relacionada con el desarrollo del presente CONTRATO si al momento en que sea 

solicitada se esté en mora en la cancelación de la comisión fiduciaria a que tiene derecho. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Estas comisiones generan IVA de acuerdo con la 

normalividad vigente. 

PARAGRAFO TERCERO: Por los recursos administrados a través de los Fondos do 

Inversión Colectiva, se cobrará la comisión establecida en el reglamento 

correspondiente. 

PARAGRAFO CUARTO: Las comisiones expresadas en sumas fijas serán ajustadas al 

1 de enero de cada año, con base en el Indice de Precios al Consumidor certificado para 

el DANE para el año Inmediatamente antenor. 

PARÁGRAFO QUINTO: La comisión fiduciaria será pagada de manera solidaria por 

quien ostente la calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE. 

PARÁGRAFO SEXTO: El F1OEICOMITENTE GERENTE mediante la suscripción del 

presente CONTRATO. autoriza a la FIDUCIARIA para que emita electrónicamente la 

factura derivada de la comisión fiduciaria a la cuenta de correo electrónico 

recepcionfacturacion@srquiteCturayCoflcretO.COm  y que la misma le sea radicada a la 

mencionada cuenta de correo electrónico, asi mismo, se compromete acontar y disponer 

de todos los elementos tecnológicos necesarios que le permitan acceder a la factura que 

le sea radicada en su cuenta de correo electrónico. 

PARÁGRAFO SEPTIMO. La suscripción del CONTRATO de cesión, por medio del cual 
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Presidente: 1 SMMLV 

VicepresIdente: 0.75 SMMLV 

Gerente o DIrector: 0.50 SMMLV 
Por la asistencia del representante legal de ALIANZA a cualquier audiencia o 

diligencia judicial o extrajudicial de cualquier naturaleza relacionada con el 

FIDEICOMISO, se causará a favor de AUANZA una comisión eqw,alente a la 

suma de UN (1) salano mlnimo legal mensual vigente, esta comisión se cobrará 

por evento, es decir en aquellos casos en que en desarrollo de la diligencia o 

audiencia esta se suspenda o aplace, se causará la comisión a favor de ALIANZA 

todas y cada una de las veces en que daba de comparecer a la misma el 

representante legal de ALIANZA. 

• Por cada documento legal adicional a lo pactado, que elabore, revise o suscriba 

la FIDUCIARIA, diferente del CONTRATO fiduciario, se cobrará una suma 

equivalente a un (1) Salario Mlnimo Legal Mensual vigente. 

• En el evento que para este CONTRATO se utilicen datáfonos. se  cobrará una 

comisión por los recursos que ALIANZA como vocera del FiDEICOMISO recaude 

electrónicamente a través de los datáfonos que sean entregados en comodato a 

favor del FIDEICOMITENTE GERENTE equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) 

de un (1) Salano Minimo Legal Mensual vigente. El valor de la comisión 

establecida en este numeral no incluye (1) los gastos de comisión cobrada 

directamente por la red bancaria (Master débito y crédito, Visa crédito y débito y 

visa eloctrón), por las transacciones realizadas a través del (les) datafono(s) 

entregados en comodato a favor del F1DEICOMITENTE GERENTE equivalente 

al UNO PUNTO SIETE POR CIENTO (1.7%) del valor de cada transacción 

realizada a través de los datafonos; nl (II) los gastos que cobre CREDIBANCO 

y/o la red bancaria (Master débito y crédito, 'lisa crédito y débito y viso electrón), 

en caso de robo o pérdida del (los) datafono(s) entregados en comodato a favor 

del FIDEICOMITENTE GERENTE los cuáles serán asumidos directamente por e 

FIDEICOMITENTE GERENTE. 
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ALIANZA cede su posición contractual de FIDUCIARIA, a otra sociedad fiduciaria, 

causará una comisión a favor de la FIDUCIARIA equivalente a veinte (20) salarios 

minirnos legales mensuales vigentes. Es entendido que la FIDUCIARIA continuará 

prestando su servicio y devengando la comisión fiduciaria hasta la fecha en que asuma 

su gestión el nuevo administrador fiduciario 

VIGESIMA SEGUNDA. COSTOS Y GASTOS: Los costos y gastos necesarios para el 

cumplimiento del objeto del presente CONTRATO y los que se generen por su 

constitución, ejecución, desarrollo y disolución o liquidación, sean ellos de origen 

contractual o legal, al igual que la remuneración de la FIDUCIARIA serán a cargo del 

FIDEICOMITENTE GERENTE, quien desde ya autoriza ala FIDUCIARIA para que sean 

descontados de los recursos del FIDEICOMISO, dentro de los cinco primeros dlas del 

mes siguiente al do su causación. 

Se considerará corno gastos los siguientes, los cuales serán descontados de los 

recursos del patrimonio autónomo en el siguiente orden do prioridad: 

1, La comisión fiduciaria. 
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6. El pago del valor de las nrullas o sanciones que llegaren a causarse derivadas del 

desarrollo del CONTRATO de fiducia mercantil. 

7. Los gastos de viaje y Otros gastos razonables en que incurra la FIDUCIARIA con 

ocasión del desarrollo de la gcstión que te ha sido encomendada, cuando la cuanlia 

exceda de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes será necesaria la 

previa aprobación del FIDEICOMITENTE GERENTE 

8. Los gastos do la revisarla fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su 

dictamen sobre los estados financieros del FIDEICOMISO por solicitud del 

FIDEICOMITENTE GERENTE, la Superintendencia Financiera o cualquier entidad 

administrativa a judicial. 

9. Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente 

CONTRATO, los cuales serán definidos previamente entre el FIDEICOMITENTE 

GERENTE y la FIDUCIARIA con anterioridad a la elaboración del respectivo informe. 

taLos gastos que ocasione la disolución o liquidación del patrimonio autonomo. 

11.Todos aquellos gastos directos o indirectos que sean necesarios para el buen 

desarrollo del objeto del CONTRATO. 

2. Los gastos bancarios. 

3. El pago de los tributos (impuestos, lasa y contribuciones de cualquier orden territorial 

o administrativo) y otros gastos que se causen con ocasión de la celebración. 

ejecución, terminación y liquidación de este CONTRATO o deles actos y contratos en 

tos cuates el FIDEICOMISO debe participar, de acuerdo con a ley oto pactado que le 

correspoeda asumir. 

4, El pago de honorarios para la protección de los bienes del FIDEICOMISO, así como 

los gastos en que deba incurrirse por razón de procesos judiciales en los cuales haya 

de intervenir la FIDUCIARIA en defensa de los bienes del patrimonio autónomo. 

5. El pago de las primas correspondientes a los seguros que deba incurrirse por razón 

de procesos judiciales en los cuales haya de ntervenir la FIDUCIARIA en defensa de 

los bienes del FIDEICOMISO.  

PARÁGRAFO PRIMERO. La totalidad de los gastos e impuestos que ocasione la 

transferencia de los bienes Inmuebles para el posterior Incremento al Patnmonio 

Autónomo, de conformidad con lo establecido en el presente CONTRATO, será pagada. 

exclusiva y excluyentemente, por el FIDEICOMITENTE GERENTE. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA no asume con recursos propios gastos. 

costoso pagos derivados del presente CONTRATO de Fiducia Mercantil 

PARÁGRAFO TERCERO: En el evento en que no existan recursos en el FIDEICOMISO. 

estos costos y gastos serán pagados direclamente por el FIDEICOMITENTE GERENTE. 

quien los pagará a la FIDUCIARIA con la sola demostración sumaria de los memos. 
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dentro de os cInco (5) dias hábiles siguientes a la presentación de la cuenta de cobro 

por parle de ésta, en la dirección que se encuentre en sus registros. Las sumas derivadas 

de estos conceptos y las do la remuneración de la FIDUCIARIA, causarán inloteses de 

mora, a razón de la lasa comercial de mora más alta que permita la Ley. No obstante, lo 

anterior, en los eventos en que el gasto sea previsible, la FIDUCIARIA solicitará los 

recursos al FIDEICOMITENTE GERENTE con una antelación de cinco (5) dlas hábiles. 
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1. Por no cumplirse las condiciones de giro establecidas en la Etapa Preoperaliva. 

2. Por la renuncio de la FIDUCIARIA, cuando se den las causales establecidas en 

el artIculo 1232 deI Código de Comercio. 

3. Podrá dame por terminado este CONTRATO en forma unfiateral por parte de la 

FIDUCIARIA previo aviso a los BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS 

FIDUCIARIOS TIPO A en los siguientes casos 

PARAGRAFO CUARTO: En razón a que el presente CONTRATO contiene una 

obligación expresa. daro y exigible a favor de ALIANZA y del FIDEICOMISO y a cargo 

del F1DEICOMÍTENTE GERENTE, el mismo presta mérito ejecutivo en vIrtud de lo 

dispuesto por el articulo 422 del Código General del Proceso Es asl como para el efecto 

del cobro do dIchas sumas, bastará la certIficacIón suscrita por el Representante Legal 

de la FIDUCIARIA y Contador, en la que consten las sumas adeudadas por el 

FIDEICOMITENTE. 

VIGESIMA TERCERA.: DURACIÓN: El presente CONTRATO tendrá la duración 

necesarIa para el desarrollo de su objeto, aplicando los plazos máximos establecidos 

para cada uno de los penodos. 

ViGÉSIMA CUARTA: TERMINACIÓN: El presente CONTRATO podrá terminar cuando 

se presente alguna de las causales previstas en el artIculo 1240 del Código de Comercio, 

excepto las causales establecidas en los numerales sexto (6) y décimo primero (liv) del 

mismo. Por la renuncia de la FIDUCIARIA, cuando se den las causales del artículo 1232 

del Código de Comercio. 

Podrá darse por terminado este CONTRATO en forma unilateral por parte de la 

FIDUCIARIA previo aviso a los BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO 

A en los siguientes casos: 

• Por Incumplimiento del FIDEICOMITENTE GERENTE a la obligación de 

actualizar la información a que se refiere el presente CONTRATO de 

Fiducia Mercantil. 

• Cuando se presente mora en el pago de la comisión fiduciaria por un 

periodo consecutivo de dos (2) mcacs. 

• Por haberse hallado limitaciones, gravámenes o circunstancias, quedo 

acuerdo al estudio de titules que se realice sobre los DERECHOS 

FIDUCIARIOS TIPO B afectos a la porción de terreno sobre el cual se 

desarrollará el PROYECTO, no ofrezcan la segundad jurldica necesaria 

para desarrollar el PROYECTO. 

• Cuando se presente una Insuficiencia de recursos que Impida el pago 

de la comisión fiduciaria y demás gastos del FiDEICOMISO por un 

periodo consecutivo dedos (2) meses. 

• Por encontrarse el FIDEICOMITENTE GERENTE incluido en las listas 

paro el Control de Lavado de Activos vinculantes para Colombia 

(Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, entre otras), y todas 

aquellas listas adicionales, adm'mistradas por cualquier autoridad 

nacional o extranjera, tales como la Oficina de Control de Activos en el 

Exterior (OFAC), entre otras. 

VIGÉSIMA QUINTA. LIQUIDACIÓN ANTICIPADA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. Si 

no fuere posible Iniciar la construcción del PROYECTO por cualquier circunstancia y fuere 
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decidida por las partes la liquidación anticipada del PATRIMONIO AUTONOMO. antes de 

alcanzadas las CONDICIONES DE GIRO, al FIDEICOMITENTE GERENTE se le 

reintegrarán las sumas de dinero que haya aportado y los rendimientos que se hubieren 

generado, salvo la prorrata respectiva sobre los gaslos efectuados con dichos recursos 

que hayan sido autorizados y los previamente efectuados. Aol mismo so reintegrará los 

DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO B a (LOS) BENEFICIARIO(S) DE PAGO previa 

cancelación por parte de éstos de los costos de legalización a que haya lugar por parte de 

éste. De igual forma, serán de cargo del FIDEICOMITENTE GERENTE de ser 

procedentes, los gastos, costos, multas, y demás circunstancias que se hayan establecido 

en los respectivos contratos celebrados por cuenla de éste con los participes en la 

proyectada construcción del PROYECTO. A los ENCARGANTES se les serán restituidos 

los recursos por ellos entregados, con los rendimientos generados por la Inversión de los 

mismos, si hay lugar a ellos. 

VIGÉSIMA SEXTA. LIOUtDACION DEL PATRIMONIO AUTONOMO A LA 

TERMINACION DEL CONTRATO: 

Ocurrida la terminación del presente CONTRATO, la gestión de la FIDUCIARIA deberá 

dirigirse exclusivamente a realizar actos directamente relacionados con la liquidación del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO. Terminado el CONTRATO por cualquiera de las causales 

previstas so procederá a su liquidación en el siguiente orden: 

1. (i) El pago de las sumas de dinero que se deban a la FIDUCIARIA por concepto de 

comisión. (u) El pago de los gastos por concepto de tributos (impuestos, tasas y 

contribuciones de cualquier orden o nivel territorial o administrativo), (Iii) Los demás 

gastos directos e indirectos en que incursa el FIDEICOMISO. 

2. Una vez canceladas todas las obligaciones, los excedentes se entregarán al 

FIDEICOMITENTE GERENTE, o a quien este designe dentro de tos diez (10) dlas 

hábiles siguientes a la Iorninación dci CONTRATO. 

MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 

ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 SUB- 
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PARAGRAFO PRIMERO: Todos los gastos del FIDEICOMISO pendientes de pago que 

no pudieron ser cancelados con los recursos del mismo, serán asumidos automática y 

directamente por el FIDEICOMITENTE GERENTE, quien tendrá la calidad de deudor 

frente a esas obligaciones, circunstancia que es aceptada por el FIDEICOMITENTE 

GERENTE con la firma del presente CONTRATO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si nl terminar esta liquidación por algún motivo quedare a 

cargo del FIDEICOMITENTE GERENTE alguna suma de dinero a favor de la 

FIDUCIARIA, este se obliga de manera clara y expresa a pagarla a la orden de la 

FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes al que se le presente la 

cuenta respectiva. 

PARAGRAFO TERCERO: Queda entendido desde ahora que la liquidación del 

FIDEICOMISO en los términos establecidos en la presente cláusula se iriicrará siempre 

y cuando todos los DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A comprometidos con los 

BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A correspondientes hayan sido 

cedidos a su favor según corresponda, y en ningún caso podrán existir obligaciones 

pendientes a cargo del FIDEICOMISO y a favor de dichos BENEFICIARIO(S) DE 

DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. Mientras lo establecido en el presente parágrafo no 

ocurra, el FIDEICOMISO no podrá ser liquidado y se seguirá causando la comisión 

tiduciaria correspondiente a favor de ALIANZA. 

PARAGRAFO CUARTO: Dentro de los treinta (30) dlas hábiles siguientes, a la 

liquidación la FIDUCIARIA presentará una rendición finat de cuentas de contormidad con 

la Circular Externa Básica Juridica de la Superintendencia Financiera de Colombia, 

entendiéndose que si dentro do los quince (15) dias hábiles siguientes a su prosentacx5n 

no se formulan observaciones, o diez (10) dias hábiles después de haberse presentado 

las explicaciones solicitadas, esta se entenderá aprobada y se dará por terminada 

satisfactoriamente la liquidación y en consecuencia el vinculo contractual que se 
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con este CONTRATO. 

VIGESIMA SEPTIMA: INTERVENTORIA: El PROYECTO tendrá un INTERVENTOR de 

carácter técnico y  administrativo designado conjuntamente por el F1DEICOMITENTE 

GERENTE y por LOS BENEFICIARIOS DE PAGO, que cumpla con las condiciones 

mlnirrias establecidas el Decreto 2090 de 1.989, y  que cumpla las funciones de 

supervisor técnico en los términos establecidos en la Ley 400 de 1997 y  la Ley 1796 de 

2016. 

V1GESIMA OCTAVA. NOTIFiCACIONES: Las partes para los fines de este CONTRATO 

recibirán notificaciones en las siguientes direcciones: 

EL FIDEICOMITENTE GERENTE 

Atención: Dra. Beatriz Helena Laverde Rodrigues 

Dirección: Carrera 11 *82-01 Oficina 601 Bogotá 

Teléfono: 601 6108555 

e-mail: aycbogotácarqultecIurayconcreto.com  

EL _BENEFICIARIO DE PAGO 

Atención: Dr. Pedro Llorente Tucker 

Dirección: Calle 30 A *6-22 Oficina 3101 

Teléfono: 2883800 

e-mail: camaradecomercio@natuflora.net  

LA FIDUCIARIA 

Dirección: Avenida Cre. 15#100-43pio03 

Teléfono: 6447700 Bogotá 

PARÁGRAFO: En el evento que no sea posible la localización del FIDEICOMITENTE/ -  

GERENTE, de los BENEFICIARiOS y/o de la persona encargada de impartir 

instrucciones necesarias para la ejecución y/o liquidación del CONTRATO, según lo 

establecido en el mismo, luego del envio de dos comunicaciones escritas con intervalos 

de veinte (20) días calendario, requiriéndolo en tal sentido a la última dirección de 

correspondencia registrada en ALIANZA, se procederá con respecto a las personas 

ilocalizables. de la siguiente manera: 

1. Si el objeto del CONTRATO no se ha agotado, se entenderá quela FIDUCIARIA 

se encuentra autorizada expresa y plenamente para realizar las gestiones 

tendientes para continuar con la ejecución del FIDEICOMISO de acuerdo con las 

Instrucciones previstas en el presente CONTRATO y dentro de los límites del 

objeto del mismo. La FIDUCIARIA realizará estas gestiones hasta concurrencia 

do los activos del PATRIMONIO AUTONOMO y en ningún caso estará obligada 

a cubrir con recursos propios los gastos necesarios para dicha ejecución. En caso 

de que los recursos del FIDEICOMISO no sean suficientes, la FIDUCIARIA los 

solicitará al BENEFICIARIO o a la persona encargada de Impartir instrucciones. 

si  son personas distintas del FIDEICOMITENTE GERENTE, y si estos tampoco 

aportan los recursos, la FIDUCIARIA quedará facultada para terminar el 

CONTRATO por ser imposible el cumplImiento de su objeto, y se procederá a la 

liquidación del FIDEICOMISO, de la forma que se establece en el numeral 

segundo siguiente. 

2. Sl el objeto del CONTRATO se agoté, o de conformIdad con el presente 

CONTRATO se hace imposible el cumplimiento del mismo, se deberá tener en 

cuenta lo sigulente: 

A) Si exIstieren recursos Ilquidos en el FIDEICOMISO, que de conformidad con el 

presente CONTRATO deban ser entregados al FIDE1COMITENTE GERENTE y/o 

BENEFICIARIO, estos desde ya, mediante el presente documento, otorgan poder 

especial a ALIANZA para que en su condición de apoderada y por ende en 

nombre y representación del FIDEICOMITENTE GERENTE y/o BENEFICIARIO, 



TRIGESIMA: ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN Y MECANISMOS DE MITIGACION 

DE RIESGO: La FIDUCIARIA tiene la obligación de adelantar por lo menos una vez al 

año, todas las gestiones necesarias, tendientes a la consecución de la información , 
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según corresponda. constrluya con dichos recursos un encargo fiduciario en el 

Fondo Abierto ALIANZA, siempre y cuando se hubieren atendido todos los costos 

y gastos del FIDEICOMISO. 

B) Si existen inmuebles o muebles en el FIDEICOMISO, que de conformidad con el 

presente CONTRATO deban ser transferidos al FIDEICOMITENTE GERENTE 

ylo BENEFICIARIO, estos desde ya. mediante el presente documento, otorgan 

poder especial a ALIANZA para que en su condición de apoderada y por ende 

en nombre y representación del FTDEICOMITENTE GERENTE y/o 

BENEFICIARIO según corresponda. otorgue la escritura pública en el caso de los 

inmuebles, o celebre el documento privado de transferencia en el caso de los 

muebles, en virtud de la cual le sea transferido el bien inmueble a titulo do 

restitución do aporte o de beneficio, respectivamente. Queda entendido que la 

transferencia de los activos del FIDEICOMISO en el evento previsto en este 

numeral se realizará con los gravámenes que para ese momento recaigan cobre 

dichos activos. 

VIGESIMA NOVENA: AUTORIZACIÓN REPORTE Y CONSULTA A TRANSUNION SA.: 

El FIDEICOMITENTE GERENTE autoriza a ALIANZA o a quien represente sus derechos 

u ostente en el futuro la calidad de acreedor, a reportar, procesar, solicitar y dmulgar a 

TransUnion SA.. o a cualquier otra entidad que maneje o administro bases de datos con 

los mismos fines, toda la información referente a su comportamiento como clientes de la 

entidad. Lo antenor implica que el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones se 

reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde se consignan de manera completa. 

todos los datos referontes a su actual y pasado comportamiento frente al sector financiero 

y. en general, al cumplimiento do sus obligaciones. 
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necesaria para actualizar la información del FIDEICOMITENTE GERENTE para el 

cumplimiento de las disposiciones que se requieren para el cumplimiento de las normas 

relativas al Sistema de Administración de Riesgo do Lavado de Activos y de la Financiación 

del Terrorismo — SARLAFT, exigidas por la Superintendencia Financiera. Lo anterior, sin 

perjuicio de la obligación del FIDEICOMITENTE GERENTE de entregar la intormación 

solicitada por la FIDUCIARIA para dar cumplimiento a la actualización de información, de 

acuerdo con lo eatablecido en el presente CONTRATO. 

ALIANZA aplicará, durante toda la vigencia del presente CONTRATO at 

FIDEICOMI1'ENTE GERENTE a vinculación, y en general a los terceros que resulten 

partícipes en el desarrollo del presente CONTRATO, los procedimientos que a 

continuación se describen, respecto do cada uno do los siguientes riesgos: 

A. RIESGO DE MERCADO Y LIQUIDEZ: ALIANZA cuenta con herramientas 

tales como: politicas, límites, análisis técnico y fundamental (análisis estadistico de 

las variables y factores de riesgo que Inciden sobre las decisiones de inversión), 

sistemas de información del mercado de valores. metodologlas de valor en riesgo 

(VaR) que permiten calcular y controlarlas posibles pérdidas por efectos de mercado 

y modelos de l3ack Testing y Stress Testing que permiten evaluar y austar el modele 

de VaR. El FIDEICOMITENTE GERENTE exime a la FIDUCIARIA de la aplicación 

de los sistemas do administración de dichos riegos respecto de aquellas inversiones 

diferentes a las efectuadas en fondos administrados por la FIDUCIARIA. 

E. RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO: 

El riesgo LAFT se niitiga a través de la implementación y ejecución de un siatema 

de administración de riesgos que adoptó la FIDUCIARIA, dando cumplimiento a lo 

establecido en el Capitulo IV, del Titulo IV, de la Parte Ide a Circular Básica Juridica, 

y circulares externas de la Superintendencia Financiera de Colombia que las 

adicionan o modifican. Para tal efecto, la FIDUCIARIA cuenta con herramientas 
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tecnológicas que a través de modelos estadlsticos permite identificar 

comportamientos inusuales en las transacciones, jurisdicciones, clientes y canales 

de la entidad. AsI mismo, cuenta con listas restrictivas que nos permiten validar si 

una persona tiene o ha tenido algún vinculo o mención en temas de lavado de activos 

y/o financiación de terrorismo. La plataforma tecnológica permite realizar 

oportunamente análisis de datos y procesamiento de información para la preparación 

y remisión de Iepv.LOS internos y externos. La FIDUCIARIA cuenta con un sistema 

de monitoreo de alertas y casos, dejando la respectiva trazabilidad del análisis de 

las operaciones, desde las señales de alerta hasta la determinación de las 

operaciones que sean consideradas como sospechosas. 

C. RIESGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO: Posibilidad de que el activo vea 

afectado por procesos o temas de extinción de dominio, que aon de carácter 

imprescriptible, con la consecuente pérdida o afectación del bien. 

D. RIESGO OPERATiVO: Para mitigar la exposición al riesgo, la Sociedad 

Fiduciaria aplica las disposiciones establecidas en el manual de Administración de 

Riesgo Operativo SARO fundamentado en los lineamientos del Capitulo XXIII de la 

Circular Básica Contable y Financiera de la Superintendencia Financiera. 

Con relación a la exposición ai riesgo operativo, se contempla la implicación legal y 

reputacional por la materialización de evenlos relacionados a la funcionalidad del 

encargo fiduciario. 

Las partes, con la suscripción del presente CONTRATO, se obligan a acatar los 

mecanismos establecidos para el cumplimiento de los estándares indicados para la 

gestión de los riesgos asociados al presente CONTRATO, y de igual forma se obligan a 

dar a conocer tales mecanismos a los terceros Interesados en vsicularse al negocio. 

TRIGÉSIMO PRIMERA: Si cualquier disposición de este CONTRATO fuese prohibida. 

resultare nula, Ineficaz o no pudiere hacerse exigible de conformidad con tas leyes de la 

República de Colombia, las demás estipulaciones contenidas en el presente documento  

le sobrevivirán con sus plenos efectos vinculantes y obligatorios para los 

FIDEICOMITENTE GERENTES, y la FIDUCIARIA, a menos que la disposición prohibida. 

nula, ineficaz o inexigible fuese esencial al propio CONTRATO de manera que la 

Interpretación o cumplimiento del mismo en ausencia de tal disposición no fuese posible. 

TRIGÉSIMO SEGUNDA. COMITÉ FIDUCIARIO: Una vez sea registrado por parte de 

ALiANZA más de un FIDEICOMITENTE con facultad de impartir instrucciones. 

ALIANZA citará una reunión de quienes se encuentren registrados como 

FIDEICOMITENTES, al correo electrónico registrado en ALIANZA, con no menos de 

cinco (5) dlas de antelación a la fecha lIjada para la correspondiente reunión, con el fin 

deque en dicha reunión se designen tres (3) personas que serán los miembros del comité 

fiduciario. El órgano asi conformado tendrá la facultad de Impartir todas las Instrucciones 

que conforme al presento CONTRATO correspondan al FIDEICOMITENTE. Las 

decisiones de dicho comité constarán en ada suscritas por todos sus miembros. Esta 

designación la realizarán un número plural de FIDEICOMITENTES que representen al 

menos la mitad más uno de los derechos fiduciarios en que se divide el FIDEICOMISO, 

no obstante, si transcurrida una hora no se hacen presentes un número plural de 

FIDEICOM1TENTES que representan tal mayoria. los designará el FIDEICOMITENTE o 

FIDEICOM1TENTES que se hagan presentes, con cualquier mayoria. 

TRIGÉSIMA TERCERA-MODIFICACIONES: El presente CONTRATO solo podrá ser 

modificado por quien ostente la calIdad de F1DEICOMITENTE GERENTE  

BENEFICIARIO DE PAGO y la FIDUCIARIA, prevIamente aprobado por escrito por 

parte de (LOS) BENEFICIARIO(S) DE PAGO. Queda entendido que. si  dicha  

modIficacIón Implica de atquna manera modificacIón a una o varias UNIDADES  

JNMOBILIARIAS del PROYECTO. CONDICIONES DE GIRO, derechos de los  

BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A. la descripción del  

PROYECTO o las partes establecIdas en este CONTRATO requerIrá la prevIa  

aprobación de los BENEFICIARIO(S) DE DERECHOS FIDUCIARIOS TIPO A.  



GU A3 ADÓLFO MARTjNGAR' 
C.C. 9.353.638 expeØ(en BogáL 
Re nteLega 
ALtA FIDUCIARIA SA 
NIT. 531.315-3 

A Alianza 
Fiduciaria Avenid5No.82-99 

Bogotá OC.. Co4omb4a 

MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 

ADMINISTRACIÓN INMOBIUARIA FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 SUB. 

ETAPA 1 TORRE O SUB.ETAPA 2TORRE D 

TRIGÉSIMA CUARTA: Las estipulaciones do la presente Modificación Integral 

quedan sujetas a condIción suspensiva consistente en que todas las personas 

naturales o jurldicas que se hayan vinculado al PROYECTO, y que para el efecto 

hayan constituido encargos fiduciarIos en el Fondo Abierto Alianza administrado 

por Alianza y hayan suscrito los respectivos contratos de vinculación, manifiesten 

de manera expresa y por escrito su consentimiento a los términos y condiciones 

del presente Otrosí, y en consecuencia instruyan a la FIDUCIARIA para que los 

recursos por ellos entregados a dicho fondo de Inversión colectiva, sean 

admInistrados bajo las estipulaciones de este Otrosí. 

Para constancia de lo anterior, se suscrIbe en dos (2) ejemplares del mismo valor y 

tenor, el día veintItrés (23) de febrero de dos mii veintitrés (2023). 

EL FIDEICO TENTE GERENTE, 

1 
-.4, 

LA -. RODRÍGUEZ 
expedida en Bogotá 

Repre entante Legal 
ARQUITECTURA Y CONCRETO SAS 
NIT. 800.093.117-3  

LA FIDUCIARIA, 

En serial de da .r notificados y de aceptación: 

LOS BENEFICIARIOS DE GO, 

PEDRO LLORENTE TUCKER 
C.C. 19.4.45.011 expedida en Bogotá 
Representante legal 
3NC SAS. NiT. 800208976-1 
3ND SAS. NIT. 800208978-4 
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CON FUND»IENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: ALIANZA FIDUCIARIA S A 
Nit: 860531315 3 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación:  

00260758 
25 de abril de 1986 
2025 
21 de marzo de 2025 

/c cho 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Cr 15 No. 82 99 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@alianza.com.co  
Teléfono comercial 1: 6447700 
Teléfono comercial 2: 
Teléfono comercial 3: 
Páginas web: 

No reportó. 
No reportó. 
WWW.ALIANZAFIDUCIARIA.COM. CO 
WWW. INVERPUNTO.COM.CO  
WWW.ALIANZA.COM. CO 
WWW. PAGOS EGURO. COM. CO 

Dirección para notificación judicial: Cr 15 No. 82 99 

Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: 

notificacionesjudiciales@alianza.com. co 
Teléfono para notificación 1:  6016447700 
Teléfono para notificación 2:  No reportó. 

Teléfono para notificación 3:  No reportó. 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
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establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y  67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

REFORMAS ESPECIALES 

Por E.P. No. 7569, de la Notaría 6 de Santafé de Bogotá D.C., del 9 
de diciembre de 1997, inscrita el 26 de diciembre de 1997 bajo el No. 
615860 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: FIDUCIARIA 
ALIANZA S.A., por el de: ALIANZA FIDUCIARIA. 

Por E.P. No. 6257, de la Notaría 6 de santa fe de Bogotá D.C., del 10 
de septiembre de 1998, inscrita el 21 de octubre de 1998 bajo el No. 
653921 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: ALIANZA 
FIDUCIARIA por el de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

Mediante Oficio No. 0029 del 18 de enero de 2011, inscrito el Juzgado 
Noveno Civil del Circuito de Santiago de Cali bajo el No. 00120293 
del libro VIII, , comunico que en el proceso ordinario se decretó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia. 

Mediante Oficio No. 18-3621 del 05 de septiembre de 2019, inscrito el 
11 de Septiembre de 2019 bajo el No. 00179856 del libro VIII, el 
Juzgado 33 Civil del Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso 
verbal de mayor cuantía No. 2019-00223 de: BANCO MULTIBANK S.A., 
Contra: ALIANZA FIDUCIARIA SA, COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PRESTACION 
DE SERVICIOS - COOPRESTAR, COOPERATIVA MULTIACTIVA PRODUCIR - 
COOPRODUCIR EN LIQUIDACION, COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS - 
COOPMULCOM y COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS - COOPSOLUCION EN 
LIQUIDACION, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad 
de la referencia. 

Mediante Oficio No. 0745 del 17 de agosto de 2021, el Juzgado 29 
Civil del Circuito, inscrito el 20 de Agosto de 2021 con el No. 
00191220 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en la 
sociedad de la referencia dentro del proceso Verbal (Simulación) No. 
10013103029-2021-00163-00 de Josue Gomez Rincón C.C. 79.602.340, 
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Contra: Cecilia Martínez Bayona C.C. No. 51.802.339, German Martínez 
Bayona C.C. No. 79.487.159, CONSTRUCTORA URBANA MB S.A., Andrea 
Margarita Mesa Villa C.C. No. 51.938.289, Oscar Daniel Leon Martínez 
C.C. No. 1.019.097.574, Martha Sabina Gomez Ceron C.C. No. 
51.759.769, Ana Maria Primo Rojas C.C. No. 52.379.784, ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A., Edelmira Virgüez de Peña C.C. No 23.481.498, Elmer 
Ahicardo Peña Virgüez C.C. No. 5.712.312, Fernando Augusto Trebilcock 
Barvo C.C. No. 79.141.928, NGC S.A.S., DISEÑOS VIVARAL LTDA EN 
LIQUIDACIÓN, ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera del Patrimonio 
Autónomo denominado PARQUE LOTE 129. 

Mediante Oficio No. 617 del 30 de marzo de 2022, el Juzgado 4 Civil 
Municipal de Villavicencio (Meta), inscrito el 19 de Mayo de 2022 con 
el No. 00197437 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda 
en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Declarativo No. 
50001400300420200047900 de Oswaldo Jose Quimbayo C.C. 11312530, 
Contra: ALIANZA FIDUCIARIA SA NIT 860531315-3. 

Mediante Oficio No. 00917 del 6 de septiembre de 2022, el Juzgado 
Cuarenta y Cinco Civil Del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 19 de 
Septiembre de 2022 con el No. 00200129 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del 
proceso verbal (Resolución promesa contrato) No. 
11001310304520220029700 de Jorge Santos Acosta C.C. 16.631.948 y  Jhon 
Angel Calero Blanco C.C. 6.316.878 Contra: ALIANZA P.B. S.A.S NIT 
900.476.762-1 y  ALIANZA FIDUCIARIA NIT 860.531.315 - 3 

Mediante Oficio No. 1806 del 11 de noviembre de 2022, el Juzgado 22 
Civil Municipal de Bucaramanga (Santander), inscrito el 9 de 
Diciembre de 2022 con el No. 00201735 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del 
proceso declarativo No. 680014003022202200496.00 de Carlina Del 
Rosario Torres Contreras, contra PRABYC INGENIEROS SAS y ALIANZA 
FIDUCIARIA SA NIT. 860531315-3. 

Mediante Oficio No. 443 del 30 de marzo de 2023, el Juzgado 09 Civil 
Municipal de Villavicencio (Meta), inscrito el 12 de Mayo de 2023 con 
el No. 00206282 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda 
en la sociedad de la referencia, dentro del proceso de 
responsabilidad contractual No. 50001400300220220029500 de Julián 
Mauricio Sarmiento Barreto C.C. 1.013.637.092, contra ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. NIT. 860.531.315-3 como vendedora, vocera y 
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administradora del patrimonio autónomo denominado fideicomiso 
okavango 2. 

Mediante Auto del 22 de julio de 2024, el Juzgado 3 Civil del 
Circuito de Medellín (Antioquia), inscrito el 30 de Julio de 2024 con 
el No. 00224529 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda 
en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de 
responsabilidad civil contractual No. 05001 31 03 003 2024 00269 00 
de CONALQUIPO S.A.S. (NIT. 890925394-6) contra CONSTRUCCIONES 
TECNICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL (NIT. 811039640-5), PROMOTORA 
34 STREET S.A.S (NIT. 900991173-1), ALIANZA FIDUCIARIA S A (NIT. 
860531315-3) y los patrimonios autónomos "FIDEICOMISO RECURSOS 34 
STREET" y "FIDEICOMISO LOTE 34 STREET S.A.S." cuyo vocero y 
adiestrador es ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

Mediante Oficio No. 897 del 23 de agosto de 2023, el Juzgado 4 Civil 
Municipal de Ibagué (Tolima), inscrito el 30 de Agosto de 2024 con el 
No. 00225329 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en 
la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal - declarativo 
No. 73001-40-03-004-2024-00332-00 de Diana Sofia Sanchez Vizcaya con 
C.C. 1106308101 contra PRABYC INGENIEROS SAS con N.I.T. 800173155-7 y 
ALIANZA FIDUCIARIA S A con N.I.T. 860531315-3. 

Mediante Auto del 18 de septiembre de 2024, el Juzgado 20 Civil del 
Circuito de Medellín (Antioquia), inscrito el 24 de Septiembre de 
2024 con el No. 00225909 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso 
verbal-responsabilidad civil No. 05001 31 03 020 2024 00177 00 de 
URBANIZACIÓN RETIRO VERDE P.H., Contra: SOHINCO CONSTRUCTORA S.A.S y 
otros. 

Mediante Oficio No. 1717 del 9 de diciembre de 2024, el Juzgado 56 
Civil del Circuito de Bogota D.C., inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 20 de Diciembre de 2024 con el No. 00230104 del Libro 
VIII, ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de la 
referencia, dentro del proceso ejecutivo No.11001310305620240049100 
de Clara Sidney Murcia Vargas con CC. 36282967 contra GEOPROYECTOS, 
GONZALEZ PIZANO & CIA S.A.S, INVERSIONES JARANGO S.A.S., CONSTRUCTORA 
PROESAS S.A.S, CONSTRUCTORA CONTRACTA S.A.S. y ALIANZA FIDUCIARIA. 

Mediante Oficio No. 155 del 12 de febrero de 2025, el Juzgado 2 Civil 
Municipal Duitama, inscrito el 17 de Febrero de 2025 con el No. 
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00232470 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en la 
sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -incumplimiento 
de contrato- No. 152384053002-2024-00817-00 de Monica Parra Manta 
C.C.52.392.849, Néstor Mauricio Sarmiento C.C.4.219.121 Contra: 
CONSTRUCTORA ALTOS DE BELLA SUIZA S.A.S. Nit.901034087-5, ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. Nit.860531315-3 

Mediante Oficio No. 0613 del 21 de julio de 2025, el Juzgado 46 Civil 
del Circuito de Bogotá D.C. inscrito el 6 de Agosto de 2025 con el 
No. 00237451 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda 
sobre la sociedad de la referencia dentro del proceso Verbal No. 
2025-00119 de Sandra Milena Soto Cardona C.0 28.632.260 contra 
ALIANZA FIDUCIARIA COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO INMOBILIARIO MIRADOR 
DE LOS, ANDES NIT. 830.053.812-2 y  SOCIEDAD PRABYC INGENIEROS S.A.S 
NIT. 800.173.155- 7. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 
21 de marzo de 2118. 

OBJETO SOCIAL 

La sociedad tendrá por objeto exclusivo la celebración y realización 
de negocios fiduciarios, públicos o privados (incluyendo pero sin 
limitarse a fiducias de administración, garantía, inmobiliarias y 
públicas) de custodia de activos y de confianza, administrador de 
carteras colectivas, actuar como representante legal de tenedores de 
bonos y los demás negocios que autoricen normas especiales. Para el 
desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá (A) Adquirir, 
enajenar, gravar, administrar toda clase de bienes muebles e 
inmuebles. (B) Intervenir como deudora o como acreedora en toda clase 
de operaciones de crédito o recibiendo las garantías del caso cuando 
haya lugar a ellas. (C) Celebrar con establecimientos de crédito y 
compañías aseguradoras toda clase de operaciones relacionadas con los 
bienes y negocios de la sociedad. (D) Girar, aceptar, asegurar, 
cobrar y negociar en general, toda clase de títulos valores y 
cualesquiera otros derechos personales y títulos de contenido 
crediticio. (E) Celebrar contratos de prenda, de anticresis, de 
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depósito, de garantía, de administración, de mandato, de comisión y 
de consignación. (F) Formar parte de otras sociedades que se 
propongan actividades semejantes, complementarias o accesorias de la 
empresa social o que sean de conveniencia y utilidad para el 
desarrollo de los negocios sociales o absorber tal clase de empresas. 
También podrá fusionarse bajo las modalidades previstas por la ley y 
celebrar contratos de participación. CG) Constituir filiales o 
subsidiarias en Colombia o en el exterior, que se propongan 
actividades semejantes, complementarias o accesorias al objeto de la 
sociedad. - (H) Crear, emitir y negociar títulos y certificados 
fiduciarios libremente negociables, pudiendo emitir títulos y 
certificados provisionales o definitivos. CI) Intervenir directa o 
indirectamente en juicios de sucesión como tutora, curadora o albacea 
fiduciaria (J) Celebrar contratos de promesa conducentes al 
establecimiento, constitución desarrollo de los negocios de 
fideicomiso (K) Crear sinergias con compañías relacionadas. (L) 
celebrar y ejecutar todos los actos o contratos preparatorios 
complementarios o accesorios de todos los anteriores o que se 
relacionen con el objeto social tal cual ha sido determinado en el 
presente artículo. 

CAPI TAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor : $7.120.000.000,00 
No. de acciones : 142.400.000,00 
Valor nominal : $50,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor : $6.193.366.700,00 
123.867.334,00 
$50,00 

* CAPITAL PAGADO * 

$6.193.366.700,00 
123.867.334,00 
$50,00 
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NORAMIENTOS 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

JUNTA DIRECTIVA 

Por Acta No. 94 del 27 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de julio de 2024 con el No. 
03138858 del Libro IX, se designó a: 

Cuarto Reriglon 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Esteban Garcia Mejia C.C. No. 16820509 

Ernesto De Lima Bohmer C.C. No. 16820469 

Ricardo Emilio Obregon C.C. No. 8280722 
Trujillo 

Enrique Alberto Bascur P.P. No. 561406756 
Mi ddl e t on 

Juan Pablo Pallordet P.P. No. 545591697 

Eduardo Andres P.P. No. F30133498 
Vildosola Cincinnati 

PRINCI PALES 
CARGO 

Primer Renglon 

Segundo Renglon 

Tercer Renglon 

Quinto Renglon 

Sexto Renglon 

Cuarto Renglon 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Pedro Jose Piedrahita C.C. No. 6052471 
Plata 

Ricardo De Lima Bohmer C.C. No. 16639057 

Frank Joseph Pearl C.C. No. 79154150 
Gonzalez 

German Andres Mateus C.C. No. 1098720244 
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Ardua 

Quinto Renglon Armando Borda P.P. No. AA1757321 

Sexto Renglon Alvaro Enrique C.C. No. 7467271 
Jaramillo Buitrago 

REVISORES FISCALES 

Por Acta No. 98 del 28 de marzo de 2025, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de junio de 2025 con el No. 
03268497 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal PWC CONTADORES Y N.I.T. No. 900943048 4 

Persona AUDITORES SAS 
Juridica 

Por Documento Privado del 9 de abril de 2025, de Revisor Fiscal, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de junio de 2025 con el No. 
03268498 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal Natalia Andrea C.C. No. 53166751 T.P. 

Principal Valderrama Tapiero No. 151456-T 

Revisor Fiscal Emilide Nicolas Oñate C.C. No. 1065587269 T.P. 

Suplente Redondo No. 177378-T 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

ESTATUTOS 
ESCRITURAS NO. FECHA NOTARlA INSCRIPCION 

545 11-11-1.986 lOA. CALI 25-1V- 1.986 NO.189.120 

814 11-11-1.988 6 BOGOTA 22-111-1.988 NO.231.746 

4.950 19-VII-1.988 6 BOGOTA 8-VIII-1.988 NO.242.492 

1.884 25-111-1.992 6 BOGOTA 3-1V -1.992 NO.361.355 

4.732 28-VII -1.992 6 BOGOTA 13-VIII-1.992 NO.374.818 

Página 8 de 14 



CD Cámaro 

CD de Comercio 
de Bogotá 

Cámara de Comercio de aogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Fecha Expedición: 1 de septiembre de 2025 Hora: 12:22:29 
Recibo No. AB25384594 

Valor: $ 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25384594B0296 

Verifique el contenido y confiabilidad de este cert.ficado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadosalectronicos  y d.igite el respectivo código, para que v.sualxce la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de 8U expedición. 

5.557 9-VIII-1. 991 6 BOGOTA 24-VIII-1 .992 NO. 375.680 
7 .357 29-X -1.992 6 STAFE BTA 12-XI -1.992 NO. 385.802 

3.212 29-1V -1.993 6 BOGOTA 19-y -1.993 NO.406.041 
9.028 23-XI -1.993 6 STAFE BTA 30-XI- 1.993 NO. 428.934 
2.268 8-1V -1.994 6 STAFE ETA 1-VI- 1.994 NO. 450.082 
6.905 30-IX -1.994 6 STAFE BTA 19-X- 1.994 NO.4 67.072 
4 .870 15-VIII-1. 995 6 STAFE BTA 5-IX---1. 995 NO. 507.141 

1.868 2- IV -1.996 6 STAFE ETA 11- IV-1.996 NO. 533.780 
0.863 19- II -1.997 6 STAFE BTA 26- 11-1.997 NO. 575.377 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO 
E. E'. No. 0003559 del 
de 1997 de la Notaría 
D.C. 
E. E'. No. 0007569 del 9 de 
diciembre de 1997 de la Notaría 6 
de Bogotá D.0 
E. E'. No. 0003562 del 4 de junio 
de 1998 de la Notaría 6 de Bogotá 
D.C. 
E. E'. No. 0006257 del 10 de 
septiembre de 1998 de la Notaría 6 
de Bogotá D.C. 
E. E'. No. 0002322 del 27 de abril 
de 1999 de la Notaría 6 de Bogotá 
D.C. 
E. E'. No. 0001436 del 21 de marzo 
de 2000 de la Notaría 6 de Bogotá 
D.C. 
E. E'. No. 0000698 del 2 de abril 
de 2002 de la Notaría 25 de Bogotá 
D.C. 
Cert. Cap. del 28 de junio de 2002 
de la Revisor Fiscal 
E. E'. No. 0002332 del 9 de agosto 
de 2004 de la Notaría 35 de Bogotá 
D.C. 
E. E'. No. 0000796 del 17 de marzo 
de 2005 de la Notaría 35 de Bogotá  

INSCRI PCIÓN 
00590771 del 28 de junio de 
1997 del Libro IX 

00615860 del 26 de diciembre 
de 1997 del Libro IX 

00640809 del 7 de julio de 
1998 del Libro IX 

00653921 del 21 de octubre de 
1998 del Libro IX 

00682015 del 27 de mayo de 
1999 del Libro IX 

00725080 del 17 de abril de 
2000 del Libro IX 

00823916 del 24 de abril de 
2002 del Libro IX 

00833990 del 4 de julio de 
2002 del Libro IX 
00947892 del 13 de agosto de 
2004 del Libro IX 

00983074 del 29 de marzo de 
2005 del Libro IX 

17 de junio 
6 de Bogotá 

Página 9 de 14 



CD Cáma 

CDc.B Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE XNSCRIPCIÓN DE DOCUNTOS 

Fecha Expedición: 1 de septiembre de 2025 Hora: 12:22:29 
Recibo No. AB25384594 

Valor: $ 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25384594BD296 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoseleCtrOnicOS  y d.igite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

E. P. 
de 
D.C. 
E. P. No. 1108 del 27 de abril de 
2010 de la Notaría 35 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 040 del 13 de enero de 
2011 de la Notaría 35 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 3323 del 15 de noviembre 
de 2011 de la Notaría 42 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 3547 del 26 de noviembre 
de 2013 de la Notaría 42 de Bogotá 
D.C. 
Cert. Cap. del 23 de diciembre de 
2013 de la Revisor Fiscal 
E. P. No. 3981 del 23 de diciembre 
de 2013 de la Notaría 42 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 979 del 6 de mayo de 
2014 de la Notaría 42 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 1785 del 28 de julio de 
2014 de la Notaría 42 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 3376 del 30 de diciembre 
de 2014 de la Notaría 42 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0805 del 28 de abril de 
2015 de la Notaría 42 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 1423 del 6 de julio de 
2015 de la Notaría 42 de Bogotá 
D.C. 

D.C. 
E. P. No. 0004504 del 28 de 
noviembre de 2005 de la Notaría 35 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0000622 del 21 
diciembre de 2006 de la Notaría 72 
de Bogotá D.C. 

No. 0000445 del 12 de marzo 

01023694 del 29 de noviembre 
de 2005 del Libro IX 

01117972 del 21 de marzo de 

01384920 del 20 de mayo de 
2010 del Libro IX 

01511076 del 9 de septiembre 
de 2011 del Libro IX 

01531977 del 1 de diciembre de 
2011 del Libro IX 

01785412 del 28 de noviembre 
de 2013 del Libro IX 

01793200 del 26 de diciembre 
de 2013 del Libro IX 
01795334 del 2 de enero de 
2014 del Libro IX 

01834978 del 15 de mayo de 
2014 del Libro IX 

01855845 del 30 de julio de 
2014 del Libro IX 

01901553 del 7 de enero de 
2015 del Libro IX 

01937628 del 8 de mayo de 2015 
del Libro IX 

01955329 del 9 de julio de 
2015 del Libro IX 

de 01108383 del 9 de febrero de 
2007 del Libro IX 

2007 de la Notaría 72 de Bogotá 2007 del Libro IX 
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E. P. No. 1170 del 13 de junio de 
2016 de la Notaría 42 de Bogotá 
D.C. 
Cert. Cap. No. sinum del 26 de 
junio de 2018 de la Revisor Fiscal 
E. P. No. 2938 del 28 de diciembre 
de 2018 de la Notaria 42 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0503 del 21 de marzo de 
2019 de la Notaría 42 de Bogotá 
D.C. 

02113174 del 15 de junio de 
2016 del Libro IX 

02355675 del 9 de julio de 
2018 del Libro IX 
02412352 del 10 de enero de 
2019 del Libro IX 

02442181 del 30 de marzo de 
2019 del Libro IX 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL 

Por Documento Privado No. sinnum del 11 de enero de 2019 de 
Representante Legal, inscrito el 21 de enero de 2019 bajo el número 
02415262 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación 
de control por parte de la sociedad matriz: ALIANZA FIDUCIARIA S A, 
respecto de las siguientes sociedades subordinadas: 
- ALIANZA VALORES COMISIONISTA DE BOLSA S A 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Presupuesto: Numeral 3 Artículo 261 del Código de Comercio 
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-01-01 

CERTIFICAS ESPECIALES 

Por Contrato de representación legal de tenedores de bonos suscrito 
el 30 de junio de 2009, entre las sociedades ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
y HELM TRUST S.A., inscrito el 09 de noviembre de 2009, bajo el No. 
1339394 del libro IX, fue nombrada representante legal de los 
tenedores de bonos ordinarios en una emisión de dos mil millones de 
UVR ($2.000.000.000) a la sociedad HELM TRUST S.A.. 

Por Contrato de representación legal de tenedores de bonos suscrito 
el 5 de agosto de 2009, entre las sociedades ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
Quien actúa como vocera y administradora del fideicomiso GRUPO 
NACIONAL DE CHOCOLATES S.A. y HELM TRUST S.A., inscrito el 23 de 
noviembre de 2009, bajo el No. 1342270 del libro IX, fue nombrada 
representante legal de los tenedores de bonos ordinarios en una 
emisión de hasta quinientos mil millones de pesos ($500.000.000.000) 

Página 11 de 14 



C3m 
CDd.Bo 

Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE INSCRIPCXÓN DE DOCT.*NTOS 

Fecha Expedición: 1 de septiembre de 2025 Hora: 12:22:29 
ecibo No. AB25384594 
Valor: $ 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25384594B0296 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoaQlectrOniCOa  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

a la sociedad HELM TRIUST S.A. 

Por Contrato de representación legal de tenedores de bonos suscrito 
el 28 de septiembre de 2010, entre las sociedades ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A. y HELM FIDUCIARIA S.A. Inscrito el 07 de diciembre de 2010, bajo 
el No. 01434372 del libro IX, fue nombrada representante legal de los 
tenedores de bonos ordinarios en una emisión de hasta dos mil 
quinientos millones de UVR (2.500.000.000) a la sociedad HELM 
FIDUCIARIA S.A. 

Por Contrato de representación legal de tenedores de títulos, 
suscrito el 09 de febrero de 2012, entre las sociedades ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A., quién actúa como vocera del patrimonio autónomo 
fideicomiso cartera comercial COLTEJER y FIDUCIARIA COLPATRIA S.A., 
inscrito el 01 de agosto de 2012, bajo el No. 01655236 del libro IX, 
fue nombrada representante legal de tenedores de títulos, en una 
emisión de hasta treinta y cinco mil millones de pesos 
($35.000.000.000), a la sociedad fiduciaria COLPATRIA S.A. 

Por Contrato de representación legal de tenedores de títulos, 
suscrito el 12 de agosto de 2019, entre las sociedades ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A., quién actúa como vocera del patrimonio autónomo 
TITULARIZACIÓN TMAS-1 y FIDUCIARIA CENTRAL S.A., inscrito el 22 de 
Agosto de 2019, bajo el No. 02498664 del libro IX, fue nombrada 
representante legal de tenedores de títulos, en emisión, a la 
sociedad FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 

Por Documento Privado Sin Núm. del Representane Legal del 25 de 
septiembre de 2019, inscrito el 1 de Noviembre de 2019 bajo el número 
02520872 del libro IX, se aclara el Registro No. 02498664 del libro 
IX, en el sentido de indicar que la fecha del Contrato de 
representación legal de tenedores de títulos fue suscrito el 25 de 
junio de 2019 y  no como se indicó. 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
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informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 6431 
Actividad secundaria Código CIIU: 6611 

TAMAÑO EMPRESARIAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Grande 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 453.357.536.000 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 6431 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES. 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 31 de marzo de 2022. Fecha de envío 
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de información a Planeación : 6 de agosto de 2025. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 

empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

********************************************************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

********************************************************************** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 

Página 14 de 14 



Superintendencia 
Financiera de Colombia 

La validez de este documento puede verificarse en la página www.super1inanoera.gov.co  con el nimero de PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 1954902923450414 

Generado el 01 de septiembre de 2025 a las 12:23:21 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

EL SECRETARIO GENERAL 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

NIT: 860531315-3 

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 545 del 11 de febrero de 1986 de la Notaría 10 de CALI 
(VALLE). , bajo la denominación FIDUCIARIA ALIANZA S.A. 
Escritura Pública No 7569 del 09 de diciembre de 1997 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
Cambió su denominación social por ALIANZA FIDUCIARIA y traslada su domicilio de la ciudad de Cali a Bogota. 

Escritura Pública No 6257 del 10 de diciembre de 1998 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
Cambió su denominación social por ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
Resolución S.F.C. No 2245 deI 19 de diciembre de 2014 La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza 
la cesión de los activos, pasivos y contratos de FIDUCIARIA FIDUCOR S.A., como cedente, a favor de 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A., como cesionaria. 
Resolución S.F.C. No 0938 del 27 de octubre de 2020 ,se aprueba la cesión de los activos y contratos 
indicados en el considerando tercero de la presente Resolución, por parte de AdCap Colombia SA. 
Comisionista de Bolsa, a favor de Alianza Valores Comisionista de Bolsa S.A y Alianza Fiduciaria S.A, de 
conformidad con las condiciones informadas por los solicitantes y de acuerdo con lo señalado en la parte 
considerativa de este acto administrativo. 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3357 del 16 de junio de 1986 

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACIÓN LEGAL - La representación legal de la sociedad estará a 

cargo del Presidente Ejecutivo Corporativo, el Presidente de la sociedad y sus suplentes, quienes también 
tendrán permanentemente la representación legal de la sociedad, y cuya elección y remoción se encontrará 
sujeta a los términos establecidos en el Acuerdo de Accionistas. También tendrá los representantes legales para 
asuntos Judiciales que designe el Presidente, quienes podrán representar a la sociedad en todas las gestiones 
y actuaciones que se lleven a cabo ante las autoridades y jurisdicciones que cumplan funciones judiciales y 
administrativas, entre otras como audiencias de conciliación, interrogatorios de parte, y otorgamiento de 
poderes, con excepción de los tramites que correspondan a la Superintendencia Financiera de Colombia, salvo 
que dichos trámites se deban desarrollar ante la delegatura para funciones jurisdiccionales de esta entidad, 
caso en el cual, los representantes legales para asuntos Judiciales conservaran sus facultades. Ni el Presidente 
Ejecutivo Corporativo, el Presidente ni el Vicepresidente financiero, ni sus respectivos suplentes podrán ser 
miembros de la Junta Directiva, pero podrán ser invitados a participar de la Junta Directiva sin derecho a voto. 
PRESIDENTE EJECUTIVO CORPORATIVO - La sociedad contará con un Presidente Ejecutivo Corporativo, 
que será el cargo del más alto de nivel ejecutivo en Alianza Fiduciaria. Será nombrado por la Junta Directiva de 
Alianza Fiduciaria y además de ejercer la representación legal de la sociedad, tendrá las siguientes funciones y 

Calle 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 594 02 00 59402 01 
www.superfinanciera.gov.co  Página 1 de 6 



Superintendencia 
Financiera de Colombia 

Le validez de este documento puede verIcarse en la página wvsuperfinanciera.gov.co  con el número de PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 1954902923450414 

Generado el 01 de septiembre de 2025 a las 12:23:21 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL D LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

obligaciones: (a) Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva de la sociedad e' plan consolidado 
de negocios de Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores, asi como las modificaciones que de tiempo en tiempo 
se consideren necesarias o convenientes. (b)Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva de la 
sociedad los límites consolidados de exposición, concentración y de operaciones intra-grupo de la Alianza 
Fiduciaria y de Alianza Valores así como las modificaciones que de tiempo en tiempo se consideren necesarias 
o convenientes. (c) Someter a aprobación de la Junta Directiva de la sociedad las directrices generales para la 
adecuada identificación, revelación, administración y control de los conflictos de interés que puedan surgir en las 
operaciones que realicen Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores. (d) Dirigir en el ámbito de sus atribuciones las 
actividades del conjunto de entidades conformado por Alianza Fiduciaria y Alianza Valores, orientando la 
ejecución del plan consolidado de negocios y operaciones de las mismas, haciendo seguimiento a éste e 
impartiendo a los funcionarios de aquellas las instrucciones para su cumplimiento. (e) Pronunciarse sobre las 
desviaciones frente a los límites consolidados de exposición, concentración, y de operaciones intra-grupo de 
Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores, y velar por que se tomen las acciones correctivas y de mejora 
necesarias, una vez sea informado por la Junta Directiva al respecto. (f) Considerar las recomendaciones y 
requerimientos en materia de gestión de riesgos realizados por los demás órganos del gobierno de riesgos 
incluyendo el comité de riesgos y de auditoría y cumplimiento de Alianza Fiduciaria. (g) Asistir a los comités de 
la Junta Directiva de la sociedad, con voz pero sin voto. (h) Asistir a las sesiones de la Junta Directiva de la 
sociedad. (i) Presentar reportes con la periodicidad y alcance que determine la Junta Directiva de la sociedad en 
materia de gestión consolidada de riesgos de las Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores, y proponer acciones 
de mejora y correctivas necesarias. (j) Nombrar y remover a los empleados de la sociedad, salvo aquellos cuya 
facultad se encuentre atribuida a otro órgano societario. (k) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y 
Junta Directiva de la sociedad, cuando en el marco de sus funciones lo estime necesario o conveniente. (1) 
Requerir información y documentación a las áreas y vicepresidencias de la sociedad que estime necesarias y 
convenientes, en el marco del cumplimiento de sus funciones. (m) Evaluar los informes presentados por los 
comités de la Junta Directiva de la sociedad; (n) Direccionar los mecanismos de relacionamiento y coordinación 
entre los comités de riesgo y de auditoria y cumplimiento de las sociedades. (o) Las demás que le asigne la 
Junta Directiva de Alianza Fiduciaria en relación con dicha entidad y las sociedades controladas por ésta. 
PRESIDENTE Y FUNCIONES. La sociedad contará con un Presidente, quien ostentará también la 
representación legal de la compañía. -El Presidente tendrá todas las facultades y obligaciones propias de la 
naturaleza de su cargo, y eñ especial las siguientes: (a) Ser representante legal de la sociedad ante los 
accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del orden administrativo o jurisdiccional. (b) Ejecutar 
u ordenar todos los actos y operaciones correspondientes al objeto social, de conformidad con lo previsto en las 
leyes y en estos estatutos. (c) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, conjuntamente con la Junta 
Directiva, en sus reuniones ordinarias, un inventario y un balance general de fin de ejercicio, junto con un 
informe escrito sobre la situación de la sociedad, un detalle completo de la cuenta de pérdidas y ganancias y un 
proyecto de distribución de utilidades. (d) Nombrar y remover los empleados de la sociedad y designar los 
representantes legales para asuntos judiciales que se requieran. No tendrá facultad para nominar y designar 
empleados de la sociedad, que deban ser expresamente nominados o designados por la Junta Directiva. (e) 
Tomar todas las medidas que reclame la conservación y seguridad de los bienes sociales, vigilar la actividad de 
los empleados de la sociedad e impartir las órdenes e instrucciones que exija el normal desarrollo de la empresa 
social. (f) Convocar la Asamblea General de Accionistas a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue necesario 
o conveniente y hacer las convocaciones del caso cuando lo ordenen los estatutos, la Junta Directiva o el 
Revisor Fiscal. (g) Convocar la Junta Directiva una vez al mes y cuando lo considere necesario o conveniente y 
mantenerla informada del curso de los negocios sociales. (h) Presentar a la Junta Directiva, previa aprobación 
del Presidente Ejecutivo Corporativo, el balance de ejercicio, los balances de prueba y suministrar todos los 
informes que ésta te solicite en relación con la sociedad y sus actividades. (1) Cumplir órdenes e instrucciones 
que le impartan el Presidente Ejecutivo Corporativo, la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva. (j) 
Delegar parcialmente sus funciones y constituir los apoderados que requiera el buen giro de las actividades 
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Superintendencia 
Financiera de Colombia 

La vadez de este documento puede venficarse en la página www.superfinanclera.gov.co  con el número de PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 1954902923450414 

Generado el 01 de septiembre de 2025 a las 12:23:21 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

sociales. (k) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias que se relacionen 
con la existencia, funcionamiento y actividades de la sociedad. (1) Celebrar los contratos defiducia que 
constituyen el objeto social de la sociedad. (m) Tomar todas las medidas y celebrar los actos y contratos 
relativos a los bienes que integran cualquiera de los patrimonios fideicomitidos pudiendo obrar libremente en 
cuanto tales medidas o negocios no excedan límites fijados por el Consejo de Administración, si lo hay, 
nombrado para tal fideicomiso o fideicomisos o a las instrucciones de manejo de los patrimonios fideicomitidos. 
(n) Renunciar a la gestión de la sociedad respecto de determinado fideicomiso, previa autorización de la Junta 
Directiva o del Superintendente Financiero. (o) Practicar el inventario de los bienes fideicomitidos, prestar las 
cauciones y tomar las medidas de carácter conservativo sobre los mismos en los casos a que haya lugar. (p) 
Proteger y defender los patrimonios fideicomitidos contra los actos de terceros, del beneficiario y aún del mismo 
constituyente. (q) Pedir instrucciones al Superintendente Financiero, o a la autoridad correspondiente, cuando 
tenga fundadas dudas acerca de la naturaleza y alcance de las obligaciones de la sociedad o deba esta 
apartarse de las autorizaciones contenidas en el acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. (r) Dar 
cumplimiento a las finalidades previstas para cada uno de los patrimonios fideicomitidos y procurar el mayor 
rendimiento de los bienes que integran los mismos. (s) Convocar a secciones a los consejos de administración 
de los fideicomisos que se llegaren a crear por disposición de la Junta Directiva para determinado fideicomiso, 
tipo de fideicomiso o grupo de fideicomisos. (t) Desarrollar las actividades necesarias para efectuar la emisión, 
colocación y negociación de los títulos, certificados, bonos fiduciarios, y en general tomar todas las medidas y 
celebrar los actos y contratos necesarios para que ellos cumplan su finalidad. (Escritura 2938 del 28/12/2018 
Not.28 del 28/12/2018) 

Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Gustavo Adolfo Martínez García 
Fecha de inicio del cargo: 24/01/2019 

CC - 79353638 Presidente 

Catalina Posada Mejía 
Fecha de inicio del cargo.: 17/03/2011 

CC - 43733043 Suplente del 
Presidente 

Peggy Algarin Ladrón De 'Guevara 
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2013 

CC -22479100 Suplente del 
Presidente 

Elkin Harley Espinosa Tolosa 
Fecha de iniciodel cargo: 16/12/2021 

CC - 79963360 Suplente del 
Presidente 

Esmeralda Ronseria Sanchez 
Fecha de inicio del cargo: 02/12/202 1 

CC - 52077925 Suplente del 
Presidente 

Lina Maria Jaramillo Barros 
Fecha de inicio del cargo: 09/09/202 1 

CC -31583106 Suplente del 
Presidente-(Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
articulo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
informacion 
radicada con el 
número 
2024084947-000 del 

Calle 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571)5 9402 00 59402 01 
www.superfinanciera.gov.co  Página 3 de 6 



Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente 

Superintendencia 
Financiera de CoLombia 

La vadez de este documento puede venficarse en la página eww.super1inanceragovco con el número de PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 1954902923450414 

NOMBRE 

Generado el 01 de septiembre de 2025 a las 12:23:21 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

IDENTIFICACIÓN CARGO 

día 12 de junio de 
2024 que con 
documento del 15 
de mayo de 2024 
renunció al cargo de 
Suplente del 
Presidente y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva Acta 
No. 434 del 15 de 
mayo de 2024. Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 

(,2003 de la 
Constitucional). 

Andrea Isabel Aguirre Sarria 
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011 

Daniel Alberto Garzón Volimer 
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021 

Natalia Bonnett Vieco 
Fecha de inicio del cargo: 04/02/2021 

Lia Paola Elejalde Amin 
Fecha de inicio del cargo: 28/01/202 1 

Diego Alfonso Caballero Loaiza 
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2011 

Camilo Andrés Hernández Cuellar 
Fecha de inicio del cargo:08/11/2018 

Sandra Lucía Giraldo Murcia 
Fecha de inicio del cargo: 30/01/2025 

Jose Ricardo Perez Sandoval 
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019 

Johanna Andrea González Plazas 
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019 

Juan Carlos Castilla Martínez 
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2019 

Felipe Ocampo Hernández 
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2011 

Francisco José Schwitzer Sabogal 
Fecha de inicio del cargo: 28/08/2014 

Nicolas Augusto Marín López  

CC - 31960908 

CC - 79505614 

CC - 43744114 Suplente del 
Presidente 

CC - 45765000 Suplente del 
Presidente 

CC - 16696173 Suplente del 
Presidente 

CC - 79789175 Suplente del 
Presidente 

CC - 65634282 Suplente del 
Presidente 

CC - 79691120 Suplente del 
Presidente 

CC - 52493359 Suplente del 
Presidente 

CC - 79782445 Suplente del 
Presidente 

CC - 16657169 Suplente del 
Presidente 

CC - 93389382 Suplente del 
Presidente 

CC - 1032400855 Representante 
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Conmutador: (571) 5940200 59402 01 
www.superfinanciera.gov.co  Página 4 de 6 



Superintendencia 
Financiera de Colombia 
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Certificado Generado con el Pm No: 1954902923450414 

NOMBRE 

Generado el 01 de septiembre de 2025 a las 12:23:21 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

IDENTIFICACIÓN CARGO 

Fecha de inicio del cargo: 04/05/2023 

Leidy Tatiana Cuellar Flórez CC 
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2023 

Cecilia Álvarez Ramírez CC 
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2020  

Legal para Asuntos 
Judiciales 

1113530291 Representante 
Legal para Asuntos (, 
Judiciales 

Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

1129499695 Representante 
Legal pára Asuntos 
Judiciales 

Manuel Norberto Parra Guzman CC - 80236770 
Fecha de inicio del cargo: 22/05/2025 

Diana Carolina Prada Jurado 
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2020 

Carlos José Jiménez Nieto 
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017 

Liliana Herrera Movilla 
Fecha de inicio del cargo: 22112/2017 

Tatiana Andrea Ortiz Betancur 
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2013 

Mario Augusto Gómez Cuartas 
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2007 

Manuel Alejandro Cujar Henao 
Fecha de inicio del cargo: 09/08/202 1 

Milena Elizabeth Malo Quiñones 
Fecha de inicio del cargo: 22/05/2025 

Jhon Edinson Corrales Wilches 
Fecha de inicio del cargo: 22/07/2024 

David Esteban Andrade Bermúdez 
Fecha de inicio del cargo: 22/07/2024 

Yehison Andrés Salazar Ramírez 
Fecha de inicio del cargo: 22/07/2024  

CC - 53013785 Répresentante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

CC - 80040957 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

CC - 22477588 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

CC - 53106721 Representante legal 
para Asuntos 
Judiciales 

CC - 79789999 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

CC -1143838527 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

CC - 22468317 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

CC - 1030636702 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

CC - 1052393815 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

CC - 1088328614 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 
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Luisa Maria Medina Ruiz 
Fecha de inicio del cargo: 22/07/2024 

David Felipe Sánchez Cano 
Fecha de Inicio del cargo: 22/07/2024 

Mario Andrés Camacho Chahin 
Fecha de inicio del cargo: 09/01/2025 

Luisa Fernanda Correa Martinez 
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2025 

Maria Alejandra Vernaza Franco 
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2025 

Angelica María Ruiz Paez 
Fecha de inicio del cargo: 22/05/2025 

Daniela Carolina Corredor Díaz 
Fecha de inicio del cargo: 22/05/2025 

CC - 1098768863 

CC- 1130599312 

CC - 13514925 

CC - 1088023974 

CC- 1144092513 

CC - 1020721408 

CC 1026586265 

Superintendencia 
Financiera de CoLombia 

La vahdez de este documento puede vencarse en la página www.superfir1anc1era.gov.co  con el número de PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 1954902923450414 

Generado el 01 de septiembre de 2025 a las 12:23:21 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

IDENTIFICACIÓN CARGO NOMBRE 
Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales Ç) 

Representanté 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

Representante 
Legal para asuntos 
Judiciales 

Representante 
Legal para Asuntos 
judiciales 

Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

Cesar Camilo Neira Avila ,.YCC - 1136879017 
Fecha de inicio del cargo: 22/05/2025 

Diana Vasquez Londoño 
Fecha de inicio del cargo: QZ/03/2024  

Gabriel Uribe Tellez 
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2019 

: 1'954902925O414. = 

NASLY JENNIFER RUIZ GONZALEZ 
SECRETARIA GENERAL 

CC - 43274098 

CC -80411962 

Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

Representante 
Legal Suplente 

Presidente Ejecutivo 
Corporativo 

"De conformidad con el articulo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 
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SECCION B 
Págria 1 de 1 

Foum.to PMOS-F0121 VIO 
Prusopu.10 Fin4ndro . Pk.JO d Casa y 
Presupuesto de venia, Calle 52 N13 64 Tel. 3581600 Cxl 6006 .habitatbogola.gov.co 

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras mdes COP$- 

100% 19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACION: $ 82.980.871 

26,5% 11. VALOR TOTAL DE VENTAS: S 112.941.950 12. UTILIDAD EN VENTA: $29.961.079 

FECHA DE ELASORACIÓN: 

SOLICÍrANTE: 

lunes, 15 de septiembre de 2025 

18 O CASAS: O l.OTES: 

4443.47 t.ÁREA 0€ LOTE (u2ada para esta radiracin): 

9.103 m2  

9.115.622 SIm' 

3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicacidii): 

4. COSTOD€Lm'DECONSTRUCCIÓN (utllzadaparaestaradicadón 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

NOMBRE DEL PROYECTO. 

DIRECCiÓN: 

APARTAMENTOS: 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

CERROS DE LOS ALPES ET 8 TORRE D  
CALLE 121 # 3A-20 

2.COSTODELm'DELOTE (ustizadaparaestaiadlcación): 

III. RESUMEN  DEL PRESUPUESTO 

IC06b0 (mtles deS) Costo por m2  (en pesos 5) 

$ 36.351.722 3.993.312 

_...!.!5.331  3.130.272 $Im'j 

$11.673.597 1.282.369 $Im' 

$623.172 68.457 $Im2J 

$ 5.837.048 641.212 SIm2  1 

582.980.871 9.115.622 $1m2  

Descsipctón 

5. TERRENOS: 

6. COSTOS DIRECTOS: 

7. COSTOS INDIRECTOS: 

8. GASTOS FINANCIEROS: 

Participación 

en el costo 

43,8% 

34,3% 

14,1% 

0,8% 

7,0% 

100% 
9. GASTOS DE VENTAS: 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: 

¡ IV. VENTAS (miles de SI 

poción en 

43,8% 

31,7% 

0,0% 

0,0% 

24,5% 

0,0% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 

Esttuctura financiación de Costos Totales Valor  (miles  de 5) 
13. TERRENOS $36.351.722 

14. RECURSOSPROPIOS: . $26.299.598 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $0 

16. CRÉDITO PARTICULARES: — j 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: 

18. OTROS RECURSOS: 

$ 20.329.551 

$0 

FILA VALIDACIÓN 

— ç 

FIRMA DE QUIEN ELABORO: 

SUBSECRETARIA l)C INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL I)E 

VIVIENDA 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO I)E CAJA - PRESUI'UESTO 

DE VENTAS 

FECHA 

06/11/2024 

CODIGO 

PMO5-FOI 2! 
VERSIÓN 

lo 

ALCALOtA MAYOR 
DE BOGOTA OC. 

SCC'CTA-A CC HASITAI 



ALCAI.Oia MAYOR 
00 e000rÁ D.C. 

SUBECP.ETP.i. l' :"PECCIÓN, (lLA'1C. Y CONTPL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

FocivA 

cc000 
PII05.A3521 

VEOSION 
lo 

 

  

ANEXO DE VENTAS 
.C.fns .,'es COPS 

Devdo 2'tV du 10. Ñbodv 5, 15511 e y AiNodu 1. NI.,11 cli.  DuoMo 10 de lVl2 ssaa, lts. i5511s 

1.Feclia elabOración 
2025.sip.15 

2. So6citanSe: 3 Nombre del proyecto de Vivienda 
CE000$DELOSAS.PESETOTORREO 

4. Datos estadísticos Precio miles $ 

_______ 

Área m1 
Precio miles $1 

m5  
5. Valor Vivienda en 1 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
oaraje sencillo milesS 

7. Mo al que 
proyecta la entr  

8, Valor SMFALV 
O'yectad0 para el 

de 

Valor m'Tiiio 10.382.057 350,0j 29.663 6394,, 2027 $1.623.500 
Valor mínimo 4.587.365 307,07 14.799 2825.60 

Cantidad VMENDASportipO 0 
'.15 ViS AEI..usa 

0 0 
NO ViPNrS 

18 

9. 
Observación: 

10. F.m.. del SoEcitunle 

FILAVALIDACIÓN 

Indsqo. 
¿LiC.CO5StfliCCiOi, SU 
np.ebó çon,ó NO VIS? SI 

Totales 18 $ 112.941.950 5.820,11 m' $67.765.170 60,00/. 

11. Identificación de la 112,Procio Vivienda 
iTEM mdesS 

13. Área 
Conslruidam5  

14. Cuota Inicial 
milesS 

15. P,ecio vivienda 
acumuladømilesS 

16. Precio Vivienda 
.por mu(mileSS) 

17. % Coula Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
se9únSMMLV 

143 4.587.365 309,98 2.752.419 4.587.365 14.799 60,00% 
NO VIPNIS 

2 144 5.264.862 332,58 3.158.917. 9.852.227 15.830 60,00% 
NO VIPNIS 

3 243 4.870.097 307,07 2.922.058 14.722.324 15.860 60 .00% 
NO VIPNIS 

4 244 5.529.190 332.581 3.317.514 20.251.514 16.625 60 .00% 
NO VIPNIS 

5 343 5.014.798 307,07 3.008.879 25.266.3121 16.331. 60,00% 
NO VIP/VIS 

6 344 5.710.699. 332,58 3.426.420 30.977.011 17.171 60,00% 
NO VIPÑIS 

7 ' 443 5.159.500 307,07 3.095.700 36.136.511 168021 60,00% 
No VIPNIS 

8 444 5.910.613, 332,58 3.546.368 42.047.124 17.772 60,00% 
- NO VIPIVIS 

9 . 543 5.861.750 307.07 3.517.050 47.908.874 19.089 60,00% 
NO VIPNIS 

10 544 6.700.000 332,58 4.020.000 54.608.874 20.146. 60,00% 
— NO VlPNiS 

11 643 6.001.0691 307,071 3.600.641 60.609.943' 19.5431 60,00% 
NO VIP(VIS 

12 644 6.753.424 '  332,58 4.052.055 67.363.367 20.306 60,00% 
- NO VIPNIS 

13 743 6.164 .818 307,07 3.698.891 73.528.186 20.076' 60,00% 
NO VIP(VIS 

14 744 6.987.937 332,58 4.192.762 80.516.123 21.0111 60,00% 
- NO VlPNIS 

15 843 6.343.797 307,07 3.806.278 86.859.920 20.659: 60,00% 
NO VIPNIS 

16 844 7.099.972 332,58 4.259.983 93.959.8921  21.3481 60,00% 
NO VIPNIS 

17 8.600.000 350,00 5.160.000 102.559.892 24.571 60,00% 
NO VIP/VIS 

18 944 10.382.057 350,00 6.229.234 112.941.950 29.663 60,00% 

ormaIo PMO5.F0121 ViO 
'resupueslo Financiero . Flujo de Caja y 
'resupueslo de ventas 
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SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA: 

ll-I0-2024 

CÓDIGO 
PMOS-FOI 24 

VERSIÓN 7 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SECRETARIA OE HABITAT 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

1. IDENTIFICACIÓN 

18 6 

CERROS DE LOS ALPES  

No. de unidades de vivienda: 

CL 121 3A201N7 

ARQUITECI'URA Y CONCRETO S.A.S. 

13/09/2025 

PROYECTO: 

ESTRATO: 

DIRECCIÓN: 

CONSTRUCTORA: 

FECHA (dd-mm-aa): 

EJ Sl 9 NO Tipo de pilotaje utilizado: 2.8. PILOTES 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. EI proyecto 0pta por los incentivos dci decreto 582 deI 2023? 
En caso de responder sr a la pregunta anterior indique el sistema de certificación mediante el cual demostrará el cumplimiento de los 

incentivos técnicos:  

2.2. ;La edificación está ubicada en el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad 
correspondientes a: Grandes Servicios Metropolitanos, Estructurante Receptora de Actividades Económicas, Estructurante Receptora 
de Virienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a 75.1 dB(A) 

de acuerdo con el Mapa Estratégico de Ruido (MER)? 

2.3. ¿El predio se encuentra inmerso en la zona influencia indirecta del aeropuerto? 
En caso de responder si, se debe presentar un estudio acústico especIfico, que garantice el control de nudos por inmisión, garantizando que el 
nivel de ruido de fondo (Leq) en tas habitaciones, no supere los valores dados por la curva NC:35. 

2.4. El predio se encuentra inmerso parcial o totalmente en las sIguIentes áreas de Influencia?: 
500 metroS medidos desde los bordes de las Reservas Distritales de llumedal 
500 metros medidos desde tos bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 
200 metros medidos desde los bordes de los Parques Distritales Ecológicos de Monta8a 
Vetilicar estos elementos de la estructura ecológica principal en el tuapa "C.G-3.2 Estructura ecológica priTicipaV' 

2.5. El predio se encuentra en una zona categorizadas de amenaza Alta y Media en el siguiente mapa "CU.2.2.14 Amenaza por 

encharcamiento en suelo urbano y de expansión"? 

2.6. ¿El veinte por ciento (20%) deI presupuesto de los materiales (sin incluir mano de obra y equipos), cumple con uno o varios de tos 

siguientes atributos? 

Seleccione de que tipos: 

° Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes según el Ministerio de Antbicnte y Desarrollo Sostenible. 

Materias primos extraidas en un radio de 500 hin tornando cotno centro el proyecto 

Productos o Materiales que Cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

O  Materiales con contenidos reciclados pre consumo y post consumo 

O  Pinturas para espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles: Pitttura Mate: <50 g/L Pintura Bnllante: <lOO 

g/L Pintura Brillo Alto: < 150 g/L. 

° Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma ISO 14025 en concretos 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma ISO 14025 en aceros estructurales 

Msteriales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a Puerta de acuerdo cori la ISO 14044. 

Materiales que cwnplen estándares sociales y ajtrbientales tipo: Reporte GRi, O Corporatioti. Eiiipresa DIC. ISO 14001. ISO 26000 o es 
signatario de iniciativas tipo Pacto Global. Protocolo de manufactura OCDE, Nes Zero Carbón Buildnig Cotnisiitment entre otros. 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

Elsl 9NO 

Cimentación en Caisson o zapatas a profundidad variable 

Placa de sótano contropiso en concreto 3.000 PSI, acabado esmaltado. 
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2.9. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción t&nica: 

Sistema estructural tipo Convencional aporticado con pantallas. Pantalla y Columnas en concreto 

Losas de caircpisos ca concreto con vigas descolgadas 

Rampas vehiculares exteriores en adoquin de arcilla rústico. Escaleras en concreto con acabado en gravilla lavada. Cubierta liviana en último piso. 

2.10. MAMPOSTERÍA 

2.10.1. LADRILLO A LA VISTA fJS1 ONO Tipo de ladrillo y localización: 

Maisposterla de fachada en Ladrillo 6° I2°24 tolete prensado Liviano Sonta Fe o similar. 

[]st [JNO 
2.10.2. BLOQUE Tipo de bloque y localización: 

Muros divisorios entre apartamentos y mimaros cmi plintos fijos, en mamposteria con bloque de perforación vertical #5. 

2.10.3 OTRAS DIVISIONES St O NO Tipo de división y localización: 

Muros divisorios al interior de los apartamentos. en sistema liviano tipo Div \Vall Dintel intenor en Drvwall. lSolo se entrega refuerzo en los puntos de televisión). 

2,11. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describn su acalmado final o si carece de l y localización: 

Pañete Seco (Placa de Drvwall de espesores 3/8" 6 1/2 según diseño), sobre cara interior muros de fachada y sobre los muros divisorios entre apartamentos. Muros de ducha pañete tradicional  

2.12. VENTANERiA 

Al,LIMINIO 

P.V.C. 

ENO I.AMINACOLDROLLED OSl ONO 
SI O NO OTRA O SI Cual?  

 

 

Describe el tipo de venteneri e e utilizar en les habitaciones (especificar vidrio y marco): Vmdno templado de lO mm calidad cristal 

Espesor del vidrio: 

2.13. FAChADAS Descripción y materiales a utilizar: 

Manaposteri a de Fachada en ladrillo 6° I2°24 tolete prensado liviano Sosia Feo similar Barandas en balcones de Apartamentos en vidrio templado lO mm con pasamanos enacero inoxidable,  

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

Según el diseño arquitectónico: Piso en porcclsnaio. Piso SPC Epic 4v. SI'C Nordik. Alfombra modular nylon. Piso Vinilico tipo alfombra. Piso de Baños en l'orcclanato.  

2.15. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

Cubierta liviana según diseño arquitectónico. La Lose aligerada de entrepiso en las zonas de parqueo se entregará en concreto con el acabado que brinda el aligcrantc en perón.  

Cubierta Verde U SI [] NO Porcemitaje del área de cubierta útil:  

2.1 6. ESCALERAS Descripción y materiales e utilizar 

Escaleras cii concreto con acabado en gravilla lavada 

2.17. CERRAMIENTO Descripción y materialea e utilizar 

Cerramiento fabricado con parsI en tubo, imialla eslabonada, alambre galvanizado. angulo amba y ahajo y cuerdas de alambre de puas. 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales e utilizar: 

Dos tanques de 360m3 cada uno, acabado en Concreto rustico a la vista, ubicados cn la parte superior de la Terraza trcs (3) Sur, proyectado para proveer a todos los apartamentos  

de las terrazas dos (2) y tres (3) del conjunto Cerros de los Alpes.  

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se implementó según el Cumplimiento de la NS-085 "Cntenos de 

diseño de sistemas de alcantarillados" 
051 ONO 

Di la planeación del proyecto se tuvo en cuenta la GuÍa de arquitectura amigable con las aves y los murciélagos de 

la Secretaria Distrital de Ambiente? 

OSI NO 
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3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Características: 

3.1. ASCENSOR LJsi ONO Ascensores privados 8 pax. control de acceso por piso a cada apto. Ascensores de servicio 9 paz 

Sistema CCTV supervisión sobre accesos vehiculares y principales puntos de acceso al conjunto 3.2. VIDEO CÁMARAS 9si ONO 

Puerta corrediza eléctrica para el ingreso al sótano y al lobby principal 3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 9si ONO 

Dotación según diseño arquitectónico 3.4. PARQUE INFANTIL EISI ONO 

Dotación según diseño arquitectónico 3.5. SALÓN COMUNAL 9s1 ONO 

Dotación según diseño arquitectónico 3.6. GIMNASIO EISI ONO 

Dotación según diseño arquitectónico 3.7. SAUNA 12Js1 ONO 

Dotación según diseño arquitectónico 3.8. TURCOS 9si ONO 

Dotación según diseño arquitectónico 3.9. PISCINA 9si ONO 
Según diseño arquitectónico 3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS js ONO 

Según diseño arquitectónico 3.11. PARQUEO VISITANTES 
0SI ONO 

Suplencia eléctrica de apartamentos y zonas comunes ubicadas en piso no habitable. 3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA EONo 

las zonas comunes, distribuidos de la siguiente forma, dos (2) medidores para la sub-etapa 2 de la séptir 3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA EJSI ONO 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos loa espacios ocupados se ventilan de tormo natural o mecinico garantizando lo 

caudales mínimos de renoviclún de aire según la NTC 5183 o ASHRAE 62.1 ? y/o la norma que lo mudutiquc o SI H NO 

sustituya 

4.2. CONFORT TÉRMICO: Ea los muros exteriores de facbadu Internas y estemas se garantiza una transmutanria si ONo 
térmica menor o igual a 2.5 W/m2°k? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza que en el interior de las habitacIones de las viviendas un nivel inferior o o ONo 
Igual a la curva NC 35? 

4.4. CARPINTERIA 

4.4.1. CLOSET O O N0 Características y materiales a utilizar: 

Muebles en melamina color blanco, crema o sImilar con distnbucton según diseño. Alcoba de servicio con closet en melamina color blanco o similar con distnbucion según diseño  

442 PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS O s o No Caractensticas y materiales a utilizar: 

Acceso de servicio con puertas con dilatacion horizontal en chapilla de madera o similar según diseño 

4.4.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 

Solo se entrega marco para el acceso principal cn chapillla de madera o similar según diseño. 

4.5. ACABADOS PISOS 

4.5.1. ZONAS SOCIALES 

4.5.2. HALLS 

4.5.3. HABITACIONES 

4.5.4. COCINAS 

4.5.5. PATIOS 

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES 

Materiales a utilizar: 

Piso madera laminado gris o similar. Espacio separados por un perfil en T. Ropas: piso en porcelanato gris/caliza o similar.  

Piso madera laminado gris/cafe o similar. Espacio separados por un perfil en T. Ropas: piso en porcelanato gris/caliza o similar.  

Piso madera laminado gris/cafe o similar. Espacio separados por un perfil en T. Ropas: piso en porcelanato gris/caliza o similar.  

Piso madera laminado gris o similar. Espacio separados por un perfil en T o pocelanato caliza o similar.  

Terrazas o balcones: enchape tabletas oslo bianco o similar.  

Materiales a utilizar: 

.cahados CO l.itliillo tolcí e 

4.7. ACABADOS MUROS 

4.7.1. ZONAS SOCIALES 

4.7.2. HABITACIONES 

4.7.3. COCINAS 

4.7.4. PATIOS 

4.8. COCINAS 
4.8 1. HORNO 

4.8.2. ESTUFA 

4.8 3. MUEBLE 
4.84. MESÓN 
4.85. CALENTADOR 

0.0 1 A51AflCDA 

Matcriales a utilizar 

Pintura sobre drywall con vinilo de interiores a tres manos sobrc muros. 

Pintura sobre dzywall con vinilo de interiores a tres manos sobre muros. 

No se entregas enchape en toda la cocina. 

Ropas: enchape en ccramica blanco mate o similar. Enchnpe solamente en muro de fondo del lavadero 

Características: 

Horno electrico multifunció o similar/Torre de hornos 68 cm whirpool o similar  

Cubierta dv inducción 4 puestos o similar/ Cubierta a gas Smeg 5 puestos o similar.  

Muebles altos, bajos. muebles sobre nevera e isla, en aglomerado con acabados color según diseño.  

Meson isla y salpicadero en piedra sinterizada color blanco o similar / Meson piedra sinterizada color gris o similar  

ONO 
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NOTA Este formato debe ser diligenciado cuidadosamcnlc sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser espuesto en público en la sala de ventas. En el caso de cambios de especificaciones. estas deben 
ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nueas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendteron con las anteriores especificaciones y se radiquen las 

nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precisa que este formato podr* ser tenido en cuenta por la Subdireeción de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se compruebe desmejoramientos de acabado, y/o deficiencias constructivas. 

(.) 
En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas de Construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Deere 

acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

(l 

o exonera al 

3 de 1998 y  el 

OS! ONO 

Os! ONO 

OS! ONO 

OSI ONO 

OS! ONO 

Os! ONO 

OS! ONO 

OS! ONO 

Osi ONO 

Osi ONO 

OS! ONO 

Os! ONO 

OS! ONo 

Osi ONO 

Osi ONO 

Os! ONO 

4.9. BAÑOS 

49.1. MUEBLE 

4.9.2. ENCHAPE PISO 

4.9.3. ENCHAPE PARED 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.9.5. ESPEJO 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR 

4.9.7. GRIFERJA LAVAMANOS AHORRADOR 

4.9.8. GRJFERIA LAVAPLATOS AHORRADOR 

4.9.9. DUCHA AHORRADORA 

4.10. ILIJMINAC!ON 

4.10.1. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
INTERIORES 

4.10.2. ILUM(NACION TIPO LED EN ZONAS 
EXTERIORES 

4.10.3. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
COMUNES 

4.10.4. ILUMINACION TIPO LED EN 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE ILUMINACIÓN 
EN ZONAS EXTERIORES Y PARQUEADEROS  

Características: 

Bajo mesones de lavamanos en alcoba principal y  en alcobas secundarias aglomerado según diseño.  

Porcelanato blanco/beige o similar/ baño de servicio en porcelanatos gris o similar  

orcelanato blanco o similar! Porcelanato beige formato rectangular o similar. Sobre lavamanos piedra gr 

División en vidrio templado de 8mm.  

Espejo calidad peldar en baños sobre lavamanos o similar según diseño.  

Detalle del consumo Litro, por Descarga: 

Detalle del consumo Litro, por Minuto a 60 PS!: 

Detalle del consumo Litro, por Minuto a 60 PSI: 

Detalle del consumo Litros por Minuto a 80 PSI: 

Características: 

Temponzador O SI  O  NO Sensor O si O  NO 

Temponzador O SI O  NO Sensor O SI O NO 

Temnporizador O SI  O  NO Sensor O SI O  NO 

4.!!. ILUMINACION NATURAL (Cumple con el capitulo 410.2.2 de! RETIPLAP para los espacios regularmente ocupados) Osi ONo 

Características: 

4.11.1, HABITACION 

4.11.2. ESTUDIO 

4.11.3. ZONA SOCIAL 

OS! 
Os! 
OSI 

ONO 
ONO 
ONO 

Ventanales amplios 

Ventanales amplios 

Ventanales amplios 

    

Firma representante legal o persona natural 
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ÇLY CURADURÍA URBANA No. 4(P) - Bogotá D.C. 

ARQ. MARÍA ESTHER PEÑALOZA LEAL 

No. de RodIcodón: 

11001-4-19-0115 - 
Acto Admin sfrativo No. 

11001-4-19-2298. Fecho de Rodlcoclon: 

18 ene 2019 .. 

PÁGINA. 

i 
FECHADEEXPEDICIÓN 
113t12019 

FECHAD fECUOR(li 
- 

VIGENCIA.
a :üzi . QDlC 

CL12)3A20IN7ActuaI 
Lo Curadora Urboná No4(9)de Bogotá D.C.. ARO. idABS1)lRR PBÑALOZA.LEAL, en .(etctcO de los oculodes legues que  ie-conttes,rr (o Ley 395 do JvIO (9 de 1997. su 00,oto lonntorto 071 do 
201& .I0.aelo ohido(455de 2015. el 0095010 DlsI,Hol 3390.2019 Y  en consldo.oclón del ntconce ycoocleItco ci. olclludroecodo 

RESUELVE: 
Otorgar LICENCL DR CONSTRUCCIÓN en lo(s) rn000lldod(el( de MOO4tTCACIÓN en el prado urbano. escroto: ótOcalltoçio en (o drecclóír CL 121 3A 201W? Actual - cidpA 0249PAJ012 - MOtl(cutO 
Innrobdo4o5ON3O7427Ql 0.0 Iocdldod de Usoauén-poco lo Modlllcoclón de Ial Topeo C.D en nl piso no áobiloble ylos pisan hobliobles oivstondo aspectos mistraleS de doef10 mantenIendo los 

uentes cococledsllcoo: Uno It) oelcodón facies C-Dl d.'dlee 110) plscecon deslieoclón del ppinar pos poro eiloctcnon4.ntos y eqr4pomlenlo comunal y aprovechamiento delclesa Ita» cublarta y 
dul (2) sótanos, poro Iraisto y seIs (36) unidades 0. Videncia (NO VS) y cienta nonento y  nuevo (tOP) cupos de .staclonetnlenlos, dishtboldol osE cIento cuarenta yrojene ((49) cupos poro residentes. 
clucuento (50) cupos paro rrtsdafltes. tres(S) do aaolhablt0003 paro pess000s con mov4000maucldO y  nelntldn (21) cupos peto blcicletos. CuOfs5g can hehslo y 51(31) depósitos, Las dsvrós aspectos 
contenidos en9s Ucendo No 12-2.03450. 17-01-2012, oso MadtICOClafl.1 del t50I.20I 0.04.07.2017 ydel 20-tl-2017.s. mantienen. ptdores: En CaldeO 0. fldulcorysilmde 3 NC LA.S. 141509504976-1 
RnsrcesorllOflte Legal LLORENtE W.9RTPr8l 0*00 CC 20785/ ?tcielcondont. SN O SA.2. NT RO506978.4 Rosrrasonlonl. Legal LLOREntE MARIWIOZ 0400 CC 20785 conshuclar Responsable: PARRA 005400 
GONZALO Cae CC 79149494 Met:3650250454CN0. Usbaniioclón C95908 DE LOS ALPIS. Monrono: UN7CA Lotels 1 con las 9r.á.ete c0r0c1a4s11Ca, básicas: 

(.1 POT- Decreto 190)2004 o. UF No:14. saquen b. SECTOR NORMA)IVO:I2 c. USOS:II ]d. EDiFIC.:8 
e. ÁREA ACTiVIDAD: REDENCLA,L 1. ZONA: RESIDENCIAL NETA 
g. TRATAMIENTO: ONSOUDAC1ON h MODALIDAO. UREAMSTICA 
i.2ZNRESGO: .RemociónenMosa:Meo1ouJto b.lflufldoCión:No LSMIÇRO-20NW1CAC1094: . 

2-ANJECEDENTES Li* 
Espedsonle Mterlor Acto n*liS livo Anterior Trdrn:1e Fec&ión Fecha flecutoto: 

((-2-1077 LC (2-2-0045 Licencio de ConsfrucC16n 17/ene./2012 18/ene./2012 
13-5-23)3 RES 14-5-0095 PrósTogo de Licencio de Consltucción 21/ene./2014 30/ene./2014 
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CURADURIA URBANA No. 4(P). Bogotá D.C. No. di lodlcoclon: 
PAGINA. 

ARQ. MARÍA ESTHER PEÑALOZA LEAl. 11001.4.1 9-0115 2 

?.OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA Y DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE LAS OBRAS  

'Ejecutor los obras de tormo tal que se garantice la saluPridad y  seguridad de laspersonos, att como la establtk10 de bi terrenos y ediflcociones vecinos y do los 
elementos constitutIvos del espacio públco (Articulo ti del Decreto 1203 de 2017). 

-Mantener en la obro la licencio y los planos aprobados. y extdb1os cuando sean requeridos par lo autoridad competente. )AIIICUIO 1) del Decreto 1203 de 2017). 

-Cumptr con el provomo de manejo ambiental de rnalerioles y elementos o los que hace referencia lo Resolución $41 de 1994 del entonces MSteriO del Medio 
Ambiente, poro aquellos proyectos que no requieren Icencla omblentol. piones de manejo, recuperación o restauración ambiental, do canforrnlddd con el 
Decreto 2041 de 20140 lo norma que lo adicione, moditique o sustituya.(Articirlo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 4 Decreto 1077 de 2015, modIficado por el Articulo II del 
Decreto 1203 de 2017). 

'Cuondo se troto de licencias de construccIón, satcltar la Autorización de Ocupación de inmuebles al conclu', las obros de edi11cac16n en los términos que 
establece el Articulo 13 del Decreto 1203 de 2017. 

-Someterse a una supervisión técnico Independiente en los lérmlnot que señalo el Titulo 1 del Roglornento ColombIano de ConstruccIón Sismo ResislenlelN5ll lO). 
(Articulo It del Decreto 1203 de 2017.) 

-Garantizar durante el desatrajo de lo obro la participación del diseñador estructural, y del ingeniero geotecn*sto rosponsobles de los planos y estudias aprobodos 
con el un de que atiendan consultas y aclaraciones que sotclle el con7tructor y/o supervisor técnico Independiente. Las consultas y aclaraciones deberán 
incarpororse en la bitácora del proyecta y/o en las actas do supervisión (Articulo 2.2.6.t .2.3.6 Numeral 7 del Decreto 1077 de 2015). 

.Designar en un término mó,dmo de 15 dios hábIles al proteslonat que reemplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o do lo ejecución de la 
obro.Hasto tonlo se designe el nueva profesional, el que asumirá la obligación del profesional satent será el tItular de lo licencio (Articulo it Decreto 1203 de 2017) 

-Rensti', paro el coso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copla de los ocias de la supervisión técnica independiente que se expidan 
durante el desarrollo de la obra. osi corno el certificado técnico de ocupación, a los autoridades competentes para ejercer el control urbano en el municipio o 
distnto quienes remitirán copla o la entidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento, En los cosos de patrimonios 
autónomos en las que el fiduciario ostente la litutarldad del predio y/o de la licencio de construcción. se debera prever en el correspondiente contrato fiduciaria 
quien es el respónsable de esto oblgaclón (Articulo 11 Decreto 1203 de 2017). 

-Dar cumplimiento a los disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda. Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en ejercicio 
de sus competencias (Numeral 15 ArtIculo 11 Decreto 1203 de 2017). 

-Curnp& con 'os disposiciones contenidos en los rurrr.us de construcción Sismo Resistente Vigente (Numeral 14 Articulo II Decreto 1203 de 2017). 

-Obtener, previo lo ocupación y/o tronsterenclo de los nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica indeperrdienie, el CoruScado Técnico de 
Ocupación emitida par parle del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo t del Reglamento Colombiana de Construcción Sismo 
Resislente NSR-10. Lo ocupación de edificaciones sin haber protocolizada y registrado el Certiticado Técnico de Ocupación ocasionará tos sanciones 
correspondienles. incluyendo los previstos en el Código Nacional de Policia y Convivencia. Ley 1801 de 2016 o la normo que lo adiciono, moditique o sustituya 
iNirmerol 9 Articulo ti Decreto 1203 de 2017). 

Realizar los controles de calidad para las diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes (ArtIculo 2.2.6.1.2.3.6 Decreto 
077 de2015. moditicodo por el numeral it Articulo 11 del 1203 de 2017). 

-lmtalar tos equipos, sistemas e imnplementos do bajo corrsuno de agua, establecidos en lo ley 373 de 1997 o lo norma que lo acicione. modifique a susiituyo 
(Numeral I2M1cVIO 11 Decreto 1203de20)7j, 

Dar cumplimiento a las normas vigentes de carácter nacional, municipal o dislrliai sobre la eliminación de barreras arquitectónicos paro personas con 
cliscopacidad. (Articulo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 9 del Decreto 1077 de 2015 modificado por el Numeral 13 dci Articulo II del Decreto 1203 de 2017. Decreto Nacional 
538 de 2005 o lo norma que la adicione, modutlque o sustituyo). 

-Es responsobilidod del diseñador de las Instalaciones eléctricos verificar en la eiapa pre constructiva que los distonclas de seguridad RETIE se cumplan contarme 
can el Mlculo 13 del anexo general Técnico de irsstalaclones eléctrIcos (Resolución 90708 de agosto30 de 20130 la rsorrno que lo adicione, mocSf,que o sustituya). 

. predios ubicados en Zonas'clasiticados de Riesgo de remoc',ón y/o Inundación por el iDtGER - Instituta Distrital ci. Gestión de Riesgos y Combio Cirnático, los 
'esp,nsobles de los obras deben consultar ante dicho estldad los medidas o tomar poro mitigar los riesgos previamente ala Iniciación de las obras. 

El ulular de la Licencio lleno la obligación do dar cumplimiento o las disposiciones contenidas en los articulas 23. y  65 a 85 del Código de Policia de Bogotá 
Acuerdo 79 de 2003, sabre seguridad en las construcciones, espacio público. deberes generales, conlomlnaclón auditiva. residuos sólidos, disposición de 
escombros y desechos de construcción. 

-Esto Licencio no autorizo talo de árboles. ni excavaciones o simiares en el espacio público poro lo cual se debe consultor ola autoridad competente. 

-De Corsforn'ddod con el Articulo 8 dei Acuerdo 352 de 2008: Los contribuyentes del v'npuejto de dek'seación tAbarro deberán presentar y pagar la declaración del 
impueslo dentro del mes siguiente oto lirsotizaclón de lo obra. o al último pago o abono en cuento de los costos y gastos imputables ola misma aol vencimiento 
del lérn*ro dolo licencio incluida su prórroga lo que ocurra primera, contarme can la base grovable eslableclda en el Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. 

.En cumptrnlento dolo previsto en el Articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015, el titular dolo licencio está obligado o lijar aviso de lo identificación de la obra el 
cual deberá permanecer Instalado durante el término de lo ejecución de la obra. 

En cosa de contar con campamento de obra en espacio púbico deberá dom cumplimiento alo Resolución 18264 del 15 de moyo de 2014 expedido par el 1Db y el 
DADEP. 

-Dar cumpfrrdento o los normas contenidas en el Manual de Aiurrrbrodo Público (MlJAP- Decreto 500 de 2003). 

.De conformidad con el Miculo 5 dei Decreto 1203 de 2017 el titular de lo licencio será responsable de todas los obflgaciones Urbanisticos y Arquitectónicos 
odqulitdas con ocasión de su expedición y extra conlraclualmente por los per)uicios queso causaren a terceros en desolTolo dolo mIsma 

-Cump con las oblgaclones provistas en el ordinal O) Del Articulo 135 de la ley 1801 de 2016. corregIdo mediante el articulo 10 del Decreto Nacional 555 de 2017. 
relerenie a los comportamIentos de Integridad Urbanislica. 

-Soicrior la autorlaclón de ocupación de inmuebles provisto en el ArtIculo 13 del Decreto 1203, por el cual se moditico el articulo 2.2.6.1.4.1 dei Decreto 1077 do 
20150 lo norma quela adicione. moditique o sustlya. ante lo otcoldia tocol que corresponda en tos catos que optique)Obro Nuevo, Reforzomiento, 
Reconocimionro). 



Curadora Urbana 
lafla López Moncayo 

Expediente No. 1 1001-5-22-1660 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 1 1001-5-22-2643 DEL 16 DE AGOSTO DE 2022. 

Por el cual se concede próffoga a/término de vigencia de la Licencio de Construcción 
otorgada por la entonces Curadora Urbana No. 4 (P) de Bogotá Arquitecta MARÍA 

ESTHER PEÑALOZA LEAL mediante e/Acto Administrativo No. 11001-4-19-2298 dell? de 
julio de 2019, para el predio ubicado en lo CL 121 3 A 20 iNT 7 (Actua/) de la localidad 

de Usa quén en la ciudad de Bogotá D.C' 

LA CURADORA URBANA No. 5 DE BOGOTA 
Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 388 de 1997, 810 

de 2003, y Ley 1437 de 2011, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y el Decreto 

Distrital 345 de 2021 y, 

CONSIDERANDO 

Que el 11 de judo de 2019 la entonces Curadora Urbana No. 4 (P) de Bogotá 
Arquitecta MARIA ESTHER PEÑALOZA LEAL. mediante el Acto Administrativo No. 

1 1001-4-19-2296 
otorgó la Licencia de Construcción en la modalidad de 

Modificación, para el predio ubicado en la CL 121 3 A 20 NT 7 (Actual) de la 

localidad de Usaquén en la ciudad de Bogotá D.C. 
Este Acto Administrativo cobró 

fuerza ejecutoria el día 30 de diciembre de 2019. 

Que en el anterior Acto Administrativo figura como constructor responsable. el 
Ingeniero Civil GONZALO PARRA GÓMEZ. identificado con cédula de ciudadanía 

No. 79.149.494 y matrícula profesional No. 25202-10854 CND. 

Que el artículo primero del Decreto Nacional 691 deI 22 de mayo de 2020, adicionó 

el parágrafo segundo transitorio al Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, 

estableciendo que para la totalidad de licencias urbanísticas vigentes al 12 de 

marzo de 2020, 
se producirá la ampliación automática de su vigencia por un 

término de nueve (9) meses. 

Que en consecuencia de lo anteriormente descrito, la vigencia de la Licencia de 
Construcción otorgada mediante el Acto Administrativo No. 

11001-4-19-2298 del 11 

de julio de 2019. fue extendida deforma automática hasta el 30 de septiembre de 

2022. 

Que el 18 de julio de 2022, mediante radicación No. 11001-5-22-1660, la sociedad 

ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S con N No. 
800.093.117, representa u4. 

legalmente por el señor GONZÁLO PARRA GOMEZ, identificado con cédude 

ciudadanía No. 79.149.494, 
en calidad de Fideicomitente del FIDEICOMISO GRROS- 

pJdI  

Calle 95 No. 11 A 94 u PBX:[601)3164 900 u Bogotá D.C., Colombia 
jf0uraduria5bOg0t3C0mcD u ,00adu a5bOgOta.00mco . 
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Curadora Urbana 
Arq. Adriana López Moncayo 

Expediente No. 11001-5-22-7660 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 11001-5-22-2643 DEL 16 DE AGOSTO DE 2022. 

"Por el cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencio de Construcción 
otorgada por la entonces Curadora Urbana No. 4 (P) de Bogotá Arquitecta MARÍA 

ESTHER PEÑALOZA LEAL mediante el Acto Administrativo No. 11001-4-19-2298 del 11 de 
julio de 2019, para el predio ubicado en lo CL 121 3 A 20 INT 7 (Actual) de la localidad 

de Usaquén en la ciudad de Bogotá D.C' 

DE LOS ALPES ETAPA 8 SUB ETAPA 1 TORREO - SUS ETAPA 2 TORRE D, le solicitó a este 
Despacho prórroga al término de vigencia de la Licencio de Construcción 
otorgada mediante el Acto Administrativo No. 11001-4-19-2298 del 1] de julio de 
2019. 

Que e/Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015, establece: 

"La solicitud de prórroga de una licencio urbanística deberá radicarse con la 
documentación completo a más tardar treinta (30) días hábiles antes del 
vencimiento de la respectiva licencia. La solicitud deberá acompañarse de la 
manife'stación bajo la gravedad del juramento de la iniciación de la obra por parte 
del urbanizadora constructor responsable". 

Que la solicitud de prórroga del término de vigencia de la Licencia de Construcción 
mencionada es procedente, toda vez que se realizó oportunamente el 18 de julio 
de 2022; esto es, con más de 30 días hábiles de anterioridad al vencimiento de la 
respectiva licencia y el Constructor Responsable, el Ingeniero• Civil GONZÁLO 
PARRA GÓMEZ antes identificado, certificó la iniciación de las obras. 

En mérito de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana 5 de Bogotá D.C., Arq. 
ADRIANA LÓPEZ MONCAYO, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER a la sociedad ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S 
con Nit No. 800.093.117, representado legalmente por el señor 
GONZÁLO PARRA GOMEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.149.494, en calidad de Fideicomitente del 
FIDEICOMISO CERROS E LOS ALPES ETAPA 8 SUB ETAPA 1 
TORRE C - SUB ETAPA 2 TORRE D, prórroga al término de 
vigencia de la Licencio de Construcción otorgada mediante 
el Acto Administrativo No. 11001-4-19-2298 del 11 de julio de 
2019, para el predio ubicado en la CL 121 3 A 20 INT 7 (Actual) 
de la localidad de Usaquén en la ciudad de Bogotá D.C, ppp, 
un término de doce (12) meses adicionales, esto es,  
30 de septiembre de 2023. 4.I 

PáIn2:3J) 

"'4tVA LÓP0I' s.. .OS•IS  

Calla 95 No. 11 A - 34 • PBX (601) 3164 900 u Bogotá D.C., Colombia 
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Re',ió: Félix Bonilla E1ova Director JuridiCO 'A LÓ9 

Arq. ADRIANA LÓPEZ MONC 
CURADORA URBANA No. 5 

Arq. Adriana López MonCaY 

Expediente No. 11001-5-22- 1660 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 11001-5-22-2643 DEL 16 DE AGOSTO DE 2022. 

Por el cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencio de Construc,Ción 

otorgada por la entonces Curadora Urbana No. 4 (P) de Bogotá Arquitecta MARIA 

ESTHER PEÑALOZA LEAL mediante el Acto Administrativo No. 11001-4-19-2298 del 11 de 

julio de 2019. para el predio ubicado en la CL 121 3 A 20 ¡NT 7 (Actual) de ¡a localidad 

de Usaquéfl en la ciudad de Bogotá D.C' 

Hace parte dl presente Acto Administrativo la certificación 
de iniciación de obras presentada por el Constructor 
responsable. el Ingeniero Civil GONZÁLO PARRA GOMEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.149.494 y 

matrícula profesional No. 25202-10854 CND. 

ARTÍCULO SEGUNDO 
Las normas y demás disposiciones. así como las obligaciones 

a cargo del Constructor Responsable contenidas en la 
Licencio de Construcción otorgada mediante el Acto 
Administrativo No, 11001-4-19-2298 del 11 de julio de 2019. se 

mantienen. 

ARTÍCULO TERCERO: 
El presente Acto Administrativo debe notificarSe en los 
términos del artículo 66 de la ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Y contra este procede el recurso de reposición 
ante esta Curaduría, dentro de los Diez (10) días siguientes a 

la Notificación. 

N OTIFÍQIJ ES E'Y CJJMP LAS E. 
ÇM LJj.°. 

PARÁGRAFO: 

Elaboré: Nicolás O. RamireZ G. AbogadO. 

FECHA DE EJECUTORIAS O A60 2072 

Calle 95 No. 11 A - 94 a PB)( [601) 3164 900 a Bogotá oC., Colombia 
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11001-5.22-2746 
CURADORA URBANA No. 5- Bogota D.C. 

ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO Radicado SUR 
11001.5.22-1572 

Aclo Admínhlrotivo No. 11001-5-23-1101 
locha do RadjcoclOfl 

02-nov.-202-2 

PÁGINA. 
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14.mor.202a 

FECNADEEiECUTORl 

i 6 MAR 2ü23 
hiCENCiA 

3 fi D 
LI ULI ¿UI.J 

lacdIodoi eokc1 qoo lo coníMCS la Loy 388 do JuCo II cd 1997 u Oc:rcO 
u CMOdO Ikto3flO NO3 04 B000IÓ D.C. ARO ADRIANA COPa MONCAYO or, eeccIQ calor 

flrentab 0770. 201& el Decreto DRI4IC6 345 de 2021 y  so ca derocløndel alCanCe y ccroclo.ohcOs de Ici toRcItod «xRcodu 

RESUELVE: 
CrorcR MOCIRCACIÓJI UC9ICIA (ViGENTE) DE CONSTRUCCIÓN OR si yecoo MboflO .911010:6 bCCOdO en lo deecclón CC 121 3A 20947 /I

. CIP 249PAM3 - MOIItCL4O 

Rur,oISlaio.»120742?Ol de la acoRdad do URoqu6np70O lo MoicoCi6n 
de lot Tonel C.D o(uslOfldO 1 dIteRo 00 el pIto no hobltoblo, p1901 4.5.7.9. Átea Rc(o Cubefio y en lo 

Cub01to. mafltOIifldO laR IIQI.40n101 CaClefLRIiCORi Uno (1) ecOticoción (iones C.0) de 001
0) p19oe con de1lInocI.Rr del pilmeo pIso poro siloclonolfl3eflic9 y eqrjlponibnlo 

del área bo(o cublwto y dat (2) tólonal. p'o helnla y tels 34) unidodel de VIvienda (NO VIS) y cIenTo n0900la y nuevo (199) cupos de personal OlI condIc6n comunal y apr0900hatlllsfllo 
s$lodotsomifllos. CI$1IL0dO4 CIelItO cVøtrlO y nueve (149) aerøt po reudenlos. cerevenlo (SO) cupos pGO vl9TOnlet tres (3) de eRal habIOdOl polo 

de decapOcldOd y veRstR3ts (21) cupos poa bicicletas. Cuento con Relata
un (31) depósItos. Se aprueban lot planos do ondarolI4efltø y cuød

de áreas que coflilenen lo 

eilcros006is pceo someRo, el CONJUNTO RESENCIAL CERROS 0€ 1.05 AI)ES. ETAPA yl SUBRTA.PA 2 PROP(DAO HORIZONTAL TERRAZA 3 NORTE. TORRE C (DECIMA ETAPA DE 
CONSTRUCCIÓN! y CONJUNTO RESIOENCIM CERROS DE LOS ALPES, ETAPA VII. SURETAPA 2 PROPIEDAD I4OElZON1AL. TERRAZA 3 NORtE. TORRE O )0CIMA ETAPA DE 

CONSTRUCCIONI al toen de piopedod hortzonid de c0ntiT4dod cori la Lay ¿75 do 2031.51 monhol10n tos cIemOs øipeCTOH conlerrldol en la UcenCia NO 124034$ dii T7.OI 

2012904 MøCOdón del 15.OI-201& al oecd ge. las cocIe as de la Ucendo eeedda medIante AGIo AÓ,*CItr0090 u' IIC0t-4-194298 dii 11.07-2019 Y plorr00000 m.done 

PC» Ade4iWalaO u' lICOI.6.22-2643 dii I60020fl lit'*x.9 EnCoRdad de peleiconiletlie 3 SAS NIT &20Z970 Reptesenkr3e ad PEDRO UORENIE TUCCER CC 19445011/ 

hOelconsienle 31.iC SAS lOT 8)3206976-1 RøprolenlalIto Loii PEDRO (L000ITE TUCCER CC 19445011 CcnrbUClot Respcmoble: GONZALO PARRA GOMU Con CC 79149491 MUI 

25202.10654 MoDcI CERROS CE LOS ALPES. Mor70090 WAlalsN. 1 . los o,e,Iel cfwocIerbbCOIbIC0t 

-t4'Q1fli'Uí T - 4.  

I9Of24 U' NO: 4-Usogeen SEC OR N MA IV•' US.SU 
.1 • -DECRETO  

ÁREA ACTMDAO.  RESIDENCIAS. e LS$DENC1AL NETÁ 

RATAM941O  CONSOUDACSON .1.ALALD: URRANISTSCA 
r 00ROS zoÁclo9 

-- 

• ni ence  

- 
_ 

ACIOAOhO 

RE4OPíEN MASA: .... 

. - re 

II4UN0ÁC(ONNO 

'1' 
P0c • ..d'• OC • -: 

IR/noS 
1.7.1017 Id 1240045 n00dOC'lMlCCl6 111.n.JI2 

2I7e/07I4 30/ene 13014 
7.117313 1E514.54392 ?eçooelic.odeCeniln.cclRfl IR/.neJ25I uf/ese/3017 
¿4.1703 MLC 17.70345 MódIlCocsIices00 i.&uIR. Cøt-.9uccó5 

iteD.130I$ 
$40175 012 15.54311 Rest60a0& ucs.cso fl.t1201f 141le0i2017 
754110 -r,9d. dolI5CIEfl 

120T7' 74013OI7 
4.4.3534 .Ci)3d MOd6IC0001L10en (6leen1J01 Cru10.vCsófl 0e954  

35ie.12017 307,.00 13017 
t7.4lI MOocl0n LIcesmo 1eo.nI a. CriZo5ICCl41 

3llen.32519 0clteb 13510 
10.4011-1 s-i&i.oss co,etrecciun 

114d 12011 20/d.0 $3001 
11701.49901  IR It>' I(endoa.'Cenl11riccón 

1103 ?2.ICM íT0015322$ID . doCde. .
. - 

• - 3.1 • •.y' .. •lt" . '3.".' , rç i, 
.00 

- r

--
$ A 

51.. 
'..r,J.I ,I3n.ccp -. 34 41  

11 
IenoAUr.00iO(i fe 36 1 144 1 

- 7 4. CUADRO ó 
O TEOYECTOARQUITECI.  

ÁREAS C0N51R310A2 
Refc.iotn. TOTAl. 

tiE'  4443.47 USE) Obro Nueco AmPtacdo SURTÓTAL AdeCuación Itra<1114. 
0,0) 597.14 

4567.13 ' ' 3 DA ECO 007 000 0,07 1,59/II 
0.03 SOTANGJSI  

EMISOTANO:  O COMERCIO 007 o.o 0.03 002 022 000 
002 

PRIMERPISO  T4468 OFiC/SERV 007 0.07 0,00 000 OtO 
000 022 

0605 REStANTES:  1304527 INSTIIIOÓTAC o,cc 0.00 0.00 0.00 0.00 
000 00) 

PRIMER PiSO. CUItEE 2.997.79 NCrIJSTRIA 0h12 0.00 0.00 000 000 

1 .  - R" ,, * 1 
. - -1 

J_ L..6_c 
19058.00 CERRAM MS O 

O (.91 AN 1 '9VT7. APEA - 

-JO US000e1 .14 AZOO )m2) 597,14 A90 NO. Uiad O Ajeo (m21. 
Área m2j: O WQIOWA MO 9011509W  

9W 11.1 U040005 c Azoo rñ: O CMQAS'43 L19..00001, O 
CreeO 101000.9 Ce -yO I1 00 91991134 

CAIO*.1 VI? '.0 LItild000E O - (m2): 
LOs 00505 10g100001 Seno ecL/do. 000'.v 901101010.1 

.- 4r4I .M..."..... 
- 5E.,ACIOPlÁ00ECOR'E5PCTO '- '.Z.' f3 .-- . 

1 VOLULT19'A 
3.7 EtEMONTOS 

ItISLICO , - TI?C1CGIA ASIAUA 

1. - - - -  ip20t4lb4TO&.' - 9050*05 j- N(Vé( 
O.NOPLSÓSHABIIAELES  9(LCVIJ - 1a.ANIOJARD)U. 

. - 250 / 651 1 
ALTURA MAR EN METROS 34 ib ÍLC ) . M 1 ISP CC VIIuI ENTRE EDIFICAÇIOI'.LS LC 7IC.l 

14,01.0 
. 

2 (Lc vt io 8.5 EQUIS' (EIITO.CØMUEU c. SOTANOS 
d. $CMISOTANO NOPLANTA b. CRRRAMIENTO 

O OSII0.AC. UN. MII' 
2 (LC Vl Al1Uro,NO PLANtEA mTs.LOnrIIJd mIl L VIClíNI e. No EDIEICIOS 

SI c.VOI&0)ZO ZONAS LLCREAIWAS. 
LC VIGENTE 1. PESO NO HABITARLE 

PICO NO PI..AHTEA POR CI 121 SERVICIOS COMUNALES 
LC VIGENTE 7.PEA EAJO CU8RTA 

0.12 (CC VIGE ÑO PLANTEA 
ESTAC. ADICIONMES 

F. INDICE DE OCUPACION  

INDICE DE CONSTRUCCIÓN 

10 DE 114 rI(ACN  

NO APLICA 

CC V19.nl. 

o 01M1115100 01 .TI&OC(iO t 
COldt4 50445 955011 9 

1WO DE ESTRUCTURA 
ESIR. 

0 

LC Vçenle 
LC VIGENTE 

DE DOblO u01000 CC vIENTE GRADO ELEM 910 

FUEflA HORIIEOUIVALEUTE  Ño MODAL NO 

OTROS LC VIOENTR 

Lo pr MOdIIIC000II do UC90ICIO 
Meo 05054o,01 del yØyecIO 

d5copaCklød seoe° el Decreto 
retpondole Ivnplem*nles Ial rn.RdoI 
Caretrucciánl le ccflelpøl'defl las 
dos 32) CIJPOR de I0(rølvietltO 
las i11MO5 del proyeCto orgLeteclón1co 
Cd91llMdO 995193142 yA EBrio Pronel 

(IR) .,vd000t de vMendo 
t.ot..tl000 peso personas en condIción 
s.ALlu00 2 Torre 02221.73 U?. A. 
eC1O50 .rr el o,p.dsfltO aedo 60 
tedd'n en el PE1 . S.g0) 

plomeRo peso» e.spedción de Re 
Semds.. o,o,til41s 14creCe s.gl,n 
r .slal$SC. conaloenorróenledWtbod 
La presente Me0CiCn cuenta 
1os1e00695 0.3039 NoIelI0 3505 

. - 1 
prjn LICenCIO 
53 de 2035 

y012105 

poro IlsIlontes 
sarI Ial IlOSlenhel 

(NO VIS) setenta 

SOlanos 5 919,21162. 
,e.pomobløod 

lo dspesslø 
lc.nda .rkltoda 

t451'lO. lioSo 

can pres.1015 
... 

slQdenlns CYOCIeItIIICOt 

PIso 1 43679142 

de GscapøCklOdl. 

.rsconerisle 

-- 
•'. . '. . IlQ000IO . - - eOOO 

o. Cønstivcclbi ViQenle. - El proyecto 
y demOs normal 140.nTel sobrO la molesta 
conospafldefllss poro tu c9nlCllmefllO en 

DIeCIOChO 118) teld0d5 de 
(dOs de clon bObit000l poro personas 

enea 11.4.010003 TenO C 2.221.74142. 
-PorO la SI4.Elflpa 2. leifalo 3 Norte. 

y cuatrO (71) cupos de 0s1adonatr6en10 
once (II) cupos po biClclelas 

A PrImo, 940340,73142. A. Peal 
del coostrucIm dnndo wsR,InIIentO0 

en el l9iylehd 2 Pc90QrOl0 30.1 ArIICIAO II 

1 D.c,SIO 13236.20177 t.y trnael 130. 
srs 51910 do el1105W0 medo por rensoclan 

legal y no 15004.5 de comenitrredlO do 

. 

•• . .. Y. . 
cumple con las normal polo occeslORdod 

compRadOs en el Decreto Ilocloflal 1077 
el proveclo øproóodo - Poro lo SubElopo 

Valenda INO VlSI. talenTo cesco ¿FE) Cesios 
en condICIón 0. dsCopøcidad). 003110) 

A- Sóloisos 2417,03142. A Primen Peo 
Ten. D ¿D4aiio Etano 0 ConttlucClón) 
pc*oreddentes. d50C10C150 (IB) cupos 

y doce (12) d.p&Ilo5 Las eot 0.1 
Restantes 4523.t4 147, A lotcllCøilttflJldø9 
17 aenaliclón No 90700 de 3012. Atilcalol 
del Decreto 72116* 731$ t,elo loo MOI6IICOCI00SO 

9io 0.3014 En 9006ta sJlo,ntS ootvøflu000 
el. roela 

les coIIloØS1eltOs de acuerdo cvn lo osiR/dado 

- 

'. - - . sen . e u 
y monedad de peosonos en ondsCIófld0 

de 2015 Es lO5Cll5195ObRdUd col Constructor 
2, TenaZa 3 Norte. Tan. C IDacIrna Etano dO 
de esloclonesr4elsla peso 1osojsntss. Relata y 

cupos pasa bicicletas y dsClaueve 191 depóillOs 
784.95 Mt A 9405 Restantes 6.522.17142. A lord 

le correspondes' los sIQc34flls" eoloclyalhlol 
do eslock3flasrlefllo pcia .1,111151155 )unodo ,Iat 

proycclo cyqudeCtózilCO sois los .njv.orilel AloIr 
102.15142 yA 134159410.1940 1 54103142 

53v 144 toleS Iossdel ,M*not ds I.OL.Idød 
de Uco,IcIO sSnts5 no., Ss$Q8IS lo 

lo R.sotr.'Cde 32P0. ZIDI y 1100.3011 

en la LeC5111el5 PsO 14.1 5100 deI Ide 

- ULSOI 
- 

MP 25.70/363378C MP 25202090293 CND 

- 

,P 255404 MP 25700-52112 CND 



*dsSs*dl.4 CURADORA URBANA No. 5-Bogotá D.C. 
PA01A. 

W 
4. . 

A8Q. AOIIANA LÓPEZ MONCAYO 

o.. 
044 / (00010,901000. 0 4 . . 41110000004010 - /9051100 *..•0 

TI - 
.000-o, I4j,le,o 

11001.5.22.2746 

- 

0100 40010 
00401001640 640o,o 
Oe4010el6n 4604400 
004000c16n1600no 
Defr.09Utx04o 
O40o.eoc.6o4610ono 
O.*ll0044n 0,401.0 

08 oo -2023 
2410.2044 
O -2045 

79-pjo 20/7 
l7o, .2047 
I0pjI .2019 

010 11000/CA 9440/PlASTO 08 OUA 
I3Y3lCO3047I44O 

I43m017fl 
17320206083 
17320213097 
I932030717 

O 
333434 
9o9390 
IIP0338 

0 
I49S7349 

O 
8849330 
øó*i 
3093 

0 
384739 

O 
3437888 
38770.13 

30895 
3887S8 
II 4.43 

9.OBUGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE UCENCIA Y DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE LAS OBRAS 

- 000400.01010001000, 0004000*, 0.001100 0170.2044 01000 00M40W40  0101100-00,07.01140 (o404 71*140 114040 22*1 hA 

1 000100 400000.000000,0 $000000. ¼.1.,0,100 90000000100.401000,0.9.40000000010000. 600,040010001000.10040*04*10040 .05.000.001.400(00004000 
0100*1*0.000000.000*0060.0 

10004.000100001*000*100004000050 001010*110.40,000.00050040,00000.4.0.04000000050040' 41(0400. 40$ 00(0040000000000000(00000 1000 
0 ,7001.000v.. Orn. o 900000 -A,, ,00 .010440w(01.0.40, 0 *0003 p40000 4.0000040 cc.. fo .c4c,clr., ,7 0,  0j440*W 040040.00. 0 

3 .w ..tca, 1 00ct ob. t*rc. 40.7.04104 o#.0los 040,49 'oea*1s , nao paf 040 0400.4000 

A 040*140410059,a0000.oaoo,.aoo.50109.o,40000009040w-.00 10 10000.0.00. .40400 010.400.404.11140 00164010*10400110.0000000000000 001 9c10 * 
00.0040.0044.40 Da. 04000 .0o4040 oo ..ao q.0 0(*'05 001*1*1 o40ao 0. 0'40101 404901010000,40*010000,05001010 400.011000001040.401146000*0 
(000000000(0040*190 ,0*W0111 4-oO0•*1 •l1lo,l40 4.0(000401-40100 00040o-.10 

340 0100 0. pao*1c*** okI00 lo .10,011400 0101090000409,0005,00 oon.I.* 00 .10 .dfroo(0 0001404000000400100000(00100010140 

•401*1014n.,0000040ao'40 '011400 0400*10o 0000 40*00.100010040000.01070140*00000004010000000,09104090000 00000*10019110 

7 Ca.,01 40*14110040,40710040.101140*400(00 0.0000000000000014000001000140000 .0g.40o Ç..00o00.Io ,0409.140 000000009, y1Aod00 00005040* 
c0o41*040q. 0001100,0, 0000a0o,, 00100000-.n., ojo 110000001(000011400/000.04001,0 4000014004000044 ¿0100000410' Y  00000000110404400000001040.010 
0*1000007*400107/1100004004400 4V00*04fl 

• 0*001500401400(oo000,000. I3100h0011011910006040o01oj. 0,00404030400114001,. 0.0,000000300140 040(1.11100400001100101000004.00040401100100 014000 
40.00,. 0.10.70' .l,*,.v* ,00101,1..40 0140 oao*.4f 406404004110006040(4010.1.00.19.040*110.1100.0000 

1110,440.0. '4(0-6100. ocu001104n 0400060,01000140,, 01919010* ovo..... 900*0.00000 140,00(000.0*4(00%., .,100l.co,00400& 019(000 * 4.101., 4/0004 2004 ¿0 
0(40040(00000000(000140,40 40 *00.1o00dO po10oo40.i., 040004000.0 C.'kodo l*o-o 00 On.00o00 0(00.110.104040110404 000001Ç000100100 000,0.400440* 
0.4090000(340014090*0.0 l000492014001040,.04.00040-. do SC00104400040 90, 1.11000.00.140404 0.0*0 0,/0, 5.j 40000(040400404001 0090040'401 0,00000 

00 0-Mo 040404000010101 001404100001400050.01044004917*004000*111(000440.00100 04040000000.0.104000040046(0*0401400404040•400100 
00*rç404010.040 .csecool. l*coco 0IOSS00IW,004$CO 40040 oc*0000.. e0001401 0U190'rlO, 0000 0*0404000000 0,50'. 000111.000.0 
100000.04 0,0aQ000 do coov.o,* .600540.100014000.010 00.4,00 004OO (00400'4000 8000(000.000(0000400104001501000040.01 I40oo*. 00000.10 
1000*140100.40,1040 010rce 0.or.00znMw 00400 (0 40 Øc..,m40.J. ereS,0, 4040010 111 00010000.400400190 000 

II •.05. *040*05100(004040,0.00001401.000*010400 0*000.000 40014.1004000001000040 T40,4040004. *000 0•41500104 

'L.1*040004.400. 0101.40. oo(*0000 4 too 0.00.000404001 040000001 .00000 373 00 040  00 000,0, 0.1000040. 100*000.0000011000 

2 C.rCSm.' .0 40.. - 4040'a 040001.10 50fl_0 40fll40I40010• 40*00 fl0SlC14#.t00 0000 0Wl fls000I 0.0040400,0 

II Cina* co. 10044900.40.400400.0.40 no: 1070' -- ....00 .Ojo 40140'4005 090001* 

II 044 00400*010 10 00 00j.40 00.0,0.100, . 0404404004100011010040001(4*10 Cocdo30 o 000004000000001(401014,0001061000100100011 

4* *00010.40 0,40000C0010400tllocoiu 01000100.' 00 . 4_ol 1,0,0110 000.00 lO oo,do0o 400040,04,01,101. 00a- '.0000..00,000*.1000601, 0100*0*14010,11040.01' 
.001440 

lO 404004. 00 000.90600000100040 .....'l.40 00, 4l.104.0 *0 07 9.0(001400000.00010500.0(00.4001000100(0010000 4/4040040004 0010000 

b,.00e..4000 4440.10404040 01014001000010404040144.0.0100400 '.I.0.040 010000400100*19043 0400100*104000010000(00*00000.000100.00010010014001.01 
04140000901100010*0.00000 4040, 10000'04140*010T0100070846 090410380020100050001100010,010041000141*0.0004 

00000000 7.0,04 o40o,do, 004040404000140.7/000040(4400000110004040*100105 0110404 ,C00000 .100 10,00000404000(0.00 000000000120 
000000011(40000000000000.4000000000 .0.l40l0001.0deO00Y0100D0001'l0Qa04000Q00,004*100M0010P*0 000000002 

-9,000110000000040404000090004 '00400.0000,0*40001001 0 0400104000001000400*00.00101010400100004000000000.100 

401000010400045100404000000001004001(00.1400 000101404004005 9000010000010*10000,0010400000100409.40000*04.40061.0004000* 00000,0,10 
040,010 00410(4000 006.40 00 0100*00 1001*00.0,, 4001100,. 04010000 0014000040 

010040(0000.00000(1090.001110,004020340 » *'00.1001000*104010400040 00.0040404020000344040000500230 50.108000(10100.000010 
40010(40 

.00 010 4.00194010 0110006300,0400' 0.01000004000001000000001010001(0000001004040000 0.4100000000%.*040001,00010 U6(-00l 00100010,10 000100 
*1000*h1400000001004040040007200110 004400000000110.200% 

.000110100400.000000410(0000111.10l 4001 040400 dO 04.01,00,10, 9,0*1040.44010*00004.40001 4400.0.0001 '0000101. 000(4(11404104 

-D *4040000(000000.40010004040*000 4010000000064090.400*00*00.Y 01*1.044000000001140.04(0000010*04000 1011131.01000100 (00400000.40'. 00000 
010001*10.4000*040010040001369 ,So01D.a.s.4nd 0907 00 23454. p4044004 ...0000o0000000*0l'O4 

640050009010009000040010000000000.00014060 OC 1000.070400.2000 
7/010,00100000004.00000007*000001 

4o 740400000040404100.00040.01000.400.00.0 400.900,9010(0. 01000 0(4014000 0110. 0640 100.10. 01000,0.004000 004(0*000 

000400000100'.0010400.501100000001000400044040*000 0/64,jo 010(400000 9061000000'0.140 64*0101334010 LI, 1*0140 20/4 

4 ColOno' (ofl 401(40000405100 10 p,ocopl,00øo 00100(0005.040 400,nle 01,04400.54.1001100.40 004004.00.40(00.00.00010000000(00000401041100. 

CCK**1XCOI 

19000500 1000641000*440*0001T00100(4 .0-MI, 11• pafrot000 00005400444% 4001.0040190* 00 1'.o'lf0014000110*40(000 0.00lC4't O 0.4.001.3 0. c,r.Icno.lood (0500.-O, 

2100.70400 00'O, 00140000(00040001000001001000100000004140040 ISla 10401100 00.400 0.00010404 rutl001 

00.4001.00*0101 0101,00100910fl 04045010100140041t0 140151* 0010000 

000*1010400100 0t,10004.00000101000140101b50064610404.00400. 100404000 00.0*1000100000 4.40.04 40 0040.*1 .01*. 



Expediente n.° 11001-1-23-1194 dci 1 de noviembre de 2023 

Resolución n.° 11001-1-23-2934 del 30 de noviembre de 2023 

Por la cual se concede una nueva licencia de construcción, en virtud de la revalidación del 
Acto Administrativo n.° 11001-4-19-2298 del 11 de julio de 2019, para el predio CL 121 3A 

20 IN 7 de la localidad de Usaquén. 

LA CURADORA URBANA 1 DE BOGOTÁ, D. C. 

ARQ. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial, las que confieren las Leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  sus modificatorios, así como el Decreto 

Distrital 57 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que la entonces Curadora Urbana 4 (P) concedió la licencia de construcción en la 
modalidad de modificación mediante el Acto Administrativo n.° 11001-4-19-2298 del 11 de 
julio de 2019 con vigencia de veinticuatro (24) meses contados a partir de la fecha de su 
ejecutoria, la cual se efectuó el 30 de diciembre de 2019, para el predio CL 121 3A 20 IN 7, 
con matrícula inmobiliaria n.° 50N20762701, de la localidad de Usaquén. 

Que la vigencia del Acto Administrativo n.° 11001-4-19-2298 del 11 de julio de 2019 se 
extendió por nueve (9) meses en virtud del Decreto 691 de 2020, que adicionó el parágrafo 
transitorio del articulo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, hasta el 30 de septiembre de 

2022. 

Que la entonces Curadora Urbana 5 prorrogó la vigencia del Acto Administrativo n.° 11001-
4-19-2298 del 11 de julio de 2019 por doce (12) meses adicionales, mediante el Acto 
Administrativo n.° 11001-5-22-2643 del 16 de agosto de 2022, hasta el 30 de septiembre 

de 2023. - 

Que, con radicación n.° 11001-1-23-1194 del 1 de noviembre de 2023, las sociedades 3NC 
S.A.S., con NIT 800208976-1, y 3ND S.A.S., con NIT 800208978-4, en calidad de 
fideicomitenteS del fideicomiso denominado ADM Cerros de los Alpes, presentó la solicitud 
de revalidación del Acto Administrativo n.° 11001-4-19-2298 del 11 de julio de 2019. 

Que, igualmente, se solicitó cambiar el constructor responsable designado por el ingeniero 
Jair Alexander Sepúlveda Garcla, con cédula de ciudadanía n.° 71679180 y matrícula 
profesional n.° 05202-43532, quien demuestra su idoneidad y experiencia conforme con el 
CapItulo IV de la Ley 400 de 1997, y acepta la designación como constructor responsable. 

Que las licencias urbanísticas pueden ser objeto de revalidaciones conforme al inciso 4 del 
parágrafo 1 del artículo 2.2.6.1.1.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 6 
del Decreto 1783 de 2021, que establece: 



Continuación Resolución n.° 11001-1-23-2934 del 30 de noviembre de 2023 

Por la cual so concede una nueva iicencla de construcción, en virtud de la revalidación del Acto 
Administrativo n.° 11001-4-19-2298 deI 11 do Julio de 2019, para e/predio CL 121 3A 20 lN 7 do/a localidad 
de Usa quén 

«Se entiende por revalIdación el acto administrativo mediante el cual el curador 
urbano o la autoridad competente de la expedición de licencias urbanis ficas, 
concede una nueva ¡icen cia, con el fin de que so culminen las obras y actuaciones 
aprobadas en una licencia vencida y sus modificaciones, en los términos 
establecidos en el artículo 2.2.6.1.2.4.3. del presente decreto o aquel que lo 
adicione, modifique, o sustituya. Las revalidaciones, en los casos que aplique, de 
conformidad con lo 'previsto en el parágrafo 1 del artículo 2.2.6.1.2.4.1 del presente 
decreto, serán objeto de prórroga». 

Que los requisitos de las solicitudes de revalidación de las licencias urbanísticas están 
previstos en el artículo 2.2.6.1.2.4.3 del Decreto Nacional 1077 del 2015, modificado por el 
artículo 29 del Decreto 1783 de 2021, que dispone: 

«Tránsito de normas urbanísticas y revalidación do licencIas. Cuando una 
licencia pierda su vigencia por vencimiento del plazo o de sus prórrogas, el 
interesado deberá solicitar una nueva licencia, ante la misma autoridad que la 
expidió, ajustándose a las normas urbanísticas vigentes al momento de la nueva 
solicitud. 

Sin embargo, el interesado podrá solicitar, por una sola vez, la revalidación do la 
licencia vencida, siempre y cuando no haya transcurrido un término mayor a dos 
(2) meses desde el vencimiento de la lícencia que se pretende revalidar, que el 
constructor o el urbanizador presente el cuadro de áreas en el que se ídentit7que lo 
ejecutado durante la licencia vencida así como lo que se ejecutará durante la 
revalidación y manifieste bajo la gravedad del juramento que el inmueble se 
encuentra en cualquiera de las siguientes situaciones: 

1. En el caso de licencias de urbanización o parcelación, que las obras do la 
urbanización o parcelación se encuentran ejecutadas en por/o menos un cincuenta 
(50%) por ciento. 

2. En el caso de las licencias de construcción por unidades independientes 
estructuralmente, que por lo menos la mitad do las unidades construibles 
autorizadas, cuenten como mínimo con el cincuenta (50%) por ciento de la 
estructura portante o el elemento que haga sus veces. 

3. En el caso de las licencias de construcción de una edificación independiente 
ostructuralmente, que se haya construido por lo menos el cincuenta por ciento 
(50%) de la estructura portante o el elemento, que haga sus veces. 

5. Cuando en un mismo acto se concedo licencio do urbanización en las 
modalidades de desarrollo o reurbanización, licencia de parcelación y licencio de 
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Continuación Resolución n.° 11001-1-23-2934 del 30 de noviembre de 2023 

Por la cual se concede una nueva ilconcla de consfrucción, en virtud do la revalidación de! Acto 
Administrativo n.° 11001-4-19-2298 del 11 deJuilo de 2019, para el predio CL 121 3A 20 IN 7 de/a localidad 
de Usa quón 

construcción en modalidad distinta a la de cerramiento se deben cumplir las 
condiciones establecidas en el numeral 1, y  según el sistema estructural con el que 
cuente el proyecto lo dispuesto en los numerales 2 o 3. 

Las revalidaciones se resolverán con fundamento en las normas urbanísticas y 
demás normas que si,vieron de base para la expedición de la ¡icen cia objeto de la 
revalidación, tendrán el mismo término de su vigencia y podrán prorrogarse por una 
sola vez por el término de doce (12) meses». 

Que, en cumplimiento de los requisitos de dicha disposición normativa, se aportó escrito 
con el cuadro de áreas del proyecto certificando el avance de ejecución de las obras de 
construcción, que indica: 

Área aprobada Área ejecutada Área por ejecutar  
1905808 m2 4344 2[ 7332m2 

100% 60% 40% 

Que, según lo dispuesto en el parágrafo 2 del articulo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 
2015, modificado por el articulo 16 del Decreto 1783 de 2021, en las solicitudes de 
revalidación no aplica la citación de vecinos y terceros. 

Que, una vez consultado el folio de matrícula inmobiliaria n.° 50N20762701, no se 
encuentra inscrito el efecto plusvalía para el predio. 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.4.3 del Decreto 1077 de 2015, 
modificado por el articulo 29 del Decreto 1783 de 2021, a solicitud de revalidación cumple 
los requisitos estipulados por cuanto se efectuó oportunamente y el ingeniero Jair Alexander 
Sepúlveda García aportó el cuadro de áreas en donde se evidenció lo ejecutado durante la 
licencia, así como lo que se ejecutará durante la vigencia de la presente revalidación. 

En virtud de lo expuesto, la Curadora Urbana 1, Arq. Ana Maria Cadena Tobón, 
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Continuación Resolución n.° 11001-1-23-2934 deI 30 de noviembre de 2023 

Por la cual so concede una nueva llcencla de construcción, en virtud de la revalidación del Acto 
Administrativo n.° 11001-4-19-2298 deI 11 de Julio de 2019, para o/predio CL 121 3A 20 IN 7 do la localidad 
de Usa quén 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. CONCÉDASE una nueva licencia de construcción en virtud de 
la revalidación solicitada por las sociedades 3NC S.A.S., con 
NIT 800208976-1, y  3ND S.A.S., con NIT 800208978-4, en 
calidad de fideicomitentes del fideicomiso denominado ADM 
Cerros de los Alpes, para culminar las obras y actuaciones 
autorizadas por el Acto Administrativo n.° 11001-4-19-2298 
del 11 de julio de 2019, para el predio CL 121 3A 20 IN 7 de 
la localidad de Usaquén. 

La certificación de avance de obra expedida por el constructor 
responsable forma parte integral de esta resolución. 

Las obligaciones y demás disposiciones contenidas en el Acto 
Administrativo n.° 11001-4-19-2298 del 11 de julio de 2019 se 
mantienen. 

El término de a vigencia de la nueva licencia urbanistica que 
se concede por una sola vez, en virtud de la revalidación 
solicitada, es de veinticuatro (24) meses. 

DESÍGNESE a el ingeniero Jair Alexander Sepúlveda García, 
con cédula de ciudadanía n.° 71679180 y matrícula 
profesional n .o 05202-43532 como constructor responsable 
del proyecto. 

NOTIFÍQUESE esta decisión en los términos del cap [tulo 5 deI 
título III de la parte 1 del CPACA. 

INFÓRMESE que en contra de esta decisión proceden los 
recursos de reposición y de apelación dentro de los diez (10) 

PARÁGRAFO PRIMERO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. 

ARTÍCULO SEGUNDO. 

ARTÍCULO TERCERO. 

ARTÍCULO CUARTO. 

ARTÍCULO QUINTO. 

Página 4 de 5 



Continuación Resolución n.° 11001-1-23-2934 

Por la cual se concede una nueva iiconcla de construcción, en virtud 
Administrativo n.° 11001-4-19-2298 do! 11 do Julio de 2019, para el predio CL 

do Usa quón 

dci 30 de noviembre de 2023 

de la revalidación del Acto 
121 3A 20 IN 7 deia localidad 

días siguientes a la notificación de esta decisión, los cuales 
deben interponerse ante este Despacho. 

NOTIFÍQUEEY CÚMPLASE 
(.j 

ARQ. AÑARIA ADENA TOBÓN 
Curadora Urban-'Yde Bogotá 

Revisó: Daniel Murcia Pabán 
Proyectó: Nicolás Otero Alvarez 

Fecha de ejecutoría: 1 1 DIC 2023 
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Expediente No. 11001 -5-22-2746 
Radicaciones No. CU52412320 y CU52413007 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 11001-5-24-1894 DEL 22 DE AGOSTO DE 2024 

"Por el cual se corrige el Acto Administrativo No. ¡ 1001-5-23-110 1 del 14 de marzo de 

2023. mediante el cual se expidió Modificación de Licencio de Construcción 

(vigente) y se aprobaron los Pianos de Alinderamiento y el Cuadro de Areas que 
contenían la información para el sometimiento al Régimen de Propiedad Horizontal 
correspondiente al Conjunto Residencial Cerros de Los Alpes.. Etapa VII, Subetapa 2 

Propiedad Horizontal, Terraza 3 Norte, Torre C (Décima Etapa de Construcción)" y 
Conjunto Residencial Cerros de Los Alpes, Etapa VII. Subetapa 2 Propiedad 

Horizontal, Terraza 3 Norte, Torre O (Décimo Etapa de Construcción), ubicado en el 
predio con nomenclatura urbana CL 121 3 A 20 IN 7 (actual.), Urbanización Cerros de 

Los Alpes. Manzana Única. Lote 1.. Localidad de Usoquén" 

LA CURADORA URBANA No. 5 de BOGOTÁ D.C. 
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

En ejercicio de las facultades que le confieren las Leyes 388 de 1997, 675 de 2001 y  810 
de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015, el Decreto Distrital 345 de 2021, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el señor PEDRO LLORENTE TUCKER identificado con cédula de ciudadanía 
No. 19.445.011, en calidad de Representante Legal de las sociedades 3NC SAS 
identificada con NIT 800.208.976-1 y  3ND SAS identificada con NlT 800.208.978-4, 
actuando en calidad de fideicomitentes del Fideicomiso ADM CERROS DE LOS 
ALPES, solicitó ante este despacho la Modificación de la Licencia (vigente) de 
Construcción y el visto bueno de la Propiedad Horizontal correspondiente al 
Conjunto Residencial Cerros de Los Alpes, Etapa VII, Subetapa 2 Propiedad 

Horizontal, Terraza 3 Norte, Torre C (Décima Etapa de Construcción)" y "Conjunto 
Residencial Cerros de Los Alpes, Etapa VII, Subetapa 2 Propiedad Horizontal, 
Terraza 3 Norte, Torre D (Décima Etapa de Construcción)", ubicado en el predio 
con nomenclatura urbana CL 121 3 A 20 IN 7 (actual), Urbanización Cerros de Los 
Alpes, Manzana Única, Lote 1, Localidad de Usaquén. mediante la ref eren 
11001-5-22-2746 radicada el 02 de noviembre de 2022. 

:o i—  P 
1 .5 U 
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Curadora Urbana 
Ar'q. Adriana López Moncayo 

Expediente No. 11001-5-22-2746 
Radicaciones No. C1J52412320 y CU52413007 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 11001 -5-24-1894 DEL 22 DÉ AGOSTO DE 2024 

"Por el cual se corrige el Acto Administrativo No. 11001-5-23-1101 del 14 de marzo de 
2023. mediante el cual se expidió Modificación de Licencio de Construcción 

(vigente) y se aprobaron los Planos de A/inderamiento y el Cuadro de Areas que 
contenían la información para el sometimiento al Régimen de Propiedad Horizontal 
correspondiente al Conjunto Residencial Cerros de Los Alpes. Etapa V'll, Subetapa 2 
Propiedad Horizontal. Terrazo 3 Norte, Torre C (Décima Etapa de Construcción)" y 

"Conjunto Residencial Cerros de LOS Alpes, Etapa VII, Sube tapo 2 Propiedad 
Horizontal, Terraza 3 Norte. Torre O (Décima Etapa de Construcción), ubicado en el 

predio con nomenclatura urbana CL 121 3 A 20 lN 7 (actual), Urbanización Cerros de 
Los Alpes, Manzana Única, Lote 1, Localidad de Uso quén" 

2. Que el 14 de marzo de 2023, una vez surtido el estudio correspondiente. acorde 
con el procedimiento establecido en el Decreto 1077 de 2015, este Despacho 
aprobó la solicitud antes descrita, mediante el Acto Administrativo No. 
11001-5-23-1101. 

3. Que la señora BEATRIZ HELENA LAVERDE RODRIGUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.451.831, en su calidad de Gerente Seccional de la Sociedad 
Arquitectura y Concreto SAS, identificada con NlT 800.093.117-3, fideicomitente 
del patrimonio autónomo denominado fideicomiso CERROS DE LOS ALPES ETAPA 
8- SUB ETAPA 1 TORRE C SUB ETAPA 2- TORRE D, mediante escrito y documentos 
del 31 de julio y  14 de agosto de 2024 con radicados No. CU52412320 y 
CU5241 3007, solicitó la corrección del plano 4/1 4PH - TORRE D de PH aprobado 
mediante el Acto Administrativo 11001-5-23-1101 con fecha del 14 de marzo de 
2023, que contiene la planta de piso no habitable de la Terraza 3N Torre D, en el 
cual se elimina la zona de yoga y se unifico en un solo espacio el área de 
gimnasio y corregir la anotación GIMNACIO por GIMNASIO. 

4. Que una vez verificado el expediente No. 11001-5-22-2746 y los planos 
arquitectónicos y de alinderamiento aprobados, en especial el plano 
arquitectónico G04, se constafó que no existe la zona de yogas por lo que la 
corrección solicitada se considera procedente y no cambia el sentido material 
de la decisión. 

5. Que el artículo 45 del Código de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, dispone que: 

2 
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Curadora Urbana 
-,.; 
Arq. Adriana López Moncayo 

Expediente No. 11001-5-22-2746 
Radicaciones No. CU52412320 y CU52413007 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 11001 -5-24-1894 DEL 22 DE AGOSTO DE 2024 

'Por el cual se corrige el Acto Administrativo No. 11001-5-23-1101 de! 14 de marzo de 
2023, mediante el cual se expidió Modificación de Licencio de Construcción 

(vigente) y se aprobaron los Planos de AlínderamiefltO y el Cuadro de Áreas que 
contenían la información para el sometimiento al Régimen de Propiedad Horizontal 
correspondiente al Conjunto Residencial Cerros de Los Alpes, Etapa VII, Subetapa 2 
Propiedad Horizontal, Terraza 3 Norte. Torre C (Décima Etapa de Construcción)" y 

"Conjunto Residencio! Cerros de Los Alpes. Etapa Vil, Subetapa 2 Propiedad 
Horizontal, Terrazo 3 Norte, Torre D (Décima Etapa de Construcción), ubicado en el 

predio con nomenclatura urbana CL 121 3 A 20 IN 7 (actual). Urbanización Cerros de 
Los Alpes, Manzana Única. Lote 1, Localidad de Uso quén" 

"En cualquier tiempo, de oficio o a qetición de Darte, se podrán 
corregir /os errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o 
de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a 
cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandare/acto... ". (Subrayado fuera del texto original). 

En virtud de lo anterior, la Curadora Urbana 5 de Bogotá D.C.. Arq. ADRIANA LÓPEZ 
MONCAYO, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: REEMPLAZAR el Plano 4/14PH - TORRE D que contiene la Planta 
del Piso No Habitable Terraza 3N Torre D y el Cuadro de Áreas de 
Propiedad Horizontal del "Conjunto Residencial Cerros de Los 
Alpes, Etapa VII, Subetapa 2 Propiedad Horizontal, Terraza 3 
Norte, Torre D (Décima Etapa de Construcción)' que hace parte 
del Acto Administrativo No. 11001-5-23-1101 deI 14 de marzo de 
2023, por el plano y cuadro de áreas de propiedad horizontal 
corregidos con la misma denominación, aportado por la señora 
BEATRIZ HELENA LAVERDE RODRIGUEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 52.451.831, en su calidad de 
Seccional de la Sociedad Arquitectura y ConcrP SAS, e\ 
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Expediente No. 11001-5-22-2746 
Radicaciones No. C1J52412320 y CU52413007 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 11001-5-24-1894 DEL 22 DE AGOSTO DE 2024 

"Por el cual se corrige e! Acto Administrativo No. 11001-5-23-1101 del 14 de marzo de 
2023, mediante el cual se expidió Modificación de Lícencia de Construcción 

(vigente) y se aprobaron los Planos de Alinderamiento y e! Cuadro de Areas que 
contenían la información para el sometimiento al Régimen de Propiedad Horizontal 
correspondiente a! Conjunto Residencial Cerros de Los Alpes, Etapa VII, Subetapa 2 
Propiedad Horizontal, Terraza 3 Norte, Torre C (Décima Etapa de Construcción)" y 

"Conjunto Residencial Cerros de Los Alpes, Etapa VII, .Subetapa 2 Propiedad 
Horizontal, Terraza 3 Norte, Torre O (Décima Etapa de Construcción), ubicado en el 

predio con nomenclatura urbana CL 121 3 A 20 /N 7 (actual), Urbanización Cerros de 
Los Alpes, Manzana Única, Lote 1. Localidad de Usa quén" 

identificada con NIT 800.093.11 7-3, mediante radicaciones No. 
CU5241 2320 y  CU52413007 del 31 de julio y 14 de agosto de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: MANTENER los demás aspectos contenidos en el Acto 
Administrativo No. 11001-5-23-1101 del 14 de marzo de 2023. 

/ 

'. 4fY LOØ 
Elaboró: Lina Ma Rodas Cardona - Arquitecfd)Q 
Revisó: Felix Bonilla Eslava - Director Jurídico 

27 A60 2024 
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'1tb que se garantice la salubridad y seguridad de tas personas, asi como te estabilidad de los 
terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos constilutivOS del espacio público (Articulo 39, Numeral 1 Decreto 1469 de 

2010). 

Mantener en la obra a licenca y los planos aprobados. y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 

(ArtIculo 39 Numeral 3 Decreto 1469 de 2010.) 

Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia a la Resolución 541 de 
1994. del Ministerio del Medio Ambiente, para aquellos proyectos que no requieren Iicerrcia ambiental, o planes de manejo, 
recuperacIón o restauración ambIental, de conformidad con el Decreto 1220 de 2005 o la norma que lo adicione, moditique o 

sustituya. 

Cuando se trate de licenc:as de construcción, solicitar el Certificado do Permiso de Ocupación al concluir las obras de 
edificación en los términos que establece el ArtIulo 53 del Decreto 1469 de 2010. 

Sometorse a una supervisión técnica en tos térm:nos que señalan las normas de construcción sismorresistentes. siempre que la 
licencia comprenda una construcción de una estructura de más de tres ml (3000) metros cuadrados de área: en caso de alterar 
el Sistema estructural yen reforzamientos.(Arlicuio 39 Numeral 6 dci Decreto 1469 de 2010.) 

Realizar los conlrolos do calidad para los difernies materiales estruclurales y elementos no estructurales que señalan las 
normas de construcción sisrnorresislenles. siempre que la licencia comprenda la construcción de una estructura menor a tres 
mil (3.000) metros cuadradós de área (ArtIculo 30 Numeral 9 del Decreto 1469 de 2010.) 

Dar cumplimiento a las normas vigentes de caracter nacional, municipal o dlstntat sobre eliminación de barreras arquitectónicas 
para personas con movilidad reducida.(Articulo 39 Nuiierai9 del Decreto 1469 de 2010.) 

Dar cumplimiento por parte del constructor a las disposiciones contenidas en la normas colombiana de diseño de construcción 
slsmorresistenle NSR-10 Capliulo J.t( y demós normas vigentes. (ArticulO 39 Numeral 10 del Decreto 1469 de 2010.) 

El replanteo será de entera responsabilidad del constructor: ósle está obligado a respetar el espacio público y los predios 

vecinos, yen ningún caco podrá construir sobre estOs 

Los predios ubicados en Zonas ctasificadas de Riesgo por la DPAE- Dirección de Prevención y Atención de Emergencias. 
deben consultar ante dicha entidad las medidas a lomar para mitigar los riesgos previamente a la iniciación de tas obras. 
El titular de la Licencra tiene la obligación de dar cumplimento a las disposicioneS contenidas en los articutos 23, y  65 a 85 del 

Código de Policia de Bogotá Acuerdo 79 de 2003, sotire seguridad en las construcciones, espacio publico y deberes generales 

para la protección dei espacio publico. 

Se deben adoptar las medidas de insonorización requeridas para garantizar el mantenimiento de los niveles máximos de ruido 
permitido para cada uso, según el sector en el cual se locaticeri. de conformidad con el Decreto Nacional 948 de 1995 y  tos 

niveles de ruido determinados en ia Resolución 8321 de 1983 dei Ministerio de Saiud. 

Esta Licencia no autoriza tala de árboies. ni excavaccnes o sitrlares en el espacio público para lo cual se debe consultar a la 

autoridad competente. 

De conformidad con el Articulo 8 del Acuerdo 352 do 2008: Los tiluiares dci impuesto de delineación urbana deberán presentar 
y pagar la declaración del impuesto dentro del rius siciuienie a ia finalización do la obra, o al último pago o abono en cuenta de 
tos costos y gastos imputables e la misma o si vencimiento del término de la licencía incluida su prorroga lo que ocurra primero, 

conforme con la base gravabie establecIda en el Articulo 5 dci Acuerdo 352 de 2008. 

Las obras autorizadas deben contar con la instalación de los equipos, sistemas e Impiementos de bajo consumo de agua. 
establecidos en ia Ley 373 do 1997 ola norma que la adicione, modifique o sustituya (Decreto 1469 dei 2010. Articulo 39 

Numeral 8.> 
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RadIcacIón: 15-5-0175 

CURADORA URBANA 5 
JUANA SANZ MONTAÑ() 

RES1 5-5-0311 

20FE8 2015 RESOLUCIÓN FECHA 

'Por fa ul se concede Revalidaaón de la Licencia de Construcacin N ¿C ¿2-2-0045 dell? de enero de 
2012, expedida por el Curador Urbano No. 2 de Bogotá D.C., AI. ALVARO AROILA CORTES, para e/pi'edio 

ubicado en la a 121 JA 20 (Actual) en Ja ciudad de Bogotá D.C. - 

LA CURADORA URBANA 5 DE BOGOTA. D.C. 
ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO 

• Ea ejercido de las facultades que le confieren la Ley 388 de 1997, Decreto 004 de 2011 y 
Decreto Nacional 1469 de 2010 

CONSIDERANDOS 

1. Que mediante acto administrativo N° LC 12-20045 del 17 de enero de 2012, expedido 
por el Curador Urbano No. 2 de Bogotá, Arq. ALVARO ARDILA CORTES, se aprobó 
Ucencla de Construcción en la modalidad de Ampliación, para el predio ubicado en la 
CL 121 3A 20 (Actual) lote 01, manzana única de la Urbanización Cerros de los Alpes, 
localidad de Usaquén en Bogotá D.C., identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 
50N20671752. 

2. Que el 21 de enero de 2014, la Curadora Urbana 5 de Bogotá D.C., Arq. JUANA SANZ 
MONTANO, mediante Resolución N° 14-5-0095 concedió prórroga al término de 
vigencia de la Licencla de Construcción N° 12-2-0045 del 17 de enero de 2012. 

3, Que el día iSde enero de 2015, la Curadora Urbana 5 de Bogotá D.C., Arq. JUANA 
SANZ MONTANO, mediante acto administrativo N° MLC 12-2-0045 modificó la Ucencia 
de Construcción N° 12-2-0045 del 17 de enero de 2012. 

4. Que bajo a radicación 15-5-0175 del 04 de febrero de 2015, el señor DIEGO LLORENTE 
MARTINEZ con CC N° 30785, actuando como representante legal de 3NA S.A.S. con 
NIT 800208974-5, 3N8 S.A.S. con NIT 800208975-2, 3NC S,A.S, con NIT 800208976-1 
y 3ND S.A.S. con NIT 800208978-4, quien ostenta la calidad de fideicomitente del 
predio identificado con foiio de matrícula inmobiliaria N° 50N2067 1752, ubicado en la 
CL 121 3A 20 (Actual) en la ciudad de Bogotá D.C., solicitó ante la Curadora Urbana 5 
de Bogotá, Arq. Juana Sanz Montaño, la Revalidación de la Licencia de Construcción 
concedida mediante acto administrativo No. LC 12-2-0045 del 17 de enero de 2012 y 
ejecutoriada el 18 de enero de 2012, acogiéndose a lo establecido en el inciso segundo 
del artículo 49 del Decreto 1-369 de 2010. 

5. Que de conformidad con la certificación de avances de obras expedida por el Ing. 
GONZALO PARRA GOMEZ, identificado con la C.C. 79149494 y  matrícula profesional No. 

25202 10854CND, como Constructor Responsable, radicada ante la Curadora Urbana No. 
5 de Bogotá, Arq. Juana Sanz Montaño, el día 04 de febrero de 2015, las obras de la 
estructura portante de las torres A, B, C y D del proyecto ya se iniciaron y se han 
ejecutado en un 60°/u, 

6. Que el articulo 49 del Decreto Nacional 1469 de 2010, dispone: 
W . W . - . 



CURADORA URBANA 5 
JUANA SANZ MONTAÑO 

RES1 5-5-0311 

RESOLUCIÓN FECHA 

Radicación: 15-5-0175 

20 FEB 2015 

"Por la cual se concede Revalidación de la Licencia de Construcción N' LC 12-2-0045 dell? de enero de 
2012, expedida r e! Curador Urbano No. 2 de Bogotá D.C., Arq. AL VARO ARDuA COR rES, para el predio 

ubicado en la CL 121 34 20 (Actual) en la ciudad de Bogotá D.C. - 

"Cuando una licencla pierda su vigencia por vencimiento del plazo o de la prórroga, el 
interesado deberá sol/citar una nueva licencia, ante la misma autoridad que la expfdi4 
ajustándose a las normas urbanísticas .igentes al momento de la nueva solicitud. 

Sin embargo, el interesado podrá solicitar, por ¿ma seta vez, la revalidación de 
/a licencia vencida,  entendida esta corno el acto administrativo mediante el cual el 
curador urbano o fa autoridad encargada de la expedición de licencias urbanísticas, 

concede una nueva licençia,_çpj.  el fin d ue se culminen las obras y 
,9tuaCiopes aprobadas en la Ficencla vencida, siempre y cuando e! provecto 
manten ea las condiciones rkiinales con que fue aprobado fn/cia/mente, que 
no haya transcurrido un término mayor p dos (2) mes-es desde el ven<irniento 
de la /Içenc/a que se pretende revalidar y que el constructor o e! urbanizador 
manifieste bajo la qra vedad del juramento  que el inmueble se encuentra en 

cualquiera de las siguientes 5ituaciones: 

3. En el caso 1e las licencias de construcción de una edificación 
Indpediente estructura/mente, que se haya construido por te meno. el 
cincuenta (50%) por ciento de la estructura_prtante o el elemento que haga 

is veces. 

(1..) 
Las revalidaciones se reso/vr.p  con fundamento en las normas urbanísticas_y demás 
rlamentcione5 au sirvieron de base  para la expedición de la ilcencia objeto de la 

revalidación, tendrán ejjpijpo  jérmino de su viqcia  y podrán prorrogarse por una 

sola vez por el término de doce (12,) rneses' (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

7. Que la solicitud de revalidación para culminar las obras de Construcción del predio 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N2067 1752, ubicado en la CL 121 
3A 20 (Actual) lote 01, manzana única de la Urbanización Cerros de los Alpes, localidad 
de Usaquén en Bogotá D.C., cumple con lo establecido para su trámite en los términos 
del Decreto 1469 de 2010, toda vez que fue presentada dentro de los dos (2) meses 
posteriores al vencimiento de la vigencia de la Licencia de Construcción concedida 
mediante acto administrativo N° LC 12-2-0045 del 17 de enero de 2012 y  ejecutoriada 
el 18 de enero de 2012, y  de conformidad con la certificación dci Constructor 
Responsable las obras de la estructura portante de las torres A, B, C y D del proyecto 
ya se iniciaron y se han ejecutado en un 60%, manifestación que se entiende prestada 
bajo la gravedad de juramento en los términos del artículo 49 del citado Decreto. 

8. Que de conformidad con lo anteriormente expuesto y para los efectos . de la 
Revalidación de la Licencia de Construcción concedida mediante acto administrativo P° 
LC 12-2-0045 del 17 de enero de 2012 y  ejecutoriada el 18 de enero de 2012, se 
mantiene el Proyecto urbanístico contenido en los planos aprobados, teniendo en 
cuenta que se solicita la presente licencia para culminar las obras previstas 
cual se mantienen las normas bajo las cuales fue aprobada la misma, en c 
a lo dispuesto en el artículo 49 del Decreto Nacional 1469 de 2010. 



CURADORA URBANA 5 
JUANA SANZ MONTttÑ() 

RES 1 5 - 5 - 0 3 11
Radicación: 15-5-0175 

RESOLUCIÓN FECHA 20 FEB 215 

IT 

7r la cual se concede Rcvalidación de la Licencla de Constnicción N LC 12-2-0045 dcli? de enero de 
2012, expedida por el Curador (Jrbano No. 2 de Dogoté O. C, ,4,q. AL VARO ARDJM CORTES, para el predio 

ubicado en la a 121 3A 20 (Actual) en la ciudad de 8ogot D.0 

9. Que el titular de la solicitud aportó copia de la declaración del impuesto de delineación 
urbana para el predio objeto de este trámite declarando un área de 37.088,83 M2, cori 
stiker 12Q87050373887, documento que hace parte de esta solicitud. 

Que en mérito de lo expuesto, JUANA SANZ MONTAÑO designada mediante Decreto Distrital 
004 de 2011 Curadora Urbana No. 5 de Bogotá y posesionada el día 11 de febrero de 2011, 

RESUELVE 

ARTICULO 1.-Conceder a 3NA S.A.S. con NIT 800208974-5, 3N8 SA.S. con NIT 800208975-
2, 3NC SAS. con NIT 800208976-1 y  3ND S.A.S. con NIT 800208978-4, representadas 
legalmente por el señor DIEGO LLORENTE MARTINEZ con CC N° 30785, quien ostenta la 
calidad de fideicomitente del predio Identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 
50N20671752, la Revalidación de la Licencia de Construcción concedida medIante acto 
administrativo No. LC 12-2-0045 dci 17 de enero de 2012 y ejecutoriada el 18 de enero de 
2012, para culminar las obras y actuaciones aprobadas para el predio ubicado en la CL 121 3A 
20 (Actual) lote 01, manzana única de la Urbanización Cerros de los Alpes, localidad de 
Usaquén en Bogotá D.C., de con(ormidad con lo establecido en el artículo 49 del Decreto 

Nacional 1469 de 2010. 

ARTICULO 2.- El término de vigencia de la Revalidación del acto administrativo No. LC 12-2-

0045 del 17 de eneio de 2012 y  ejecutoriada el 18 de enero de 2012, que se otorga mediante 
a presente Resolución, será de veinticuatro (24) meses contados a partir de la fecha de 
ejecutoria del presente acto administrativo. 
ARTICULO 3.- El témino de vigencia a que se refiere el artículo anterior, podrá ser prorrogado 
por una sola vez por el término adicional de doce (12) meses, previa solicitud dentro de los 
treinta (30) dias calendario anteriores al vencimiento, siempre que el constructor responsable 
certifique la iniciación de la obra de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional 1469 

de 2010. 

ARTÍCULO 4.- Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la 
presente Resolución, las normas generales y específicas, y las características del proyecto 
ubicado en la CL 121 3A 20 (Actual) lote 01, manzana única de la Urbanización Cerros de los 
Alpes, localidad de Usaquén en Bogotá D.C., corresponden a tas establecidas en la Licencia de 
Construcción No. LC 12-2-0045 del 17 de enero de 2012 y ejecutoriada el 18 de enero de 2012, 
para culminar las obras y actuaciones aprobadas en dicho acto administrativo. 

ARTÍCULO 5.- Además de las obligaciones derivadas de las obras de Urbanismo, se mantienen 
las obligaciones para las obras íalt.antes, las cuales continuarán siendo las establecidas en la 
Ucencia de Construcción No LC 12-2-0045 del 17 de enero de 2012 y ejecutoriada el 18 de 

enero de 2012. 

Adicionalmente, se establecen las siguientes: 



CURADORA URBANA 5 
JUANA SANZ MONTAÑO 

'FS 1 5 - 5 - o 3 1 f ''Radicación: 15-5-0175 

RESOLUCIÓN FECHA 2 OFEB 2015 
'Por la cual se concede Revalidación de la Licencio de Construcción N° LC 12-2-00-15 dc/ ¡ide enero de 

2012, expedida por el Curador Urbano No. 2 de Sogotá D.C. Arq. ALVARO ARO//Ji CORTES, para e/predio 
ubicado en la CL 121 3A 20 (Actual) en fa ciudad de Bogotá D.0 

a. La obflgación del titular de solicitar la diligencia de Inspección ocular de que trata el 
artículo 63 del Decreto 1469 de 2010, la cual deberá presentarse dentro del término de 
vigencia de la licencia. 

b. Cumplir con las normas dci Decreto Distrital 1003 de 2.000 para el diseño y la 
construcción de andenes del Distrito Capital y aquellas que lo modifiquen o 
complementen, en las vías construidas y por construir y los espacios de circulación 
peatonal pública en zonas desarrolladas o por desarrollar. 

c. La presente licencia no autoriza la construcción de obras en el espacio' úblico 
existente, de propiedad del Distrito Capital, para lo cual deberá requerirse la 
correspondiente licencla de Intervención, o excavación por la autoridad competente, de 
conformidad con lo que dispongan al respecto las normas vigentes. 

d. Facilitar el desplazamiento y accesibilidad de la población de movilidad reducida 
medíante las normas urbanísticas, arquitectónicas y de construcción definidas para 
dicho caso. Decreto Distrital 108 de 1985, Resolución 14861 de 1985 del Ministerio de 
Salud, Ley 12 de 1987, Ley 381 de 1997, Decretos Nacionales 1538 de 2005 y  1469 de 
2010 y aquellas normas que los complementen, modifiquen o sustituyan. 

e. De conformidad con lo estipulado por ci artículo 61 d& Decreto Nacional 1169 de 
2.010, se deberá Instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya 
dimensión mínimas será de un metro (1,00 Mts.) por setenta (70) centímetros, 
localizada en lugar visible desde la vía pública más importante sobre la cual tenga 
frente o límite el desarrollo que haya sido objeto de la licencia; en la vaila se deberán 
incluir todos y cada uno de los aspectos contenidos en los numerales 1 al 5 del articulo 
61 del aludido Decreto. 

El aviso referido deberá instalarse antes de la iniciación de cualquier tipo de obra y 
deberá permanecer durante todo el tiempo que dure la obra. En caso de vencerse la 
licencia antes de la terminación de las obras, la valla deberá Indicar el número de su 
prórroga. 

f. El titular de la licencla deberá cumplir con las obligaciones urbanísticas y 
arquitectónicas que se deriven de ella y responderá por los perjuicios causados a 
terceros, con motivo de la ejecución de las obras. 

g. La inobservancia de las obligaciones mencionadas constituye incumplimiento de la 
licencia, sancionable de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 810 de 
2.003. 

ARTÍCULO 6.- Para todos los flnes legales, la revalidación que se coóccde mediante el 
presente acto administrativo, para culminar las obras y actuaciones aprobadas para el 'ro ecto 
ubicado en la Ci. 121 3A 20 (Actual) lote 01, manzana única de la Urbanización 
Alpes, localidad de Usaquén en Bogotá D.C., incluye los documentos que hacen .. 
Llcencia de Construcción No. LC 12-2-0045 del 17 de enero de 2012 y  ejecutoria 
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Curadora 

 

CURADORA URBANA 5 
JUANA SANZ MONTAÑO 

RES1 5-5-0311 
RESOLUCIÓN FECHA 

R dlcaclón: 15-5-0175 

2DFEB 2015 
'/br'a cual e cncedc R'validacic5i, do lo ¿,cenci€ de Construcción N  LC l2-2-O05 dell? de enero de 

2012, expedida por el Curador Urbano No. 2 de Sogoti O. C, Arq. AL VARO ARO/LA CORTES, para el predio 
ubicado en la a 121 3A 20 (Actlal) en lo ciudad de Bogota D.0 - 

enero de 2012. 

ARTíCULO 7.- Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante la 
Curadora Urbana 5 de Bogotá y el de apelación ante la Secretaria Distrital de Planeación, los 
cuales deben interponerse por escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
notificación. 

Ptoyectó: 43rt4 OCI p,iar Qyd Crvejai 

COD4''7 



Curadora Urbana 

-' Arq. Adriana López Moncayo 

1ç 

Expediente No. 17-4-0198 

RESOLUCIÓN RES 1 7 - 4- 0 2 82 FECHA UY FEB 2017 

"Por la cual se concede prórroga a la Revalidación de la Licencia de Construcción No. LC 
12-2-0045 del enero 17 de 2012, expedida por e! entonces Curador Urbano No. 2 de 
Bogotá D.C., Arquitecto ALVARO ARD!LA CORTES, para e! predio ubicado en la Calle 121 
No. 3 A - 20 (actual), Localidad de Usaquén." 

LA CURADORA URBANA No. 4 DE BOGOTA 
Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial de las conferidas por las Leyes 388 
de 1997 y 810 de 2003, Decretos Nacionales 1077 de 2015 y  1197 de 2016, Decreto 

Distrital 415 de 2015 y 

CONSIDERANDO 

Que el 17 de enero de 2012 el entonces Curador Urbano No. 2 de Bogotá D.C., 
Arquitecto ALVARO ARDILA CORTES, otorgó Licencio de Construcción No. LC 12-2-0045, 
para los predio ubicado en la Calle 121 No. 3 A -20 (actual), Localidad de Usaquén. 

Que la mencionada Licencio, fue modificada por la entonces Curadora Urbana 5 de 
Bogotá D.C. Arquitecta JUANA SANZ MONTAÑO el 15 de enero de 2015. 

Que el 21 de enro de 2014, la entonces Curadora Urbana 5 de Bogotá D.C., Arquitecta 
JUANA SANZ MONTAÑO, expidió Resolución No. RES 14-5-0095, prorrogando el término 
de vigencia de la Licencio de Construcción No. LC 12-2-0045, por doce (12) meses 
adicionales, extendiendo su vigencia hasta el 18 de enero de 2015. 

Que mediante Resolución No. RES 15-5-0311 del 20 de febrero de 2015 expedida parlo 
enlonces Curadora Urbana 5 de Bogotá D.C., Arquitecta JUANA SANZ MONTAÑO, se 
concedió Revalidación de la citada Licencio de Construcción por el término de 
veinticuatro (24) meses prorrogables por una sola vez por doce (12) meses a partir de 
la fecha de ejecutorio, es decir, 24 de febrero de 2015. 

Que el señor DIEGO LLORENTE MARTINEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía 
30.785 de Bogotá D.C., en calidad de representante legal de las sociedades 3NA SAS, 
3NB S.A.S, 3NC S.A.S y 3ND S.A.S, con NIT. 800.208.974-5. 800.208.975-2,  800.208.976-1 y 
800.208.978-4, respectivamente, Fideicomitentes del Patrimonio Autónomo 
denominado FIDEICOMISO ADM CERROS DE LOS ALPES', en cabeza de ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. con NIT. 860.531.315-3, solicitó mediante Radicado No. 17-4-0198 del 3 
de febrero de 2017 Prórroga a la Revalidación de la Licencio de Construcción No. LC 

  

- rUrb 8  
aaLÓP0° 
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Curadora Urbana 
Arq. Adriana López Moncayo 

Expediente No. 17-4-0198 

RESOLUCIÓN RES 17-4-0282 FECHA Ü9FEB217 

"Por la cual se concede prórroga a la Revalidación de la Licencio de Construcción No. LC 
12-2-0045 del enero 17 de 2012, expedida por el entonces Curador Urbano No. 2 de 
Bogotá D.C., Arquitecto ALVARO ARDILA CORTES, para el predio ubicado en la Calle 121 
No. 3 A - 20 (actual). Localidad de Usa quén." 

12-2-0045 deI enero 17 de 2012, expedida mediante Resolución No. RES 15-5-0311 de 
febrero 2 de 2015. 

Que los artículos 5 y  6 del Decreto Nacional 1197 de 2016 establecen en lo pertinente. 
lo siguiente: 

"Artículo 5. (...)La prórroga de la revalidación se debe solicitar dentro de los 
treinta (30) días calendario anteriores a su vencimiento y su expedición 
procede con la sola presentación de la solicitud por parte del interesado. 

"Artículo 6. (...) Las revalidaciones se resolverán con fundamento en las 
normas urbanísticas y demás reglamentaciones, que sirvieron de base para la 
expedición de la licencio objeto de la revalidación, tendrán el mismo término 
de su vigencia y podrán prorrogarse por una sola vez por e/término de doce 

,j12) meses." 

Que la solicitud de prórroga de la Revalidación de la Licencia de Construcción 
otorgada mediante Resolución No. RES 15-5-031 1 de febrero 20 de 2015, ejecutoriada 
el día 24 de febrero de 2015 y vigente hasta el.día 24 de febrero de 2017, fue presentada 
dentro del término establecido en el artículo 6 del Decreto Nacional 1197 de 201 6. 

En mérito de lo expuesto, la Curadora Urbana No. 4 de Bogotá D.C., Arq. ADRIANA 
LOPEZ MONCAYO, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: CONCEDER a las sociedades 3NA S.A.S, 3NB S.A.S, 3NC S.A.S y 
3ND S.A.S, con NIT. 800.208.974-5, 800.208.975-2, 800.208.976-1 y 
800.208.978-4, respectivamente, representadas legalmente por 
el señor DIEGO LLORENTE MARTINEZ, identificado con Cédula de 
Ciudadanía 30.785 de Bogqtá D.C., en calidad de 
Fideicomitentes del Patrimonio Autónomo. denominado 
FIDEICOMISO ADM CERROS DE LOS ALPES", en cabeza de 

Carrera 17 No. 93 A - 87 ii PBX: 6237404 Bogotá D.C., Colombia 
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Curadora Urban 
' 

Arq. Adriana López MoncayD _______ 

Expediente No. 1 7-4-0198 

RESOLUCIÓN RES 1 7 - 4 - 0 2 8 2 FECHA O FEB ion 

"Por la cual se concede prórroga a la Revalidación de la Licencia de Construcción No. LC 

12-2-0045 del enero 17 de 2012, expedida por e! entonces Curador Urbano No. 2 de 

Bogotá D.C.. Arquitecto ALVARO ARDILA CORTES, para el predio ubicado en la Calle 121 
No. 3 A - 20 (actual), Localidad de Usaquén." 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. con NIT. 860.531.315-3, la prórroga del 
término de vigencia de la revalidación de la Licencio de 
Construcción No. LC 12-2-0045 del enero 17 de 2012, expedida 
mediante Resolución RES 15-5-0311 de febrero20 de 2015 por un 
término de doce (12) meses adicionales contados a partir de la 
fecha de vencimiento del mencionado acto administrativo. 

PARÁGRAFO 1: La prórroga del término de vigencia de la revalidación citada, 
contenida en la Resolución No RES 15-5-03 1 1 de febrero 20 de 
2015, se extiende hasta el día 24 febrero de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución debe notificarse en los términos del 
artículo 66 de la ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y contra ella 
proceden los recursos de reposición ante esta Curaduría y de 
apelación ante el Subsecretaría Jurídica de la Secretaría Distrital 
de Planeación (ordinal K, artículo 36 del Decreto 016 de 2013), 
dentro de los Diez (10) días siguientes a la Notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

1 6 FER. 2017 

eJ 
ARQ. ADRIANA LOPEZMONCAYO 
Curadora Urbana 4 

Reisó: Daniel Murcio Pabán - Director Juridico 
Eloboró: Poolo Andrea Soler González- Abogada 

3 
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17,ne -12 
1- - - 4 o.fi093_.' Llce 

((od(icac)deWcenc)a (vioenle( de ConMrr,,ccó(rn 15-Ene,- 15 

LIençIa de Coristjrycc(n 11-2-1077  
-. 

14-5-9703 

LO 12-2-0045 
RES 14-5-QD8 
MLC 12-2-2045 

15-5-0175 
17-4-0198 

RES 15.5-0311 
RES 17-4-0282 

Revyldao0n Licerrcls 
Pr8fÇQ0a de LI0e0nia de ConstruccIón 

20-Feb -15 
09-Fedo-17 

NO PLANTEA  POR QL 121  
NOP.ANEA 

h. DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA O 
¡ZONAS VERDES O ESPACIOS PÚBLICOS -  

PO_D,QJffAC)  . N ZAPATAS - VIGAS DE AMA 
PODE ETQJJCTURA PÓRTICOS EN CONCRQ 
ÉTOD.  DE DISEÑO R9yislpncio UIIim  
RADO DE DESEMPEÑO ELEM. Bajo 

NO ESTRUCTURALES 
1FUERZA HORIZ EQUIVALENTE '51  
MODAL 
c0TE.9S 

   

L 

NO1OERADIOACió CURADURIA URBANA No. 4 - Bogotá D'C. 

ARQUITECTA ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

Modiftcacion de Lcencta de Construcc J115 
Expedida: 17-Ene-2012 - Ejeçutoriada. 13-Ene-2D12 

• HOE,EXPED(GIÓN. JJ 4 J . 017 sc.çL u - 
• '• 

CI.- 1213 A 201N 7. (ACTUAL) fcL12I:3-A 20IW6 (ACTUAL) 

La Gulado'l SESmo N 4 do 8yoIáD C ADRL0J1A IÓPEZMONCAYO mo 0000 loo (monEados 090100 qoolo ier la 388d.Jtio 18 oe 1087 so Dae0o r.)ame.'dorio 107700 2015 
Doccolo 001,701415 de 2015 yen o1dooó, do( aSmroe y 111(0011014010 Sol17.5 ra01corla 

RESUELVE 
Ocogo MOOIFICACION LICENCIO (VIGENTE) DII CONSTRUCCIÓN no & proLo orbjlo, 050010.5.1011010100.0 (O coocn CL 1213 A 20 II) 7 (ACTUAl.)! CI, 1213 A 20 NS (ACTIJAL( - COy 

AM0249PAl15 1 AMO24EPONN - MpIricui lnrnobIcoI 50N20762700 ¡ 00520762101 do lo 1oco0dad do Usaquán - para la Modf,caodn co las T10ros A-li y C.D on& peso 00000rtar.lo ylco pisos 540010100 
can51cn00 lo nuryorio&1 don. 000l130-SnlOs, a)tj0ando 0lanns 5-uos al 0101,71 do loo tocones y 10401150,7150 do os 8910ç0000noordos y  lo NnpEuoido en el sólo-lo 2000 TOrta A-R orc el 5-ea &lacco&o 

-volocolol. Mic1ooalnoo11t 00 4(0t0fl 01 Ooadro 40 dotan, c000o y (oCEadas 00 octante 4 dbuo y lo o cardoana con Losplanlao ap1000000 00 50011000$ ont000tos, quedando con loo 050t01)100 001180terloII0or. 
Do0 (2) 2tltcacIc0u0 )Tanoo A-li y CD) d 0.90(10) p1100 ono doIir10ción del pnn'oryso paro e0Iaclo0wlnoIo1 y equparnienlo conural y ctpr01107000llo0lo 0011000 bpo cubrerto y doo 12) odlenos. 0(O 00100110 

y 000 )72)urridados 00 VIolondo (NO VIS) y trondonIo cOronIo y on )381) copan do oolan.000rnotnloo d.slribort405 Mi. 1001010000 o'ocae (309) ccpoo para (001400100. 00101110 y dos (721 o.rpos para otsilonlal. 
roe. (3)00 Ilcn haCOados palo parsonos n m0v10430 sctdacoco ycocan0111e ydon (42) etapas para bc 0140. Ct*rrto 010 ocnoroay das (82) døpósrtos. So 0p10010on 05 pIoles do 350dcrOrreor10 y  01801000 

aruo qne contienen lo n50rrr4qi poro .cmetse el •CON)UNTO RESIDENCLAL CERROS DE LOS ALPESETAPA VII, SUBETAPA 1 PROPiEDAD HORIZONTAL TERRAZA3 NORTE. TGRRESA-8 ¡DECAtA 
• ETAPA DE CONSTRUCCIONT sI r0cundo poepiodod 5011001100lde 0014001000400010 Ley 0375402031. Lo vçnr-on y cts 000430508010o conIor4as o-o lo Uosncoo No 12-2-004500117-01-2012, no 

taooldcoc50r del 15-Ql 201S. lo Rev8'00050 *rIPO5-30 rro.onIo RenoLo5dn No RES 1S-5-0311001 20-02-2015 y la Ptdnøgi oape000 e44orl, Rewluc(dn (4s RES 17-0-028200(09-02-2017,00 maort5oçrar 
T,lolrps 001 c804o4 do Foderconrlen:. 3 NO SAS: lOT 603208979-4 ((oenanlanto 18001 LLORENTE MARTINEZ OIEGO.cc 30785 caEdad do F,d&cccedee)o 3 NC E AS OIT D0206976-1 ReçosoeolaeI. 

LeoI LLORENTE (tARTINEZ DIEGO cc 30785r cuIdad de FkIcomiIoo-4o 3008 SAS 0001800200075-2 Ropr000rrlanlo 10931 LLORENTE MARTINEZ DIEGO co 307&5en 1101000 rIo Frdorcarro7oote 300 A 
LAS. NIT 503208574-0 Represorrlenlø 1803! LLORENTE MARTINEZ DIEGO cc 30755 COriliuclor rosporloablo: PARRA GOMEZ GONZALO con CC 70149494 Mal' 2520210&,4CNO. Urbaçozacodn: CERROS 

DE LOS ALPES, Manzano: UNICA Lelo(o): IcOnos 0100100100 ccodnrItics bdercan. 

-. - . RC0P 

GI  

164 2554o 

'V1GE(C 1 P  FE ?(flí4 .• 

ol---, ° . 

t1-POT.DECRETOj ,14(ien) 

ACTIV1DAD : ESIOENCIALT 

TRATAVIENTO: ONSOLIDAC 

¶2ZMEO, 3. Reffdófl.e0l.MaSa:MedIa-PJta  

b SECTOR NORMATIVO: 12 o. USOS:)) 

IJZOMA. - RESIDENCIAL NETA 

ODAUD JRBAN)STICA 

b. (nundadón: No . 

4. EDIFIC.: E 

CERROS 

- LCr rEr1 I'( Trm!t ,,3.21 0  -1' .. Sps 

16-Eroe-15 
24-FeO-lS 
16-Feli.-17 

.1: NOMBRE DEI!  ED 
. 

oNJuNTo'RÉsIDENc,AcERs:DEosÁLpEs1o7ET:. - 

ESCALA 

NoAcrllco 72 
Total despliee de la IntervencIón: 72 

4. CUADRO DE ÁREAS  

ESTRATO6 1 

PRIV! RES)D. . VISITI'PÚBUCOS 1 Seo. Demanda:A 

309 7 2.. liic)clatas:42 
Depós)ton:52 - 

DESCRIPCIÓN USO 

V'vjepda ltlullifarnilior 
Sislema. Agrupadón 

4.,úT-r Acto- 0110575 

No UNIDADES 

309 

• . ' •btarjp5(7iAnipjactó1t SjJ 

9MISOTANO - 0.00 OFICINA / ERVICIOS 5 00 00. 000 

PRIMER PISO • 2.891,3& IN$T)T/DOTAC 0.00 0,0(1 - - 

rpSoS RESTANTES 26090541 INDUSTRIA 000 000 0.. 000 00. 

IJOTALCONSTRU)DO 1 TE - '0' iXOiZ11''' • 
 EST(ONArrITER(0R . . I__, - 5UJÇ,  . ..' ..  

[UBRE  PRIMER PISO • 8.08.87i  OTALCONSTRUIDQ. '« .:: . «, _______ 

(QTE -11.200,23 0,90 7 - 1 7 4 

SÓTANO 1$) 9.913,80 0.00 00 

A,QONSTRU O 
V1YJNDA 
COMERQIO 

• :'.'-. SIl- OLUMER  

II N PISOS HASITAOJ.ES 9 ILC VIQ 
b. ALTURA MAX EN METROS 34,10(LC VIO) 

'o SOTAMOS 2)LCV) 
4 SEMISÓTANO NO PLANT 

!Q No EDIFICIOS  
It 1rPI$OEQUII  STA 
¡LAREA BAJO CUBIFRTAINÇ.k,  
00. INDICE  DE OCUPACIÓN 0.1 lO 
¡ IND(ÇE  DE CONSTRUÇÇLÓN NO APLI 

5.2 EQUIPAMIENTO COMIJNÁLPR) VADO 

• • DES11NAT . % :.'.) M  
ZONAS RECREATIVAS 221,13 9852,81 

SERVICIOS COMUNALES 10.80 ¡ 471,54 

ÍESTAC)ONAM ADICIONALES NO PLANTE 

OIfiÇBIIbAÓ 

9-3 EEM:RELAcioNAoos CoN.ES)o PUB  

OOMTS POR ÇL 121 
NO PLANTEA 

Altur NO PLANTEA mIs- Lorgilud: mIs 

[Pro*A4d'' JrPJ8ncIsA1Irtdet8m)ento (11) / ProyectoDlvis)ón  (1) ¡ Certiírcaclón de Ingeniero (1) / Memoria de  Cákmlo(1) 1 PlanásE5tnl!w(ós(5)  

e/.D. _' 3. 

ta rnedrtrcaclón que se concede NO AI0IPLLA e) placo de vigencia de la Ucerrcia. 

yo 

Area y linderos del proyecto según gestión anteriot. Para la SubEtapa 1, Teeraza 3 Norte, Torres AB (DécIma Etapa de Cons)ru n( le corresponden las sIguientes caraOensL'cas: 
Treinta y seis (36) unidades de Vivienda (NO VIS), ciento ve(nticuatto (124) cupos de Estaci0150meylo para reS4en(eu, veinte (20) copos de eslsclortsmien)o para visttonles (408 (2) de 

Il0s habilitadoS para personas con movilIdad reducida), veIntiún (21) cupos para bicicletas y Cuarenta y seis (48) depósitos. Las dreas del proyecto arquItectónico son las sigulerrtes: 
Area SubElapat 1 8.756,78 M2. A. Sótanos 4.444,47 M2. A. Primer PIso 1.445,68 M2, A. Pinos lteslan)es 13.045,27 M2, A. Tolal Corislruida 18.935,42 M2 yA Libre Primer PISO 

.5.311,08 M2. Reposa en el eapedienla orlclo de respon9ablIIdad del cocslnjclor, dando cunrplimien)o a la Resolución No 90708 de 2013, Articulos 13y 14.4 &0be distancias mlnimas de 
:00900dad estoslecldan 0001 RETO. Lo preserr1n Iconclor no autoriza )nlarvrrnción onol espacIo pdbtico. Paro inlorvenclón y oxcaoaclón en el espacio público deberá obtener las 
respectivos (iceocras. El Ulular de la Licencia deberá reconstruir y rehabilitar los andenes conespondleoteS al predIo, en estricto cumpI.mlenlo de los Deotelos 561 de 2015 y  219 tIc 
2018 Paro etos dolo presente aprobación, se remplazan los Planos Arquilectón!cos 00,000. para las Torres A-B, los p1anos EDO, Gi 01091/012 81018 y  paro las Torres C.D. 
125 planos EQ,0. 01 al GO y G12o1G18. Según o dispuesto 0010) Numeral 2, Parágrafo 344 Articulo 11 del Deoreto 2218 de 2015 para las Modoltcaciones de Licencio vigentes no et 
enrgrbie lO piusv&ia poro la expedrción de la licencIo solcitada 
Requiere SupervisIón TécnIca según NSR-10 Titulo 1. Decreto 1077 de 2015 El proyecto cuenta con cOncepto técnico de OPAE CT-5325. ene) que concluye que el estudio de amenaza 
y nesgo por fer'nenos de renrocióti en masa Fase II para el Proyecto Ceroos do os Alpes cumple con los lerrnrlos de retelencia eslabl000ritOs en a reuolcrçrón 227 de 2006. 
Deberá 1051125r porbIrcaCiOn en un tIrarlo de amplia circulación de la parte resolutiva del presente acto admInistrativo en virtud de lo colrsagrodo en el artIculo 2.2.6 1.2.3.8 deI Decreto 
000010118) 1077 402015. Según o establecIdo en el articulo Sy 6 de lo Escrituro Pública No. 3800 do teclta 04 de Noviembre de 2009, la titular de la presente licencio está pienalnenlo 
taçul)ada para presentar modificacIones al proyecto arquItectónico y Reglamento  da Propiedad HorIzontal sIn autolzactón del ógeno Competente de la copropiedad.  

y LJ5W 

7IRMACUADORA 

4. i1
w _J . 



Esta Licencla no autoriza tala de árboles, ni excavaciones o similares en eies.acío púbilcopara  lo cual se.deba consultar,ala autoridad 
competente. - - 

De conformidad con elArticulo 8 del Acuerdo 352da 2008: LOs.." n&s•é - pieúo.édo neac. .. ' .e.ert.'re's€rttary'pogar 
declaración del Impuesto dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, o al último pago o abono en cuenta de los costos y gastos 
imputables a la misma o al vencimiento del término de la licencia Incluida su prórroga toque ocurra primero, conforme con la base gravable 
establecida en el Artículo 5 del Acuerdo 352 de 2008. 

En cumplimiento de lo previsto en el Articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015, el titular de la licencía está obligado a fijar aviso de la 
Identificación de la obra el cual deberá permanecer instalado durante el término do la ejecución do la obra. 

En caso de contar con campamento de obra en espacio público deberá dar cumplimiento a la Resolución 18264 del 15 de mayo de 2014 expedido 
por el IDU y el DADEP. 

Las intervenciones en el espacio público con obras de Infraestructura de Servicios Públicos y Telecomunicaciones deben Cumplir con ias 
disposiciones relacionadas con la expedición, obligaciones, responsabilidades y sanciones. (Resolución 113583 de 2014 IDU) 

Dar cumplimiento a las normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP- Decreto500 de 2003). 

Dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en elPecreto2981.de2013.oa.lano r.ue a, .od" .ue.osatituy 
almacenamiento colectivo de residuos sólidos. 

CURADURÍA URBANA No. 4- Bogotá D.C. fl DE RAbICACÓN PÁGj1 

L ARQUITECTKRIANK[ÓpEZ MONCAYO - L 1 6-4-2554 2 

-. Tipo fecha Número Base Grovoblc Valor Arco declarado 
DelineaCión Urbana 29-jufl-17 00017320006685 19.038.0001 . py•1. 38.895,80 

Contra el presente Acto Administrativo procede el Recurso de Reposición ante el Curador Urbano y el Recurso de Apelación ante el SubsecretarIa 
Jurldica de la SecretarIa Distrital de Planeación, los cuales deben interponerse por escrito en la diligencia de notificación o dentro de los diez (10) 
dlas siguientes a su notificación. 

.RESENTE LICEÑCIAY DE:Lb's PROFESIONALES RESP LESDE LAS OBRAS 

Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubndud y sugurduri de as personas, asi corro u estabjl.dad de los terrenos y diflcaciones 
vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público (ArtIculo 2.2.6.1.2.3.6, Numeral 1 Decreto 1077 de 2015). 

Mantener en la obra la licencio y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. (Articulo 2.2.6.1.2.3.6 
Numeral 3 Decreto 1077 de 2015.) 

Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia a la Resolución 541 de 1994 dei entonces 
Ministerio del Medio Ambiente, para aquellos proyectos que no requieren ilcencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración 
ambiental, de conformidad c0ne10eceto204..de2014..o.Ia,norma .uejoadlcione .modiflqueosus' Ñticu•. . 6. .. .6 
Decreto 1077 de 2015.) ......- .... 

Cuando se trate de llcencias.éng ru l.neh T ñi'odalldáddo ObrnRéch' iImie'njte la la edufcact6n, sIlcitare'I 
Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las obras de edificación en los términos que establece el ArtIculo 2,2.6.1,4.1 del Decreto 1077 Ue. 
2015.(Articulo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 5 Decreto 1077 de 2015.) 

Someterse a una supervisión técnica en los términos que seflalan las normas de construcción sismorresistentes, siempre que la licencia 
cornprenda una construcclón.de una estructura demás de tres rnil,(3,QDO) metros uadrados de área. : culo.2.2.6.1 .3.6 Nume .16 del Dea'etQ 1077 de 2015.) ' ' .............- .,; .. .-., -.,., ........................ 

Realizar os contra - •a. paI' oid eren e máte es' ctúráleé'y'el'mÇ,entos no'estructuíáles eseñenlas n rmas de construcciÓrr 
sismorreslstentos, siempre que la Ilcencia comprenda la construcción de una estructura menor a tres md (3.000) metros cuadrados de área. 
(ArtIculo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 7 del Decreto 1077 de 2015.) 

lnstaiar ¡os equipos, sistemas e lrnplementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 19970 la norma que la adicione, modil',q 
o sustituya(Articulo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 8 Decreto 1077 de 2015). 

Dar cumplimiento a las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrilal sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas con 
discapacidad. (Articulo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 9 del Decreto 1077 de 2015. Decreto Nacional 1538 de 2005 ola norma que la adicione, modifique o 
sustituya). 

Dar Cumplimiento por parte del constructor responsable a as disposiciones vigentes contenidas en el Reglamento Colombiano de la construcción 
Sismo Resistente NSR1 0 (Decreto 1077 de 2015 Articulo 2.2.6.1.2.3.6 numeral 10). Especialmente en el diseño de elementos no estructurales, 
aspectos medios de evacuación, vidrio y protección contra incendios en edificaciones en titulas A,J,t< de la NSR 10 titulas A 1.5.3.2, J 1.1.3 y 
Decreto Distrital 523 de 2010 por el cual se adopta la micro zonificación sismica de Bogotá. 

Es responsabilidad dei diseñador de las Instalaciones eléctricas verificar en la etapa pre constructiva que las distancias de seguridad RETIE s 
cumplan conforme con el Artículo 13 del anexo general técnico de instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agosto30 de 2013 ola norma 
quela adicione, modifique o sustituya). 

Los predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo de remoclón y/o Inundación por el IDIGER - Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático, los responsables de las obras deben consultar ante dicha entidad las medidas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la 
iniciación de las obras. 

Ei titular de la Licencia tiene la obligación de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en los artículos 23, y  65 a 85 del Código de Policla 
de Bogotá Acuerdo 79 de 2003, sobre seguridad en las construcciones, espacio püblico, deberes generales, contaminación auditiva, residuos 
sólidos, disposición de escombros y desechos de construcción. 

Se deben adoptar las medidas de Insonorización requeridas para garantizar el mantenimiento de los niveles máximos de ruido permitido para cada 
uso, según el sector en el cual se localice, de conformidad con el Decreto Nacional 945 de 1995 y los niveles de ruido determinados en la 
Resolución 8321 de 1983 del Ministerio de Salud o la norma que la adicione, modlftque o sustituya. 
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*.	 Expedida: 17-Eiie-2012 - Efecutorad: 18-Ene-2012.
O1-Sept.-2017 

NA D E.4PED ION 20 nV7017 JÍLCkA 
UIt ÓrIA2o17

VG , A 
18 FEB 2018 

dficaón de Licencia de Conrucción  No.'j - Q Q 45 FECHA DE RADICACIÓN  

L 121 3A2OINB(ACTUAL) / OL 121 3 A 20 IN 7 IAC1 UAL) 

La Curadora Urb9ria Ra 4 de Bogotá D.C., ARQ.ADRIANA LÓPEZ MONCAYO. en etercicio de ¡95 facultades legales que le conheren a Ley 385 de JuLo 18 de 1997. su Decreto 
re91ame115r10 1077 de 2015,01 Oea-ato Distrital 415 de 2015 yen consideración del acarice y caraclerístcnas de la solcrtud radicada 

RESUELVE 
rgar MODIFICACIÓN LICENCLI (VICENTE) DE CONSTRUCCIÓN en el predio urbaso. estrato 6, locaLzado en la drección CL 121 3 A 20 IN 8 (ACTUAL) ¡CI 121 3 A 20 IR 7 

- UAL . Chip AMO249PAMS / AMO249PANN - Matilcuta Irtn100Aarla. 50N20762700 1 531420762701 cJe la localidad de Usaqcán .para la taodiOcaciáir de las TcrresA-8 y C.D 
la Terraza 3 Norte, niodiIíando las ¿reas de los sótanos de cada tone. elirnzrarrdo un total de tres eslaidonamlentos. cambando la distribución y numeractórr de los fl5sr110S y de lo 

depósitos, quedando con las sigu:entes caracterlaricas. Dos (2) eficaciones (Ta-ro5A-a y C-D) de diez (10) prso& con deut,nac.Ófl del primer piso para eStaonarnefltcta y 
equipamiento comunal y aproseclramlento del área bao cubierta y uoa (2I-sótanos. para setenta y dos (72) unIdades de Vivienda (NO VIS) y trescIentos setenta y echo (378) co 
estacionamientos, distribuidos asl: trescíetrtos once (311) cupos pare residentes, sesenta y siete (67) cupos para visitantes, cuatro (4) de ellos habilitados para personas cori moni 
reducida y cuarenta y  dos (42) cupos para sictdelas. Cuenta cori ocl-Ienla y dOs (82) depósitos. Se aprueban as rrrodihcaoones a los p1anos de alirideramienta y cuadro de órea 

coelienen la irrícrmación pare someter el CONJUNTO RESIDENCIAL CERROS DE LOS ALPES. ETAPA VII, SUBETAPA 1 PROPIEDAD HORIZONTAL. TERRAZA 3 NORTE, 
TORRES A-B (DECIMA ETAPA DE CONSTRUCCIDN) al régimen de propiedad horizontal de coritormidad con la Ley 678 de 2001. La ntgenoa y los dentón aspectos contenidos en la 

Licencia No 12-2-0045 del 17-ot-2012. sus Motli0caciones del 15-ot-2015 y  04-07.2017, la Revalidación expedida medlanle ResolucIón No RES 15-5-0311 del 20-02-2015 y  la Proiroga 
e0pd01d3 medIante Resolución No RES 17-4.0282 del 09.02-2017, se mantienen. Tdulares: en calidad de Fideiconuilenlo 3RA S A.S 1417 800208974-5 Representante Legal LLORE 

M.ARINEZ DIEGO co en calidad de Fideicornilotrle 3N0 SAS. NIT 600208975-2 Represenlante Legal LLORENTE MARINEZ DIEGO cc en calidad de Fideicomitenre 3NC SAS. N 
800208978-1 Representante Legal LLORENTE MARINEO DIEGO cc en calIdad de pldeloomilente 3ND SAS. NIT 800206976-4 Representante Legal LLORENTE MARINEZ DIEGO cc 

Constructor responsable. PARRA GONZALEZ GONZALEZ corr CC 79148494 Mal 2520210854 CND. Urbarrlzacidrl CERROS DE LOS ALPES, Manzana. UNICA Lote(s) 1, con las 
siguienles carecterlsticas básicas:..  ... i...i.. -..... . - 

OT - DECRETO 1901208:4' a UPZ ROl 14 (Uxoqueir) 

EAACTIVIDAD: - RESIDENCIAL 

,ATAMIENTQ:, iCOt4SOLIDACtOt4 

UN RIES 

1- MARCO NORMATIV 
b. SECTOR NORMATIVO: 12 o USOS: II 

TONA: RESIDENCIAL NETA 

5. MOGALlDA01 URBANISTICA 

lb Inundación No 1 2 MICRO - ZOi4IFICACIÓt-4 CERROS 

d EDlFtC.' B 

- No,RadlcacIi5t1.' - '' ActoAisnintsirativo -'-- . '' 

11-2-1077 LC 12-2-0045 1 Licenciada Construcción 

13-5-223.3 ' R.S 14-5-0095 ¡
PrrrQ de Licericia de ConsL'ucciónl 

14-5-1703 MI-O l2-2-0Q45 Modi8çeçrór, LicenCie tvmqente1 de Coronnjcci0q 
15-5-0175 RES 15-5-0311 Revalidación Licecrc,a 

Fc-cina Expedición 

21-e 

20-700.15 

l7Enc-r2 15-Ene 12 
30-Ene.-14 
18-Ese -1' 
24-PeO -1$ 

- 1 -4-0158 RES 17.4-0282 1 Prórrçxna de Liçencia de Coritrucción 09-FeO .17 
116_4,255.4 ' MLC 12-2.4)045 t/odscadórn Licercia Iviqente) d Conelrucc6i11 04-Jut .7 

SÁSICAS DEIROYi'1n 
31. NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO JCONJUNTO RESIDENCIAL CERROS DE LOS ALPES 10 ETAPA - 132. ESTRATO6 

3VSOS - -  1._ 3,'ESTAOJNAM)EÑTOS  
DESCRIPCIÓN USO ESCALA No UNIDADES PRIV ¡ REStO VISIT ¡ PUBLICOS  Seo,  Demanda: A 

alcictetas:42  
oepósltoa:82 

- -4 
Moto8:O. 

[
 '.'z ..-' 'u • 't AnuolIaçJn  

- 11200,33  MENDA - 0.00 Q.00' DO9 O,00, 19j55._, 1.01 
9.e139 COMERCIO 000 o,00: o,oQt Qp Q,QQi Q,QQ{ o 

0E!4,&aLVICIOS 0,00. 0,00: _Q0'_ 00/9 0,00' 

289t 
 INSTITIQÇITAC ' 0.00 0001 0 0.001 o,, 0,0'  

28004) 54 JiCtA ' 0,00 . 0 00 0Q0' - 0,00  QOO' O.00  

3889580 TOTALINTRVEN)D0  _______ 0,0 0.O QQ 1 ois,os!  q, 1.01 

- EST(OPtAIR1 1 - 
 

LtIBRE?RIMER PISO 1 - .89560.M LINEALES PC ÇERRAM,Et4TO 0. 

5.-EDIFICABIL) DAD 
3 EIEM. RELACIONADOS CON ESPACIO P 

r  

VlvióadójA)ltfarnlliilL,,. . Ro Aplica L 72 ' 311  
Sistema: Agrupación Total despues de la intervencIón 72 ']  L 311  

87 
87 

i LOTE  
1  SÓTANO (SI 
1 SEMISOTANO  

PRIMER PISO 
resos  RESTANTES  
LTrJ.Ot{SIRUJDO' 

CNT 

(j ej a ANTEJARDItil  
34,1QftCVlQ 7.00MTSPORCL 121 (LÇJ)  

OIL? VI NO APLICA 
FÓPLANT 
1 2lLCVlG 

SI 

3  NO  PISOS  HABITABLES  

Lb. ALTURA MAX EN METROS 
o SÓTANOS  
¿. SEMISOTANO 

No EDIFICIOS 
1. ter PISO EQUIP Y/O ESTACION 

j.gAREABAJOCUBIERTAINCL 1 ________ 
ti. INDlÇE DE OCUPACIÓN 0.12 (LC VtO) 
I INDIÇ5-DE  CONSTR)ICCIÓN  

5.2 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

L  5STINACI)N 1'v lMts''''  
ZONAS RECREATIVAS 221,13 {LCV 9852.81 

ERVICIOS COMUNALES 10,80 (LO VI 471,86 

'ESTACIONAInI, ADICIONALES NO PIANTE o  

- b. CERRAMIENTO 

NO PLANTEA mlx - Loeqilud O StiS 

o. -y e LADIZO  
NTEA POR CL 12t ILC VIO)  

NO.F?LANTEA - .......... 
- , ETROC.ESOS :... ....... 

ti. DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
ZONAS VERDOSO ESPACIOS PÚBLICOS 1  

[ 
5.4TlPOLOG(ÁYAISLAMIENTOS  - , -. 

E 1POLOOlA:i AISLADA  

r 5,5 ESTRUCTURAS . - 

TIPQ Do  CIMCNTACI N LC VIGENTE  
TIPO DE ESTRUCTURA LC VIGENTE 
MTQpO DE DISEÑO LO VIIENTE 
'ORADO DE DESEMPEÑO ELEM .LC VIGENTE 
LNQES.LRUCTURALES -  
LEVRZANORIZ EQUIVALEIE No  

 1lP.A 

LQII5QS LC VIGENTE -  

toy8ótoArquáectá4skio(10)lil PI8nos-AJIndefan1IentOj3 ¡ Proyecto DivisIón (1) ¡ Cetljficacion de Inigen.ero(i) - -. - 

RE10,UES05IDELPROYE?TO_ - 

La modificación que se concede NO AMPLLA el plazo de vigencia de la Ucencia 

Areay Inderos del proyecto según gestión anterior Para la SubEtapa 1.-Terraza 3 Norte. TOrreS AB (Décima Etapa de Construcción) le corresponden las siguientes caracteristicas, 
,Tre1nta y seis (36) unidades de Vinierrd,r 1RO VIS). curnlo sirsrrnnia y Onu 1162) mlpos 08 estaciøriarriiennrO para residentes dioci5ieto It?) cupos de estacion5nn,ento nana vrsnlisiutes tuno 
ida ellos habilitado para personas con moviIdad reducida). velntl/in (21) cupos para bicicietas y cincuenta yen (Si) depósitos Las áreas del ptoyncto arquitecta-eco son (as siguientes: 
Ares SubEtapa 1 6.758,76 M2, A Sótanos 5346,77 M2. A Primer PiSO 1.445.68 M2, A. Pisos Restantes 13.045,27 M2, A Total ConStruida 19,837,72 M2 yA LiOre Pranier Piso 
5311,06 M2. Reposa en el expeøien'id oficio de responsabilidad del constructor, dando cumplimiento ala Resolución No 90708 de 2013, Ar'tioulos 13 y  14.4 sob'e distancias mlrrcrtras de 
segundad establecidas en e4 RCTtE Lli presente licencian no autoriza intervención 6061 espacio público Para intervención y excavación en el espacio público deberá obtelner las 
vespeclivas licencias. El btular de la Licencia deberá reconstruir y rehabilitar los andenes ca-responderles al pred-0. en ostrero cumplimiento de lOS DecretOs 581 de 2015 y  219 de 
2016. Para efeclon de la presente aprobación, se remplazan los Planos Arquitectónicos 000 y 0000, para tas Torces A-B. los planos EQ C, Ci al G3 y para las Torres C-O. los planos - 
EQ.C, CI al G3 y Pl't-2/i 1 al PH-Vil y el Cuadro de Aneas de Propieøéc Horizontal. Según lo dispuesto erial Numeral 2. Purógrato 3 deI Articulo 11 del Oea-eta 2218 de 2015 para las 1 
Moø5cacloneu de L,cenrcla srgerntes noes enlgible la plusvalia para la eupediclón de (a licemicia solicilaOa 
OequIere Supervisión Tácnica según NSR-10 Tllula 1, DucidO 1077 de 2015.  

APRoaAC;ÓN CURADUR(AJJ1BANA4 Arq  ADRIAN  

/q%l101uz Ll4 l"° ° u ramo Co 

TP 2r5404 [ss72 CRO MP25700e337eCN0 ' \ MPA2 • - 5 - 74 

FIRMA CI.) ADORA ., 

j 



Cumphr con la obligaciones previstas en el ordinal O) Del Aillculo 135 de la ley 1801 de 2016, corregido mediante el articulo ¶0 del Decreto Nacional 555 de 2017, 
i,li.11iui ;;, 

PÁGINA CURADURÍA URBANA No. 4 - Bogotá D.C. N. 

ARQUITECTA ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 17-4-1581 
IORMACIÓN SOBRE IMPUESTOS, GRAVAMENESTÁSÁS, PARTICIPACIONES Y CONTRIBUCION 

Tipo Fecho Número Bose Grovoble 

D&ir'teoción Urborio 17nov- 7 000 7320013097 O 

Aíga ci 

2.95 

Contra el presente Acto AdmInistrativo procede el Recurso de Reposición ante el CuradorUrbano y el Recurso de Apelación ante el Subsecretan 
Jurldica de la Secretaria Distrital de Planeación, los cuales deben interponerse por escrito en la diligencia de notificación o dentro de los diez (10) 
días siguierrtes a su nctificacdrr 

i OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA Y DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE LAS OB 

Ejecutar las obras dv turma tal que se gararrtice la SalubrIdad y seurúad de las pelsonas. aol como a eslabilidau de 'os terrenos y e0iflcoci0550 vr,'cinus y de los 
elementos constitutivos del espacio público (Articulo 2.2.6.1 2.36. Numeral 1 Decreto 1077 de 2015, modifIcado por el Deceto 1203 de 2017). 

Mantener en la obra la tronada y los pianos aprobados, y eahiblrtos cuando sean requeridos por la autoridad competenle. (Articulo 2 2.6.1 23.6 Numeral 3 Decreto 1077 
de 2015, modifIcado porel Decreto 1203 de 2017.) 

Cumplir con el programa de maneio enrbientat de materiales y elementos a los que trace referencia a la Resolución 541 de 1994 del entonces MinisterIo del Medio' 
Arrrbleste, para aquellos proyectos que rIo requieren licerrcia erribental. o planes rie manejo. recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el Decreto 
de 20140 la norma que lo adicione, modiflque o sustltuya,(Aiticulo 226.1 23.6 Numeral 4 Decreto 1077 de 2015, modilicado por el Articulo 11 del Decreto 1203 de 2017). 

cuando se trate de licencias de construcción, sihcrrar la Arjtonzación de Ocupación de inmuebles st concluir ras osras de edificación en tos términos que establece el 
artiCulo 22 6.1.4 ¶ del Decreto 1077 de 20t5. Modificado por el Artic.ito 13 del Decreto 1203 de 2017(Nunrreral 5 de Articulo 11 del Decreto 1203 de 2017). 

Somsterse a una supervIsión técnica independiente en lo trflrnri'mos que señala el Titt.'lo 1 del Reglamento Colonrbiasrrs de Construcción Sismo Resisrente)NSRrO). 
(Articulo 226.1 2.36 Numeral 6 del Decreto 1077 de 2015. Modificado por el Articuo 11 del Decreto 1203 de 2017) 

GaranUzar duranle el desarrollo de la Obra e participación del diseñador estructural, y del ingeniero geotecrrlsle responsables de los planos y estudios aprobados, con el 
Sri de qse atIendan consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las connullas y aclaraciones deberán irrcoporarse en la 
bitácora del proyecto yfo en les actas de supervislórr (Articulo 2.2.6.1 2.36 Numeral 7 del Decrelo 1077 de 201 51. 

Designaren un término rnénlmo dv 15 dias hábiles al proteslonal que reemplazara a aquel que se desvinculo de la ejecución de los diseños o de Iti ejecución dele 
obra.Hesla 21110 se designe el nuevo prolesionat, el que asumirá la obligación del profesional saliente surá el titular 0e la licencia (Numeral 6 ArtIculo 11 Decreto 1203 de 
2017). 

Rem'tlr, para el Caso de proyectos que requieres supervisión lácsrica indeperidrenle. copia de las actas de la supervisión técnica irrdeperrciente que se enpidan durante el 
desarrollo de la obra. sal como el cerliticado técnico de ocupación, a las autoridades competentes pate oemcer el Control urbarro en el municipio o distrito quienes remitirán 
copia a a enudad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento En tos casos de pairlrr,orrlos autónorrtos en los que el tlduciario 
Ostente la titularidad del predio y/o de la licencia de construcción. se debera prever mr el correnponden!e contrato fiducIarIo quien eset responsable de esta obligación 
(Numeral lOArlicijio 11 Decreto 1203 de 2017) 

Den cumplimiento a Iaa duposiCionres sobre construcción sostenible que adopte el fAsinlerio de Vrvienda. Ciudad y Tefnilorio o los municipios o distritos en elercicio de sus 
competencias lNume'sl 15 Articulo 11 Decreto 1203 de 20171. 

Cumplir con tas disposiciones contenidas en las normas de construcción Sismo ResIstente Vigente (Numeral 14 Articulo 11 Decrelo 1203 de 2017) 

Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las lluevan editicaciorriefi que requieren supervisIón técnica lrrdependiente. el Cerlit'icado Técnico do Ocupación emitido 
por parte del Suporvisnr Técnico Independiente siguiendo lo previsto es el Titulo 1 del Reglanresto Colombiano de Construccioa Sismo Resistente NSR.10 La ocupación 
de educaciones sin trabar protocolizado y registrado el Cortificarto 'lúdrIco de Ocupación ocasionará tas sanciones correspondientes, incluyendo fas previstas en el 
Código Nacional da Pclicia y Connivencia, Ley 1801 de 2018 ola norma que le adicione, rnroditrque O Sustituya (Numeral 9 Articulo ti Decreto 1203 de 2017). 

Realizar los controlen de calidad para los direrenten matenatos y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes (Articulo 2.26.1 2.36 Decreto 
1077 de 2015, modificado por el numeral 11 ArtIculo 11 del 1203 de 2017> 

Instalarlos equipos, Sistemas e irnplementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1957 ola norma que la adicione. rnodit'ique o susbtru/a (Numeral 12 
Articuti3 11 Decreto 1203 de 2017) 

Dar cumplimiento a las rroi'rnas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital soore la elim:nación de barreras arquitectórscas para personas con discapacidad. 
(Articsils 2.2,6.1 23.6 Numeral 9 del Decreto 1077 de 2015 moøiricaáo por el Numeral 13 del Articulo It del Decreto 1203062017, Decreto Nacional 1538 de 20055ta 
norma que la adicione, modifique o sustituya). 

Es responsabilidad del diseñador de las instalaciones eléctricas verificar esta etapa pre consrructuvo que las distancias de seguridad RET1E se cumplan conforme con el 
Articulo 13 del aneno general Técnrco de instalaciones eléctricas lResoluoón 90708 de agosto30 de 2013019 norrnna que la adicione. rr'rodirrque o sustituya) 

Los predios ubicados en Zonas claaiScadas de Riesgo de remoción y/o inundación por el IDIGER . Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Cllm los 
responsables de las Obras deben consultar ante dicha entIdad aB medidas a tomar para mitigar los riesgos previamente ata iniciación de las obras.

: 

El btular de la Llcencla Uene la obligación de dar cumplimienlo a tao disposiciones contenidas en los arllculos 23. y  65 a 65 dei Código de Policia de 8og 
2003, sobre seguridad en ls construcciones, espacio público, deberes generales, contaminación auditiva, residuos sólidos, disposición de escombros y desechos un 
conrstruccí'tin 

Esta Licencie no autoriza tala rSe árboles, ni eacavacissen o similares en el espacio público sana lo cual se debe consultar a te autoridad cornpelenle 

De Con'omrrnidad con el Articuto 8 riel Acuerdo 352 de 2088 Los contribuyentes del impuesto de dehrriacrón Urbana øebenán presentar y pagar la declaración del impuesto 
dentro del raes s'gaiente a la tinaiización Ob la obra, o al Ülumo paoo o abono en cuenta de los costos y gastos Imputables a la misma o al vencimiento del término de la 
licei'rcia incluida su pró'roga lo que acr,nrra primero, conforme con la base grauable eStablecida en el Articulo 5 det Acuerdo 352 de 2008 

En curnpin1lento de lo previsto es el ArtIculo 2.2,6.1,4.9 del Decrets 1077 de 2315, el titular cinta licericra está obligado a hjar aviso de la identificación de la obra el cual 
deberá permanecer inslalado duraste el térmIno de la necución de la Obra 

En caso de contar con campamento de obra en espacio público deberá dar cumplimiento a la Rosoluoós 18264 del 15 de mayo de 20 t 4 enpedido por el IDU y el DADEP. 

Las IntervencIones en el espacio público con obras de Infraestructura de Servicios Públicos y Telecomunicaciones deben.cumpbr, on Jasdisposlciones relacionadas cori 
expedición, obllgrrcioniss, responsabilidades y sanciones IReriotución 113593 de 2014 IDUl ' 

Dar cumplimIento a Las normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MLJAP- 0ecre1o500 de 2003). 

Dar cumplimiento atas disposiciones contenidas en el Decreto 2061 6020130 ala rnmrrra que la ad,cione, modirique o susüturja. para el almacerramiento colectivo 
residuos sólido,. 

De conformidad con el Aslicuto 5 del Decreto 1203 de 201781 titular de la licericia será responsable do todas las obligaciones Urbanisticas y Arquitectónicas adqsindas 
corI ocasión de su eupedioón y entra contrectualrnente pon los peniurcios que se causaren a terceros en desarrollo de la misma. 

1 

1 



Ar'q. Adriena López Monceyo 

Expediente No. 18-4-0114 

RESOLUCIÓN: RES 18-4- 01 21 FECHA: 31 ENE. 2018 

"Por lo cual se concede segunda prórroga al término de vigencia de la Revalidación 
de la Ucencia de Construcción No. LC 12-2-0045 de enero 17 de 2012 expedida por el 
entonces Curador Urbano No. 2 de Bogotá D.C., Arqúitecto ALVARO ARDILA CORTES, 
para el predio ubicado en la CL 121 3 A 20 (actual) perteneciente a la Localidad de 
Vsa quén. 

LA CURADORA URBANA No. 4 DE BOGOTA 
Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial de las conferidas por la Ley 388 de 
1997, la Ley 810 de 2003, Decretos Nacionales 1077 y  1197 De 2016, el Decreto Distrital 415 

de 2015, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 17 de enero de 2012 el entonces Curador Urbano No. 2 de Bogotá D.C., 
Arquitecto ALVARO ARDILA CORTES, expidió Licencia de Construcción No. LC 12-2-0045, 
para el predio ubicado en la CL 121 3 A 20 (actual) perteneciente a la Localidad de 
Usaquén. 

Que el 21 de enero de 2014 a entonces Curadora Urbana No. 5 de Bogotá D.C., Arquitecta 
JUANA SANZ MONTAÑO, mediante Resolución No. RES 14-5-0095 concedió prórroga a la 
mencionada Licencia de Construcción, extendiendo su vigencia hasta el 18 de enero de 
2015. 

Que el día 15 de enero de 2015 la entonces Curadora Urbana No. 5 de Bogotá D.C., 
Arquitecta JUANA SANZ MONTAÑO, modificó la Licencia Construcción en mención. 

Que el 20 de febrero de 2015 la entonces Curadora Urbana No. 5 de Bogotá D.C., 
Arquitecta JUANA SANZ MONTAÑO. mediante Resolución No. RES 15-5-0311 concedió 
Revalidación a la Licencio de Consliucción antes referida por el término de veinticuatro 
(24) meses prorrogables por una sola vez por doce (12) meses a partir de la fecha de 
ejecutoria. es  decir, el 24 de febrero de 2017. •. 

".. 

Que el día 09 de febrero de 2017 este Despacho mediante Resolución No. 17-4-0282, 
concedió prórroga a la mencionada Revalidación de la Licencio de Corstrucción, 
extendiendo su vigencia hasta el 24 de febrero de 2018. 

Que el día 04 de julio de 2017 y 20 de noviembre de 2017, este Despacho modificó la 
Licencia Construcción en mención. 

Curadora Urban3L 
.., 
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En mérito de lo expuesto, la Curadora Urbana No. 4 de Bogotá D.C.. Arq. ADRIANA LÓPEZ 
MONCAYO. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: CONCEDER a las sociedades 3 N A S.A.S.. 3 N B S.A.S., 3 N C S.A.S. 
N D S.A.S. con NIT 800208974-5. 800208975-2. 800208976-1 

Carrera 17 No. 93 A - 87 t PBX 6237404 • Bogotá D.C., Colombia 
wwi.curaduria4bogota.cOm.CO 

Curadora Urbana 

Arq. Adriana López Moncayo — 

Expediente No. 18-4-0114 

RESOLUCR5N
RES 18- 4 0 1 21 3 lENE 2018 

FECHA: .. 

Por la cual se concede segunda prórroga al término de vigencia de la Revalidación 

de la Licencia de Construcción No. LC 12-2 -0045 de enero 17 de 2012 expedida por el 
entonces Curador Urbano No. 2 de Bogotá D.C., Arquitecto ALVARO ARDILA CORTES, 
para el predio ubicado en la CL 121 3 A 20 (actual) perfeneciesife a la Localidad de 

Uso quén." 

Que el señor DIEGO LLORENTE MARTINEZ identiflcado con Cédula de Ciudadanía No. 30785. 
en calidad de representante legal de las sociedades 3 N A S.A.S.. 3 N B S.A.S., 3 N C S.A.S. y 
3 N D S.A.S. con NIT 800208974-5, 800208975-2, 800208976-1 y 800208978-4, respectivamente. 
en calidad de fideicomitente del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO ADM 
CERROS DE LOS ALPES para el predio ubicado en la CL 121 3 A 20 (actual) perteneciente a 
la Localidad de Usaquén, mediante radicado No. 18-4-0114 de enero29 de 2018, presentó 
solicitud de segunda prórroga del término de vigencia de la Revalidación de la Licencia de 
Construcción No. LC 12-2-0045 del 17 de enero de 2012. 

Que el Artículo 10  deI Decreto 2013 de 2017 establece: 

"(...) Parágrafo transItorio. Hasta el 31 de diciembre del año 2019, los titulares de 
las licencias urbanísticas vigentes, salvo cuando se trate de Iicencia de 
urbanización en la modalidad de saneamiento. licencia de subdivisión, licencio 
de parcelación para saneamiento y acto de reconocimiento, podrán solicitar una 
segunda prórroga por un plazo adicional de doce (12) meses contados a partir de 
la fecha de vencimiento de la primera prórroga. 

La solicitud de segunda prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días 
calendario, anteriores al vencimiento de la primera prórroga, y su expedición 
procederá con la presentación de la solicitud por parte del titular. La segunda 
prórroga solo podrá concederse cumpliendo los requisitos señalados en este 
parágrafo y por una sola vez.' 

Que el término de vigencia de la Revalidación de la Licencio de Construcción No. LC 12-2-
0045 del 17 de enero de 2012, ejecutoriada el 24 de febrero de 2015, parlo que su vigencia 
se extendía hasta el 24 de febrero de 2017 y  que junto con la prórroga inicialmente 
concedida dicha vigencia se extendió hasta el 24 de febrero de 2018, encontrándose la 
solicitud de prórroga dentro de los términos indicados en el artículo 1° deI Decreto 2013 de 
2017. 



Curadora Urbana 
Arq. Adriana LópeZ Moncayo 

Expediente No. 18-4-0114 

RESOLUCIÓN:
RES 18-4- 0 1 21 FECHA: 

3 1ENE.2018 

"Por la cual se concede segunda prórroga al término de vigencia de la Revalidación 
de la Llcencla de Consfrucclón No. LC 12-2 -0045 de enero 17 de 2012 expedida por el 
entonces Curador Urbano No. 2 de Bogotá D.C., Arquitecto ALVARO ARDILA CORTES, 

para el predio ubicado en la CL 121 3 A 20 (actual) pertenec1ene a ¡a Localidad de 

Usa quén." 

800208978-4, respectivamente, representadas legalmente por el 
señor DIEGO LLORENTE MARTINEZ identificado COfl Cédula de 

Ciudadanía No. 30785, la segunda prórroga al térniino de vigencia 
de la Revalidación de la Licencio de Construcción No. LC 12-2-0045 
del 17 de enero de 2012, expedida mediante Resolución No. RES 15-
5-0311 de febrero 20 de 2015 por un término adicional de doce (12) 

meses. 

PARÁGRAFO: 

ARTÍCULO SEGUNDO: 

La segunda prórroga al término de vigencia de la Revalidación 
citada, se extiende hasta el día 24 de febrero de 2019. 

La presente Resolución debe notificarse en los términos de los 
ArtículoS 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y contra ella procede 
el recurso de reposición ante esta Curaduría Urbana y de apelación 
ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría Distrital de Planeación 
-SDP dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

DALÓPEZ NCAYO 
Curadora Urbana No. 4 

Revisá: Daniel Murcia Pabófl_d'Ç 
Proyectó: Mano del Pilar Oloya Carvajal ø' 

FECHA DE EJECUTORIA: 06 FER. 2018 

Carrera 17 No. 934-87 • PBX 6237404 • Bogotá D.C. Colombia PágIna 3 de 3 

www.curaduria4bOQ0t.00cO 



CURADORAtJRBANA5 
JUANA SANZ MONTAÑO 

í14 - 5 -  0095 
RESOLUCIÓN FECHA 

Ejecutoria: 3 t) ERE. 2ÜU 
Proycctó: Maria del Pilar Olaya Carvajal 

SO I2aa 

UREAU VERFTAS 

Certi$ico 

NOTIFÍQUESE Y CÚPLASE 

. . 
,. ) - 

Jt)ANASANZMON . 

Curadora Urb:na 

2R2Z 

Radicación: 13-5-2313 

21 ENE 2fl14 
Por la cual se concede pn3rroga al trmi'no de v(genc/a de la Licencia de Construcción N° 12-2-0045 del 
17 de enero de 2012, expedida por el Curador Urbano No. 2 de Bogotá D.C., ALVARO ARDZL4 CORTES, 

para e/predio ubicado en la CL 121 3A 20 (Actual) de Bogotá D.C." 

6. Que la solicitud de prórroga del término de vigenda de la Licencia de Construcción 
mencionada, se realizó el 20 de diciembre de 2013, es decir, dentro del término legal 
anterior al vencimiento de la misma. 

Que en mérito de lo expuesto, JUANA SANZ MONTAÑa designada mediante Decreto Distrital 
004 de 2011 Curadora Urbana No. 5 de Bogotá y posesionada el día 11 de febrero de 2011, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Conceder a la sociedad 3 N A S.A.S. con N1T N° 800208974-5, 3 N B 
S.A.S. con NIT N° 800208975-2, 3 N C S.A.S. con NIT N° 800208976-1 y 3 N D S.A.S. con NIT 
N° 800208978-4, representadas legalmente por el señor DIEGO LLORENTE MARTINEZ, 
identificado con CC N° 30785, en calidad de fideicomítentes, por una sola vez prórroga del 
término de vigencia de Licencia de Construcción N° LC 12-2-0045 del 17 de enero de 2012 y 
ejecutoriada el 18 de enero de 2012, para para el predio idendficado con folio de matrícula 
inmobiliaria N° 50N520890, ubicado en a CL 121 3A 20 lote 1, manzana Unica de la 
Urbanización Cerros de los Alpes, Localidad Usaquén, por el término de doce (12) meses. 

Parágrafo: La prórroga del término de vigencia de la Licencia de Construcción N° LC 12-2-
0045 del 17 de enero de 2012 y  ejecutoriada el 18 de enero de 2012, determina que este acto 
administrativo tiene una vigencia hasta el día 18 de enero de 2015. Las normas y disposiciones 
así como las obligaciones a cargo del Constructor Responsable, contenidas en la Licenda de 
Construcción N° LC 12-2-0045 del 17 de enero de 2012, se mantienen. 

ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de 
reposición ante la Curadora Urbana No. 5 y el de apelación ante la Secretaria Distrital de 
Planeación, los cuales deben interponerse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificadán, en los términos del artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
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BURAU VRITAS 
Cntlit.han 

CURADORA URBANA 5 
JUANA SANZ MONTAÑO 

 

1 4 - 5 - 0 o 9 5 Radicación: 13-5-2313 

FECHA 21 ENE 2014 

 

RESOLUCIÓN 

'Por la cual se concede prórroga al tórmino de vigencia de la Licencia de Construcción N° 12-2-0045 del 
17 de enero de 2012, expedida por el curador Urbano No. 2 de Bogotá D.C., ALVARO ARDILA CORTES, 

para e/predio ubicado en la a 121 3A 20 (Actual) de Bogotá OC" 

CURADORA URBANA 5 DE BOGOTA. D.C. 
ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO 

En ejercicio de las facultades que le confieren la Ley 388 de 1997, Decreto 004 de 2011 y 
Decreto Nacional 1469 de 2010 

CONSIDERANDOS 

1. Que mediante acto administrativo N° LC 12-2-0045 del 17 de enero de 2012, expedido 
por el Curador Urbano No. 2 de Bogotá, Arq. ALVARO ARDILA CORTES, se otorgó 
Licencia de Construcción en la modalidad de Ampliación, para el predio identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria N° 50N520890, ubicado en la CL 121 3A 20 lote 1, 
manzana Unica de la Urbanización Cerros de los Alpes, Localidad Usaquén. 

2. Que la Licencia de construcción otorgada mediante acto administrativo J0  12-2-0045 

del 17 de enero de 2012, quedó ejecutoriada el día 18 de enero de 2012, por lo cual 

tiene vigencia hasta el 18 de enero de 2014. 

3. Que el señor DIEGO LLORENTE MARTINEZ, identificado con CC N° 30785, actuando 
como representante legal de 3 N A S.A.S. con NIT N° 600208974-5, 3 N B S.A.S. con 
NIT N° 800208975-2, 3 N C S.A.S. con NIT N° 800208976-1 y  3 N D S,A.S. con NIT N° 

800208978-4, en calidad de fideicomitentes del predio mediante sohcitud radicada bajo 

el N° 13-5-2313, el día 20 de diciembre de 2013, solicitó prórroga al término de 
vigencia de la licencia de construcción No. LC 12-2-0045 del 17 de enero de 2012, 
expedida por el Curador Urbano No. 2 de Bogotá, Arq. ALVARO ARDILA CORTES. 

4. Que el Arq. GONZALO PARRA GOMEZ, identificado con CC N° 79149494 y Matricula 
Profesional 25202 10854CND, en su calidad de constructor responsable certificó que las 
obras ya se iniciaron y se encuentran actualmente en ejecución. 

5. Que el articulo '17 del Decreto 1469 de 2010 establece: 

"Artículo 47. Vigencia de las ilcencias. Las licencias de urbanización, parcelación 
y construcción, tendrán una vigencia de veinticuatro 24) nese  
prorroabIe5 por una so/a vez por un plazo adicional de doce [12) meses, 
contadas a partir de la fecha en que queden en firme los actos adrmi,istrativos por 
media de los cuales fueron otorgadas. 
Cuando en un mismo acto se conceda llcenc/a de urbanización y construcción, estas 
tendrán una .vigencia de treinta y seis (36) meses prorrogables por un período 
adicional de doce (12) meses, contados a partir de la (echa ea que quede en (irme 
el acto administrativo mediante el cual se otorgan las respectivas licencias. 

La solicitud de prórroga deberá fornwlarse dentro de los treinta (30) días 
calendario, anteriores al vencimiento de la respectiva ¡icen cia, siempre 
que el urbanizador o constructor responsable certifique la iniciación de la 
obra.  (..)' (Subrayado y cursiva fuer3 dci texto). 



Vuvueeda Eilun,ulsr, 

V/uuolvda Mui6Ia.'eulav 

Comercio 

OEcinos - Soroiu.ve 

Iv6IiIuCiunal . Dvtncional 

IvdcsI,ia 0.00 ff 0.00 1 0,00 000 

1 OX 00.3 ff36.37a88 ff3637888 

6(.3ff 50.3 11 0,00ff oso 

033( ECOII 0.00 003 

CURADURIA URBANA N°2 - Bogota, D.C. 
ARO. ALVARO ARDILA CORTES - Curador Urbano 

No DE RADICACIÓN PÁGINA 

_____ Licencia de Construcción N°LL..17.. 7  0 0 b 

 - : 1 U°  

LPECHAEXPEDICION: y ENE  2Of2 FECHAEJECUTORIA: j 8 ENE 
.....................................-.  

EL CURADOR URBANO 92DB BOGOTA, D.C., ALVARO AROIL2 CORTES, EN EJERCICIO OLAS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE LA LEY 388 OE 
JULIO18 DE 997; SUS DECRETOS REGLAMENTARIO,SY LA LEY,l0,OB 2003, Y EN CONSIDERACIÓN DEL ALCANCE Y CARACTERÍSTICAS DE LA SOLICITIJt3.; 

RADICADA. 

RESUELVE 

FECHA DE RAQICAOÓN 

49RECCIONES CI, 121 3A20 (ACTUAL)  

OTORGAR LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LA(S) MODALIDAD(ES) DE AMPLIACIÓN CONSISTENTE EN LAAOiCIÓN DE LA DÉCIMA ETAPA DE 
CONSTRUCCIÓN DE LA AGRUPACIÓN DE ViVIENDA MULTIFAMILIAR CERROS DE LOS ALPES QUE COMPRENDE DOS (2) TORRES PARASETENTA Y DOS 

(72) UNIDADES DE VIViENDA O APARTAMENTOS PROYECTADAS EN ALTURA TOTAL DE DIEZ (10) PISOS Y DOS (2) SÓTANOS, EN EL PREDIO URBANO 
LOCALIZADO EN LA(S)' DIRECCION(ES); CL 121 3A 20 (ACTUAL) •, CON MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S) E 050N520590, LOTE: 1 MANZANA: UNICA 

URBANIZACIÓN: CERROS DE LOS ALPES, LOCAUDAD USAQUÉN, TITULAR(ES): SOCIEDADES 3NA SAS. NITJCC: 800208974-5 REP. LEGAL: LLORENTYE 
MARTINEZ DIEGO CC. 30785, SOCIEOADES'3NB SAS. IDENTIFICADO CON (ST: 800208970.2 SOCIEDADES 3NC SAS. IDENTIFICADO CON MT: 800208976. .1 

SOCIEDADES 3NO S.A.S. IDPN11FICADO CON NIT:'800208978'. 4 CONSTRUCTOR RESPONSABLE: PARRA GOMEZ GONZALO (CÉDULA: 79149494 
MATR(CULA: 2520210054 DE CRO). CON LAS SIGUIENTES CARACTER)STICAS 
...... 
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b. SN: 12 o. Usos: II d. EdIllo.: E 248195 I POT Decreto 210 de 2005 o. UPZ No:14  ouquón  
1.1.2 ZN AD. 

iNTECDENTES DE LA EQIF(CAGIÓ64: 

No. L:c. Av1e:'or. LC-1 1-2-0426 - 1 L Fecha Lic.An(eAor:20.My-1 1 
.1' 0 .10Z RIESGO . a. Remoclón en Meas: MED Jb. Inundacton: NO APLICA 

22- NovO 3 o Cd. Zon: CRE CN lEle. No Ahco lojo. Rescuc'áv 246/00 

QN: 1021598 1  

1,4 MICRO-ZONIFICACIÓN lA cerros OrIentales y Suroccldentales 

. ....-; -. .......... 2.1  U5 . 

DESCRIPQÓN USO ESCALA UN .rPR.,:;vp BIS. A VIo08UA1.m5e, 

NO APLICA 72 274 5 42 M$TRi4Ti 
..... AGRUPACION  

CUADRO DE ÁREAS ST .,. ,iZ" ____ 

-"-' ' /3.8'AREASCONSTRUI0Ai1Í. Nueva Rocuooc. LAme. ÍSUBTOT LASCO. [ M046. Refo,oa,rl 

'CERROS DE LOS NIFES DECIMA ETAPA Vivuenda Unríamu/lar 20.3 000 000 000 

0.00 

LOTE - - 19.823.83 

SÓTANO 7,642.20 

SEMISÓTAFIO 0.00 

PRIMERPISO 2,891.36 

'PISOS RESTANTES 26,94532 

.3.33OCOÑSRSII 3837889 
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1. INDICE DE OCUPACIÓN 

INDICE DE CONSTRUCCIÓN 

TIPO CIMENTACIÓN: CAISSONS.VIGAS DE MAARREGRADO DEDESEMPEÑO ELEMENTOS NO ESTRUCT.: BUENO 
ZONAS RECREATr.'AS 

ji 
 105..: 4461.3 , , -' ' . ÇTOO  DE DISEÑO: DE LA RESISTENCIA ULTIMA SER ISC2MIJNA.ES(, , 2 100.38 , ,TIFOESTRIJCTURA PORTIC050ECONCRETO 
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_______ ______________ 

El primer piso de la EdI03CÓS se deslíne a equipamiento comunal y Eulacionamlenlos, Se asignan coraSo (4) copos de paueo'pam personas con movilidad reducida, El 
área del lote que se reglsEa en cuadro de áreas, coeresponde al área Intervenida de la décima etapa que se aprueba por el pfeaente acto. Según concepto lécnico No. CT-
6010 de Diciembre de 2010, la FOPAE concluyó que el esludio de erectos locales cumple con la (vialidad de los requerimientos estipulados es el Decreto 193 de 2008. 
Habida consideración de que una de las comunicaciones a vecinos colindanles loe devuelta poe parle del correo certiScado, éste requisito se surIS u Iravén de 
publIcación en el diado el NUEVO SIGLO de fecha Septiembre08 de 2011. Predio no generador de Plusval(a Según Resolución No. 320 de Marzo de 2006.El acumulado 
de construcción da las etapas de la agrvpación se registra ene) plano No. CDA-000. que hace parle Integraste de la presente licencia. 
NOTIFIQUSSE Y CUMPLASE. 

ENEL EVENTO DE OCUPAR O INTERVENIR BIENES DE USO PUBLICO. DEBERA SOLICITARSE LA RESPECTIVA UCENCIA DE INTERVENCION Y OCUPACION DEL ESPACIO PUBUCO, EN 
LOS TERMINOS DEL ARTICULO 12 DEL DECRETO 1469 DE 2810, ANTE LA SECRETARIA DISTRITAL DE PLAJIEAC1ON O EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, DE ACUERDO CON 
LA INTERVENCION QUE SE PLANEE YEN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LAS CARTILLAS DE ANDENES Y DE MOBILIARIO. 

VIGENCIA: ESTA LICENCIA TIENE UNA ViGENCIA DE VENT1CUATRO 1241 MESES PRORROGABLES POR UNA SOLA VEZ POR DOCE 112) MESES. CONTADOS A PARTIR DE SU 
EJECUTORIA. 

VER INFpMACIÓN EN ETIQUSTA PAGINA 2 - 

IMPRESO EN 17-Eva-li 

F urador U6Iio N°  2 esional Res Ingeniero Bo Jurldl 1,

1

:f ::nsabI

,_2 

 

NANA NoRA CEPEDADIIREIA 
20562 040 T. P.,Á20924_(.I5------1.___. 

a ITUMA SE LA LICEPICFA E0rneeIA29p MONTENER EN LA OGRO LA UCEIFCIA Y LOS PLENOS OPe0000IOS YA PBCSENT.U1COS.SI)aP4IO SEAN REOVE/8006 POR LA AV)OPOA000MPETENTS 
CURADI.IRLN URBANA 74 2-ALVARO AROILA CORTOS CURADOR UROANO - Ç198 1032- nlun49000@roradu,ia3beguIa,cnm 

VMEI4DA MULTIEMPILIAR 

0,00 

TOT 

0.00 

ETAPAS CONSTRUCCION 

lee PISO EQUIP. VIO ESTACION. 
d. POSTERIOR 

ENTRE EDIFICACIONES 12.5 'I !!! 
012 . 1. EMPATES Y PATIOS ji  NIA 1 x í'i)Í1 CIA 

• i-.-- - 1 

SM1EtTP 

AISLADA 

2 1 a LATERAI. 

b I.ATERAI. 2( 

POSTERIOR 

WA 

NIA 

C/A RFA 

N/A 

9/A 

CiA 

OlAs. POR CL 121 

26,37808 

RFA 

.4.3 ÉLMEhTOE RELACIONADO50CBFVEr' 
ESPACIO PÚBLICO ' ' 

EUAI)64 
7 P96. POR: CI, 121 

01/1) 11 000ff 0.00 

OIT LINEALES DECEOROMIENTO:1 RFA 

C/Ar 0000 

000 

0.00 

000 

1NJA ALTURA 9/A 

00 

003 jj 0.00 

003 

000 

000 

0:10 jj 000 
¡ 0.0) 

0.00 

0.00 

36.378.88 

36,378.88 

0.00 

0.00 

000 

0.00 



2 
CURADURIA URBANA N 2- Bogota, D.C. 

ARO. ALVARO ARDILA CORTES - Curador Urbano 

Licencla de ConetruccI6n N° 

NoDO RAOIC000N 

i1-2477 

FECHA EXPEDICtON: 1 EME2  FECHA EJECUTORIk 
26.Ao-11::.:: 

18 ENE 2012  
RECCIOI4ES ci. 121 3*20 (ACTUAL) 

CURADURLA URBANA N 2- Bogota, D.C. 
ARQ. ALVARO ARDILA CORTES - Curador Urbono 

No. opuU(e F.cha Volar Tipo 

1  1121077 120I10602UD 2 .Cr.t 0501 934, CiS4T0R 

P,1 1?.EOTZ 

Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así como la 
estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público 
(Articulo 39, Decreto 1469 de 2010). 

Cuando se trate de licencias de urbanización ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos 
técnicos aprobados y entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vías locales, 
equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la autoridad 
competente expida. 

Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad 
competente. 

Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la 
Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, para aquellos proyectos que no requieren 
licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el 
Decreto 1220 de 2005 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 

Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las 
obras de edificación en los términos que establece el articulo 53 del Decreto 1469 de 2010. 

Someterse a una supervisión técnica en los términos que señalan las normas de construcción 
sismorresistenteS, siempre que la licertcia comprenda una construcción de una estructura de más de tres mil 
(3.000) metros cuadrados de área. 

Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales 
que señalan las normas de construcción sismorresistenteS, siempre que la licencia comprenda la 
construcción de una estructura menor a tres mil (3.000) metros cuadrados de área. 

Instalar los equipos, sistemas e implementoS de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 
o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 

Dar cumplimiento a las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de 
barreras arquitectónicas para personas con movilidad reducida. 

Dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en las norma"s de construcción sismorresistentes vigentes. 

El replanteo será de entera responsabilidad del constructor, quien está obligado a respetar el espacio público 
y los predios vecinos y en ningún caso podrá construir sobre estos. 

El titular de la Licencia tiene la obligación de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en los artículos 
23, y65 a85 del Código de Policía de Bogotá (Acuerdo 79 de 2003). sobre seguridad en las construcciones, 
espacio publico y deberesgeneraleS para la protección del espacio público. 

Las edificaciones que se señalen en cada UPZ deben adoptar las medidas de insonorización requeridas para 
garantizar el mantenimiento de los niveles máximos de ruido permitido para cada uso, según el sector en el 
cual se localicen, de conformidad con el Decreto Nacional 948 de 1995 y  los niveles de ruido determinados 

en la Resolución 8321 de 1983 del Ministerio de Salud. 

Esta Licencia no autoriza tala de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cual se 
debe consultar a la autoridad competente 

De conformidad con el Articulo 8 del Acuerdo 352 de 2008: Los titulares del impuesto de delineación urbana 
deberán presentar y pagar la declaración del impuesto dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, 
del último pago de costos o al vencimiento de la licencia, incluida su prorroga lo que ocurra primero. 
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Curadora Urbana 
Arq. Adriana López Moncayo 

Expediente No. 11001-5-22-1660 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 11001-5-22-2643 DEL 16 DE AGOSTO DE 2022. 

'Por el cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencio de Construcción 
otorgada por ¡a entonces Curadora Urbana No. 4 (P) de Bogotá Arquitecta MARÍA 

ESTHER PEÑALOZA LEAL mediante el Acta Administrativo No. ¡ ¡001-4-19-2298 del 1) de 
julio de 2019. para el predio ubicado en la CL 121 3 A 20 ¡NT 7 (Actual) de la localidad 

de Usaquén en la ciudad de Bogotá D.C' 

LA CURADORA URBANA No. 5 DE BOGOTA 
Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

En ejercicio de as facultades legales que le confieren as Leyes 388 de 1997, 810 
de 2003. y Ley 1437 de 2011, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y el Decreto 

Distrital 345 de 2021 y. 

CONSIDERANDO 

Que el 11 de julio de 2019 la entonces Curadora Urbana No. 4 (P) de Bogotá 
Arquitecta MARIA ESTHER PEÑALOZA LEAL, mediante él Acto Administrativo No. 
11001-4-19-2298 otorgó la Licencio de Construcción en la modalidad de 
Modificación, para el predio ubicado en la CL 121 3 A 20 ¡NT 7 (Actual) de la 
localidad de Usaquén en la ciudad de Bogotá D.C. 

Este Acto Administrativo cobró 

fuerza ejecutorio el día 30 de diciembre de 2019. 

Que en el anterior Acto Administrativo figura como constructor responsable. el 
Ingeniero Civil GONZALO PARRA GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.149.494 y matrícula profesional No. 25202-10854 CND. 

Que el artículo primero del Decreto Nacional 691 del 22 de mayo de 2020, adicionó 
el parágrafo segundo transitorio al Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015. 
estableciendo que para la totalidad de licencias urbanísticas vigentes al 12 de 
marzo de 2020. se producirá la ampliación automática de su vigencia por un 

término de nueve (9) meses. 

Que en consecuencia de lo anteriormente desctitO, la vigeflcia de la Licencia de 
Construcción otorgada mediante el Acto Administrativo No. 1 100 1-4-19-2298 del 11 

de julio de 2019, fue extendida de forma automática hasta el 
30 de septiembre de 

2022. 

Que el 18 de julio de 2022, mediante radicación No. 11001-5-22-166
0. la sociedad 

ARQUITECTURA Y CONCREO S.A.S con Nit No. 800.093.117, represent
¿i4 

legalmente por el señor GONZÁLO PARRA GÓMEZ, identificado con cédEde 
ciudadanía No. 79.149.494, en calidad de Fideicomitente del FIDEICOMISO ORR®S

. 

Q /. 
•'. J.4 LÓ 

' 



Curadora Urbana 
Arq. Adriana López Moncayo 

Expediente No. 11001-5-22-7660 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 11001-5-22-2643 DEL 16 DE AGOSTO DE 2022. 

"Por el cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencio de Construcción 
otorgada por la entonces Curadora Urbana No. 4 (P) de Bogotá Arquitecta MARÍA - 

ESTHER PEÑALOZA LEAL mediante el Acto Administrativo No. 11001-4-19-2298 del ¡1 de 
julio de 2019, para el predio ubicado en la CL 121 3 A 20 ¡NT 7 (Actual) de la localidad 

de Usaquén en la ciudad de Bogotá D.C" 

DE LOS ALPES ETAPA 8 SLJB ETAPA 1 TORRE C - SUB ETAPA 2 TORRE D, le solicitó a este 
Despacho prórroga al término de vigencia de la Licencia de Construcción 
otorgada mediante el Acto Administrativo No. 11001-4-19-2298 del 11 de julio de 
2019. 

Que el Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015, establece: 

"La solicitud de prórroga de una licencia urbanística deberá radicarse con la 
documentación comp/eta a más tardar treinta (30) días hábiles antes del 
vencimiento de la respectiva licencio. La solicitud deberá acompañarse de la 
rnanife'tación bajo la gravedad de/juramento de la iniciación de la obra por parte 
del urbanizador o constructor responsabIe' 

Que la solicitud de prórroga del término de vigencia de la Licencio de Construcción 
mencionada es procedente, toda vez que se realizó oportunamente el 18 de julio 
de 2022; esto es, con más de 30 días hábiles de anterioridad al vencimiento de la 
respectiva licencia y el Constructor Responsable, el Ingeniero Civil GONZÁLO 
PARRA GÓMEZ antes identificado, certificó la iniciación de las obras. 

En mérito de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana 5 de Bogotá D.C., Arq. 
ADRIANA LÓPEZ MONCAYO, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: ÇONCEDER a la sociedad ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S 
con Nit No. 800.093.117, representado legalmente por el señor 
GONZALO PARRA GÓMEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.149.494, en calidad de Fideicomitenfe del 
FIDEICOMISO CERROS DE LOS ALPES ETAPA 8 SUB' ETAPA 1 
TORRE O - SUB ETAPA 2 TORRE D, prórroga al término de 
vigencia de la Licencio de Construcción otorgada mediante 
el Acto Administrativo No. 11001-4-19-2298 del 11 de julio de 
2019, para el predio ubicado en la CL 121 3 A 20 lNT 7 (Actual) 
de la localidad de Usaquén en la ciudad de Bogotá D.C. 
un término de doce (12) meses adicionales. esto es. høf  
30 de septiembre de 2023. 

de 3 

'PI.  e 
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EIaboó: Nlicolás o. Ramírez O. Abogado. 

Curadora Urbana - 

Arq. Adriana López Moncayo 

Expediente No. 11001-5-22-1660 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 11001-5-22-2643 DEL 16 DE AGOSTO DE 2022. 

Por el cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencia de Construcción 
otorgada por la entonces Curadora Urbana No. 4 (P) de Bogotá Arquitecta MARÍA 

ESTHER PEÑALOZA LEAL mediante el Acto Administrativo No. 11001-4-19-2298 dell 1 de 
julio de 2019, para el predio ubicado en la CL 121 3 A 20 I 7 (Actual) de la localidad 

de Uso quén en la ciudad de Bogotá D.0 

PARÁGRAFO:
Hace parte del presente Acto Administrativo la certificación 
de iniciación de obras presentada por el Constructor 
responsabIe el Ingeniero Civil GONZALO PARRA GÓMEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.149.494 y 
matrícula profesional No. 25202-10854 CND. 

ARTÍCULO SEGUNDO: 
Las normas y demás disposicioneS así como las obligaciones 

a cargo del Constructor Responsable contenidas en la 
Licencia de Construcción otorgada mediante el Acto 
Administrativo No. 1 1001-4-19-2298 del 11 de julio de 2019, se 

mantienen. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acta Administrativo debe notificarse en los 
términos del artículo 66 de la ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y contra este procede el recurso de reposición 
ante esta Curaduría, dentro de los Diez (lO) días siguientes a 

la Notificación. 

N OTI FÍ( U EY CUMP LAS E. 

FECHA DE EJECUTORIA3 O A60 2072 
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Expediento n.° 11001-1-23-1194 del 1 de noviembre de 2023 

Resolución n.° 11001-1-23-2934 dol 30 de noviembre de 2023 

Por la cual se concede una nueva licencia de construcción, en virtud de la revalidación del 
Acto Administrativo n.° 11001-4-19-2298 del 11 de julio de 2019, para el predio CL 121 3A 

20 IN 7 de la localidad de Usaquén. 

LA CURADORA URBANA 1 DE BOGOTÁ, D. C. 

ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial, las que confieren las Leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  sus modificatorios, así como el Decreto 

Distrital 57 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que la entonces Curadora Urbana 4 (P) concedió la licencia de construcción en la 
modalidad de modificación mediante el Acto Administrativo n.° 11001-4-19-2298 dei 11 de 
julio de 2019 con vigencia de veinticuatro (24) meses contados a partir de la fecha de su 
ejecutoria, la cual se efectuó el 30 de diciembre de 2019, para el predio CL 121 3A 20 IN 7, 
con matrícula inmobiliaria n.° 50N20762701, de la localidad de Usaquén. 

Que la vigencia del Acto Administrativo n.° 11001-4-19-2298 deI 11 de julio de 2019 se 
extendió por nueve (9) meses en virtud del Decreto 691 de 2020, que adicionó el parágrafo 
transitorio del artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, hasta el 30 de septiembre de 

2022. 

Que la entonces Curadora Urbana 5 prorrogó la vigencia del Acto Administrativo n.° 11001-
4-19-2298 del 11 de julio de 2019 por doce (12) meses adicionales, mediante el Acto 
Administrativo n.° 11001-5-22-2643 del 16 de agosto de 2022, hasta el 30 de septiembre 

de 2023. 

Que, con radicación n.° 11001-1-23-1194 dell de noviembre de 2023, las sociedades 3NC 
S.A.S., con NlT 800208976-1, y 3ND S.A.S., con NlT 800208978-4, en calidad de 
fideicomitentes del fideicomiso denominado ADM Cerros de los Alpes, presentó la solicitud 
de revalidación del Acto Administrativo n.° 11001-4-19-2298 del 11 de julio de 2019. 

Que, igualmente, se solicitó cambiar el constructor responsable designado por el ingeniero 
Jair Alexander Sepúlveda García, con cédula de ciudadanía n.° 71679180 y matrícula 
profesional n.° 05202-43532, quien demuestra su idoneidad y experiencia conforme con el 
Capitulo IV de la Ley 400 de 1997, y acepta la designación como constructor responsable. 

Que las licencias urbanísticas pueden ser objeto de revalidaciones conforme al inciso 4 deI 
parágrafo 1 del artículo 2.2.6.1.1.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 6 
del Decreto 1783 de 2021, que establece: 



Continuación Resolución n.° 11001-1-23-2934 del 30 do noviembre do 2023 

Por la cual se concede una nueva Ilcencla de construcción, en virtud de la mvalldación del Acto 
Administrativo n.° 11001-4-19-2298 de! 11 de Julio de 2019, para el predio CL 121 3A 20 IN 7 de la localidad 
de Usa quén 

«Se entiende por revalidación el acto administrativo mediante el cual el curador 
urbano o la autoridad competente de la expedición de licencias urbanísticas, 
concede una nueva liconcia, con el fin de que se culminen las obras y actuaciones 
aprobadas en una licencia vencida y sus modificaciones, en los términos 
establecidos en el artículo 2.2.6.1.2.4.3. deI presente decreto o aquel que lo 
adicione, modit7que, o sustituya. Las revalidaciones, en los casos que aplique, de 
conformidad con Io'pre visto en el paré grafo 1 del artículo 2.2.6.1.2.4.1 del presente 
decreto, serán objeto de prórroga)>. 

Que los requisitos de las solicitudes de revalidación de las licencias urbanísticas están 
previstos en el artículo 2.2.6.1.2.4.3 dei Decreto Nacional 1077 del 2015, modificado por el 
artículo 29 del Decreto 1783 de 2021, que dispone: 

«Tránsito do normas urbanísticas y revalidación de licencias. Cuando una 
licencia pierda su vigencia por vencimiento del plazo o de sus prórrogas, el 
interesado deberá solicitar una nueva liconcia, ante la misma autoridad que la 
expidió, ajustándose a las normas urbanísticas vigentes al momento de la nueva 
solicitud. 

Sin embargo, e/interesado podrá solicitar, por una sola vez, la revalidación de la 
liconcia vencida, siempre y cuando no haya transcurrido un tórmino mayor a dos 
(2) meses desde el vencimiento de la licencia que se pretendo revalidar, que el 
constructor o e/urbanizador presente el cuadro de áreas en el que se identitiquo lo 
ejecutado durante la licencia vencida así como lo que se ejecutará durante la 
revalidación y manifieste bajo la gravedad del juramento que el inmueble se 
encuentra en cualquiera de las siguientes situaciones: 

1. En el caso de licencias do urbanización o parcelación, que las obras do la 
urbanización o parcelación so encuentran ejecutadas en por/o menos un cincuenta 
(50%) por ciento. 

2. En el caso de las licencias de construcción por unidades independientes 
estructura/mente, que por lo menos la mitad de las unidades construiblos 
autorizadas, cuenten como mínimo con el cincuenta (50%) por ciento de la , 
estructura portante o el elemento que haga sus veces. 

3. En el caso de las licencias de construcción de una edificación independiente 
esfructuralmente, que se haya construido por lo menos el cincuenta por ciento 
(50%) de la estructura portante o el elemento, que haga sus veces. 

(...) 

5. Cuando en un mismo acto se conceda licencia do urbanización en las 
modalidades de desarrollo o reurbanización, licencia de parco/ación y licencia de 
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Continuación Resolución n.° 11001-1.23-2934 del 30 de noviembre de 2023 

Por la cual se concedo una nueva Iicencla de construcción, en virtud do la revalidación del Acto 
Administrativo n.° 11001-4-19-2298 dell 1 do julio de 2019, para e! predio CL 121 3A 20 iN 7 de la localidad 
de Usa quón 

construcción en modalidad distinta a la de cerramiento se deben cumplir las 
condiciones establecidas en el numeral 1, y según el sistema estructural con el que 
cuente el proyecto lo dispuesto en los numerales 2 o 3. 

Las revalidaciones se resolverán con fundamento en las normas urbanísticas y 
demás normas que sirvieron de base para la expedición de la licencia objeto de la 
revalidación, tendrán el mismo término de su vigencia y podrán prorrogarse por una 
sola vez por el término de doce (12) meses». 

Que, en cumplimiento de los requisitos de dicha disposición normativa, se aportó escrito 
con el cuadro de ¿reas del proyecto certificando el avance de ejecución de las obras de 
construcción, que indica: 

Área aprobada Área ejecutada Área por ejecutar 

1P_rp_ _1 1434,48m  
100% 60% 40 % 

Que, según lo dispuesto en el parágrafo 2 del articulo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 
2015, modificado por el artículo 16 del Decreto 1783 de 2021, en las solicitudes de 
revalidación no aplica la citación de vecinos y terceros. 

Que, una vez consultado el folio de matrícula inmobiliaria n.° 50N20762701, no se 
encuentra inscrito el efecto plusvalía para el predio. 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.4.3 del Decreto 1077 de 2015, 
modificado por el articulo 29 del Decreto 1783 de 2021, la solicitud de revalidación cumple 
los requisitos estipulados por cuanto se efectuó oportunamente y el ingeniero Jair Alexander 
Sepúlveda García aportó el cuadro de ¿reas en donde se evidenció lo ejecutado durante la 
licencia, así como lo que se ejecutará durante la vigencia de la presente revalidación. 

En virtud de lo expuesto, la Curadora Urbana 1, Arq. Ana María Cadena Tobón, 
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Continuación Resolución n.° 11001-1-23-2934 dei 30 de noviembre de 2023 

Por la cual so concede una nueva Ilcencia de construcción, en virtud de la revalidación del Acto 
Administrativo n.° 11001-4-19-2298 do/lI de Julio de 2019, para o/predio CL 121 3A 20 iN 7 de/a localidad 
de Usa quán 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. CONCÉDASE una nueva licencia de construcción en virtud de 
la revalidación solicitada por las sociedades 3NC S.A.S., con 
NIT 800208976-1, y  3ND S.A.S., con NIT 800208978-4, en 
calidad de fideicomitentes del fideicomiso denominado ADM 
Cerros de los Alpes, para culminar las obras y actuaciones 
autorizadas por el Acto Administrativo n.° 11001-4-19-2298 
del 11 dejulio.de 2019, para el predio CL 121 3A 20 IN 7 de 
la localidad de Usaquén. 

PARÁGRAFO PRIMERO. La certificación de avance de obra expedida por el constructor 
responsable forma parte integral de esta resolución. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las obligaciones y demás disposiciones contenidas en el Acto 
Administrativo n.° 11001-4-19-2298 del 11 de julio de 2019 se 
mantienen. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El término de la vigencia de la nueva licencia urbanística que 
se concede por una sola vez, en virtud de la revalidación 
solicitada, es de veinticuatro (24) meses. 

ARTÍCULO TERCERO. DESIGNESE a el ingeniero Jair Alexander Sepúlveda García, 
con cédula de ciudadanía n.° 71679180 y matrícula 
profesional n.° 05202-43532 como constructor responsable 
del proyecto. 

ARTICULO CUARTO. NOTIFÍQUESE esta decisión en los términos del capitulo 5 del 
titulo III de la parte 1 del OPACA. 

ARTÍCULO QUINTO. INFÓRMESE que en contra de esta decisión proceden los 
recursos de reposición y de apelación dentro de los diez (10) 
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Continuación Resolución n.° 11001-1-23-2934 dei 30 de noviembre de 2023 

Por la cual se concede una nueva ilconcia de construcción, en virtud de la revalidación del Acto 
Administrativo n.° 11001-4-1 9-2298 dell 1 de Julio de 2019, para el predio CL 121 34 20 iN 7 de la localidad 

do Usa quán 

días siguientes a a notificación de esta decisión, los cuales 
deben interponerse ante este Despacho. 

NOTIFÍQUES. CÚMPLASE 
(-Jo,4- 

ARQ. AÑ,MARÍA5ADENA TOBÓN 
Curadora tiiba-1 de Bogotá,, 

Revisó: Daniel Murcia Pabón '-1 r 
Proyectó: Nicolás Otero Alvarez 

FechadeejecUtOría 1 1 DIC 2023 
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0 CURADURÍA URBANA No. 4(P) - Bogotá D.C. 

ARQ. MARÍA ESTHER PEÑALOZA LEAL 

No. do Radicación: 

11001-4-19-0115 
Acto Administraflvo No. 

11001 -4-19-2298 fecho de Rodlcocion: 

18-ene.-2019 
PAGINA. 

FECHA QE EXPEDICIÓN: FECHA DEEJTCUTORLA VIGENCIA: 3QICO2 

CL 121 3 A 20 IN 7 ACtual 

Lo Curod010 Urbano 010.4(9140 8ogolú D.C.. ARO. MARIA ESTHER PEÑALOZA LEAL • orielerciclo de I4o on.4oUor Iooie, 9no le c09101s•n lo Lsy 88 do .6010.18 de 1997. Decreto te0ornenloslo 1077CM 
201$. 010,0010 DislnloldlSde2ol5. 01 Decreto 0011r11o1339 do 2019 yen connldeeoclóndololcnocó y cOocletiillccdde lo icicitUd 10100010 4 

RESUELVE: 
OIcror UCENCIA DE CONSTRUCCION en lo(s) r9od0Rd0d(ei( do MODIFICACIóN en el 9e010 sObona. .olrale: 6 Ioca10ode en lo dsocchó.r CL 121 2-A 201017 AcUrel. CNpAAA0249PMG - MatrIculO 
Peeobi5osla5C*12076V91 de lo locoidod de UIoqu4nuro 0 ModUlcoci6n de las Tonen C.D en el p010 no RIoblioblo y los pisos hololobles elustondo aspectos monoico de o y monleniendo los 

obn10s coiocleriiRcoc 1550 (II .lcod6n llaneo C-I3) d.dei 110) pboo cosi dásenoddn del pobsO 0010 pOio adocionosr6ento. y oqulpoidonlo cornsesoly oprosedsonrlenlodel &ea balo cebona y 
des (2) sólonos. poso keoilo y sois (36) unldodeo de (nolendo (NO VE) y CienTo nononla y na.e 11991 pipas de .5todono,niornlos. 01o00x440o øil: denso csrar.nio y innove (149) cupos poso r.9nMnl.s. 
clacu.nto 1501 cupos pera eiiionles. tres (3) do eles 150b110005 poro p.rronns con lnosodrsdoclda y nebiMit (211 cupos poso bicicletas. Crreni con Enlato y .no (311 dspódlos. Los densOs especIas 

enla bbiendo No (2-2.0045 dic 17.01-2012. scsi MO ocroneo Sol l50I.20l5. delo4w-2017 ydel 20.11.5017, se ssrostionre-c T,tcdoiei: En Coiod 01. 9'rdajcoiyilenje 3 NC $jJ 94( ,39Q8976.I 
Resno00001esle L.gd LLORENTE MARTPrEZ ORCO CC 20705/ Fiøolcopdl.n'. 3 0 SAS. KO 8w3efl14 Roposoenlonle Legd LLOREnTE MART55RZ 0800 CC 2078$ CoosEncloo R.spomobls: PARRA 1305.452 
GONZALO Con cC 79149494 Mo9 505021pi54C010, 5)binrboción C00003 Of 40$ AL.P50. M PICA M$.(s 5 cs Mo denreo corpclerl$IhCOs bOslcost 

- 15 
(.1 POT - Decreto (90/2004 o. UPZ No: (4- Usaquen b. SECTOR NO 'MATIVO:lQ c. USOS:Il , ECl/IC.:8 
o. ÁREA ACTIVIDAD: RESIOENC)AI. t. ZONÁr RESIDENCIAL NETA 
g.IRATN4IENTO: CONSOUDACION 5. MODALIDAD: . URBAIrliSTICA 
1.2701 RIESTO: o. Remocton en M000:Med1O-0Jlo b. Inundoc1ón:No 13 MIRO - ZONRICACION: CERROS 

ExpedtontAnIeliOr Acto A T1t 
112-1077 LC 12.2-0045 lícencio de Construcción I7/erte./2012 18/ene./2012 
13-5-2313 RES 14-5.0093 Pr&rogo de Licencio de Construcción 21/ene./2014 30/ene./2014 
(4-5-1703 MLC 12-2-0045 ModifIcación Licencio (vente) de Constiucclón 1S/ene./2015 Ió/ene./2015 
15-5-0175 RES 15-5-03)1 RevalidacIón Licencio 20/teb./2015 24/Ieb./2015 
17-4-0(98 RES (7-4-0282 PróIogo de Licencio do Construcción 09/teb.I20l7 lólteb./2017 
16-4-2554 MLC 12-2-0045 Modificación Licencio 1919ent0 de Corlstlucclt5n 04/)ul./2017 24/)u112017 
17-4-1581 MCC 12-2-0045 ModifIcación Licencio (vlente de Cor'stnjçción 20/nov,/20)7 20/nov/2017 
18-4-0114 RES 18-4-0121 SegundoproffogodeConstrucciór 31/ene/2018 06/1ebJ2018 

3.1 NOMBRE DEI EDIFICO O PROYECTO: CONJUNTO RES bENCIALERRO$ DE LOS ALPES 10 El 3.2 Estrato: 6 
5., 
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OTHo Nuevo 
0.00 
0.00 
0,00 

ArnpEcción 
0.00 
0.00 
0.00 
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SUBTOTAL 

0.00 
0,00 
0, 

AdeCtjocton 
0.00 
0.00 
0.00 

Modc. 
1.114.13 

0.00 
0.00 

Petoaom. 
0.00 
0.00 
0.00 

tOTAL 
1.1 14.13 

0.00 
0,00 

LOTE: 4443.47 
SOTANO)SJ: 4567.13 
SEMISOTANO: O 
PRIMER P50: 445,6$ 
PISOS RESTANTES: 13045.27 INSTIT/DO'TAC 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
LIBRE PRIMER PISO: 2.997,79 INDUSTRIA 0,00 0.00 0.00 0,0) 0.00 0,00 0.00 
TOTAL CONUlbO'J '119058 O8$ TJAL  It6J 000' 7jj9 j9 trI'4JIflrS. 01 1Ci iÑST4,9 90 ly.(,n44  l7,kTj 114 3 
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O. NO PISOS HABITABLES 9) ANTE s N1LW At5MIENTO EtROSi --NIVEtç1' 
., ALTURA MAX EN MEIROS 34 lO IG AI1T) ),0O MTS POR CL 121 ENTRE EbIFJACIONES 12.50/16.51 A 
0. SOlANOS 2 (t ANT) NO PLANTEA 
01. SEMISOTANO NO PLANTEA b. CERRAMIENTO bayíNAcK5N. Mli - 
e. 140. EOIElClO 2 (G ANT) Mtswo:NO PLANTEA mb-CongRuo) mIs O ZONAS RECREATI VAS. 221.34 4830,84 
t. P80 NO HABiTABLE SI - c.VOLADIZO SERVICIOS COMUNALES 10.97 239.45 
g. ÁREA BAJO CUBRTA MCL Si NO PLANTEA POR CI 121 ESTAC. ADICIONALES NO PLNTEA 
It, INDICE DE OCUPAC1ON. 0.12 lO ANT) NO PLANTEA 
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VIÓENCIA Y PRÓRROÓfr4 LAS L10EN(IAEN5RAN UÑA VIG1ENCIA MÁXIMA DE VENTICUATRO (24) MESES PRORROGABLES POR UNA SOLA VEZ POR 
MESES. CONTADOS A PARTIR DE LAFECHA DE Su EJECUTORLA. 
- ieo y Indeteo segón lllulos de Propiedad. - MedianTe elle Acto Admlnlslrollve se ouloszon ilirslcomenlo los hsf esvencloneo en loso Tones C-D y Ial 
y los ólep$ coiresponden (ir4comenle o los cITados Iones. - Reposo en el expetAente olido de rexponoabllded del constructoi, dando cump8nlenloa 
Nticulox 13 y 14,4 sobre dilto00los comimos de segurldod elloblecldos en el RETTE. - Lo presente licencio no outotlza Intervención en el 
excovoclón en el espacio piSbllco deberá obf.ner las respoclivos lcenclos. -El llts.4or de lo Licencio deberá recoraleiR y reProMtar Mx ondones 
cunspktrionlo del Decrelo 308 0102018.- Según lo dispueslo en el Mlculo 181 deI Decreto 019 do 2012 y corno quiero que o lo techo de expedición 
no opotece lnscnpcióis olguno sobro lo pollicipación de ptrjovalo poro al predio en el folio de matriculo trimobibonlo del mismo, no es exigible 
iceisclo soicilodo. 
Eequiese supervisión léóNco sogun NSR.lo. Ululo 1 Decseto T203 do 2017 y ley (796 del (2do luSo de 2056, En trámite dterorrro o obra nuevo lo 
no ,sloblececndicIonon'sento olgoaso al oncoi*Ørs. sos zona do orneosozo medio pos rernocirlin en masa. 
Debesó r.olear publicación en un diario de amplia ckculaelón dolo parte resclulivo del pretende acto odmi'cltro'ivo en setod OB o c0n4cy000 
tdoclanal (077 01e2015. 
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9.OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA Y DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE LAS OBRAS  

-Ejecutor los obras de torero tal que se garantice la solubildad y seguridad cte los personas, osi como lo estabilldo de ibri terrenos y edlticociorres vecinos y de lot 
elementos constitutivos del espacio púbico (Articulo 11 del Decreto 1203 de 2017). 

-Montener en la obro la Icencio y los planos aprobados, y e,rl,ibiilos cuondo sean requeridos por lo autoridad competente. (Articulo it del Decreto 1203 de 21)17). 

-Cumprir con el progrorna de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencio la Resolución 541 de 1994 del entonces Ministerio del Medio 
Ambiente, paro aquellos proyectos que no requieren licencio ombientol, piones de manejo, recuperación o restauración ombientol. de conformidad con el 
Decreto 2041 de 2014010 norma que lo adicione. modiflque o sustiluyo.)Asiiculo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 4 Decreto 1077 de 2015. modificado par el Articulo II del 
Decreto 1203 de 2017). 

-Cuando se lrale de licencias de construcción, solicitar lo Autorización de Ocupación de inmuebles al concluir tos obras de editicoción en los términos que 
establece el ArtIculo 13 deI Decreto 1203 de 2017. 

-Sameterse auno supervisión técnico independiente en los términos que señalo el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Consrrucción Sismo ResistenlejNSRlO). 
jArliculo it del Decreto 5203 de 2017.) 

-Gorantizar durante el desacoto de lo obro la participación del diseñador estructural, y del ingeniero geotecnisto responsables de los planos y estudios oprobados 
con el tin de que otiendon consultas y ocloroclones que sotcite el con7tructor y/a supervisor técnico independiente. l,os consultas y adoraciones deberán 
incorpororse en lo bitácora del proyecto y/o en los actos de supervisión (Articulo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 7 del Decreto 1077 de 2015). 

.Designor en un término máximo de 15 dios hóbfles al profesional que reemplazará o aquel que se desvinculó de lo ejecución de los diseños o de lo ejecución de la 
obra.Hoslo tonto se designe el nuevo profesional, el que asumirá lo obrrgación del protesionol saflentis será el titular de lo lcençio (Articulo II Decreto 1203 de 
2017). 

-Remitir, poro el coso de proyectos que requieren supervisión técnico independiente, copio de las actos doto supervisión técnico independiente que se expidan 
durante el desarrolla de lo obro. art como el certificado técnico de ocupación, o las autoridades competentes poro ejercer el control urbano en el municipio o 
distrito quienes remitirán copio o lo entidad encorgoda de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los cosos de patrimonios 
autónomos en los que el rrduciario ostente la lituloridod del predio y/o de lo licencio de construcción, se debero prever en el correspondiente contrato fiduciario 
quien es el responsable de esto obigaclón (Miculo 11 Decreto 1203 de 2017). 

-Dar cumplimiento o los disposiciones sobre construcción sostenible que adopto el Ministerio de Viviendo, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en ejercicio 
de sus competencias jt4umeral 55 Miculo 11 Decreto 1203 de 2017). 

'Cumpir con ros disposiciones contenidos en las normas de construcción Sismo Resistente Vigente jNumerol 14 Articulo it Decreto 1203 de 2017). 

'Oblener, previo lo ocupación y/o Ironsterenclo de los nuevos editicoclones que requieren supervisión técnica independiente. el Cerilticodo Técnico de 
Ocupación emitido por porte del Supervisor Técnico independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente NSR-10. Lo ocupación de editicaciones sin haber protocolizado y regislrado el Certiticodo Técnico de Ocupación ocasionará los sondiorres 
correspondientes, incluyendo los previstos en el Código Noclonol de PoUcio y Convivencia. Ley 1801 de 2016010 norma quela adicione, moditique o sustituyo 
lNrsmerot9Articuio st Decreto 1203de2017j. 

Realzar las controles de calidad poro los diterentes materiales y elementos que señolen las normas de construcción Sitmo Resistentes (Ar5lcuio 2.2.6.1.23.6 Decrelo 
077d8.2015.moditicadoporeinumeral 11 Articula 11 del 1203d02017). 

-instalar los equipos, sistemas e impiementos debajo consurno de agua, establecidos en lo Ley 373 de i997 o la norma que la odicione. moditique o susliluyo 
jNumeroi i2Articulol 1 Decreto 1203 de 2017). 

Dor cumplimiento o las normas vigentes de carácter ncionol, municipal o distritol sobre la etminación de barreros arquitectónicas poro personas con 
drsccpocidod. (Articulo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 9 dei Decreto 1077 de 2015 moditicodo por el Numeral 13 del Articulo ti del Decreto 1203 de 2017, Decreto Nacional 
i538 de 2005 ola norma quela adicione, moditique o sustituya). 

-Es responsobildod del diseñador de los instolociones eléctricos veçiticor en la dopo pre conslrucl'rvo que los distancias de seguridad RETIE se cumplan conto'mrz 
can el Artículo 53 del orrexo general Técnico de instalaciones eléctricos (Resolución 90708 de agosto30 de 20130 lo norma que l adicione, modifique o susiituyo). 

•iós predios ubicados en Zonosdlosificados de Riesgo de remoción y/o Inundación por el lDlGER - InstItuto Distritol de Gestión d Riesgos y Cambio Climárico, los 
'erp,nsobles de los obras deben consultor ante dicha entidad las medidos o tomar poro mitigar los riesgos previomente ola Iniciación de las obras. 

-E iilulor de lo Ucencla llene lo obligación de dar cumplimiento o las disposiciones contenidas en los orllcutos 23. y 65 a 85 del Código de Roído de Bogotá 
Acuerda 79 de 2003. sobre seguridad en los construcciones, espacio público. deberes generales, coniaminoclón auditiva, residuos sólidos, disposición de 
escombros y desechos de construcción. 

'Erro Licencio no autorizo sala de árboles, ni escovocianes o sirr.iiores en el espacio público poro lo cual se debe consultora lo autoridad competente. 

'De Conformidad con el Articulo 8 dei Acuerdo 352 de 2008: Las contribuyentes desimpuesto de delineación Urbano deberán presentar y  pagar ia declaración del 
impuesto dentro del mes siguiente a lo linohzoclón de la obro. 001 último pago o abono en cuento de las costos y gastos imputobies o lo mismo 001 vencimlenro 
del término de lo licencio incluida su prórroga lo que ocurro primero, contarme con la bose grovobse estobiecido en el Articulo 5 del Acuerda 352 de 2008 

-En cumplirnienso de la previsto en el Articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015. el ulular dolo licencio está obligado o Ior aviso de lo identificación de lo obro el 
cual deberá permanecer instalodo durante el término de lo ejecución dolo obro. 

-En cOsa de contar con campamento de obro en espocio púbflco deberá dar cumtmiento o la Resolución 18264 del 15 de moyo de 2014 expedido por el iDU y el 
DADEP. 

-Dar cumplimiento olas normas conlenldos en el Manual de 4iumbrodo Público jMUAP. Decreto 500 de 2003). 

-De conformidad con el Articulo 5 del Decreto 1203 de 2017 el titular de lo Hcenclo será responsable de todos los obligaciones Urbonisticos y Arquitectónicos 
adquiridas con ocasión de su expedición y extra controctuolmente par los perjuicios que se causaren a terceras en desacoto dolo mismo 

-Cump con los obigoclones previstos en el ordinal D) Del Articulo 135 de la ley 1801 de 2016. corregido mediante el articulo lO del Decreto Nacional 555 de 2017, 
relerenle o los comportamientos de Integridad Urbanlstico, 

-Solicitar la aulorlación de ocupación de Inmuebles previsto en el Articulo 53 del Decreto 1203, por el cuol se modifica el articulo 2.2.6.1.4. t dl Decreto 1077 de 
2015 o la norma que la adicione, modrliqr,e o suutiyo, ante lo aicaldio locol que correspondo en los casos que opiique(Obra Nuevo, Reforzamiento, 
Reconocimiento). 
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